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Alemán ia,; Republlca Federal de : 

Argelia; 

Argentina; 

A u s t r a l i a ; 

Bélgica; 

Birmania; 

B r a s i l ; 

Bulgaria; 

Canadá; 

Cuba; 

Checoslovaquia; 

:ES EN LA SESION 

Sr. N, KLINGLER 
Sr. H, ITJLLER 
Sr. W. RUHR 

Sr. A. SALAH-BEY 
Sr. M. flATI 

Sr. F. Jn-ffiNEZ DAVILA 
Srta. N. FREYRE-PENABAD 

Sr. R. A. WALKER 
Sr. R. STEELE 
Sr. T. FINDLAY 

Sr. A. ONKELINX 
Sr. J . M. NOIRFALISSE 

и SAW HLAING 
и THAN ETUN 
и mm WIN 

Sr. C. A. de SOUZA E SILVA 
Sr. S. de фЕШОг DUARTE 

Sr. P. VUTOV 
Sr. R. DEYANOV 

Sr. G. ЗК1ШШ 
Sr. B. THACKER 

Sra. V. BOROWDOSKY JACKIEWICH 

Sr. M. RUZEK 
Sr. P. LMES 
Sr. A. США 
Sr. L. STAVINOHA 
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PRESENTES EN LA SESION (continuación) 

China! Sr. YU РЕВ/Ж 
Sr. YU MEIÍGJIA 
Sra. WANG ZHIYÜN 
Sr. PAN JUSHENG 

Egipto ! Sr. EL S.. A. R. EL REELY 
Sr. I. A. HASSAN 
Sr. M. N. FAHMY 
Srta. W. BASSIM 

Estados Unidos de América! 

Etiopía! 

Francia! 

Hungría! 

India: 

Indonesia! 

Sr. С C. PLOWERREE 
Sr. L. R. FLEISCHER 
Sa. K. CRITTENBERGER 
Sr. J. A. MISKEL 
Sr. H. WILSON 
Sr. S. FITZGERALD 

Sr. T. TERREFE 
Sr. F. YOPIANN"ES 

Sr. P. de l a GORGE 
Sr. J. DE BEAUSSE 
Sr. M. GOÜTHURES 

Sr. I. KOMIVES 
Sr. c. GYORFFY 
Sr. A. LAKATOS 

Sr. A. P. VENEATESWAÎ 
Sr. s. SARAN 

Sr. E. SOEPRAPTO 
Sr. KARYONO 
Sr. P. Q^iSIM 
Sr. HARYOMATARAM 
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PRESENTES 1Ш 

Irán; 

I t a l i a s 

Japón; 

Kenya; 

Ma,rruecos ; 

Mexico ; 

Mongolia; 

Nigerias 

Países Ba.iosî 

;Á SESION (continuación) 

Sr. D. ЖЕН1 

Sr. V. CORDERO di MONTEZEMOLO 
Sr. A. CIARRAPICO 
Sr. В. CABRAS 
Sr. E. d i GlOViJÍI 

Sr. Y. OKAWA 
Sr. M. TAKAHASHI 

Sr. R. I S H I I 
Sr. К. SHIMADA 

Sr. S. SHITEMI 
Sr. G. тиш 

Sr. M. CHRAIBI 

Sr. A. GARCIA ROBLES 
Sr. M. A. CACEEES 

Sr. D. ERDEMBILEG 
Sr. S. 0. BOLD 

Sr. 0. A D E N I J I 
Sr. T. AGUIYI-IRONSI 

Sr. R. H. F E I N 
Sr. H. WAGENMAKERS 

Pakistán; Sr. M. ABMilD 
Sr. T. ALTAF 
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Polonia! 

Reino Unidos 

PRESENTES EN LA SESION (continuación) 

Sr. Б. SUJIÍil 
Sr. J . CIALOWICZ 
Sr. S. KONIK 
Sr. T. STROJWAS 

Sr. D. SUMMERHAYES 
Sr. N. H. MARSHALL 
Sra. J . I. L i m 

República Democrática Alemana! 

Rumania! 

Sr i Lanka! 

Suecia! 

Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas! 

Sr. G. HERDER 
Sr. Н.̂  THIELICKE 
Sr. M. K/iUL-PUSS • 
Sr. P. BUNTING 

Sr. M. MLITA 
Sr. T. MELESCAm 

Sr. H. M. G. S. FALIHAKEJÏRA 

Sr. C. LIDGiiRD 
Sr. L. NORBERG 
Sr. S. STROMBACK 
Sr. J . LUNDIN 

Sr. B. P. PROKOFIEV 
Sr. V, A. SEMIONOV 
Sr. L. A. NAU>IOV 
Sr. V. A. PERFILIEÜ 
Sr. L. S. MOSHKOV 
Sr. V. M. GiiNJA 
Sr. V. V. LOSHCHININ 
Sr. A. G. DOÜLYAN 
Sr. Y. V. KOSTEMO 
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PRESEÎfTES ER Ы SESION" (continuación) 

Venezuela! Sr. и R. ТАУЬЯа^илТ 
Sr. О. A. AGUILAR 
Srta. G. DA SILVA 

Yugoslavia? Sr. M. VRHÜNEC 
Sr. B. BRjUmOVIC 

Zaire! Sr. N. D. BW.^A 
Sr. 0. GNOK 

Secretario del Comité de Desarme y 
Representante Personal del 
Secretario General; Sr. R. JAIPixL 

Secretario Ad.junto del 
Comité de Desarme; Sr. V. BERii-SATEGUI 
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E l PRESIDEHTE rtraducido dol francésl; Ante todo, quisiera expresar l a Sa
tisfacción que nos produce acoger entre nosotros a l Sr. Syntenko, Secretario General 
Adjunto de-Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de Seguridad, que ha venido a 
hacernos una v i s i t a hoy. Le deseo que tenga una agradable estancia en Ginebra y que 
establezca contactos útiles con los miembros del Comité de Desarme. 

Ahora, s i me lo permiten, les propondré como.candidatos a l a presidencia de los 
grupos de trabajo, cuya creación se ha decidido, a las siguientes personas: 

- Sr. Ministro Ciarrapico, de I t a l i a , para e l Grupo de Trabajo encargado de los 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedo
res de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas; 

- Sr. Embajador Lidgar, de Suecia, para e l Grupo de Trabajo encargado de las 
armas químicas| 

- Sr. Embajador Komives, de Hungría, para el Grupo de Trabajo encargado de las 
armas radiológicas; 

- Sr. Embajador García Robles, de México, para e l Grupo de Trabajo encargado del 
programa comprensivo de desarme. 

Como no hay objeciones, considero que hay consenso en e l Comité'sobre e l nombra
miento de esas personas para l a presidencia de los grupos de trabajo. Me complazco 
en f e l i c i t a r sinceramente a nuestros colegas en nombre del Comité y en expresarles 
nuestra plena confianza y nxiestros mejores votos para el pleno éxito de los trabajos 
que habrán de d i r i g i r . 

Así queda acordado. 
E l PRESIDENTE Гtraducido del francés1: Les recuerdo que, de acuerdo con e l 

programa de trabajo, que figuraren el documento CD/144, e l Comité debe comenzar hoy 
el examen del tema 1 de su agenda, titulado prohibición de los ensayos de armas nu
cleares. Como saben ustedes, esa indicación no tiene carácter obligatorio y, según 
el reglamento, las delegaciones pueden abordar todos los temas que figuran en,-la 
agenda. 

Sr. РАЫНМШША ( S r i Lanlca) ftraducido del inglés]: Sr. Presidente, per
mítame ante todo unirme a los oradores anteriores para comunicarle cuan satisfecha 
está mi delegación de que usted presida las deliberaciones de nuestro Comité. Confío 



CD/IV .107 
8 

(Sr. Palihakkara, S r i Lanka) 

en que l a e f i c a c i a y l a habilidad de que ha dado pruebas orientarán l a labor del 
Comité de manera muy constructiva y deseo ofrecerle l a plena cooperación de mi 
delegación. 

También aeseo aprovecnar esta oportunidad para expresar e l reconocimiento de 
mi delegación a su predecesor, e l Embajador Terrefe de Etiopía, que.dirigió con gran 
capacidad l a labor del Comité durante e l último mes del período de sesiones de 1980, 
Mi delegación se suma asimismo a otras delegaciones para dar l a bienvenida a los nue
vos Jefes de las delegaciones de Egipto, e l Pakistán, Rumania y Zaire. 

Sr. Presidente, e l actual período de sesiones del Comité de Desarme que usted 
inauguró hace dos semanas será su último período de sesiones completo antes del pe
ríodo extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, previsto 
para 1982. A l entrar .en e l Segundo Decenio para e l Desarme y en e l tercer año de 
trabajos del Comité de Desarme sobre las negociaciones de desarme, .es evidente que 
no se ha logrado disminuir perceptiblemente l a ansiedad de l a comunidad internacio
nal ante e l peligro de un holocausto nuclear. Por e l contrario, somos testigos del 
desarrollo constante de las mejoras cua l i t a t i v a s de los artefactos nucleares explo
sivos actuales y de sus sistemas vectores que, según e l "Estudio amplio sobre las 
armas nucleares" presentado a l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones, ya están dotados de una energía superior a l a de todos los explosivos con
vencionales que se han u t i l i z a d o desde que se inventó l a pólvora, por no hablar de 
sus efectos de precipitación radia c t i v a , que condenará a l a raza humana a una desin- . 
tegración paulatina y dolorosa. Por más que las Potencias nucleares declaren su de
dicación a l desarme, e l perfeccionamiento de estos instrumentos de muerte y catástro
fe y l a multiplicación constante de los gastos de recursos humanos y de otro tipo de
dicados a l a fabricación de armamentos, en especial armamento nuclear, han menosca
bado gravemente l a credibilidad Де esas declaraciones. Como ha dicho e l Secretario 
General de las Naciones Unidas en su mensaj.e a este Comité, " e l objetivo del desarme . 
continúa eludiéndonos". También oímos hablar de "conceptos" que defienden las "gue
rras nucleares limitadas" que pueden ser ganadas. Es inimaginable que se puedan con
cebir tales teorías por cuanto las explosiones de Hiroshima y Nagasalci, así como las 
explosiones de ensayo subsiguientes, han demostrado de manera indudable que ninguna • 
barrera podrá oponerse a l a explosión nuclear y l a contaminación consiguiente. Nos 
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enfrentamos a un arma absoluta cuya utilización, por muy limitada que pueda parecer a 
quienes l a defienden, no dejará vencedor n i vencido y, por tanto, no tiene ninguna f i 
nalidad política o m i l i t a r r e a l i s t a . _ Una guerra, nuclear "viable" solamente serviría 
para precipitar una conflagración nuclear mundial que causaría destrucción y s u f r i 
mientos sin precedentes en l a h i s t o r i a de l a humanidad. Se alega que l a disuasión 
nuclear y su perfeccionamiento, que vemos actualmente, son necesarios para l a segu
ridad nacional de las principales Potencias nucleares. La comunidad internacional no 
podrá j u s t i f i c a r o aceptar este concepto de seguridad en virtud del cual se dice que 
se lograría l a seguridad de un país o unos pocos países a cambio de aumentar l a an
siedad y l a inseguridad de l a inmensa mayoría de las demás naciones. Según puede 
leerse en e l Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme, l a comunidad internacional ya había declarado 
unánimemente que " e l aumento de los armamentos, especialmente los nucleares, lejos 
de contribuir a fortalecer l a seguridad internacional, por e l contrario, l a d e b i l i t a . 
Los inmensos arsenales, l a enorme acumulación de armas y e l gran aumento de las fuer
zas armadas, y l a competencia en e l perfeccionamiento cu a l i t a t i v o de armas de todo 
tipo hacia e l que se desvían los recursos científicos y los adelantos tecnológicos, 
plantean amenazas incalculables para l a paz...". 

La Asamblea General, en su trigésimo quinto período de sesiones, que acaba de 
concluir, ha aprobado nada menos que 45 resoluciones sobre cuestiones relativas a l 
desarme y en 1? de ell a s se pide a l Comité de Desarme l a adopción de medidas concre
tas. Tal como parece indicar e l detallado análisis presentado por e l distinguido 
Embajador de México en su declaración, estas resoluciones establecen también prio
ridades para l l e v a r a cabo negociaciones sustantivas durante e l actual período de se
siones del Comité a f i n de progresar hacia l a solución de los problemas más acuciantes 
de l a humanidad. 

Todos los presentes conocemos los reveses que han sufrido l a distensión y los 
acuerdos SALT I I y no nos cabe más que esperar que no se pierdan tantos años de es
fuerzos cuidadosos. Esta situación aumentará grandemente l a responsabilidad de nuestro 
Comité, único órgano m u l t i l a t e r a l dedicado a las negociaciones de desarme, a l no haber 
ninguna alternativa viable para e l desarme. 



CD/PV.107 
10 

(Sr. Palihaldiara, S r i Lanka) 

Mi delegación tiene grandes deseos de que nuestro Comité logre progresos tan
gibles en las negociaciones sustantivas que se realicen en este contexto durante 
e l actual período de sesiones de nuestro Comité. S i bien no queremos restar impor
tancia a las tareas de procedimiento y organización realizadas, se puede decir que 
l a labor del Comité durante los dos últimos años no ha aportado a l a comunidad i n 
ternacional ningún logro de importancia considerable para e l desarme efectivo. En 
este sentido, el período de sesiones del año pasado fue de lo más in s t r u c t i v o , pues 
demostró que los grupos de trabajo ad hoc constituyen e l mejor mecanismo para efec
tuar negociaciones concretas en e l marco del Comité de Desarme y que, de contar con 
e l tiempo necesario, esos grupos de trabajo pueden hacer adelantar eficazmente las 
negociaciones sustantivas, como pudo verse a finales del pasado período de sesiones. 

Cabe celebrar que e l Comité haya podido adoptar l a decisión s i n mayor retraso, 
de que los cuatro grupos de trabajo ad hoc prosigan su labor basándose en sus man
datos anterioresi solución que ha sido posible gracias a su capaz dirección y a l a 
f l e x b i l i d a d demostrada por todas las delegaciones interesadas en acelerar las tareas 
sustantivas. Es de esperar que durante e l resto de nuestro período de sesiones pre
valezcan un enfoque y espíritu idénticos, en particular con respecto a l a creación 
de dos nuevos grupos de trabajo sobre dos temas muy importantes de nuestro programa 
para e l período de sesiones de 1981» a saber, e l tratado sobre l a prohibición comple
ta de los ensayos nucleares y l a cesación de la. carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear. E l año pasado, e l Comité perdió un tiempo valioso en prolongar 
deliberadiones de procedimiento y otro t i p o , tiempo que e l Comité no puede desper
d i c i a r en v i s t a de l a urgencia y e l carácter dé l a tarea que se l e ha confiado. 
Como l a distinguida Jefa de l a Delegación de Suecia ha dicho en su declaración, e l 
factor tiempo no está en favor nuestro. E l l o no se debe a que e l Comité tenga que 
presentar en 1982 un informe a l a Asamblea General en su segundo período de sesiones 
extraordinario dedicado a l desarme, sino simplemente, a l a extrema necesidad y urgen
c i a de l a tarea a que se enfrenta. E l peligro de que los adelantos constantes 
y rápidos de l a tecnología de los armamentos, en particular de l a tecnología de arma
mentos nucleares, dejen atrás e l proceso de negociación y l a inf l u e n c i a de esos acon
tecimientos en las llamadas políticas de defensa son las realidades que deberían 
orientar a l Comité en su labor para lograr progresos rápidos y concretos en las 
negociaciones. 
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Además, 1оь gastos militares mundiales han llegado actualmente a l a fantástica 
c i f r a de 5OO.OOO millones de dólares de los EE.UU. a l año y l a tendencia indica que 
habrá más aumentos de estos gastos. Cuanto más nos demorem.os en lograr progresos 
tangibles hacia un auténtico desarme, en particular desarme nuclear, se harán más 
inversiones en l a destrucción que absorberán recursos v i t a l e s que se necesitan en 
otras partes para e l desarrollo económico y l a eliminación del hambre y l a enferme
dad. Como ha señalado l a distinguida Jefe de l a Delegación de Suecia " e l r e l o j del 
día del Juicio se ha acercado de nuevo a las doce'', un movimiento que simboliza l a 
urgencia con que este Comité, único órgano de negociación m u l t i l a t e r a l para e l 
desarme, ha de desempeñar su enorme responsabilidad. 

Con respecto a nuestro programa, e l primer tema del período de sesiones de I 9 8 I 

es l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, que ya se ha venido examinando 
en varios órganos desde hace más de 25 años y sobre e l cual l a Asamblea General ha 
aprobado más de 40 resoluciones que expresan l a impaciencia de l a comunidad interna
cional por e l hecho de que los Estados poseedores de armas nucleares no hayan logrado 
concertar un tratado para l a prohibición completa de los ensayos. Nos encontramos 
en esta situación pese a que los tres Estados poseedores de armas nucleares se com
prometieran en el Tratado de Prohibición pa r c i a l de los Ensayos a procurar alcanzar 
" l a suspensión permanente de todas las explosiones de ensayos de armas nucleares", 
lo que volvieron a r e i t e r a r en e l Tratado de no Proliferación de I 9 6 8 , ' No es nece
sario subrayar l a inmensa importancia que tiene un tratado de prohibición completa 
de los ensayos para impedir las mejoras cua l i t a t i v a s de los actuales armamentos nu
cleares y e l desarrollo de nuevos tipos de armas, así como para mantener un régimen 
viable de no proliferación. En cuanto a l a supuesta insuficiencia-de las actuales 
medidas de verificación relacionadas con l a v i g i l a n c i a de las explosiones de ensayo, 
l a comunidad internacional no podrá seguir creyendo que sea un obstáculo principal o 
una excusa para seguir demorando l a celebración de negociaciones sobre un tratado 
de prohibición completa de los ensayos. Baste recordar que en su trigésimo quinto 
período de sesiones, l a Asamblea General recordó en l a resolución 35/l45 A, cuyo 
proyecto fue copatrocinado por S r i Lanka, que "todos los aspectos técnicos y cien
tíficos del problema han sido estudiados tan a- fondo que lo único que se necesita 
ahora para ll e g a r a un acuerdo f i n a l es una decisión política, que cuando se tienen 
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en cuenta los medios existentes de verificación es difícil comprender cualquier nueva 
demora en lograr un acuerdo de prohibición de los ensayos subterráneos y que los r i e s 
gos potenciales de continuar los ensayos subterráneos de armas nucleares pesan mucho 
más que cualesquiera riesgos posibles de poner f i n a tales ensayos". En l a reso
lución 35/l45 Ь se pide a l Comité de Desarm e que adopte las medidas necesarias, i n 
cluido e l establecimiento de un grupo de trabajo, para emprender negociaciones sus
tantivas acerca de un tratado sobre l a prohibición completa de los ensayos como 
cuestión de máxima prioridad, lo que e l Grupo de los 21 ha recalcado repetidas ve- . 
ees en este Comité, Es de esperar que los Estados poseedores de armas nucleares 
contribuyan a l consenso necesario para establecer un grupo de trabajo sobre un t r a 
tado para l a prohibición completa de los ensayos nucleares, contribución que, sin 
duda, dará algún crédito a l compromiso de los Estados poseedores de armas nuclea
res para con e l desarme, así como a l papel del Comité de Desarme como único órgano 
m u l t i l a t e r a l para las negociaciones de desarme. 

La cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear cons
tituyen otro tema importante de nuestra agenda acerca del cual aún están pendien
tes las medidas para i n i c i a r las negociaciones sustantivas. En su resolución 35/1-52 В, 
l a Asamblea General asignó gran prioridad a l a negociación sobre este tema por e l 
Comité de Desarme a l reanudar sus trabajos en I9SI. En e l último período de sesio
nes del Comité, e l Grupo de los 21 presentó una propuesta en l a que pedía l a crea
ción de un grupo de trabajo ad hoc para examinar esta cuestión, cuya necesidad 
reiteró l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones en l a re
solución 35/1 52 С . Mi delegación espera que e l Comité establezca ahora \ia grupo de 
trabajo con miras a "embarcarse" en negociaciones sustantivas sobre cuestiones r e l a 
tivas a l a cesación de l a carrera de armamentos y e l desarme nuclear. 

En esta fase mi delegación no se extenderá sobre cada uno de los temas de l a 
agenda. Con respecto a los demás temas es alentador que en un tiempo relativamente 
corto e l Comité haya podido adoptar l a decisión de reanudar los mandatos de los 
cuatro grupos de trabajo ad hoc, que se encargan del programa comprensivo de desarme, 
las garantías negativas de seguridad, las armas químicas y las armas radiológicas. 
Es de esperar que l a f l e x i b i l i d a d y e l deseo de progresos tangibles manifestados 
por muchas delegaciones durante las dos últimas semanas prevalezcan y contribuyan 
a lograr nuevos progresos basados en l a convergencia de opiniones y en l a labor 
constructiva realizada en estas esferas durante e l año pasado. 



CD/PV.107 
13 

(Sr. PalahaMmra, S r i Lanka) 

l'IucKas delegaciones se han referido a l a actual tirantez de las relaciones i n -
ter-naciohales, que, pediríamos decir, crea circunstancias muy poco favorables para, 
las negofciáciones de desarme. 'Mi delegación quisiera tan sólo añadir que, paradó
jicamente, son esas circunstancias las que deberían darnos e l ímpetu para proseguir 
con mayor resolución las negociaciones en este Comité y e l l o precisamente porque no 
tenemos otra opción. Citando las palabras muy conocidas de l a Asamblea General, 
"La humanidad se h a l l a ante un dilema: debemos detener l a carrera de armamentos y 
proceder a l desarme o enfrentarnos a l a aniquilación". E l Comité dispone de los 
instrumentos para r e a l i z a r su tarea s i cuenta con là voluntad política necesaria 
de todos los interesados, en particular l a de las Potencias nucleares. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]: Doy las gracias a l distinguido 
representante de S r i Lanka por su declaración y le agradezco asimismo las amables 
palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

Sr. EL REEDY (Egipto) [traducido del árabe]: Señor Presidente, quisiera 
dar comienzo a mi primera declaración expresándole personalmente mi gran aprecio. 
Además del respeto que sentimos por su distinguido país, Francia, tanto'yo como mis 
colegas de l a delegación egipcia hemos seguido sus i n i c i a t i v a s y hemos comprobado 
que usted posee los mejores talentos y aptitudes necesarios para d i r i g i r con éxito 
los trabajos de este Comité durante su primera fase, siempre difícil. 

Quisiera asimismo aprovechar esta oportunidad para expresar e l reconocimiento 
de mi delegación a su predecesor. Embajador Tadesse Terrefe, representante de 
Etiopía y anterior Presidente de este Comité. 

Permítaseme también que exprese mi reconocimiento a usted y a mis colegas por 
haberme dado l a bienvenida como representante de mi país en éste distinguido Comité. 
Quiero asegurarle que tanto yo como mis colegas estamos dispuestos a cooperar 'con 
usted y haremos cuanto esté a nuestro alcance para asegurar e l éxito de nuestra l a 
bor y e l cumplimiento de nuestra tarea. 

Mi delegación ha tomado nota de las importantes declaraciones hechas en e l Co
mité durante las dos semanas pasadas; esas declaraciones contienen información e ideas 
que confirman con diáfana claridad l a gravedad que se ha creado como resultado de l a 
continuación alarmante de l a carrera de armamentos, especialm'ente en l a esfera de 
las armas nucleares y otras armas de destrucción en masa, en un momento en que los 
progresos realizados en l a esfera del desarm'e o de l a cesación o e l control de l a 
carrera de armamentos son in s i g n i f i c a n t e s , por no decir inexistentes. 
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No es necesario que me extienda sobre lo que se ha dicho ya a este respecto. 
Tampoco es menester que subraye nuevamente l a invariable y constante función que 
desempeña Egipto en las i n i c i a t i v a s encaminadas a poner f i n a l a carrera de arma
mentos en general y a l a carrera de armamentos nucleares en pa r t i c u l a r . E l papel 
de Egipto ha sido bien conocido desde e l principio mismo en que este tema fue exa
minado por primera vez en los organismos de las Naciones Unidas y en las numerosas 
conferencias internacionales, comenzando por l a Conferencia de Bandung de 1955? qu.e 
dio lugar a l movimiento de no alineación cuyo vigésimo aniversario celebramos actual
mente. Todos esos foros desempeñaron una función promotora a este respecto. 

Varios distinguidos colegas han analizado ya las teorías que sirven de base 
a las políticas de los Estados nucleares en sus constantes intentos de asegurarse 
l a superioridad nuclear, junto con las implicaciones peligrosas de esta carrera, que 
no puede lograr jamás una conclusión razonable y que amenaza actualmente no sólo 
a los Estados que participan en e l l a , sino también a todos los seres vivos de l a 
Tierra, ya que l a sombra de l a guerra nuclear es un espectro aterrador para todos, 
y los peligros que representa e l armamento nuclear no reconocen ya fronteras polí
ticas o continentales. 

Convendría t a l vez hacer referencia a l a anterior reunión de l a Conferencia 
Pugwash, celebrada en Breukelen, Países Bajos, en agosto del año pasado. Esa Con
ferencia, a l a que asistió un grupo selecto de científicos y teóricos internaciona
l e s , llegó a las conclusiones siguientes: 

"1. Es una f a l a c i a considerar que l a guerra nuclear puede quedar limitada en 
cantidad o calidad, o incluso que se pueda ganar una guerra nuclear. 
2, Es una f a l a c i a considerar que, en una guerra nuclear, l a defensa c i v i l 
puede proporcionar una posibilidad de supervivencia de l a comunidad. 
5. Es una f a l a c i a considerar que una estrategia de contrafuerza puede des
t r u i r l a capacidad de represalia de l a otra parte, (incluso s i fuera técni
camente posible destruir todos los proyectiles terrestres f i j o s del adversario, 
quedarían excluidas de t a l destrucción las armas instaladas en submarinos y a 
bordo de aeronaves.) 
4. Es una f a l a c i a afirmar que l a paridad en materia de armas nucleares es 
necesaria para una disuasión eficaz." 
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Por otra parte, s i los recursos financieros, humanos y naturales que se de s t i 
nan actualmente a los armamentos -con todas las consecuencias que e l l o entraña para 
e l desequilibrio ecológico- se u t i l i z a s e n para e l desarrollo socioeconómico, e l l o 
podría contribuir a eliminar l a pobreza y el hambre en todo e l mundo y asé̂ gurar una 
mejor vida para l a humanidad en un momento en que tropezamos con dificultades y obs
táculos a l tratar de establecer un nuevo orden económico internacional equitativo que 
brinde a los países en desarrollo una oportunidad de romper e l círculo vicioso de l a 
pobreza y e l atraso. A este respecto, esperamos con interés e l estudio que está pre
parando e l Grupo Ad Hoc sobre l a Relación entre Desarme y Desarrollo. Confiamos en 
que dicho estudio contenga propuestas prácticas concretas para canalizar los recur
sos de usos militares hacia e l desarrollo. 

Es evidente que l a humanidad se enfrenta hoy con un fenómeno nuevo y s i n prece
dente, a saber: l a posesión por e l hombre de medios que pudieran conducir a l a auto-
destrucción. Este fenómeno es l a razón básica de l a actual c r i s i s internacional, l a 
cual no sólo se caracteriza por l a f a l t a de seguridad y estabilidad y e l empeoramien
to de las condiciones económicas, especialmente en los países del tercer mundo, sino 
que pone en entredicho también l a supervivencia y l a permanencia de l a raza humana 
sobre l a Tierra. 

Aunque, tratándose de una cuestión tan seria e importante como ésta, no quere
mos d i s t r i b u i r a l a l i g e r a l a culpa entre cualesquiera Estados determinados, desde 
un punto de v i s t a imparcial l a responsabilidad por poner f i n a esta tendencia recae 
principalmente en quienes poseen, desarrollan y producen armas nucleares y otras 
armas de destrucción en masa. Por consiguiente, también incumbe a esos Estados l a 
responsabilidad de dar e l ejemplo adoptando medidas eficaces para detener l a alocada 
Carrera de armamentos y lograr e l desarme 

Muchos de mis colegas se han referido ya a l a relación existente entre l a adop
ción de medidas radicales para salvar a l mundo de l a carrera de armamentos y e l c l i 
ma internacional prevaleciente. Aunque es imposible, desde luego, diferenciar entre 
ambas cuestiones, nos asociamos a quienes estiman que no debe invocarse l a situación 
internacional como pretexto para no adoptar medidas decisivas con miras a detener l a 
carrera de armamentos o para renunciar a los acuerdos que se han concertado ya. Con 
todo, somos conscientes asimismo de l a importancia que tienen los esfuerzos destinados 
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a crear un clima internacional apropiado merced a l respeto de los principios enun
ciados en l a Carta de las Naciones Unidas, de l a soberanía y l a integridad t e r r i t o 
r i a l de los Estados y.de l a no injerencia en sus asuntos internos. A este respecto,' 
l a intervención m i l i t a r en el Afganistán ha sido y sigue siendo un factor negativo 
en l a configuración del actual clima internacional. 

He aludido ya a nuestra posición fundamental con respecto a los esfuerzos para 
lograr e l desarme y a l a necesidad de que las grandes Potencias reduzcan y pongan 
f i n a l peligro nuclear y u t i l i c e n las nuevas energías en aras del' bienestar y l a f e 
l i c i d a d de l a humanidad. A este respecto, Egipto fue uno de los"primeros Estados en 
hacer un llamamiento en favor de l a concertación del Tratado sobre l a no p r o l i f e r a 
ción de las armas nucleares. Egipto desempeñó una función básica en las negociacio
nes preparatorias y ulteriormente firmó e l Tratado e l primer día en que éste quedó 
abierto a l a firma, a saber, e l l^ de j u l i o de I968. Egipto siguió prestando su 
apoyo a l sistema de no proliferación y partició en todas las i n i c i a t i v a s con miras 
a l establecimiento de un sistema eficaz de garantías en e l ámbito del Organismo In
ternacional de Energía Atómica, en part i c u l a r en las dos Conferencias de examen ce
lebradas, respectivamente, en 1975 У e l verano del año pasado. 

Hoy me complazco en anunciar que e l Gobierno egipcio ha pedido a las i n s t i t u 
ciones l e g i s l a t i v a s que aprueben l a ratificación del Tratado sobre l a no p r o l i f e r a 
ción, y tanto l a Asamblea Popular como e l Consejo Consultivo de Egipto están exami
nando actualmente esta cuestión. Aprovecho esta ocasión para expresar mi reconoci
miento a l a Sra. Inga Thorsson, representante de Suecia, y a l Embajador Okawa, repre
sentante del Japón, por las afectuosas palabras con que han acogido las medidas adop
tadas por Egipto a este respecto. 

A l adoptar esta medida, e l Gobierno egipcio confía en que servirá de a l i c i e n t e 
para que los Estados poseedores de armas nucleares cumplan e l compromiso contraído 
para detener l a carrera de armamentos nucleares, logren e l desarme nuclear conforme 
a lo dispuesto en e l artículo VI del Tratado y pongan definitivamente f i n a los en
sayos de armas nucleares. La cesación de tales ensayos no sólo es un requisito ur
gente para l a humanidad y el medio ambiente, sino que constituiría también un paso 
decisivo hacia e l control de l a carrera de armamentos nucleares. 
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Egipto también concede especial atención a l compromiso contraído en virtud de 
lo dispuesto en e l artículo I V de dicho Tratado, por los Estados Partes en e l Tratado 
que puedan hacerlo, de contribuir a l u l t e r i o r desarrollo de las aplicaciones de l a 
energía nuclear con fines pacíficos, especialmente en los t e r r i t o r i o s de los Estados 
Partes en e l Tratado que no poseen armas nucleares, prestando l a debida consideración 
a las necesidades de las regiones en desarrollo del mundo. 

Comprobamos asimismo que, en realidad, l a resolución 255 àel Consejo de Seguridad 
no puede proporcionar una garantía efectiva de que los Estados poseedores de armas 
nucleares no utilizarán ni amenazarán con u t i l i z a r dichas armas contra los Estados 
no nucleares. A este respecto, quisiera aprovechar l a oportunidad que se me ofrece 
para hacer constar nuestro interés especial en e l Grupo ad hoc de Trabajo sobre ga
rantías de seguridad, que esperamos pueda ultimar su labor de manera eficaz; esa l a 
bor contribuirá, a nuestro j u i c i o , a reforzar e l sistema de no proliferación de las 
armas nucleares y representará un importante progreso hacia l a prohibición del empleo 
de armas nucleares y hacia e l desarme nuclear. 

La puesta en práctica de estas medidas está en consonancia con los principios 
básicos formulados por l a Asamblea General para l a concertación del Tratado sobre l a 
no proliferación de las armas nucleares y, en par t i c u l a r , con e l principio de un equi
l i b r i o de responsahilidades y obligaciones entre los Estados poseedores de armas nu
cleares y los Estados que no poseen tales armas, y también con e l principio según e l 
cual e l Tratado debe cons t i t u i r un paso adelante hacia e l logro del desarme general 
y completo y, en parti c u l a r , del desarme nuclear. 

Habida cuenta de los peligros que plantea l a carrera de armamentos nucleares, 
y persuadidos de que e l Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares 
realizará sus propósitos y objetivos más eficazmente merced a l establecimiento de 
zonas l i b r e s de armas nucleares en dist i n t a s regiones del mundo, estimamos que l a 
creación de una zona l i b r e de armas nucleares en e l Oriente Medio y en A f r i c a es una 
cuestión de importancia fundamental. 

Adoptamos en t a l sentido nuestra i n i c i a t i v a en el anterior período de sesiones 
de l a Asamblea General de las Naciones Unidas mediante su resolución 55/l47, apro
bada por consenso de los países del Oriente Medio, como un primer paso hacia e l es
tablecimiento de una zona l i b r e de armas nucleares. En esa resolución se instaba a 
los países de l a región a que declarasen solemnemente su apoyo a l logro de este 
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objetivo y se abstuviesen, sobre una base de reciprocidad, de producir, adquirir 
о poseer armas nucleares o permitir e l emplazamiento de tales armas en su t e r r i t o 
r i o , y a que sometieran todas sus actividades nucleares a las salvaguardias del Or
ganismo Internacional de Energía Atómica. En l a resolución se pedía asimismo que 
esas declaraciones fuesen depositadas en poder del Consejo de Seguridad. 

Estamos convencidos de'que l a adhesión de todos los países de l a región a l 
Tratado sobre l a no proliferación, así como l a aplicación por esos países de l a re
solución de l a Asamblea General sobre l a creación de una zona l i b r e de armas nuclea
res en e l Oriente Medio y e l apoyo de los Estados nucleares a esa i n i c i a t i v a , conju
rarían el peligro de l a proliferación de las armas nucleares en esta región importan-
te'y vulnerable y, por end-e, contribuiría a promover l a paz, l a seguridad y l a pros
peridad de toda l a humanidad. 

E l actual período de sesiones se celebra en un momento crítico por lo que se 
re f i e r e a los esfuerzos desplegados por las Naciones Unidas para lograr e l desarme 
general y completo. La celebración del período de sesiones coincide con e l f i n a l 
del Primer Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarme que, desgraciadamente, 
no ha producido resultados tangibles, y también con e l comienzo del Segundo Decenio 
para e l Desarme.' Por otra parte, como señalaron varios colegas, se t r a t a del último 
período de sesiones completo del Comité antes de l a celebración del segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Por consi
guiente, nos incumbe l a responsabilidad especial de hacer cuanto esté a nuestro a l 
cance para lograr resultados inequívocos y positivos durante el actual período de 
sesiones. 

A este respecto, estoy de acuerdo con quienes consideran que e l Comité debe 
emprender sus trabajos inmediatamente, l l e g a r a l fondo de las cuestiones que se es
tán examinando, reanudar los trabajos a p a r t i r de los resultados logrados e l pasado 
año y superar cualesquiera obstáculos que puedan surgir , incluidos los relacionados 
con e l examen de los mandatos de los grupos de trabajo. Por otra parte, estimamos 
que es indispensable establecer otros dos grupos de trabajo sobre l a suspensión com
pleta de los ensayos nucleares y sobre l a cesación de i a carrera de armamentos nu
cleares y e l desarme nuclear. Esos dos grupos deben establecerse con carácter de 
urgencia, habida cuenta de que esas dos cuestiones figuran entre las más importan
tes en que debe centrar su atención e l Comité y respecto de las cuales debe r e a l i z a r 
progresos reales. 
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Dado que e l С jmité de Desarme tiene una funcic5n importante y una gran responsa
b i l i d a d por l o que respecta a l logro de progresos tangibles en l a esfera del desarme 
nuclear, l a prohibición de los ensayos de armas nucleares y e l suministro de garan
tías eficaces a los Estados no poseedores de armas nucleares, también estamos moral-
mente obligados a r e a l i z a r serios esfuerzos por concertar e l acuerdo sobre l a prohi
bición de l a producción, e l desarrollo y e l almacenamiento de armas químicas, habida 
cuenta de l a prioridad especial que ha asignado l a comunidad internacional a l a prohi
bición de tales armas. En relación con l a fase preparatoria del segundo período- ex
traordinario de sesiones de l a Asamblea General, e l Comité debe formular asismismo 
un programa comprensivo de desarme que, según esperamos, revestirá un carácter prác
tico y concreto por lo que respecta a los plazos de su aplicación. 

Estoy persuadido que no hay nada más serio que l a tarea que nos ha asignado l a 
comunidad internacional. Debemos comenzar e l actual período de sesiones con l a es
peranza y el propósito de conseguir resultados tangibles. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]; Doy las gracias a l distinguido 
representante de Egipto por su declaración y l e expreso mi más profunda gratitud 
por las cordiales palabras que ha tenido para conmigo y para con mi país, lo cual 
he apreciado muy en particular. 

Sr. SALAH-BEY (Argelia) [traducido del francés]; Permítame, Sr. Presidente, 
que, en nombre de mi delegación y en e l mío propio, l e f e l i c i t e sinceramente por ha
ber asumido l a Presidencia del Comité durante este mes de febrero. 

Representa usted a un país con e l que Argelia mantiene estrechas y fructíferas 
relaciones basadas en l a h i s t o r i a y en l a vecindad. 

La intervención personal del Presidente puede tener particular influencia en 
e l comienzo de los trabajos de este Comité, cuando, como ocurre en su caso, se tra t a 
de una persona con una gran experiencia diplomática y una capacidad constructiva y 
cuenta, además, con l a confianza de sus colegas. 

Permítame señalar que su intervención personal no ha dejado de tener influencia 
en e l comienzo positivo de nuestros trabajos. 

Quisiera también expresar mis cordiales y amistosas f e l i c i t a c i o n e s a l Embajador 
Terrefe, representante de Etiopía, que ha sabido desempeñar acertadamente l a d e l i 
cada misión de presidir e l f i n a l de los trabajos de nuestro último período de 
sesiones. 
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Nos complacemos en dar l a bienvenida a los nuevos representantes, que han l l e 
gado a l Comité de Desarme, los Embajadores de Egipto, Zaire, Pakistán y Rumania. 

Es casi una tradición examinar y evaluar l a situación internacional en .el mo
mento, en que e l Comit-é de Desarme reanuda sus trabajos. No es exagerado decir que 
l a situación de las relaciones internacionales podría ser más s a t i s f a c t o r i a . Cabría 
preguntarse s i esa situación se ha agravado o s i se ha estabilizado con respecto a 
principios de I98O, Nos hemos reunido en este foro para deliberar sobre e l l a , pero 
sería poco r e a l i s t a hacer caso omiso de l a realidad de las relaciones internaciona
les en que habrán de i n s c r i b i r s e necesariamente los debates y los esfuerzos encami
nados hacia e l desarme. 

Para j u s t i f i c a r los esfuerzos^ cada vez mayores dedicados a aumentar c u a l i t a t i v a 
y cuantitativamente los medios de destrucción en masa, algunas personas hallan ar
gumentos en l a intensificación de las tensiones internacionales. 

No podemos aceptar t a l . actitud que paralizaría de repente todo esfuerzo i n t e r 
nacional organizado en e l contexto del desarme. Creemos que nuestras tentativas para 
detener y hacer cesar l a carrera de armamentos deben ser más insistentes precisamente 
en los momentos más difíciles. 

Para dejar bien patente l a f a l a c i a del razonamiento que vincula l a i n t e n s i f i 
cación de los esfuerzos por aumentar los armamentos a l a intensificación de l a ten
sión internacional, cabe preguntarse lo siguiente: ¿han disminuido alguna vez los 
esfuerzos por aumentar los armamentos cuando se ha reducido l a tensión internacional? 
Desgraciadamente, l a respuesta a esa pregunta es negativa-, ya que los países o las 
alianzas militares interesadas se están preparando siempre para e l próximo período 
de tensión con el presunto enemigo. Asimismo, l a relación entre e l clima interna
cional y l a consolidación de l a capacidad de destrucción en masa es inequívoca, y 
una actitud r e a l i s t a no consiste en esperar una reducción hipotética de las tensio-^ 
nes internacionales, sino en centrar verdaderamente l a atención en lo que mantiene 
sobre todo esas tensiones, es decir, l a investigación cada vez más avanzada en ma
t e r i a de armas de destrucción en masa, su producción a un ritmo acelerado, sus i n 
cesantes ensayos y su almacenamiento, actividades todas e l l a s que sustentan l a ascen
dente e s p i r a l denominada " e q u i l i b r i o del terror". 
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S i coincidimos todos en c a l i f i c a r de " t e r r i b l e " esta situación,- es imposible 
no indignarse ante e l despilfarro de gigantescos medios financieros, técnicos e i n 
telectuales que de día en día fomentan ese terror y aumentan no sólo su dimensión 
cuantitativa sino también l a c u a l i t a t i v a . 

En cuanto a poder apreciar s i e l terror está equilibrado por ambas partes, los 
múltiples estudios dedicados a ese tema nos dejan dudosos. Las posibilidades de ' 
apreciación son sumamente subjetivas y, como l a capacidad de evaluación y de razo
namiento del espíritu humano es demasiado reducida o demasiado lenta para emitir un 
j u i c i o apreciable, se recurre a las computadoras, algunos de cuyos ejemplos recien
tes nos han demostrado que no están l i b r e s de averías n i de falsas alertas. 

En d e f i n i t i v a , e l concepto de e q u i l i b r i o o de paridad en l a esfera de las armas 
de destrucción en masa nos parece i l u s o r i o en l a medida en que l a carrera de arma
mentos se alimenta de su propia lógica absurda, y se mantiene por su propia dinámi
ca, con l a insensata esperanza de alcanzar e l niv e l del terror absoluto, que eviden
temente sólo puede apreciarse después de experimentar en condiciones reales. 

La idea, sostenida en algunos medios, de que puede l i b r a r s e y ganarse una guerra 
nuclear, sea o no limitada, no sólo es sumamente peligrosa por los riesgos que hace 
correr a l a humanidad, sino que es también lógicamente inaceptable ya que se basa 
en e l postulado de una dosificación racional de l a respuesta del adversario. No es 
preciso ser un gran teórico para prever que, una vez alcanzado ese nivel lógico, 
los comportamientos de las partes en conflicto desafiarían todos los elementos de 
l a racionalidad, cuyo análisis nos es posible hoy. 

Por lo demás, l a hipótesis de una guerra nuclear, aunque sea limitada, no sólo 
atañe a los países directamente interesados, sino también a los países y regiones 
próximos a l teatro de operaciones e incluso a los más alejados. Es dudoso que las 
armas de destrucción existentes hoy respeten- las fronteras que los Estados han con
venido f i j a r para delimitar su soberanía. 

Aparte de l a responsabilidad que incumbe a los gobiernos, los pueblos, y en 
particular los de las regiones más pobres de nuestro planeta, tienen derecho a e x i 
g i r que cese una carrera de armamentos tan absurda como dispendiosa, mientras gran 
parte de l a humanidad vive todavía en l a miseria y pasa hambre. 

Estos son, a j u i c i o de mi delegación, los argumentos más apremiantes para ace
ler a r nuestros trabajos y permitirnos avanzar por l a senda de un desarme efectivo. 
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Son t r e s , о-tal-'vez cuatro, períodos de sesiones del Comité de Desarme los que 
nos separan del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General, 
dedicado a l desarme. Tenemos, pues, ocasión de evaluar los progresos realizados en 
el seno de nuestro Comité, así como los que puedan lograrse antes de l a c i t a de 1982. 
Sin duda, este plazo no debe considerarse como d e f i n i t i v o , pero ¿cómo podrían aceptar 
los Estados miembros del Comité de Desarme, en l a reunión de 1982, l a idea de que sus 
trabajos no han hecho progresar verdaderamente las medidas de desarme efectivo? 

La responsabilidad de ese fracaso sería imputable ante todo a aquellos Estados 
miembros del Comité que, poseyendo armas nucleares y otros medios de destrucción en 
masa, no habrían podido ponerse de acuerdo sobre los medios y procedimientos propios 
para l i m i t a r e l n i v e l de su capacidad y de reducirla gradualmente hasta l l e g a r a su 
eliminación completa. Pero l a responsabilidad moral recaería también, aunque en me
nor grado, sobre todos los países no alineados o neutrales, que no hubieran sabido 
encontrar suficientes elementos de persuasión, o incluso de presión, para imponer 
las medidas razonables que nos lancen por l a senda de un desarme efectivo. 

La no posesión de armas nucleares no puede ser, en d e f i n i t i v a , un argumento 
convincente para renunciar a los esfuerzos encaminados a que tales armas, no se em
pleen, inclusive con fines de ensayo. 

En consecuencia, mi delegación esti:_a que todos los Estados miembros del Comité 
de Desarme tienen l a obligación de participar en los esfuerzos que deben desplegarse 
y en las medidas que deban adoptarse para progresar en l a realización de l a tarea que 
se nos ha encomendado. 

E l p r i n c i p i o de los trabajos del presente período de sesiones es más prometedor 
que e l del primer período de sesiones del año 198O. Mi delegación ha tenido ocasión 
de manifestar su decepción ante los debates de procedimiento que entorpecieron l a 
labor del Comité durante muchas sesiones. No estábamos convencidos de l a u t i l i d a d . 
práctica de semejantes debates, como tampoco lo estaraos hoy. Mi delegación se opon
drá, pues, a todo intento de introducir en nuestro Comité debates ajenos a l objeto 
central de nuestras deliberaciones, es decir, a l desarme. 

Permítaseme que aborde ahora algunas cuestiones más precisas. Incluso s i no 
se atribuye demasiada trascendencia a l a decisión, adoptada el año pasado por e l 
Comité, de crear cuatro grupos de trabajo, preciso es reconocer que esa medida tiene 
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un aloance de importancia práctica. En efecto, cabe preguntarse cómo habrían podido 
organizarse los trabajos del Comité' sobre algunas, cuestiones concretas s i no es l i 
mitando en un marco negociado y definido e l enfoque de los temas de negociación i n 
cluidos en su agenda. Mi delegación habría deseado que esos grupos de trabajo reanu
daran sus reuniones sin esperar e l resultado de nuevos debates sobre su mandato. Sin 
embargo, deseamos que los cuatro grupos-de trabajo reanuden inmediatamente su labor 
mientras e l Comité examina l a posibilidad de conferirles nuevos mandatos. 

En e l último período de sesiones, e l Grupo de los 21 propuso e l establecimiento 
de dos grupos de trabajo encargados, respectivamente, de examinar l a cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclea.r, y l a prohibición de los ensayos 
nucleares. 

A nuestro modo de ver, l a credibilidad general del Comité de Desarme seguirá 
en entredicho mientras no se hayan realizado progresos importantes en lo que res
pecta a l establecimiento de grupos de trabajo encargados de negociar medidas efec
tivas en las dos esferas mencionadas. 

Habida cuenta de las di r e c t r i c e s y de las prioridades asignadas a l Comité de 
Desarme por l a Asamblea General, así como de l a necesidad de una organización de 
los trabajos que, dada su amplitud, debe extenderse a varios períodos de. sesiones, 
estimamos que e l Comité, debería concentrar sus esfuerzos en un número, reducido de 
cuestiones que nos permitan esperar razonablemente progresos s i g n i f i c a t i v o s . A nues
tro modo de ver, sólo e l progreso en algunas esferas del desarme puede crear un clima 
de negociaciones serias en otras en que l a idea misma de las negociaciones parece 
hoy imposible. 

En otras palabras, debemos crear las condiciones propicias para instaurar una 
dinámica opuesta a l a que impulsa actualmente l a desenfrenada carrera hacia l a i l u 
sión de l a superioridad por e l ter r o r , 

- Los progresos registrados en l a elaboración de una convención sobre las armas 
químicas aci nsejan que identifiquemos desde ahora los puntos de convergencia y deter
minemos las esferas en que subsisten zonas de divergencia. E l espíritu globalmente 
positivo que reinó en las actividades del último período de sesiones del Grupo de 
Trabajo sobre las armas químicas permite augurar resultados favorables en una fecha 
que esperamos sea lo más cercana posible. 
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La prioridad asignada por l a Asamblea General a l a tarea de elaborar y concertar 
un tratado sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares nos parece entera
mente fundada. Sólo l a voluntad política de seguir una dirección constructiva, mani
festada por algunos Estados interesados en t a l medida, demuestra que están dispuestos 
a negociar verdaderas medidas de desarme. La persistencia de l a situación actual en 
que los ensayos nucleares no sólo siguen amenazando e l porvenir de l a humanidad por 
sus efectos imprevisibles, sino que también refuerzan l a capacidad de destrucción 
existente, nos alejaría cada vez más del día en que, finalmente, l a razón pueda ser 
más fuerte que e l deseo de dominar. 

Las negociaciones trilatérales que se celebran fuera del Comité de Desarm.e y 
sobre las cuales se ha mantenido informado a éste e l año pasado, no parecen haber 
progresado apreciablemente. Mi delegación espera que los resultados de las delibe
raciones sean más prometedores de lo que han sido hasta ahora y que, por l o menos, 
se mantenga informado a l Comité de Desarme sobre l a marcha de esas negociaciones. 

A f a l t a de progresos en lo que se r e f i e r e a l a cesación de los ensayos de ar
mas nucleares y de l a carrera de armamentos nucleares, los Estados que no poseen 
tales armas deben poder contar con garantías eficaces contra e l empleo o l a amenaza 
de su empleo. En el primer período de sesiones del Comité, tuvimos ocasión de decir 
que esas garantías no podrían i r acompañadas de restricciones. Seguimos defendiendo 
l a idea de que las garantías deben concederse s i n condiciones ni restricciones, y 
que e l l o debe aplicarse muy especialmente a los Estados que no poseen armas nucleares 
y que mantienen e l eje de su política exterior a l margen de las alianzas organizadas 
en torno a las principales Potencias nucleares. Como país miembro del Movimiento de 
los Países no Alineados, Argelia atribuye p a r t i c u l a r im.portancia a l a idea de concer
tar acuerdos eficaces que impidan efectivamente a los Estados poseedores de armas nu
cleares trasladar su superioridad m i l i t a r a l a esfera política. 

La posibilidad de lograr progresos en las negociaciones para elaborar un t r a 
tado sobre las armas químicas, l a evolución de las posiciones de los Estados i n t e 
resados en l a cesación de los ensayos nucleares, l a definición de garantías acepta
bles por todos los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de ese tipo de armas son, a j u i c i o de mi delegación, los d i s t i n 
tos puntos en que podrían basarse unas auténticas negociaciones sobre l a cesación de 
l a carrera de armas nucleares o de otras armas de destrucción en masa, y sobre e l 
desarme general y completo. 
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Sin embargo, mi delegación adoptará una actitud f l e x i b l e en l a articulación de 
las distintas etapas de las negociaciones que deben emprenderse en e l seno del Co
mité de Desarme, siempre que se menifieste una voluntad verdadera de atacar l a so
lución de las muchas e inmensas dificultades y que no se confirme l a preferencia 
por los debates estériles y las manifestaciones retóricas, 

En esta etapa de mi intervención, me parece útil recordar e l interés particu
l a r que mi delegación tiene por que se mantenga e l carácter fundamental del Comité 
de Desarme, Como se desprende de su mandato, e l Comité debe seguir siendo un órgano 
de negociaciones auténticas, basadas en una participación igual de todos los Estados 
que lo componen. Huelga añadir que celebraremos todo progreso que realicen las gran
des Potencias en l a esfera del desarme en otros foros di s t i n t o s de nuestro Comité. 
Sin embargo, nos parece peligroso para las organizaciones internacionales, fundadas 
por esas mismas Potencias, que sus órganos no puedan desempeñar l a misión que les 
ha sido encomendada s i no es comprobando que l a parálisis que les afecta se debe a 
l a actitud de tales Potencias, 

Permítaseme añadir que, a mi j u i c i o , hay otro peligro que amenaza a l Comité de 
Desarme. Mi delegación se niega a aceptar l a idea de un órgano replegado sobre sí 
mismo y cerrado a l mundo exterior. Una de las grandes contradicciones de nuestra 
época es que l a población de nuestro planeta, s i n dejar de percatarse de l o s p e l i 
gros de destrucción en masa que l a amenazan, no sólo haya aceptado l a situación ac
t u a l , sino también l a probabilidad de que continúe agravándose. Es cierto que, a 
p a r t i r de determinados niveles, l a intensificación de l a amenaza nuclear pierde su 
significado práctico. Sin embargo, algunas voces se elevan para rechazar l a fata
l i d a d de l a guerra nuclear. 

Los miembros del Comité de Desarme no podrán r e a l i z a r l a tarea que les ha sido 
encomendada s i e l eco de las voces que se elevan contra l a idea misma de una guerra 
nuclear no logra hacerse oír en nuestras deliberaciones. 

E l objeto de nuestros debates cubre inmensas esferas, cuyo carácter complejo 
y grave explica en parte las dificultades con que tropezamos. Sin embargo, e l 
Comité de Desarme debe aportar su propia contribución a l a realización de l a inmensa 
tarea que representa el desarme general y completo. 
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E l PRESIDENTE ftraducido del francés]s Doy las gracias a l distinguido 
representante de Argelia por su declaración y por las amables palabras que ha d i 
rigido a l a Presidencia. 

Sr. AHMED (Pakistán) ftraducido del inglés]; Sr. Presidente, tanto los 
miembros de mi delegación'como yo celebramos mucho que sea usted quien presida nues
tras deliberaciones en esta fase decisiva de los trabajos del Comité de Desarme. 
Estamos seguros de que su talento y su paciencia, que han sido tan eficaces en es
tas dos semanas de trabajo, permitirán a l Comité de Desarme reanudar sus negociacio
nes muy rápidamente y crear las condiciones necesarias para l l e v a r adelante l a tarea 
de formular acuerdos concretos sobre los diversos temas de nuestra agfenda. 

Quisiera también aprovechar l a oportunidad para expresar nuestro profundo reco
nocimiento a su predecesor, e l Embajador Terrefe de Etiopía, por sus esfuerzos 
constructivos. 

Mucho me ha conmovido l a cordial acogida que me han dispensado usted, Sr.Presidente, 
y mis colegas en e l Comité, He de añadir, a l mismo tiempo que me hago eco de sus sen
timientos, que considero un honor e l ser parte de esta asamblea de distinguidos d i p l o 
máticos de cuyas vastas experiencia y competencia trataré de beneficiarme durante 
nuestros afanes comunes en e l Comité de Desarme, 

E l primer año del decenio de I98O vio un perceptible aumento de l a tensión i n 
ternacional, e l comienzo y l a agravación de conflictos en diversas regiones del mundo, 
l a aparición de un clima omnipresente de inseguridad y una atmósfera de confrontación 
entre Estados e ideologías. 

La continuación de l a ocupación m i l i t a r extranjera del Afganistán, país ño a l i 
neado e islámico, es motivo de especial preocupación. Como manifestó e l Ministro de 
Relaciones Exteriares del Pakistán e l 9 de febrero en l a Conferencia de los países 
no alineados celebrada en Nueva Delhi, "esta ocupación no sólo equivale a una v i o l a 
ción de l a independencia política, l a soberanía y l a integridad t e r r i t o r i a l [del 
Afganistán] sino que también amenaza l a estabilidad de l a región. Esa ocupaíción ha 
aumentado l a tirantez internacional, ha menoscabado l a distensión y ha intensificado 
l a r i v a l i d a d y l a competencia de las superpotencias en l a reglón del Océano Indico 
y del Golfo", E l Pakistán es partidario de que se encuentre una solución política 
para l a situación en e l Afganistán. Como patrocinador de l a resolución aprobada por 



CD/FV.107 
27 

(Sr. Ahmed, Pakistán) 

l a Asamblea General e l 20 de noviembre de I98O, e l Pakistán se regirá por sus d i s 
posiciones en las negociaciones trilatérales que celebrará con e l Irán y represen
tantes del Partido Democrático Popular del Afganistán y que organizará e l Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

Mi delegación comparte l a preocupación que se ha expresado en e l Comité y en 
otros foros ante l a gran intensificación de l a carrera de armamentos en e l mundo, 
especialemte entre las principales Potencias nucleares. E l hecho de que anualmente 
se despilfarren 5OO.OOO millones de dólares en armas de una capacidad destructiva 
cada día más grandes mientras l a mayor parte de l a humanidad vive en condiciones de 
miseria e indigencia, no honra en absoluto a l a civilización moderna. Y aún más 
trágica es l a peligrosa posibilidad de que l a perversa lógica de un "e q u i l i b r i o del 
terror" pueda l l e v a r a l a humanidad, deliberada o accidentalmente, a l s u i c i d i o . E l 
mundo no puede por menos de observar con inquietud creciente l a evolución de estra
tegias que prevén una guerra nuclear "limitada", e l desarrollo de nuevos sistemas 
de armas, como los proyectiles de crucero y los móviles y l a bomba neutrónica, y l a 
idea de r e a l i z a r un nuevo programa de proyectiles antibalísticos. S i estas proyec
ciones se plasman en una política r e a l , se dará a l a carrera de armamentos nucleares 
una dimensión nueva y compleja que hará más difícil, s i no imposible, l a tarea de 
las futuras negociaciones. 

Pero los representantes en este Comité, que estamos dedicados a l a paz, no po
demos permitirnos perder l a esperanza pese a las poco alentadoras realidades del 
mundo actual. Puede servirnos de consuelo e l hecho de que ninguna de las superpo-
tencias haya descartado l a necesidad de continuar las negociaciones sobre las armas 
nucleares estratégicas o de alcance mediano. Mi delegación estima que, aparte del 
j u i c i o que se haga acerca de SALT I I , para restablecer un clima de estabilidad i n 
ternacional, es indispensable continuar y estimular e l diálogo entre los Estados Unidos 
y l a Unión Soviética sobre l a limitación y l a reducción de los armamentos nucleares. 
Esperamos que hasta que se reanuden las negociaciones en cuestión ambas partes ob
serven las limitaciones aceptadas en virtud de los acuerdos SALT I I . 

Desde luego, es muy comprensible que en e l resultado de las negociaciones so
bre las armas nucleares entre las superpotencias tenga una considerable repercusión 
el cumplimiento, por cada una de e l l a s , de su compromiso de atenerse a las normas 
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de comportamiento internacional aceptadas y consignadas en l a Carta de las Naciones 
Unidas, especialmente en relación con las dis t i n t a s situaciones de tirantez y con
f l i c t o que existen en e l mundo. 

En e l marco de las realidades actuales es indispensable restablecer l a fe y l a 
confianza mutuas no sólo entre las superpotencias y sus alianzas militares sino tam
bién entre aquéllas y l a mayoría de los Estados pequeños y medianos del tercer mundo. 
Un elemento importante de l a presente atmósfera internacional de confrontación es e l 
hecho de que las dos superpotencias tienen un' concepto demasiado- amplio de sus 
"intereses legítimos de seguridad". La seguridad de los Estados situados en una 
región determinada, como e l Golfo Pérsico, interesa exclusivamente a esos Estados, 
La intervención de "contingentes mi l i t a r e s limitados" o de "fuerzas de despliegue 
rápido" constituye una injerencia i n j u s t i f i c a d a en los asuntos de esos Estados. 
E l Pakistán cree que l a causa de l a paz y l a seguridad en tales regiones se refor
zaría s i se estableciera un e q u i l i b r i o m i l i t a r entre los Estados de l a región i n t e 
resada, i n c l u i d a l a nuestra. E l Pakistán ha propuesto entablar negociaciones con 
uno de sus vecinos para l l e g a r a un acuerdo sobre una relación mu-fcuamente aceptable 
entre las fuerzas de los dos países. Estamos dispuestos a celebrar tales negocia
ciones con otros Estados de l a región. 

A pesar de l a importancia evidente de las relaciones entre las dos superpoten
cias y sus respectivas alianzas m i l i t a r e s , mi delegación está convencida de que e l 
auténtico desarme sólo puede lograrse mediante un proceso en e l que se tengan en 
cuenta los intereses de seguridad de todos los Estados, grandes y pequeños. Ese 
proceso solamente puede desarrollarse en e l Comité de Desarme. Por desgracia, no 
parece que los ex Copresidentes de l a Conferencia del Comité de Desarme hayan tomado 
las decisiones políticas necesarias para depositar su confianza en este Comité a f i n 
de que pueda i n i c i a r negociaciones sustantivas sobre e l desarme. 

La situación en cuanto a l tratado sobre l a prohibición de los ensayos nucleares 
es quizás l a mejor ilustración de este enfoque. Hace varios años que las negocia
ciones sobre esta cuestión, a las que l a comunidad internacional concede l a máxima 
prioridad, se retiraron del marco m u l t i l a t e r a l y se integraron en unas conversacio
nes que se han limitado a l a participación de tres Estados poseedores de armas nu
cleares. Estas negociaciones trilatérales avanzan a un ritmo sumamente lento debido 
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a l'as diferencias de concepto de las dos , superpotencias acerca de los efectos de una 
prohibición de los ensayos en su'seguridad,. De l o que se sabe hasta l a fecha sobre 
esas negociacionesj cabe deducir que e l tratado que están elaborando las tres Potencias 
se parecerá poco o nada a l a prohibición completa, de ensayos nucleares respecto de l a 
cual l a Asamblea General está haciendo llamamientos desde hace tiempo. Tampoco es 
probable que conquiste l a amplia adhesión que pidió con in s i s t e n c i a l a Asamblea General 
en su período extraordinario de sesiones dedicado'al desarme. En tales circunstancias 
estimamos que e l acuerdo que se está negociando debería reconocerse como lo que será, 
es decir, una moratoria temporal sobre los ensayos nucleares, por los Estados Unidos, 
e l Reino Unido y l a URSS, y que estos países deberían apl i c a r l o como prueba de su 
adhesión a l objetivo del desarme nuclear, A l mismo tiempo, se debería permitir que 
el Comité de Desarme entablara negociaciones acerca de un tratado sobre una prohibi
ción" realmente completa de los ensayos nucleares. 

La delegación del Pakistán expresa l a esperanza de que e l Comité de Desarme pue
da también emprender negociaciones sustantivas sobre l a cuestión del desarme nuclear 
durante su período de sesiones de I 9 8 I . Estimamos que con t a l f i n debería crearse 
un grupo de trabajo ad hoc para las sig-aientes tareas concretas; primero, d e f i n i r 
con mayor claridad algunos conceptos, como los de " e q u i l i b r i o mutuo", "seguridad 
ig u a l " y "equivalencia estratégica", que se emplean con tanta frecuencia en relación 
con e l desarme nuclear; segundo, determinar las diversas etapas del proceso del des
arme nuclear a que se r e f i e r e e l párrafo 50 ¿el Documento F i n a l , así como las respon
sabilidades de cada una^de las Potencias nucleares en cada una de esas etapas; te r 
cero, aclarar l a relación entre e l desarme nuclear y e l convencional; y, cuarto, de
terminar los diversos mecanismos que serían necesarios .para ve3;'ificar, y v i g i l a r , e f i 
cazmente y sin discriminación, l a a p l i c a ion de las diversas medidas de desarme nuclear. 
Estamos convencidos de que una contribución de esta índole de parte del Comité de 
Desarme facilitaría, -entre otras cosas, las futuras negociaciones sobre e l desarme 
nuclear que, como esperamos, celebren las superpotencias. En cambio, si,se impidiese 
que e l Comité de Desarme efectuase incluso este estudio preliminar del tema, i n e v i t a 
blemente ganaría aún más terreno e l escepticismo generalizado entre los Estados no 
poseedores de .armas nucleares en cuanto a l a sinceridad del compromiso de las super
potencias de proseguir negociaciones de buena fe para alcanzar e l objetivo del desarme 
nuclear. 
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La delegación del Pakistán atribuye también una considerable importancia a l ob
jet i v o v i t a l de impedir una guerra nuclear. Compartimos con otras l a opinión de que 
este objetivo puede lograrse mediante un acuerdo internacional sobre l a prohibición 
completa del empleo de armas nucleares. Desde luego, reconocemos que los actuales 
conceptos acerca de l a necesidad de establecer un e q u i l i b r i o de las fuerzas conven
cionales en Europa afectan las perspectivas para l l e g a r a un acuerdo sobre l a no u t i 
lización del arma nuclear. Por consiguiente, esperamos que las actuales negociaciones 
de Viena culminen en un acuerdo mutuo sobre e l pronto establecimiento de un e q u i l i 
brio de las fuerzas convencionales en Europa. Hemos tomado nota con interés de las 
propuestas formuladas en l a Conferencia sobre l a Seguridad y l a Cooperación en Europa, 
que se celebra en Madrid, rel a t i v a s a las medidas para fomentar l a confianza y l a 
seguridad en Europa. 

Mi delegación sigue creyendo que no hay obstáculos políticos o técnicos insu
perables para que los Estados poseedores de armas nucleares den garantías a los 
Estados que no poseen estas armas, especialmente los países no alineados, de que no 
serán amenazados n i atacados con armas nucleares. Hace casi diez años que e l Pakistán 
propugna l a elaboración de un acuerdo internacional sobre esa cuestión y, por supuesto, 
l e complace que ese objetivo haya sido apoyado en e l período extraordinario de sesio
nes de l a Asamblea General dedicado a l desarme y en este Comité. La propuesta de 
elaborar una convención internacional para dar garantías eficaces a los Estados que 
no poseen armas nucleares ha recibido un apoyo abrumador del movimiento de los no 
alineados de l a C..nferencia Islámica y de l a Asamblea General. 

Desdichadamente, en las negociaciones celebradas bajo los auspicios del Comité de Desar
me no ha sido posible lograr progresos sustanciales en l a consecución de este objetivo, 
aunque se ha reconocido l a necesidad de r e a l i z a r renovados, esfuerzos "para alcanzar 
un acuerdo sobre un c r i t e r i o común" aceptable para todos "que pueda incorporarse a 
un instrumento internacional que sea jurídicamente obligatorio". La p r i n c i p a l d i f i 
cultad en f o r j a r un c r i t e r i o común consiste en que algunas Potencias nucleares no 
parecen dispuestas a i r más lejos de las declaraciones unilaterales que .hicieron en 
el período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, aun cuando ,en e l Documento 
Piñal aprobado en esa ocasión se tomó nota de esas declaraciones y a continuación 
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se instó a las Potencias nucleares a concertar acuerdos eficacez que den garantías 
a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza de em
pleo de esas armas. 

En e l actual período de sesiones del Comité de Desarme l a delegación del Pakistán 
seguirá esforzándose por' e l logro de un " c r i t e r i o común" que pueda incorporarse a un 
"instrumento internacional que sea jurídicamente obligatorio". La búsqueda de ese 
c r i t e r i o común ha de i n i c i a r s e en base a l a idea fundamental de que, mientras no se 
haya alcanzado e l desarme nuclear, las Potencias nucleares tienen l a obligación de 
dar garantías a todos los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo 
o l a amenaza del empleo de esas armas. Toda condición o restricción que una o varias 
Potencias nucleares deseen imponer a esas garantías ha de examinarse desde e l punto 
de v i s t a de s i esas condiciones anulan o no l a e f i c a c i a y l a credibilidad de las ga
rantías dadas y s i son aceptables para las demás Potencias nucleares y los Estados 
no poseedores de armas nucleares. Teniendo en cuenta que todas las limitaciones 
contenidas en las declaraciones unilaterales de algunas de las Potencias nucleares 
'están relacionadas con sus preocupaciones frente a l a s alianzas de seguridad nuclear 
a que pertenecen, e l Pakistán ha propuesto que en l a etapa i n i c i a l se den garantías 
de no utilización a l a inmensa mayoría de países no nucleares que están a l margen 
de esos sistemas de alianza, es decir, los países no alineados y neutrales. Espe
ramos que l a propuesta se examine este año con gran atención como medio de ll e g a r 
a una transacción respecto de un " c r i t e r i o común". 

Las negociaciones tropiezan con otra d i f i c u l t a d , es decir, los esfuerzos de 
algunas Potencias nucleares por u t i l i z a r esta cuestión para obtener de los países 
no nucleares nuevas obligaciones r e l a t i v a s a l a no proliferación nuclear. E l Pakistán 
no se opone a que se contraigan compromisos respecto de l a no proliferación s i esto 
puede hacerse sobre una base universal y no discriminatoria. Hemos formulado varias 
propuestas con este f i n , incluida l a idea de establecer en el Asia meridional una 
zona l i b r e de armas nucleares. Pero no creemos que l a cuestión de las garantías de 
seguridad sea l a modalidad apropiada para ampliar esas obligaciones de no p r o l i f e 
ración, aunque la elaboración de garantías eficaces y fiables de seguridad tendrá 
efectos importantes y positivos en las perspectivas para l a no proliferación. 

Mi delegación, s i bien comparte e l punto de v i s t a de que l a modalidad más apro
piada para dar esas garantías es una Gonv_ención internacional, está dispuesta a 
estudiar otros medios posibles, inclu i d a l a aprobación, como medida provisional. 
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de una resolución adecuada del Consejo de Seguridad en virtud del Capítulo VII de 
l a Carta de las Naciones Unidas. A nuestro j u i c i o , l a medida más eficaz que podría 
tomar e l Consejo de Seguridad a l respecto es d i r i g i r un llamamiento a las Potencias 
nucleares para que den a los Estados no poseedores de armas nucleares garantías ca
tegóricas e incondicionales de no emplear n i amenazar con emplear armas nucleares 
contra e l l o s . Mi delegación no considera constructiva n i aceptable ningún c r i t e r i o 
basado en alguna de las actuales declaraciones condicionales y restringidas de las 
Potencias nucleares. 

En v i s t a de las noticias de que se han u t i l i z a d o armas químicas en ciertos con
f l i c t o s actuales, y de las decisiones que prevén varios Estados para renovar sus ar
senales de armas químicas, los esfuerzos del Comité por prohibir las armas químicas 
se tornan más urgentes, y, supongo, a l mismo tiempo más difíciles. Mi delegación se 
sintió alentada por los progresos realizados e i año pasado en e l Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre las armas químicas en l a cuestión de d e f i n i r las cuestiones que entraña 
l a negociación de una convención. Opinamos que aunque, por' circunstancias bien co
nocidas , todavía no se l e haya podido dar un mandato más preciso, e l Grupo de Trabajo debe
ría poder basarse en los trabajos realizados e l año pasado para pormenorizar las"'es
feras de acuerdo y tra t a r de reducir las diferencias acerca de otros puntos. Mi dele
gación participará en estos esfuerzos, haciendo cuanto esté en su poder, y tratará 
de explicar las sugerencias e ideas que formuló en e l Comité e l año pasado acerca 
del contenido de una convención m u l t i l a t e r a l sobre l a prohibición de las armas quí
micas. A j u i c i o de mi delegación l a tarea concreta de negociar una convención mul
t i l a t e r a l de esa índole debería confiarse l o antes posible a l Grupo de Trabajo 
ad hoc. 

E l Palcistán apoyará también los esfuerzos en pro de un acuerdo sobre una con
vención que prohiba las armas radiológicas. No obstante, esperamos que durante es
te período de sesiones los proponenetes de los "principales elementos" de un t r a 
tado sobre las armas radiológicas muestren mayor interés por las preocupaciones 
y propuestas formuladas por otros Estados, en pa r t i c u l a r los miembros del Grupo de 
los 21. Estimamos necesario prestar gran atención a l a elaboración de una conven
ción Sobre las armas radiológicas en v i s t a , no sólo del valor intrínseco que pueda 
tener e l instrumento sino también - l o que es aún más importante- sino de su inevitable 
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influencia eñ l a negociación de otras medidas multilaterales de desarme que figuran 
en l a agenda del Comité de Desarme, como e l tratado sobre l a prohibición de ensayos 
nucleares. 

Durante su período de sesiones de I98I e l Comité de Desarme tendrá que inten
s i f i c a r las negociaciones sobre e l programa comprensivo de desarme. Mi delegación 
opina que a base de los diversos documentos "generales sobre e l desarme elaborados 
recientemente en las Naciones Unidas no debería ser demasiado difícil determinar las 
medidas de desarme que han de i n c l u i r s e en e l programa comprensivo. Quizás l a p r i 
mera tarea del Grupo de Trabajo ad hoc encargado de l a cuestión debería ser precisa
mente establecer una l i s t a de esas medidas. No obstante, e l programa comprensivo 
será realmente s i g n i f i c a t i v o s i presenta dos características esenciales: en primer 
lugar, imponer a todos los Estados e l compromiso político y obligatorio de aplicar 
las- medidas expuestas en e l programa; en segundo lugar, f i j a r por lo menos un plazo 
indicativo para l a ejecución f i n a l del mismo -que según e l Pakistán ha sugerido, 
sería e l año 200Ô-, así como plazos para alcanzar las diversas etapas del proceso 
de desarme previstas en e l programa. Además de estas dos cuestiones fundamentales, 
las negociaciones en el Grupo de Trabajo deberían también versar sobre cuestiones 
como l a forma específica en que se expondrá en e l programa comprensivo cada medida 
de desarme y los vínculos, políticos y temporales, entre esas medidas de desarme. 

S i se elabora como instrumento políticamente significa-tivo, el-programa com
prensivo de desarme constituirá el elemento central del segundo período extraordi
nario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. E l Comité de Desarme 
podría aportar una contribución decisiva a dicho período de sesiones -s-i--^Lograra un 
acuerdo sobre el programa comprensivo de desarme y los temas p r i o r i t a r i o s de' su agen
da, en particular los relativos a l tratado sobre l a prohibición completa de los en
sayos nucleares, l a convención sobre las armas químicas y e l instrumento internacio
nal que dará garantías de seguridad a los Estados no poseedores de armas nucleares. 
No cabe duda de que en e l segundo período extraordinario de sesiones se juzgará a 
este Comité según los resultados que haya obtenido respecto a estas cuestiones, so
bre todo en e l contexto del examen de su composición. 

También deberían examinarse en el período extraordinario de sesiones otras cues
tiones relacionadas con el Comité de Desarme, l a pr i n c i p a l de las cuales es l a r e l a 
ción concreta entre este órgano y l a Asamblea General de las Naciones Unidas. La 
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i n s i s t e n c i a de algunos Estados en l a f a l s a idea de que e l Comité de Desarme es un 
órgano por completo ajeno a l marco de las Naciones Unidas ha creado situaciones, en 
part i c u l a r con respecto a l a participación de Estados no miembros en sus trabajos, 
enteramente contrarias a l consenso logrado en e l primer período extraordinario de 
sesiones en e l sentido de que todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas debe
rían poder participar de pleno en los trabajos del Comité de Desarme, presentar docu
mentos y a s i s t i r a sus sesiones. 

E l período de sesiones de I98I del Comité de Desarme se está celebrando en mo
mentos de grave peligro para l a paz y l a seguridad internacionales. Las naciones 
grandes y poderosas parecen haber llegado a l a conclusión de que pueden emplear l a 
fuerza m i l i t a r con éxito para alcanzar sus objetivos nacionales. E l mundo está pre
parado para una nueva y más peligrosa intensificación de l a carrera de armamentos. 
Deberíamos tr a t a r en este Comité de revocar esos conceptos, u t i l i z a r nuestra sabi
duría común para frenar e l impulso de l a cerrera hacia un mutuo exterminio y dar nuevo 
ímpetu a l a búsqueda de l a seguridad mediante e l desarme. Me complace asegurarle, 
Sr. Presidente, que l a delegación del Pakistán no irá a l a zaga en estos esfuerzos 
nobles y a l a vez desesperados en pro del interés común fundamental de todas las 
naciones. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés!; Doy las gracias a l distinguido re
presentante del Pakistán por su intervención y l e expreso mi agradecimiento por las 
amables palabras que ha tenido a bien d i r i g i r a l a Presidencia. 

Sr. TERREFE (Etiopía) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, deseo ante 
todo f e l i c i t a r l e por haber asumido usted l a Presidencia del Comité de Desarme para 
e l mes en curso. Su habilidad diplomática y su tacto han contribuido ya a una rápida 
solución de l a difícil tarea de organizar las actividades del Comité y de hacer que 
los cuatro grupos de trabajo ad hoc establecidos e l año pasado continúen su labor s i n 
demora. Mi delegación l e expresa su estima y l e ofrece su plena cooperación en e l de
sempeño de sus funciones durante este mes decisivo. 

También quisiera dar una cálida bienvenida a nuestros nuevos colegas, los d i s 
tinguidos representantes en e l Comité de Desarme, e l Embajador E l Reedy, de Egipto; 
e l Embajador liansur Ahmad, del Pakistán; e l Embajador Malita, de Rumania y e l Embajador 
Bagbeni, del Zaire. Permítaseme también reiterar mi aprecio a l Secretario del Comité 
de Desarme y Representante del Secretario General, Sr. J a i p a l , y a sus colegas de l a 
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Secretaría por l a valiosa asistencia que me prestaron cuando desempeñé l a Presidencia. 
Quisiera, en f i n , expresar mi sincero reconocimiento por las amables palabras que 
usted, Sr. Presidente, y otros distinguidos representantes me han dedicado por los 
servicios que presté en l a Presidencia del Comité de Desarme durante e l mes de agosto 
de I98O y en e l período intermedio, hasta e l comienzo del período de sesiones de I98I . 

Para mí fue una grata experiencia y un gran p r i v i l e g i o actuar como Presidente del 
Comité y presentar e l informe, correspondiente a I98O, a l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su trigésimo quinto período de sesiones. 

E l período de sesiones del Comité de Desarme de este año ha comenzado en unos momentos 
en que unas renovadas tensiones internacionales han exacerbado l a carrera de armamen
tos, ocasionando una peligrosa inversión del proceso de l a distensión y e l resur
gimiento de l a guerra fría, mientras que, por otra parte, sigue persistiendo e l r i e s 
go de una confrontación nuclear. 

Es imposible no pe r c i b i r las grandes concentraciones militares en diversas par
tes del mundo. Se ha aplazado l a ratificación del Tratado SALT I I , se propugna una 
política dura y un aumento de los presupuestos m i l i t a r e s , y una Potencia nuclear 
vuelve a recomendar e l emplazamiento de bombas neutrónicas, pese a que t a l medida 
fue condenada por l a comunidad internacional l a primera vez que se anunció. Mi de
legación ve con angustia e l empeoramiento del ambiente internacional y las crecien
tes actividades militares en las regiones del Mar Rojo,, e l Golfo Pérsico y e l 
Océano Indico. No se ha hecho el menor caso de las decisiones de l a Organización 
de l a Unidad Africana (OUA), de las Naciones Unidas y del Movimiento de los Países 
no Alineados que declaran e l Océano Indico Zona de Paz. La llamada fuerza de " i n t e r 
vención rápida" plantea un grave problema para l a soberanía, l a independencia y l a 
integridad t e r r i t o r i a l de algunos Estados de estas regiones, y su derecho a proceder 
libremente a su desarrollo pacífico se ve limitado por e l nuevo ambiente político 
internacional. Son causa de grave tirantez los frenéticos esfuerzos encaminados a 
establecer y ampliar una red de bases y de Instalaciones militares, en los países 
de las zonas del Océano Indico y del Golfo Pérsico. Ante tales acontecimientos, mi 
delegación no puede menos de manifestar su profunda inquietud por e l deterioro de 
l a paz y de l a estabilidad en l a región, así como por l a política de creciente i n j e 
rencia en los asuntos de los Estados. 
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Mi delegación participará activamente, en e l momento adecuado, en e l examen 
de los diversos temas de nuestra agenda, pero permítaseme subrayar ahora l a impor
tancia que concedemos a los preparativos para e l segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, y a los temas relacionados con 
l a prohibición del desarrollo y l a producción de nuevos tipos de armas de destrucción 
en masa y nuevos sistemas de tales armas; l a conclusión de una convención interna
cional sobre garantías de seguridad a los Estados no nucleares contra e l empleo o''la 
amenaza del empleo de armas nucleares, y l a abstención dfe emplazar armas nucleares 
en e l t e r r i t o r i o de los Estados donde no haya tales armas. 

. Etiopía, junto con otros Estados, viene pidiendo desde hace mucho tiempo una 
moratoria de las explosiones nucleares de todo t i p o , como medida importante para 
detener l a carrera de armamentos e i n v e r t i r gradualmente su curso hasta lograr e l 
desarme general y completo. 

Mi delegación ha apoyado, pues, l a idea de unas negociaciones sobre l a cesación 
de l a producción de todos los tipos de armas nucleares y l a reducción gradual de los 
arsenales de esas armas hasta su completa destrucción. 

Continúan revistiendo l a máxima importancia y urgencia l a ratificación del 
Tratado SALT I I y e l comienzo de las negociaciones acerca del SALT I I I , así como 
l a pronta iniciación de negociaciones t'jbre e l conjunto do l a situación en lo que 
atañe a las armas nucleares. 

En muchas resoluciones de l a Asamblea General se ins t a a las Potencias nucleares 
a que se esfuercen por lograr l a meta del desarme general y completo y atiendan a l a 
acuciante necesidad de poner término a l a carrera de armamentos y de evitar una guerra 
nuclear. Tengo l a certeza de que l a renovación del compromiso de aplicar estas reso
luciones facilitará l a labor del Comité de Desarme. 

En su resolución A/RES/35/46, t i t u l a d a "Declaración del decenio de I98O Segundo 
Decenio para e l Desarme", l a Asamblea General de las Naciones Unidas encomienda a l 
Comité que celebre "negociaciones con urgencia con miras a l l e g a r a acuerdos y pre
sentar, cuando sea posible, antes del segundo período extraordinario de sesiones de
dicado a l desarme, textos acordados"y enumera cuatro temas p r i o r i t a r i o s , sobre tres 
de los cuales se ha establecido e l correspondiente grupo de trabajo ad hoc, a saber, 
armas químicas, armas radiológicas y garantías de seguridad; e l cuarto es e l Tratado 
sobre l a prohibición completa de los ensayos. Mi delegación señala esta resolución 
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para subrayar l a necesidad de desplegar esfuerzos constantes durante e l período de 
sesiones del año en curso, y recalcar l a grave responsabilidad que incumbe a l Comité. 

Si bien expresamos nuestra satisfacción por l a decisión del Comité para que con
tinúen funcionando los cuatro grupos de trabajo ad hoc establecidos e l año pasado, l a 
delegación de Etiopía desea poner de relieve l a urgente necesidad de establecer otros 
dos grupos de trabajo ad hoc; sobre l a prohibición de los ensayos nucleares y sobre 
l a cesación de l a carrera de armas nucleares y e l desarme nuclear, temas importantes, 
en los que l a Asamblea General de las Naciones Unidas ha confiado un mandato claro 
a l Comité. 

A l examinar l a cuestión del desarme nuclear, no podemos pasar por alto e l nú
mero frecuente de falsas alarmas nucleares, cuya desagradable realidad ha sido des
tacada y señalada a nuestra atención en varias declaraciones he'chas en e l Comité. 
Como las grandes Potencias nucleares poseen unas 17.0Û0 ojivas nucleares, l a magni
tud de estos f a l l o s señalados del sistema resulta verdaderamente escalofriante. 

Estudios autorizados indican que puede concertarse un tratado sobre l a prohibi
ción completa de los ensayos, siempre que todas la.s partes interesadas den muestras 
de auténtica voluntad y de sincera dedicación.. La creación de un grupo de trabajo 
ad hoc a l respecto puede f a c i l i t a r las negociaciones destinadas a lograr ese obje
t i v o . Los grupos de trabajo que se establecieron e l año pasado han probado ya su 
u t i l i d a d iniciando una modesta labor sobre e l fondo de sus respectivas esferas. En 
las actuales circunstancias, estamos persuadidos de l a importancia de entablar unas 
negociaciones serias, y estimamos que e l establecimiento de esos nuevos girupos de 
trabajo no entorpecerá ni obstaculizará en modo alguno las negociaciones trilatérales. 

La prontitud con que e l Comité ha adoptado una decisión sobre su agenda y su 
programa de trabajo en las dos últimas semanas nos ha ahorrado todo un mes, en com
paración con l a situación en que e l Comité se hallaba hace un año por estas mismas 
fechas. Alentada por este resultado, mi delegación desearía que nuestro Comité exa
minara pronto las propuestas de creación de otros nuevos grupos de traba.jo. 

En su mensaje a l Comité, e l Secretario General de las Naciones Unidas ha r e c a l 
cado l a preocupación que todos nosotros sentimos, a l decir: 

"Es necesario que todas las naciones, y en especial las principales Poten
cias m i l i t a r e s , realicen esfuerzos concertados por celebrar negociaciones serias 
basadas en propuestas concretas a f i n de lograr aLiténticos acuerdos de desarme." 
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Y refiriéndose a l a prohibición de los ensayos nucleares y a l desarme nuclear, 
e l Secretario General ha dicho: 

"Se ha subrayado con frecuencia que en una guerra nuclear no puede haber 
vencedores, sino tan sólo vencidos. En e l m.omento en que a.bordamos e l Segundo 
Decenio para e l Desarme, existe una necesidad auténtica de demostrar que nos 
ocupamos seriamente de los problemas más acuciantes de l a agenda del desarme." 
También nosotros opinamos que estos problemas merecen una atención p r i o r i t a r i a 

del Comité. 
Tales son las observaciones preliminares que deseamos hacer en esta fase. Así, 

pues, mi delegación abordará en detalle los temas de negociación cuando se examinen 
en las sesiones o f i c i a l e s y en las reuniones informales del Comité. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]; Doy las gracias a l distinguido 
representante de Etiopía por su-intervención y l e expreso mi agradecimiento por las 
amables palabras que ha tenido a bien d i r i g i r a l a Presidencia. 

. Sr. ADENIJI (Nigeria) ¡traducido del inglés]; E l primer tema en l a agenda 
del-Comité de Desarme y en nuestro programa de trabajo esta semana es e l tit-ulado: 
"Prohibición de los ensayos nucleares". Ese tema es tan importante que, cada vez 
que aparece en l a agenda, uno se ve tentado a hacer una exposición detallada. Sin 
embargo, esta mañana seré breve, pues considero que casi todo l o que debe decirse 
en apoyo de l a idea de concertar con urgencia un tratado de prohibición de los ensa
yos nucleares ha sido ya dicho en uno u otro momento en los 25 años que se viene exa
minando esta cuestión en l a Asamblea General de las Naciones Unidas, en e l Comité de 

, Desarme de Dieciocho Naciones, en l a Conferencia del Comité de Desarme (nuestra pre-
decesora) y ahora en e l propio Comité de Desarme. S i no se ha concertado e l tratado 
d-e prohibición de los ensayos nucleares hasta ahora, e l l o se debe -únicamente a l a 
f a l t a de voluntad política de los Estados poseedores de armas nucleares, que deberían 
adoptar l a i n i c i a t i v a en las negociaciones sobre ese tratado. Ya se han estudiado 
plenamente, los obstáculos técnicos a l a conclusión del tratado; en e l párrafo 51 ¿el 
Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, 
se reconoció universalmente por consenso l a importancia fundamental de este tratado 
en l a tarea de poner f i n a l perfeccionamiento c u a l i t a t i v o de las armas nucleares y 
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e l emplazamiento de nuevos tipos de esas armas y de impedir l a proliferación de las 
armas nucleares. Todos los Estados poseedores de armas nucleares suscribieron l a 
idea, adoptada por consenso, que debían concluir rápidamente las negociaciones 
t r i p a r t i t a s que se estaban celebrando (en 1978) y sus resultados presentarse a l ór
gano de negociaciones multilaterales para que éste los examinara a fondo con miras 
a presentar un proyecto de tratado a l a Asamblea General lo antes posible. Ese es 
el consenso que todos los Estados poseedores de armas nucleares suscribieron en 1978. 

En l a última parte del período de sesiones del Com.ité de Desarme de 1980, los . 
tres Estados poseedores de armas nucleares que vienen celebrando negociaciones sobre 
una prohibición completa de los ensayos nucleares presentaron a l Comité un informe 
en e l que, por primera vez, abordaban aspectos de fondo de l a cuestión. Desgracia
damente, l a presentación tardía del informe impidió que e l Comité lo examinara con 
gran detalle. Sin embargo, varias delegaciones acogieron complacidas l a importancia 
del informe y l a necesidad de obtener rápidamente progresos en e l camino de l a nego
ciación m u l t i l a t e r a l de ese tratado. Las delegaciones de l a India, de los Países Bajos, 
de A u s t r a l i a , de México y de mi propio país, por no mencionar sino algnnas.de e l l a s , 
hicieron varias observaciones muy pertinentes y formularon varias preguntas.muy apro
piadas. Por desgracia, las observaciones y preguntas sólo resultaron monólogos ...por 
parte de quienes las hicieron y formularon, ya que los negociadores tripartitos-no 
podían responder a e l l a s . Naturalmente, no tenía,n tiempo. Pero, incluso s i lo hu
bieran tenido, en el contexto del debate que hemos venido celebrando a l respecto en 
el pasado, dudo que hubieran respondido en cualquier сэ-so. 

La objeción suscitada durante e l período de sesiones del Comité de Desarme 
de I960, a l comienzo de.las negociaciones raultila.terales sobre un tratado de pro.hi-. 
bición coGipleta de los ensayos en el Comité, fue plenamente reafirmada a lo largo 
del período de sesiones por dos de los tres Estados poseedores de armas nucleares 
que vienen'participando en las negociaciones t r i p a r t i t a s . Es bien sabido que en l a 
Conferencia de las Partes encargada del Examen del Tratado sobre l a no proliferación 
de las armas nucleares, celebrada en Ginebra del 11 de agosto a l 7 de septienibre 
de 1980, los tres Estados poseedores de armas nucleares indicaron de manera o f i 
ciosa que apoyarían l a negociación m u l t i l a t e r a l de esta cuestión en e l a.ctual pe
ríodo de sesiones del Comité de Desarme. Nada ha sucedido desde l a .Conferencia de. 
examen que j u s t i f i q u e un cambio de posición por parte de ninguno de los tres Estados 
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poseedores de armas nucleares interesados. Es más, me parece que e l hecho de que 
l a segunda Conferencia de examen del Tratado de no proliferación no pudiera apro
bar un documento f i n a l debe dar más urgencia a l a tarea de celebrar un tratado de 
prohibición completa de los ensayos. E l TNP se concibió como una importante medida 
que sería complementada por otras a f i n de crear un régimen eficaz de no p r o l i f e r a 
ción. No se pretendía que constituyera l a estructura completa. E l hecho de no haber 
•adoptado las medidas complementarias necesarias ha producido una marcada división en
tre las Partes en e l TNP y es probable que reduzca l a e f i c a c i a de éste. 

La necesidad de l a no proliferación en e l decenio de I98O requiere sin duda 
que se adopten otras medidas, de las cuales e l tratado de prohibición completa de 
los ensayos es' quizás l a más fundamental. 

En e l trigésimo quinto período de sesiones, l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó dos resoluciones sobre e l tema de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos. En esas resoluciones reafirmó su convicción de que "un Tratado para 
lograr l a prohibición de todos los ensayos de armas nucleares reviste máxima p r i o r i 
dad y constituye un elemento esencial para e l éxito de los esfuerzos encaminados a 
impedir l a proliferación tanto v e r t i c a l como horizontal de las armas nucleares y una 
contribución para e l desarme nuclear". La Asamblea General expresó también su con
vicción de que l a concertación de ese tratado crearía un ambiente internacional pro
p i c i o para el segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedi
cado a l desarme, que ha de celebrarse en 1982. La Asamblea pidió además a l Comité 
de Desarme que adoptara las medidas necesarias, incluido e l establecimiento de un 
grupo de trabajo, para emprender negociaciones sustantivas acerca de un tratado so
bre l a prohibición completa de los ensayos como cuestión de máxima prioridad a l co
mienzo de su período de sesiones en I98I . La Asamblea instó también a los Estados 
miembros del Comité a que apoyaran l a creación de ese grupo de trabajo ad hoc que 
comenzaría l a negociación m u l t i l a t e r a l del tratado para lograr l a prohibición de to
dos los ensayos de armas nucleares. En una de las resoluciones aprobadas se instó 
a los Estados miembros del Comité a que hicieran cuanto estuviera a su alcance para 
que e l Comité pudiera transmitir a l a Asamblea General en su trigésimo sexto período 
de sesiones e l texto multilateralmente negociado de dicho tratado. En l a otra reso
lución, exhortó a l Comité de Desarme a que desplegara todos los esfuerzos necesarios 
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a f i n de que se pudiera presentar un tratado sobre l a prohbicion completa de los en-
saj'-os nucleares a l a Asamblea General a más tardar en su segundo período extraordina
r i o de sesiones dedicado a l Desarme, que habría, de celebrarse en 1982. 

Huelga señalar otra resolución que mi distinguido colega de Etiopía ha mencio
nado hace poco: l a "Declaración del decenio de 1080 Segundo Decenio para e l Desarme" 
en e l que l a Asamblea General enumeraba, como una de las cuestiones sobre las que e l 
Comité de Desarme debía presentar textos acordados, antes del segundo período extra
ordinario de sesiones dedicado a l desarme, l a de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos. 

Así, pues, l a Asamblea General ha fijado un plazo de unos 18 meses para que e l 
Comité de 'Desarme celebre y complete las negociaciones sobre un tratado de prohibi
ción completa de los ensayos. No creo que se trate de un plazo poco r e a l i s t a , dada 
l a enorme cantidad de material que e l Comité puede u t i l i z a r para l l e v a r a cabo esa 
tarea p r i o r i t a r i a . A este respecto, cabe recordar, como di j e en nuestra sesión ple-
naria del 10 de febrero, que e l concertar un ti-atado de prohibición com.pleta de los 
ensayos sería una contribución indispensable del Comité de Desarme para que e l segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme se viera 
coronado por e l éxito. 

Creo que, habiendo llegado en e l Comité a un consenso sobre l a e f i c a c i a de los 
grupos de trabajo como método más apropiado para celebrar negociaciones y tomar de
cisiones sobre los temas de que se ocupa e l Comité, podremos dar e l primer paso ne
cesario para i n i c i a r un diálogo real y emprender negociaciones sobre un tratado de 
prohibición completa de los ensayos. Sin duda ese grupo de trabajo nos daría l a opor
tunidad de cambiar opiniones, obtener aclaraciones de los participantes' en las negx)cia-
ciones t r i p a r t i t a s que, a j u i c i o de mi delegación, han presentado un informe que toca 
bastantes problemas de fondo, un informe que debe examinarse; no pueden esperar que 
aceptemos sin distinciones todo lo que en él se contiene. 

Para empezar, y en v i s t a de l a promesa o f i c i o s a que hicieron los tres Estados 
poseedores de armas nucleares en l a Conferencia de las Partes encargada del examen 
del Tratado sobre l a no proliferación, cuando dijeron que apoyarían las negociaciones 
multilaterales, mi delegación esperaba que se descartaría l a opinión expuesta en e l 
informe de los participantes en las negociaciones trilatérales presentado a l Comité 
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antes de dicha Conferencia de examen, donde indicaban que sus negociaciones separa
das о sus procedimientos separados de negociación ofrecían e l mejor medio para r e a l i 
zar progresos; esa opinión ha quedado sustituida por l a promesa o f i c i o s a dada durante 
l a Conferencia de examen del TNP. 

En cualquier caso, s i las breves observaciones hechas por algunos miembros en 
el debate de un día de duración que celebramos sobre e l informe de los participantes 
en las negociaciones trilatérales nos han de ser v i r do indicación, debe ser evidente 
para dichos participantes en esas negociaciones trilatérales que los miembros del 
Comité tienen sus propias ideas sobre l a naturaleza y e l contenido de un instrumento 
m u l t i l a t e r a l efectivo sobre l a cesación de los ensayos de armas nucleares. Cuanto 
antes puedan examinarse y negociarse esas ideas, mejor será para todos los interesados. 

En nuestro último período de sesiones ofrecí un ejemplo y l o repito ahora: e l 
destino del documento sobre las armas radiológicas presentado por los Estados posee
dores de armas nucleares indica que l a aceptación por Comité no puede darse 
por descontada y que los Estados poseedores de armas nucleares no son los únicos que 
tienen ideas sobre esas cuestiones. Espero, pues, que, a l concluir e l examen de este 
tema en sesión plenaria podamos, bajo su prudente dirección, inicia,r consultas o f i 
ciosas a f i n de lle g a r rápidamente a un acuerdo para establecer un grupo de trabajo 
cuyo objetivo sea ayudar a l Comité a hacer efectiva l a esperanza, depositada en él 
por l a Asamblea General, de que elaborará un tratado de prohibición completa de los 
ensayos, a más tardar para e l segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme. 

Sr. GARCIA ROBLES (México): Los representantes de los Estados miembros 
del Comité de Desarme, a l igual que quienes representaron a sus países en los órga
nos de negociación m u l t i l a t e r a l conocidos con las siglas ENDC y CCD, respectivamente, 
y quienes hayan participado en los debates de l a Primera Comisión de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre los temas de desarme, conocen s i n duda muy bien 
l a especial importancia que México atribuye a l a limitación de las armas nucléaires, 
no como un f i n en sí misma, pero sí como un primer paso para lo que en e l párrafo ̂ 0 

del Documento F i n a l del priaer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme se define como ''la reducción pro-
g-resiva y equilibrada de los arsenales de armas nucleares y sus sistemas vectores, 
que l l e v e lo antes posible a su eliminación completa y d e f i n i t i v a " . 
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Ese interés se ha visto invariablemente comprobado con l a actuación de los re
presentantes mexicanos en todos los órganos multilatérales y-regionales que se ocu
pan del desarme, ya sean éstos deliberantes o de negociación. Para no c i t a r sino un 
ejemplo, a título i l u s t r a t i v o , bastará recordar l a activa participación que desde I969, 

cuando los Estados Unidos y l a Unión Soviética ini c i a r o n en Helsinki las conversacio
nes-sobre la-limitación de las armas estratégicas conocidas con l a s i g l a SALT, ha te
nido siempre l a Delegación de México en las negociaciones efectuadas' anualmente en 
las Naciones Unidas que han permitido l a aprobación de las -numerosas resoluciones de 
l a Asamblea sobre dicho tema, de entre las cuales l a última, que l l e v a e l número 
55/156 K, fue adoptada por consenso e l 12 de diciembre de I98O. 

En v i s t a de el l o y de las evidentes repercusiones que del éxito o e l fracaso 
de las conversaciones SALT se derivarán para e l desarme nuclear a l que, conforme a l 
Documento F i n a l , corresponde l a máxima prioridad entre las negociaciones encomendadas 
a l Comité, l a delegación de México estima que convendría que éste estuviese siempre 
debidamente informado de todos los hechos de alguna significación que jjuedan ocurrir 
en el orden internacional en lo que atañe a dichas conversaciones. Tal cosa parece 
ta-nto más aconsejable s i se tiene en cuenta que l a Asamblea General extraordinaria 
de 1978 precisó en forma inequívoca que en l a tarea de lograr los objetivos del des
arme nuclear "cabe una responsabilidad -especial'a todos los Estados poseedores de ar
mas nucleares, en particular a aquéllos que poseen los arsenales nu.cleares más 
importantes". 

De ahí que l a delegación de México haya considerado -oportuno traer a l a aten
ción del Comité de Desarme, para su información, l a declaración que, como resultado 
de su tercer período de sesiones que acaba de tener lugar en Viena' del 6 a l 8 de 
febrero en curso, ha aprobado l a "Comisión Independiente sobre Cuestiones de Desarme 
y Seguridad" que preside e l señor Olof Palme, Ш Primer Ministro de Suecia, y de lá 
que forman parte varios otros distinguidos estadistas de Europa, -América,- A f r i c a y 
Asia. 

Es -por e l l o que hemos pedido a l a Secretaría que se reprodujese, como documento 
de trabajo del Comité, -lo que ya se ha hecho en e l que l l e v a e l número CD/143- e l 
texto de t a l declaración precedido de una breve introducción explicativa^y con un 
anexo en e l que figura l a l i s t a completa de -los miembros de l a Comisión. 



C D / R M O ? 
44 

(Sr. García Robles, México) 

Dado que e l texto de esa declaración -intitulada'"Él Proceso SALT s los Intere
ses Mundiales en Juego"- es de aquéllos de los que se acostumbra decir con razón que 
se explican por sí solos-, me limitaré a poner en r e l i e v e , á guisa de epílogo, l a sa
tisfacción con que mi delegación se adhie±?é a lo expuesto en e l primer párrafo de l a 
misma en e l que se afirma que: " ' 

"El futuro de las conversaciones'sobre l a limitación de las armas estra
tégicas (SALT) es una cuestión de importancia mundial y no sencillamente una 
cuestión referente a las relaciones entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos. 
Por consiguiente, es e l deber de los pueblos de todos los países dar a conocer 
sus puntos de v i s t a sobre l a importancia c a p i t a l de una pronta y seria reanuda
ción del proceso SALT." 

E l punto de v i s t a así expresado por l a Comisión Independiente sobre Cuestiones 
de Desarme y Seguridad corresponde fielmente, por lo demás, a lo que l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas recalcó en su última resolución r e l a t i v a a las con
versaciones SALT que ya antes he citado y que tuve oportunidad de glosar en mi i n 
tervención- de l a sesión inaugural, e l 3 de febrero, a l instar a-los dos Estados que 
participan en ellas a que tengan siempre "particularmente en cuenta que no son úni-• 
camente sus intereses nacionales, sino los intereses v i t a l e s de todos los pueblos 
lo que está en juego" en dichas negociaciones. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]: Doy las gracias a l distinguido 
representante de México por su intervención. Mi l i s t a de oradores para l a sesión 
de esta mañana ha terminado. Quisiera saber s i alguna otra delegación desea hacer 
uso de l a palabra. Observo que no. 

Antes de levantar-la sesión, quisiera referirme de nuevo brevemente a los gru
pos de trabajo, cuyos presidentes hemos designado hoy. Esos grupos pueden ya i n i 
c i a r sus trabajos y tengo e l propósito de celebrar esta tarde una sesión de consulta 
con los presidentes, a f i n de examinar de manera o f i c i o s a las condiciones en que po-, 
drán i n i c i a r l o s . Supongo que e l Comité estará de acuerdo conmig-o en que los grupos -
de trabajo deben reunirse lo antes posible; l a secretaría ha preparado e l documento 
informal-de fecha 1? de febrero, que tienen ustedes a l a v i s t a , y en e l que figura 
e l calendario de reuniones -de esta semana. La secretaría ha hecho propuestas que,"' 
naturalmente,- tienen carácter indicativo. Veremos esta tarde con los presidentes 
de los grupos en qué forma pueden ponerse en práctica. 
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Les señalo que l a reunión que propongo con los presidentes de los grupos se 
celebraría en e l sexto piso del e d i f i c i o de l a Secretaría, con entrada por l a puer
ta 9? donde se encuentra e l Centro de Desarme y donde tenemos a nuestra disposición 
una pequeña sala de conferencias. 

Se levanta l a sesión a las 13 horas. 
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Sr. YRHIJHEC (Yiigoslavia) rtraducido del inglés]; Huelga hacer "un ana-• 
l i s i s detallado del debate general 'en e l Comité para sacar l a conclusión de que 
l a prohibición completa de los ensayos nucleares es una de las cuestiones clave 
del desarme, en pa r t i c u l a r del desarme nuclear. Todas las delegaciones presentes 
han expresado invariablemente e l deseo y l a necesidad inequívocos de poner f i n a 
la carrera de armamentos nucleares y a los ensayos tendientes a un mayor perfec
cionamiento de estas armas. 

Cabe preguntarse qué debe hacerse inmediatamente para sacar del estancamiento 
e l examen de este problema, de importancia primordial para l a cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares, y lograr cuanto antes resultados positivos con
cretos. Lo primero y más importante es i n i c i a r urgentemente en e l Comité de 
Desarme negociaciones concretas.paya l l e g a r a l acuerdo pertinente sobre l a prohi
bición. Este tema figura desde hace mucho tiempo en l a agenda del Comité, pero 
s i n que se haya conseguidlo ningún resultado, a pesar de que es una de las p r i n c i 
pales tareas que nos incumben a todos, no sólo los presentes sino toda l a comu
nidad internacional. Así se indica claramente en las resoluciones de l a Asamblea 
General; además, hay hartos ftiotivos para examinar esta cuestión en e l Comité, que 
ya ha recibido prepuestas a l respecto. 

Sabemos que se están celebrando negociaciones entre los Estados Unidos de 
América, l a URSS y e l Reino Unido y de vez en cuando tenemos l a po s i b i l i d a d de 
enteramos del desarrollo de'sus negociaciones. S i bien lo que sabemos hasta l a 
fecha puede parecer alentador, По s i g n i f i c a gran cosa en términos prácticos. No 
se ha logrado ningún progreso y l a reconconciliación de las posiciones de las tres 
Potencias nucleares se hace con suma len t i t u d . Nos parece que las negociaciones 
t r i p a r t i t a s no deberían impedir que se negociase paralelamente, tanto aquí como 
allá, una convención internacional sobre l a prohibición completa de los ensayos 
nucleares. Se trata de dos acciones complementarias que han de llevarse a cabo 
simultáneamente y respecto de las cuales lo único importante es que-su f i n a l i d a d 
sea l a búsqueda de una solución sa-tisfactoria. A nuestro j u i c i o , e l estancamiento 
de las negociaciones y l a existencia de problemas s i n resolver entre las Potencias 
nucleares obedece sobre todo a l a Cuestión de l a verificación. No obstante, en 
varios infermes del Grupo ad hoc dé expertos en fenómenos sísmicos se indica c l a r a 
mente que los problemas de verificación podrán resolverse s i se tiene l a voluntad 
de hacerlo. Por e l l o estimamos conveniente que se i n i c i e un examen más amplio de 
los ensayos nucleares, ya que, fuera de las negociaciones trilatérales, e l Comité 
es competente y tiene responsabilidad para emprender ese examen. Se debería 
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aprovechar a l máximo e l hecho de que, como miembros del Comité, estemos dispuestos 
a contribuir plenamente a l a solución de esta cuestión. Según nuestras declara
ciones, todos deseamos alcanzar e l mismo objetivo, o sea detener l a carrera de 
armamentos nucleares. Por consiguiente, todos deberíamos aportar una contribu
ción adecuada a esta f i n a l i d a d . 

La delegación de Yugoslavia considera fundamental que se demuestre l a voluntad 
política necesaria para lograr cuanto antes un amplio consenso acerca de la aproba
ción del acuerdo internacional sobre l a prohibición de los ensayos nucleares. S i 
esa voluntad política no se demuestra inmediatamente en ambas negociaciones, se 
justificará e l poner en tela de j u i c i o las declaraciones u observaciones que han 
hecho en ese sentido las Potencias nucleares para manifestar su voluntad de esfor
zarse por lograr l a cesación de la carrera de armamentos nucleares. Poco s i g n i f i c a 
en sí e l deseo expresado s i no se cumple realmente y s i no va acompañado de l a 
actitud que garantice debidamente a todos que se tiene voluntad de emprender l a 
acción correspondiente. 

Fundada en lo que acabo de decir, mi delegación se esfuerza con tesón por 
lograr que comiencen, a título urgente en esta primavera, en e l marco del Comité, 
las negociaciones sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares. Propo
nemos que e l Comité estudie l a posibilidad de establecer entretanto, mientras se 
celebran las negociaciones, una moratoria sobre todos los ensayos de armas nuclea
res. Estimamos por tanto muy urgente l a necesidad de un grupo de trabajo en çl 
marco del Comité con miras a i n i c i a r las negociaciones sobre e l instrumento i n t e r 
nacional que prohibiría todos los ensayos de armas nucleares, en todos los medios 
e incondicionalraente como lo propuso en realidad e l año pasado, y ha propuesto 
este año, e l Grupo de los 21 países no alineados y neutrales. 

Sr. SIMiyEERHAYES (Reino Unido) ftraducido del inglés] ; Sr. Presidente, 
roe complace muy sinceramente unir mi voz a l a de quienes l e han f e l i c i t a d o por 
asumir la Presidencia del Comité. E l l o confirma l a participación muy encomiable 
de Francia en los trabajos de este Comité a raíz de l a decisión tomada en e l 
primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. La contribución 
de su país a nuestros trabajos tiene una trascendencia e importancia cada vez 
mayores. Permítame asegurarle personalmente que yo y mi delegación seguiremos 
apoyándole en e l desempeño de sus actuales funciones. 

Quisiera también expresar a l Sr. Embajador Terrefe, de Etiopía, e l reconoci
miento de mi delegación por l a labor sólida que realizó e l verano pasado, cuando 
presidió las sesiones del Comité y cumplió l a difícil tarea de elaborar su informe 
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anual. Me uno inuy-cordialmente a los muchos colegas que han dado ya l a bienvenida 
a-los distinguidos Embajadores de. Egipto, del Pakistán, de Rumania y del Zaire. 
Como depositario del Tratado, hemos recibido especialmente complacidos l a no t i c i a 
de -que nuestro nuevo colega egipcio ha ocupado su puesto entre nosotros en'un 
momento en que su país está terminando e l proceso de ratificación del Tratado 
sobre l a no proliferación de las armas nucleares. 

Pasando a-los trabajos del Comité en nuestro nuevo período de sesiones de 1981, 

es muy sa t i s f a c t o r i o observar que en las dos semanas que llevamo.^^ reunidos hemos 
aprobado nuestra agenda y nuestro programa de trabajo y hemos llegado también a 
un acuerdo- sobre las tareas a que se prestará - inmediatamente atención en -nuestros 
•cuatro grupos de trabajo existentes'. Le atribuyo'debidamente. Sr. Presidente, este 
resultado y quisiera formular unas. observaciones generales--.sobre los temas de 
debate que tenemos ahora a l a v i s t a . 

• En un discurso que pronuncié a l comienzo del período de sesiones de I98O 

afirmé que mi Gobierno se sentía obligado a buscar medidas .equilibradas y v e r i f i -
cables para e l control de los armamentos. Hoy comenzaré reafirmando ese- compromiso. 
Como dijo e l Secretario de Relaciones Exteriores del Reino Unido, Lord Carrington, 
en un discurso pronunciado e l Día de las Haciones Unidas, e l control de- los arma
mentos es parte integrante de l a política de'seguridad nacional británica. Nego
ciamos porque creemos que podemos aumentar nuestra seguridad. Sin embargo, no 
som,-»s partidarios de declaraciones altisonantes que añaden poco o nada a los com
promisos ya consignados en l a Carta de las Naciiines Unidas. Tampoco somos p a r t i 
darios de l a negociación de acuerdos que den a una parte ventajas sobre la.otra 
o que, por f a l t a de métodos apropiados.de verificación, susciten l a sospecha-y l a 
incertidumbre. Por consiguiente, e l año que viene mi delegación participare plena 
y .constiructivamente en l a biásqueda de .acuerdos r e a l i s t a s y v e r i f i c a b l e s que aumen
ten ,ia segurida'd de todos los miembros de este Comité y de l a comunidad mundial 
en general. 

Mi Gobierno atribuye también gran importancia a l a relación que existe entre e l 
contïol de los armamentos y l a seguridad internacional. - E l control de los arma-
eentos no se puede a i s l a r de su contexto internacional .más amplio. Quienes desean 
que procedamos como s i l a labor que se r e a l i z a aquí fuera en cierto modo autónoma 
son poco sinceros, puesto que, como se dice en e l Documento F i n a l del primer 
período extraordinario de .sesiones de las Naciones Unidas dedicado a l desarme: 

http://apropiados.de
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"E l desarme, l a atenuación de l a tirantez internacional, e l respeto del 
derecho a l a l i b r e determinación y l a independencia nacional, e l arreglo 
pacifico de las controversias conforme a l a Carta de las Naciones Unidas 
y e l fortalecimiento de l a paz y la segxuridad internacionales están directa
mente relacionados entre sí. E l progreso en cualquiera de esas esferas tiene 
un efecto beneficioso sobre todas e l l a s . " 

Así pues, creemos firmemente que las perspectivas para e l control de los _ 
armamentos e l año venidero estarán estrechamente relacionadas con los progresos 
en e l restablecimiento de l a confianza internacional. No podemos e v i t a r l o . Los 
acontecimientos del año pasado han demostrado de manera directa esas relaciones. 
Ninguno de nosotros puede pasar por al t o los efectos que tienen en l a confianza 
internacional l a invasión del Afganistán -pix l a Unión Soviética y sus consecuencias 
para e l proceso del control de los armamentos. Su sombra sigue cerniéndose sobre 
los trabajos del Comité. Por desgracia, no es l a única sombra de esa índole. 
A j u i c i o de los europeos, l a capacidad para r e a l i z a r progresos en e l control de 
los armamentos tenderá inevitablemente a r e f l e j a r e l estado de las relaciones 
entre e l Este y e l Oeste. Esperamos que todos los Estados se abstengan de tomar 
cualquier medida que pueda empeorar más esas relaciones y menoscabar inevitable
mente las perspectivas para e l control de los armamentos. 

E l cambio que se produjo e l año pasado en l a situación mundial ha despertado 
nuevamente en muchos los temores de l a guerra. Ra habido inquietud parque e l 
empeoramiento de las relaciones entre e l Este y e l Oeste a que he hecho referencia 
quizás nos haya arrastrado a todos un poco más hacia e l abismo nuclear. Algunos 
de mis distinguidos colegas se han referido ya en este período de sesiones a l a 
posibilidad de que estalle por accidente una guerra nuclear; otros han expresado 
sus temores ante l a doctrina de una guerra nuclear limitada. 

Mi Gobierno comparte e l profundo horror que suscita e l potencial devastador 
de las armas nucleares. Pero también tenemos plena conciencia del número espantoso 
de víctimas que puede causar una guerra convencional. Precisamente para impedir 
que e s t a l l e en Europa una guerra -convencional o nuclear- e l Reino Unido pertenece 
a l a alianza de l a OTAN y suscribe l a estrategia de disuasión de esa alianza. 
Mi Gobierno ha examinado muy detenidamente todas las cuestiones teniendo en cuenta 
la amenaza especial -tanto convencional como nuclear- para nuestra seguridad y 
la de nuestros aliados. Lo que pretendemos es convencer a todo adversario, que 
pudiera tener l a esperanza de promover un objetivo político lanzando contra noso
tros un ataque convencional o nuclear, de que los riesgos superarían con. mucho 
los beneficios potenciales. Para estar en situación de alcanzar ese objetivo 
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ge'ñeral, mantenemos fuerzas nucleares y convencionales. Insisto en que nuestro 
objetivo es prevenir l a guerra mostrando que somos capaces de defendernos. Nadie 
debe temer que tratemos de imponer nuestros objetivos políticos a otro país mediante 
e l empleo de esas armas. Mi país es miembro de una alianza puramente defensiva. 
Comprendemos perfectamente que, s i comenzara e l intercambio nuclear existiría e l 
riesgo espantoso de una escalada a una guerra nuclear t o t a l , en l a que no habría 
vencedores. Desde luego, es inconcebible que alguien pudiera incluso ganar una 
guerra nuclear limitada. No necesitamos que nos convenzan de e l l o . Es l a lógica 
en que siempre se ha basado l a disuasión nuclear. La política de disuasión ha 
mantenido l a paz en Europa durante 35 años y hoy sigue siendo válida. 

Varios de mis distinguidos colegas han llamado l a atención en términos enér
gicos sobre los peligros de una guerra nuclear por accidente. A título de comen
tari o quiero indicar que toda decisión de u t i l i z a r armas nucleares se tomaría 
sólo a l n i v e l político más elevado. las armas nucleares jamás se utilizarían 
automáticamente en respuesta a una mera alarma de un sistema de aler t a anticipada. 
Además, hay acuerdos, incluidos los r e l a t i v o s a l a utilización de "líneas directas", 
entre Francia, e l Reino Unido y los Estados Unidos, por un lado, y l a Unión 
Soviética, por otro, para impedir específicamente que est a l l e una guerra nuclear 
por accidente. Creemos que estos acuerdos son un factor importante para ev i t a r 
las posibles interpretaciones erróneas y mantener l a confianza. 

Volveré de nuevo sobre estas cuestiones en una intervención u l t e r i o r , cuando 
formule también observaciones más detalladas sobre algunas de las cuestiones que 
planteó e l distinguido representante de l a India en su discurso del 3 de febrero. 
Las he mencionado ahora porque forman parte importante de l a información en que 
se basan nuestros debates en este Comité. Querámoslo o no, las armas nucleares 
están inextricablemente vinculadas a las relaciones de seguridad entre e l Este 
y e l Oeste. Quienes propugnan l a al t e r n a t i v a , una Europa l i b r e de armas nucleares, 
deben presentar argumentos absolutamente convincentes para demostrar que esa 
alternativa entrañaría menos incertidumbre, mayor estabilidad y más seguridad en 
Ehiropa. E l l o no se ha hecho, y cuando presenta propuestas para celebrar negocia
ciones sobre medidas fundamentales de desarme nuclear un país que, junto con sus 
aliados, goza en Europa central de una superioridad sobre l a alianza de l a OTAN 
de tres a uno en lo que se re f i e r e a los tanques y l a artillería, y de unos I5O.OOO 
soldados en las tropas de t i e r r a , es justo que nos mostremos profundamente escépti-
cos. Nadie debería sorprenderse de que en la alianza occidental sostengamos que 
e l control de las armas nucleares no puede considerarse s i n tener en cuenta e l 
desequilibrio convencional en Europa central. 
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Mi Gobierno cree que'el -único camino seguro hacia e l control de los armamentos 
nucleares pasa por las negociaciones entre las Potencias nucleares y, en pa r t i c u l a r , 
entre los Estados Unidos y l a Unión Soviética. Por e l l o , atribuimos gran importan
cia a l a continuación del proceso SALT. Acogemos favorablemente las recientes 
declaraciones del Presidente Reagan a ese respecto. Las relaciones entre los 
Estados Unidos y l a Unión-Soviética son, s i n duda, fundamentales para- nuestros 
esfuerzos en l a esfera del control de los. armamentos nucleares. Reconocemos que 
debe haber una pausa -mientras l a n-aeva Administración dé los Estados Unidos examina 
sus intereses v i t a l e s de seguridad. Debemos ser r e a l i s t a s en esto. En ninguna 
otra esfera es e l l o más cierto que en la relacionada con l a prohibición completa 
de los ensayos nucleares. Mi país ha participado en el.pasado plena.y activamente 
en esas negociaciones. Seguimos opinando que l a prohibición completa de los ensa
yos es un objetivo que vale l a pena perseguir. Hemos sostenido que las negocia- . 
clones t r i p a r t i t a s confidenciales son e l mejor medio ' de realizar-'progresos en una 
esfera v i t a l para la seguridad de las partes negociadoras. Por e l l o no apoyamos 
la idea de'crear actualmente \m grupo de trabajo en el' Comité de Desarme.. 

Me he extendido algo sobre las cuestiones nucleares, en parte'para responder 
a otras observaciones formuladas por los distinguidos colegas. Pero nó deberíamos 
dar una importancia indebida a las armas nucleares;.después de todo, cuatro quin-fcas 
partes de los gastos militares mundiales corresponden a las armas y las fuerzas 
armadas convencionales. Quiero, pues, terminar-con unas observaciones sobre las 
cuestiones no nucleares que figuran en nuestra agenda. Como serán objeto de 
nuestros debates en los grupos ad hoc, no voy a entrar-ahora en detalles, y nuestra 
contribución p r i n c i p a l se hará en los grupos mismos. La p r i n c i p a l de- dichas cues
tiones es l a de las armas químicas. E l Reino Unido no posee los medios de l i b r a r 
una guerra química ofensiva a cualquier n i v e l n i tienen planes para adquirir esa 
capacidad. Quiero que quede esto perfectamente claro. Además, mi Gobierno sigue-
firmemente resuelta a- t r a t a r de lle g a r a un acuerdo v e r i f i c a b l e de control de 
armamentos que prohiba las armas químicas. Acogimos favorablemente l a creación 
de un grupo de trabajo ad'hoc sobre las armas químicas durante e l láltimo período 
de sesiones del Qomité, bajo l a dirección muy competente del Sr. Embajador Okava 

del Japón, y desempeñamos una función activa en sus debates. ' Nos complace que 
ese grupo-se haya restablecido y celebrara- ayer su primera sesión del nuevo 
período. 
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Mi delegación desempeñará también una función activa en otras esferas de 
trabajo de este Comité. No queremos exagerar l a importancia de un acuerdo sobre ' 
la prohibición del desarrollo, l a producción, e l almacenamiento y l a utilización 
de armas radiológicas. Pero ese acuerdo sería una realización útil. Nos propo- • 
nemos formular observaciones detalladas sobre l a terminología u t i l i z a d a en los 
textos que se 'han presentado. Asimismo, consideramos importantes las negociaciones 
sobre e l Programa Comprensivo de Desarme. Un acuerdo sobre esta cuestión en e l 
Comité' sería una medida valiosa para preparar e l segundo período extraordinario 
de sesiones dedicado a l desarme. Nos proponemos p a r t i c i p a r plenamente en los 
debates sobré esta cuestión. 

Creó que, en conjunto, l a agenda que hemos aprobado nos ofrece abundante 
material para r e a l i z a r una labor útil. Quizá e l tiempo de que se dispone sea 
apenas suficiente para terminar todo lo que hemos de hacer. 

Sr. YENKATESVARAN (india) [traducido del inglés]: Hoy examinamos e l tema 
más importante de nuestro- programa titulado "Prohibición de los ensayos de armas 
nucleares"-. Las opiniones de mi delegación sobre este tema son perfectamente 
conocidas, por lo que seré breve a l exponer lo que, a nuestro j u i c i o , debe ser 
l a función del Comité- en las negociaciones en torno a un tratado sobre l a prohi
bición completa de los ensayos, en e l actual período de sesiones. 

Reconocemos que l a prohibición de los ensayos de armas nucleares no producirá 
por sí sola una reducción de los arsenales nucleares de los Estados poseedores de 
tales armas. Sin embargo, t a l prohibición, aplicable a todos los Estados con un 
c r i t e r i o no discriminatorio, permitiría, en primer lugar, imponer ciertas r e s t r i c 
ciones a l perfeccionamiento cua-litativo de las armas nucleares y, en segundo lugar,, 
crearía un clima más propicio para perseguir resueltamente e l objetivo de l a e l i 
minación completa de las armas nucleares. Coincidimos plenamente con e l distinguido 
Embajador del B r a s i l quien, en su declaración del 12 de febrero^ de 1981, subrayó 
que un tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares constituiría un 
paso importante en l a senda-del desarme nuclear. Estamos también de acuerdo con 
él en que las negociaciones multilaterales en este Comité sobre un tratado de 
prohibición completa de los ensayos nucleares no pueden considerarse como un 
impedimento para las negociaciones en curso entre las tres Potencias poseedoras 
de esas armas. Como señaló con a c i e r t o ' - c i t e sus palabras--"una de las condiciones 
del éxito de una medida de este género es precisamente su universalidad, o sea, 
la concertación de un tratado cuyas disposiciones puedan conquistar l a adhesión 
más amplia posible". 
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En nuestra última sesión plenaria, celebrada e l martes 1 ? de febrero, e l di s 
tinguido Embajador de Nigeria formuló algunas observaciones pertinentes. Varias 
delegaciones, incluida l a mía, han acogido con satisfacción e l informe preparado 
conjuntamente por los Estados Unidos, l a URSS y e l Reino Unido sobre l a situación 
de sus negociaciones en torno a un tratado sobre l a prohibición de los ensayos 
de armas nucleares en todos los medios, presentado hacia e l f i n a l del período de 
sesiones del Comité de Desarme del año pasado. En e l debate preliminar celebiado, 
se hicieron a los participantes en dichas negociaciones varias preguntas importan-
tes sobre ciertos aspectos de su infirme. Estamos plenamente de acuerdo con e l 
Embajador de Nigeria en que las delegaciones interesadas deben dar una respuesta 
adecuada a esas preguntas. En consecuencia, suscribimos su s o l i c i t u d para que 
las partes en las negociaciones trilatérales presenten lo antes posible a este 
Comité, conjunta o separadamente, una respuesta bien ponderada a las preguntas 
formuladas por varias delegaciones, entre e l l a s , l a mía. Para mi delegación, 
sería de especial importancia que se diera una explicación detallada clara y 
directa de l a frase "importantes esferas en las que quedan por r e a l i z a r trabajos 
considerables", que figura en e l informe de los participantes en las negociaciones 
trilatérales. 

A nuestro modo de ver, l a negociación de un tratado sobre l a prohibición de 
los ensayos de armas nucleares es hoy un problema esencialmente político. Ya 
existen medios técnicos de verificación adecuados para asegurar e l cumplimiento 
de las disposiciones del tratado. Esto fue nuevamente subrayado en e l informe 
del Secretario General sobre esta cuestión, en e l que, entre otras cosas, se dice 
que la verificación del cumplimiento no parece ya c o n s t i t u i r un obstáculo para 
lle g a r a un acuerdo. los riesgos inherentes a l a posibilidad de que se realicen 
subrepticiamente . ensayos de cabezas nucleares de potencia i n f e r i o r a dos o tres 
kilotones quedarían ampliamente contrarrestados por l a mayor seguridad que b r i n 
daría a todos los Estados l a imposición de una restricción c u a l i t a t i v a sobre las 
armas nucleares y l a intensificación del sentimiento de f i a b i l i d a d y de confianza 
mutua que t a l prohibición .crearía en las relaciones entre Estados. No debemos 
olvidar que cualquier demora en l a empresa de concertar ese tratado podría ser 
la causa de que nuestros esfuerzos en ese sentido quedaran s i n efecto. Lo mismo 
que en otras esferas de l a tecnología de los armamentos existe e l peligro de que 
e l ritmo, por desgracia lento, de las negociaciones de desarme se vea superado 
por e l de l a evolución tecnológica. Debemos tener en cuenta que e l sistema de 
verificación de que hoy disponemos para dar cumplimiento a l a prohibición de los 
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ensayos de armas nucleares a l n i v e l actual de l a tecnología es quizás e l mejor 
de que podamos disponer nunca. S i las negociaciones prosiguen con l a l e n t i t u d 
actual, puede que en breve los nuevos avances tecnológicos en esa esfera impidan 
una verificación técnicamente s a t i s f a c t o r i a . En consecuencia, exhortamos a todos 
los países que in s i s t e n en un sistema de verificación a toda prueba a que adopten 
una actitud pragmática y den muestras de sentido político a l tr a t a r ese problema 
que nos concierne a todos. No obstante, s i las partes en las negociaciones t r i l a 
térales estiman que no se han evaluado debidamente los problemas que entraña esta 
cuestión, no cabe duda de que l a culpa les corresponde a e l l a s por no f a c i l i t a r 
suficiente información a l Comité para que éste pueda hacerse una idea adecuada. 

En e l período de sesiones del Comité de Desarme de 1980, e l Grupo de los 21 
instó enérgicamente en que se estableciera s i n dilación un grupo de trabajo ad hoc 
encargado de celebrar negociaciones multilaterales sobre l a cesación completa de 
los ensayos de armas nucleares en todos los medios. Lamentamos que no se pudiera 
l l e g a r a una consenso sobre esa propuesta e l año pasado. Esperamos sinceramente 
que las delegaciones que formularon reservas sobre esa propuesta atenderán e l 
llamamiento de l a comunidad internacional y se adherirán a l a corriente de opinión 
que predomina en este Comité en favor del establecimiento inmediato de t a l grupo 
de trabajo en l a fase actual de sus deliberaciones. 

Se ha sugerido que ese grupo de trabajo ad hoc i n i c i a r a sus actividades con 
un mandato limitado, que se concentraría en las medidas administrativas e i n s t i t u 
cionales necesarias para e l establecimiento, e l ensayo y e l funcionamiento de 
una red internacional de v i g i l a n c i a sismológica y de un sistema de verificación 
eficaz. Mi delegación no puede aceptar un enfoque tan estrecho y limitado por 
las siguientes razones: en primer lugar, e l sistema de verificación que debe 
adoptarse en relación con un tratado de prohibición completa de los ensayos no 
puede decidirse de antemano. La naturaleza del sistema de verificación dependerá 
del tipo de tratado que podamos negociar en un contexto m u l t i l a t e r a l en este 
Comité. En segundo lugar, los detalles de una red internacional de v i g i l a n c i a 
sismológica que formaría parte del sistema de verificación de un futuro tratado 
de prohibición completa de los ensayos son ya objeto de intensos debates en e l 
Grupo ad hoc de expertos en fenómenos sísmicos, creado bajo los auspicios de este 
Comité. Por otra parte, e l Comité de Desarme es un órgano político y debe velarse 
por que funcione como t a l , aun cuando pueda ser asist i d o en su labor por expertos 
técnicos. Lo mismo que en e l caso de nuestras negociaciones sobre las armas 
químicas o las armas radiológicas, deberíamos emprender una labor concreta sobre 
un tratado de prohibición completa de los ensayos, invitando expertos cada vez 
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que lo consideramos necesario para que asesoren sobre sus di s t i n t o s aspectos o 
elementos, incluidos los relacionados con l a verificación. 

Para concluir quisiera r e i t e r a r una sugerencia que mi delegación ha hecho 
ya varias veces. Hemos recomendado que, en espera de que se concierte un tratado 
verdaderamente universal y completo de prohibición de los ensayos" de' armas nuclea
res, los Estados que poseen tales armas convengan en establecer inmediatamente 
una moratoria indefinida para sus ensayos de armas nucleares. Tal mrratória ayu
daría a convencer à l a comunidad internacional de que los Estados poseedores de 
armas nucleares son realmente serios en su dedicación a l objetivo eventual del 
desarme nuclear. 

Sr. DAEIRI (irán) [traducido del inglés]; Permítame ante todo, 
Sr. Presidente, que sume mi voz a todas las que ya l e han f e l i c i t a d o por asumir 
l a Presidencia del Comité de Desarme a l comenzar e l actual período de sesiones. 
Su habilidad y l a manera ejemplar en que dirige nuestras deliberaciones son las 
mejores garantías del éxito de los trabajos del Comité. 

Quisiera igualmente f e l i c i t a r a l Embajador Terrefe, de Etiopía, que ha p r e s i 
dido los trabajos del Comité en un período muy activo y cuyo sentido de l a respon
sabilidad nos Ka permitido cximplir nuestra misión. 

Desearía también señalar complacido l a presencia entre nosotros de varios 
nuevos jefes de delegación cuya participación contribuirá -de e l l o estamos per
suadidos- a enriquecer nuestros debates y a f a c i l i t a r nuestra tarea. 

No puedo, en f i n , terminar esta introducción s i n expresar nuestra gratitud 
a l Sr. J a i p a l , Secretario del Comité, y a l Sr. Berasategui, Secretario Adjunto, 
como también a todo e l equipo que colabora con e l l o s para ayudarnos a trabajar 
en las mejores condiciones posibles. 

En e l momento mismo en que este Comité negocia sobre e l desarme, mi país, 
víctima de una agresión flagrante, se ve envuelto en l a guerra iniciada por e l 
régimen cm e l y despótico del Iraq. 

E l régimen iraquí, invocando pretextos ridículos, abrogó unílateralmente un 
tratado válido y perpetró un acto de agresión contra mi país, violando los p r i n 
cipios fundamentales del Derecho Internacional, l a Carta de las Naciones Unidas 
y e l espíritu de l a no alineación. 

Esta guerra devastadora que nos ha sido impuesta ha destruido en parte algunas 
ciudades, numerosos centros económicos y también hospitales y escuelas. Gran 
número de nuestr̂ ís compatriotas han sido víctimas del salvajismo y de l a violación 
de los principios básicos del derecho humanitario internacional, practicada a 
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diario por e l régimen del Iraq. E l lanzamiento de -una serie de proyectiles de 
t i e r r a a t i e r r a contra zonas residenciales de las ciudades no es más que un 
ejemplo de tales prácticas inhumanas. Ese régimen cruel continúa hasta hoy sus 
actos inhumanos, s i n piedad n i misericordia. 

Es, pues, sorprendente que miembros de l a comunidad internacional que procla
man su fe en l a j u s t i c i a y en l a dignidad hayan permanecido indiferentes y no 
hayan condenado l a agresión abierta y los actos salvajes y criminales del régimen 
iraquí. Por e l contrario, muchos países secretamente y algunos, como Francia, 
abiertamente, envían a l Iraq abimdantes armamentos y material de guerra moderno, 
en flagrante violación de los principios morales internacionales. Tal proceder 
contribuirá s i n duda a l a realización de los designios perversos de ese régimen 
cruel: l a matanza de seres inocentes a l continuar l a agresión y l a ocupación 
de nuestros t e r r i t o r i o s . 

Para prestar a l agresor evidente una asistencia más eficaz, Francia no sólo 
suministró de antemano a l régimen iraquí los armamentos más devastadores, sino 
que se ha negado a entregar a l Irán lanchas patrulleras con di s t i n t o s pretextos 
que varían según las circunstancias. Gracias a esa política, l a capacidad mortí
fera del ejército agresor aumenta en detrimento de l a nación iraní, víctima de 
la agresión, que solamente lucha para l i b e r a r sus t e r r i t o r i o s de l a ocupación 
extranjera y se l i m i t a a ejercer su derecho inmanente de legítima defensa, de 
conformidad con e l Artículo 5 I de l a Carta de las Naciones Unidas. Cualesquiera 
que sean los pretextos de Francia, esta conducta h o s t i l del Gobierno francés 
no tiene justificación alguna, pues permite que un agresor evidente intensifique 
su agresión. En este contexto, creemos que no es sólo con municiones y armamen
tos modernos, por ejemplo con los Mirages franceses y los tanques soviéticos T-55 
como se gana una guerra, sino con l a fe y con l a moral de una nación. Un ejército 
que no basa su fortaleza moral en e l apoyo popular es xm ejército s i n auténtica 
fuerza. Ese ejército, aunque tenga los dispositivos más modernos en materia de 
armamento, está condenado a l fracaso. Nuestra nación está firmemente .decidida 
a proseguir la lucha hasta que sea expulsado de nuestro sagrado t e r r i t o r i o e l 
último soldado iraquí. 

Con este telón de fond-r, hemos vuelto a ocupar nuestro s i t i o en esta sala, 
que nos es tan fa m i l i a r . Desde hace algunos días, este augusto órgano es de nuevo 
e l foro de una de las negociaciones más decisivas. El^histórico reto a l a huma
nidad que entraña e l problema de l a guerra y de l a paz, hace del desarme un obje
tivo importante, dada l a grave situación internacional actual. 
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E l Irán, que se ve envuelto contra su voluntad en una guerra de agresión y 
paga a un precio elevado e l itantenimiento de su integridad t e r r i t o r i a l y de su 
soberanía, tiene pronfunda conciencia de todo lo que si g n i f i c a n l a búsqueda de 
la paz y los nodos de promoverla en todos los sectoses posibles, sobre todo 
mediante los esfuerzos por e l desarme. Como en la actualidad sufrimos los estra
gos de una guerra de agresión, e l debate sobre e l desarme nos inspira una especial 
sensación de realismo y urgencia. 

E l objetivo inmutable de las Naciones Unidas, definido en su Carta, es pre
servar a las generaciones venideras del flagelo de l a guerra. Pero en este aspecto 
no ha resultado eficaz e l sistema de l a renuncia a l a fuerza y del arreglo pacífico 
de las controversias, recogido en l a Carta de las Naciones Unidas. Nuevas tensiones 
y nuevos conflictos han conducido a гша carrera de armamentos s i n precedentes en 
la h i s t o r i a . En l a actualidad l a disuasión nuclear y e l eq u i l i b r i o de fuerza y de 
terror, basados en l a inconcebible potencia destructiva de las armas nucleares, 
son los principales elementos de la precaria estabilidad entre los dos grandes 
bloques militares. Esta estabilidad precaria se ve amenazada constantemente por 
los elementos desestabilizadores inherentes a una carrera de armamentos que se 
caracteriza por la continua acumulación competitj.va de arsenales modernos y por 
su constante perfeccionamiento. En un momento en que e l problema del desarrollo 
económico adquiere una importancia creciente, se presta cada vez más atención a l 
despilfarro i n j u s t i f i c a b l e de recursos económicos, capacidad de investigación y 
materias primas dedicados a la carrera de armamentos. Es necesario, pues, que 
intensifiquemos nuestros esfuerzos con miras a consolidar los principios básicos 
de la Carta de las Naciones Unidas, especialmente los de renuncia a l a fuerza y 
arreglo pacífico de las controversias, y que fomentemos así l a confianza -mutua 
y liberemos los recursos indispensables para un desarrollo económico más rápido 
que desemboque en un orden internacional basado en una seguridad, una j u s t i c i a 
y una prosperidad mayores. 

Hoy, a l comienzo del período de sesiones del Comité de Desarme de 1981, 
conviene examinar retrospectivamente nuestros esfuerzos durante los dos primeros 
años de existencia del Comité. Durante estos dos años hemos recibido l a documen
tación publicada por las instancias internacionales más autorizadas en materia 
de control de armamentos y l a hemos estudiado atentamente. Se han establecido 
nuevos procedimientos y orientaciones para crear ima пиел̂ о impulso. Por último, 
e l año pasado pudimos l l e g a r a un consenso sobre l a cuestión del establecimiento 
de grupos de trabajo ad hoc en cuatro de los sectores de actividad del Comité de 
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Desarme;-. Estas mínimas realizaciones sólo fueron posibles mediante los grandes 
esfuerzos hechos por los miembros-del Comité de Desarme amantes de l a paz. Se • 
llegó incluso a celebrar como un acontecimiento histórico e l acuerdo de estable
cer los grupos de trabajo. Sin embargo, e l balance general-de -nuestros esfuerzos 
en lo que atañe a l verdadero desarme sigue siendo una l i s t a de fracasos constantes. 

Huelga decir que e l l o no se debe a f a l t a de entusiasmo, a l a escasez de talento 
o a l a penuria de ideas, propuestas o soluciones. La simple verdad es que opera
mos, en un enclave internacional con poco o con ningún i n f l u j o en l a corriente 
p r i n c i p a l de las decisiones políticas. Las voces que resuenan en esta sala se 
pierden en montones de documentos y jamás se permite que inquieten l a conciencia 
de. las personas c-uyas'opiniones y decisiones- cuentan a. l a hora.de configurar los 
acontecimientos mundiales. . -

Por supuesto, e l desarme como objetivo ha recibido e l apoyo de las.grandes-
Potencias a un elevado n i v e l de consistencia retórica. Pero l a voluntad políti-ca 
de actuar no ha logrado abrirse paso a través de sus poderosas burocracias-mili
tares, sus influyentes industrias armamentistas, sus grupos de presión y-sus l e g i s 
ladores cautivos. 

Esta verdad elemental sigue siendo decisiva para evaluar e l comportamiento 
de las grandes Potencias, c-uyos representantes en e l Comité suelen t r a t a r de crear, 
la ilusión de un'movimiento hacia adelante en un proceso que retrocede en lo " 
esencial. ., ' - . 

La mejor muestra de e l l o es e l balance de los resultados de los inmensos 
esfuerzos desplegados por l a comunidad internacional dtirante e l Primer Decenio 
para e l Desarme. Esos resultados, aunque se combinaron con im clima internacional 
favorable, no fueron alentadores. Sin embargo, nosotros no cedimos a'la desespe
ración n i a l desencanto porque e l proceso de ;desarme continuó gracias a l a exis
tencia de ese clima internacional propicio. " - • 

Como resultado de l a persistente ocupación m i l i t a r y de l a represión en 
Afganistán,•por obra de l a Unión Soviética, e l Segundo Decenio para e l Desarme 
se ha iniciado-en un ambiente caracterizado por e l grave empeoramiento, del clima 
internacional. 

Creemos a .este respecto que l a aplicación de l a resolución 35/57 de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas y l a reciente decisión de l a Conferencia de los 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no-Alineados celehrada en 
Nueva Delhi, sobre l a retirada de las fuerzas armiadas-soviéticas de Afganistán, 
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es una medida importante para que mejore e l clima internacional, lo que permitiría 
a l a comunidad internacional tomar medidas r e a l i s t a s de desarme. 

Otro motivo de constante tensión y preocupación es l a continuada ocupación 
de t e r r i t o r i o s árabes por Isr a e l y l a denegación de los derechos nacionales ina
lienables de los palestinos. La Asamblea General de las Naciones Unidas, a l a 
vez que ha condenado a I s r a e l , ha establecido claramente en su resolución 35/207 

l a base para una solución justa y duradera del problema de Palestina y del Oriente 
Medio, a l pedir l a retirada inmediata, incondicional y t o t a l de Is r a e l de los 
t e r r i t o r i o s árabes y palestinos ocupados desde I967, incluida Jerusalén, y a l 
afirmar e l derecho del pueblo palestino a l a l i b r e determinación, a l a indepen
dencia nacional y a l establecimiento de su Estado independiente en Palestina. 
Es evidente que l a puesta en práctica de l a resolución citada reducirá también 
la tirantez y reforzará l a seguridad recíproca, faci l i t a n d o así l a difícil tarea 
de las negociaciones de desarme. 

En nuestra intervención en e l Comité de Desarme e l I9 de febrero de 198O 

(CD/PV.61, de l a misma fecha), pusimos de relieve l a relación mutua entre e l 
ambiente internacional y e l desarme y expresamos nuestra profunda inquietud por 
e l creciente empeoramiento de l a situación internacional. Es evidente que l a 
agravación o l a mejora del clima internacional dependen sobre todo de l a actitud 
de las dos superpotencias, y no se insistirá demasiado en e l carácter único de su 
f-unción y de sus responsabilidades en e l mantenimiento de la paz y la seguridad 
i n t erna сlona1e s. 

Las dos superpotencias, en lugar de reconocer sus responsabilidades entablando 
un diálogo fructífero, han intensificado su r i v a l i d a d y su competición. Una de 
las consecuencias de esa r i v a l i d a d es que los Estados Unidos, recurriendo a todo 
género de pretextos, aumenta' su presencia m i l i t a r en todas las partes imaginables 
del mundo, especialmente en e l Golfo Pérsico y e l Océano Indico. Indicaciones 
y declaraciones ominosas revelan l a resurrección de una psicología que recuerda 
la época de l a guerra fría. Se airean y se defienden públicamente teorías absur
das, según las cuales es posible l i b r a r e' incluso ganar una guerra nuclear. En e l 
mismo orden de ideas, vuelve a examinarse l a posibilidad de emplazar ojivas neutró
nicas en Europa. Tampoco se recatan los altos funcionarios de encomiar l a capacidad 
de despliegue de la fuerza bruta bajo la denominación de "fuerza de intervención 
rápida". En pocas palabras, l a propensión a l aventurisme parece más pronunciada 
que en ningún otro momento pasado. Es evidente que tales acciones no contribuyen 
a crear un clima de paz, estabilidad y comprensión. No hacen sino fomentar las 
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suspicacias recíprocas y dar lugar a una mayor agravación de l a carrera de arma
mentos a escala mundial y regional. Una aspecto muy t r i s t e de este juego de poder 
es el-papel que se impone a los países del tercer mundo, que se ven arrastrados, 
a menudo contra su voluntad, a manifestaciones análogas de l a carrera de armamentos. 

Pasando a los temas que figuran en l a agenda del Comité de Desarme, e l del 
desarme nuclear tiene s i n duda l a máxima prioridad. E l párrafo 45 del Doc-umento 
F i n a l del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas dedicado a l desarme lo dice con toda claridad. Esta prioridad no 
es nueva. Su origen está en e l comienzo de l a era nuclear. Pero, a medida que 
pasa e l tiempo se hace cada vez mayor y más alarmante l a diferencia entre unos 
armamentos de creciente complejidad y e l fracaso de los esfuerzos encaminados a 
controlarlos o eliminarlos. E l Documento F i n a l del primer período extraordinario 
de sesiones dice entre otras cosas que "las armas nucleares plantean e l mayor 
peligro para l a humanidad y l a supervivencia de l a civilización" (párr, 4?) У .q̂ e 
"en l a tarea de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una responsabilidad 
especial a todos los Estados poseedores de armas nucleares, en p a r t i c u l a r a aque
l l o s que poseen los arsenales nucleares más importantes" (párr. 48). 

A este respecto es preocupante observar que e l Tratado SALT I I no ha sido r a t i 
ficado todavía, pese a que se firmó e l 18 de junio de 1979* Se alzan voces omino
sas que pretenden destruir los resultados de ocho años de d'aras negociaciones en 
un vano y problemático esfuerzo para obtener l a llamada superioridad nuclear. En 
su resolución 35/l56 K, fechada e l l 6 de enero de 1981, l a Asamblea General de 
las Naciones Unidas deplora l a situación presente del Tratado SALT I I e insta 
"a los dos Estados signatarios a no retardar ya más e l procedimiento previsto del 
artículo XIX del Tratado para su entrada en vigor, teniendo particularmente en 
cuenta que no son -únicamente sus intereses nacionales, sino los intereses v i t a l e s 
de todos los pueblos lo que está en juego en este asunto". 

En l a importante esfera del desarme nuclear, e l Tratado sobre l a no p r o l i f e 
ración de las armas nucleares se destaca como l a única medida m u l t i l a t e r a l de 
control de armamentos realmente positiva. Todavía está reciente en nuestra memoria 
e l hecho de que l a Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen del 
Tratado sobre l a no proliferación no pudiera adoptar una declaración f i n a l . Y aim-
que no se puso en duda l a importancia de dicho Tratado, y aunque las partes en e l 
mismo manifestaron que seguían apoyándolo, l a imposibilidad de adoptar una decla
ración f i n a l , debida sobre todo a l descontento por l a aplicación del artículo VI, 
muestra claramente que e l r e a l i z a r progresos importantes en materia de desarme 
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nuclear tiene una importancia decisiAra para e l futuro y para l a supervivencia del 
régimen de no proliferación. Es necesario, pues, que e l Comité, en e l desempeño 
de sus funciones como único órgano multilatéral de negociación- en materia de 
desarme entable inmediatamente negociaciones acerca del desarme nuclear. En e l 
mismo orden de ideas, e l Tratado sobre l a prohibición coffipleta de los ensayos de 
armas nucleares debe seguir siendo e l objetivo primordial del Comité. Un acuerdo 
para poner f i n a todas las explosiones nucleares es una medida esencial en l a 
esfera del desarme nuclear. Es también un elemento importante del régimen de l a 
no proliferación. Y, por encima de todo, e l Tratado sobre l a prohibición completa 
de los ensayos de armas nucleares se ha convertido en e l símbolo de un progreso 
decisivo en las negociaciones. E l no l l e g a r a un acuerdo en este problema socava
ría gravemente las perspectivas de concertar u l t e r i o r e s limitaciones de los arma
mentos. E l Grupo de los 21 ha expuesto reiteradamente su opinión de que los gru
pos de trabajo son e l mecanismo más adecuado para celebrar negociaciones en e l 
Comité de Desarme. Teniendo en cuenta l a extraordinaria importancia y urgencia 
de l a cuestión del desarme nuclear y de un Tratado sobre l a prohibición completa 
de los ensayos, así como l a experiencia positÍA'-a del Comité desde e l año pasado en 
cuanto a l a u t i l i d a d de los grupos de trabajo ad hoc, esperamos que en breve se 
establezcan tales grupos de trabajo en relación con esos dos temas de l a agenda 
del Comité. 

En su trigésimo quinto período de sesiones, l a Asamblea General, en las reso
luciones 35/145 ̂  7 35/152 Б, apoyó la creación de grupos de trabajo ad hoc sobre • 
la prohibición de todos los ensayos de armas nucleares y sobre l a cesación de l a 
carrera de armas nucleares y e l desarme nuclear, 

Gracias a l c r i t e r i o pragmático del Comité de Desarme, hemos decidido s i n 
demora e l restablecimiento de los cuatro grupos de trabajo ad hoc que se crearon 
e l año pasado. Vemos en esta decisión l a expresión de la voluntad que todos los 
miembros del Comité tienen de entablar negociaciones de fondo y contribuir más 
directamente a l cumplimiento del mandato que nos ha confiado l a comunidad i n t e r 
nacional. Con ese mismo espíritu, esperamos que se decida pronto establecer gru
pos de trabajo ad hoc sobre e l desarme nuclear y sobre e l tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares. Un acuerdo sobre e l establecimiento de los 
mencionados grupos .de trabajo consolidará s i n duda el'ambiente pragmático en e l 
Comité. : -. 

Al comienzo del Segundo Decenio para e l Desarme, y con l a perspectiva de l a ' 
celebración e l año- próximo- del segundo período extraordinario de sesiones de l a 
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Asamblea General dedicado a l desarme, es imperativo aprovechar e l último período 
de sesiones de nuestro Comité antes del período extraordinario de sesiones de la-
Asamblea para celebrar negociaciones constructivas y para centrarnos en las 
cuestiones sustantivas, en vez de divagar sobre cuestiones de procedimiento. 

En todo nuestro debate sobre e l desarme se nota una gran f a l t a de sentido 
de l a realidad. Incluso realidades tan crudas y tan amargas como l a guerra, l a 
destrucción y l a efusión de sangre quedan reducidas a abstracciones estadísticas. 
Se tiende a olvidar que, mientras nosotros abordamos intelectualmente y s i n mucho 
sentido de l a realidad esas abstracciones, l a dinámica de l a guerra y de los arma
mentos continúa acelerando su carrera. Nuestra percepción de estas negociaciones 
es d i s t i n t a porque sufrimos los estragos de una guerra de agresión. En consencuencia, 
estamos dispuestos a contribuir eficazmente a las negociaciones sobre e l desarme 
con un sentido especial de realismo y de urgencia. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]: Permítaseme decir unas palabras 
en mi calidad de representante de Francia. La declaración del representante del 
Irán j u s t i f i c a que l a delegación de Francia ejerza e l derecho de respuesta, l o 
que hará a l f i n a l de la sesión. 

Sr. SKINNER (Canadá) [traducido del inglés]; Esta mañana quisiera exponer 
a l Comité algunas ideas acerca de l a posición del Canadá en relación con e l primer 
tema de nuestra agenda, l a prohibición completa de los ensayos. E l hecho de que 
éste sea e l primer tema sustantivo de nuestro programa de trabajo indica claramente 
que se trata de una de nuestras prioridades más a l t a s . A l decidir nuestro programa 
de trabajo, convinimos en que e l Comité realizara su labor teniendo presente l a 
contribución que podría aportar a l éxito del segundo período extraordinario de 
sesiones de las Naciones Unidas dedicado a l desarme. En una de las dos resolucio
nes r e l a t i v a s a l a prohibición completa de los ensayos aprobadas en e l trigésimo 
quinto período de sesiones de l a Asamblea General se reconoció que l a concertación 
de esG tratado crearía un ambiente internacional propicio para e l segundo período 
extraordinario de sesiones; a l mismo tiempo, cabe prever que en ese período extra
ordinario de sesiones se confirme l a importancia universal del tratado. 

• Hay que recordar, s i n embargo, que ninguno de los cinco Estados poseedores 
de armas nucleares pudo apoyar plenamente las recomendaciones formuladas e l año 
pasado por l a Primera Comisión sobre l a prohibición de los ensayos nucleares, una 
de las pocas medidas concretas de carácter m u l t i l a t e r a l que permitiría abrigar 
l a esperanza de negociaciones fructíferas. E l concertar un tratado de prohibición 
completa de los ensayos sería e l acontecimiento más importante en l a esfera de i a 
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no proliferación de las armas nucleares desde que se celebró e l Tratado de no 
proliferación en I968; j es fundamental que se reduzca, detenga y comience a 
inver t i r s e l a inercia del desarrollo de las armas nucleares. E l rápido ritmo a 
que se están realizando los ensayos de armas nucleares -en I98O se realizaron 
unos cuarenta de esos ensayos, incluido uno en l a atmósfera- continúa poniendo 
de relieve la urgencia de concertar pronto un tratado m u l t i l a t e r a l eficaz de 
prohibición completa de los ensayos. 

Algunos Estados han sugerido -debido, s i n duda en parte, a l aparente punto 
muerto de las negociaciones trilatérales- que una moratoria de los ensayos podría 
ser l a solución durante e l período tr a n s i t o r i o hasta que se logre la prohibición 
completa de los ensayos. A esa posibilidad ha aludido incluso esta mañana uno de 
los'-anteriores oradores. No somos de esta opinión. A l r e i t e r a r l a política del 
Canadá, e l representante de mi país en l a Primera Comisión afirmó que no debería
mos contentamos con una moratoria de los ensayos nucleares, que no sería v e r i f i 
cable y que podría demorar las negociaciones y,.en consecuencia, l a conclusión de 
t a l tratado. 

E l Canadá acogió con satisfacción e l informe t r i l a t e r a l contenido en e l docu
mento CD/130 del pasado mes de j u l i o como medida importante para elaborar un tratado 
m u l t i l a t e r a l eficaz de prohibición completa de los ensayos. Ese tratado sólo l i m i 
tará de modo permanente e l desarrollo de las armas nucleares s i tres de los Estados 
poseedores de esas armas llegan a un acuerdo -y a.ello les instamos- por e l que 
se ponga rápidamente f i n a todos los ensayos. Reconociendo que quedan todavía 
pendientes en las negociaciones trilatérales diversos problemas políticos y técnicos 
que se han examinado en este Comité y que deberán resolverse antes de que los tres 
negociadores presenten a este Comité de Desarme los elementos fundamentales de гдп 
tratado, instamos a los Estados Unidos, a l a Unión Soviética y a l Reino Unido a 
que reanuden sus negociaciones en un futuro inmediato. No sólo deben continuar 
las negociaciones trilatérales, sino que es importante que e l Comité comience ya 
a desempeñar un papel importante en l a elaboración de un tratado de prohibición 
completa de los ensayos. Los trabajos del Comité de Desarme podrían ser útiles 
y provechosos para acelerar-la conclusión de las negociaciones multilaterales sobre 
un tratado cuando los tres Estados negociadores presenten en e l Comité de Desarme 
los elementos básicos de ese tratado. Mi delegación contribuirá complacida a lo's 
debates que permitan una definición de l a función sustantiva del Comité en l a 
negociación de un tratado de prohibición de los ensayos nucleares con suficiente 
antelación a l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas dedicado a l deaarme. 
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Sr. SOEFRAPTO (Indonesia) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, a l 
hacer por primera vez uso de l a palabra ante e l Comité, oficialmente reunido en 
su actual período de sesiones, desearía aprovechar l a oportunidad para sumarrae 
a los oradores anteriores y manifestarle lo mucho que le complace a l a delegación 
de Indonesia que sea usted quien presida e l Comité en esta importantísima fase 
de su labor. En estas dos últimas semanas ha demostrado usted su gran capacidad, 
f l e x i b i l i d a d y paciencia a l d i r i g i r los debates del Comité, Permítame expresar 
también e l reconocimiento y l a gratitud de mi delegación a su predecedor, e l 
Embajador Terrefe, de Etiopía, que presidió e l Comité durante e l mes de agosto 
del pasado año, por su valiosa contribución a l a labor del Comité. Mi delegación 
desea también asociarse a las demás delegaciones para dar l a bienvenida a l Comité 
en e l presente año a los nuevos jefes de las delegaciones de Egipto, e l Pakistán, 
Rumania y e l Zaire, 

Como han declarado otras delegaciones, e l período de sesiones de 1981 del 
Comité es especialmente importante, ya que es e l último período de sesiones 
completo anterior a l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme, en e l que e l Comité debe presentar -un informe sobre 
los trabajos que ha llevado a cabo desde su creación, Y es asimismo importante 
porque coincide con e l comienzo del Segundo Decenio para e l Desarme, Cuando l a 
Asamblea General celebre e l próximo año e l segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a esa cuestión, no sólo examinará e l informe que ha de presen
t a r l e e l Comité, sino que verá también s i e l Comité ha cumplido satisfactoriamente 
su función de único órgano de negociaciones multilaterales sobre e l desarme. 

Gracias a su acertada presidencia y a l espíritu de cooperación existente en 
e l Comité, hemos iniciado satisfactoriamente nuestros trabajos resolviendo proble
mas de procedimiento y reactivando o restableciendo grupos de trabajo que ya exis-

« 

tieron e l pasado año. Mi delegación f e l i c i t a a los Presidentes de esos grupos y 
les promete su plena cooperación. 

La cuestión de que actualmente se ocupa e l Comité como primer tema de su 
agenda, l a prohibición de los ensayos nucleares, ha venido siendo objeto de examen 
por l a comunidad internacional, las Naciones Unidas y otros foros internacionales, 
desde hace más de 25 años. Es cierto que se ha llegado a soluciones parciales del 
problema, gracias, entre otras cosas, a l a celebración del Tratado por e l que se 
prohiben los ensayos con armas nucleares en l a atmósfera, en e l espacio u l t r a t e 
rrestre y debajo del agua, en I963, y del Tratado sobre l a no proliferación de las 
armas nucleares, en I968. Pero, pese a estos tratados, cuyos objetivos comprenden. 
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entre otras cosas, l a reducción del núraero de ensayos de armas nucleares, esos 
ensayos han continuado como antes. Resulta irónico que e l número de explosiones 
nucleares realizadas después del Tratado de prohibición p a r c i a l de los ensayos 
de 1965 sea mucho más elevado que e l dé antes de l a conclusión'de dicho Tratado. 
S i entre 1945 y I963, es decir, en 18 años, hubo sólo 488 explosiones, en los I6 

años transcxzrridos desde l a celebración del Tratado de prohibición p a r c i a l de 
los ensayos, en I963, se han registrado 733 explosiones (documento CD/86, pág. 4 6 ) . 

Innecesario es decir que l a realización de esas explosiones va en contra de los 
esfuerzos de l a comunidad internacional por impedir l a proliferación v e r t i c a l y 
horizontal de armas nucleares y conseguir l a cesación de l a carrera de armamentos 
y e l desarme nuclear. 

Cabe aducir que l a prohibición de los ensayos de armas nucleares no constituye 
una medida eficaz de desarme, porque no conduce a una reducción del volumen de 
las armas nucleares existentes n i impide l a proliferación v e r t i c a l y horizontal 
de esas armas. Indonesia, que es Parte en e l Tratado de prohibición p a r c i a l de 
los ensayos de I963 y en e l Tratado de no proliferación de I 9 6 8 , considera que l a 
cesación de todos los ensayos de armas nucleares constituye una'medida importante 
para la prevención de la proliferación v e r t i c a l y horizontal de las armas nuclea
res, l a cesación de l a carrera de armas nucleares y l a consecución del desarme 
nuclear. Es decepcionante que, 1С años después de l a celebración del Tratado de 
prohibición p a r c i a l de los ensayos de 19^3, por e l que las Partes en e l Tratado, 
en particular los Estados poseedores de armas nucleares, manifestaron su decisión 
de lograr l a cesación d e f i n i t i v a de todas las explosiones de ensayo de armas 
nucleares, las negociaciones entre los Estados poseedores de armas nucleares 
Partes en e l Tratado no hayan producido resultados concretos. En 1972 e l Secretario 
General KurfWaldheim declaró ante l a Conferencia del Comité de Desarme que se 
habían investigado plenamente todos los aspectos técnicos y científicos del problema 
de la prohibición de los ensayos nucleares y que sólo era necesario una decisión 
política para llegíir a un acuerdo. ¿Cuál es l a situación ahora, en I 9 8 I , a los 
nueve años de esa declaración, a los trece años de l a celebración del Tratado de 
no proliferación de I968 y a los' dieciocho años de l a firma del Tratado de prohi
bición p a r c i a l de los ensayos de I963? 

En l a agenda del período de sesiones del Comité del año pasado se incluyó 
como primer tema l a prohibición de los ensayos nucleares. Desgraciadamente, no 
se materializó l a propuesta de creación de un grupo de trabajo ad hoc, de l a que 
en gran parte dependen los progresos de las negociaciones sustantivas sobre esta 
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cuestión. .El informe presentado a l Comité en 1980 por los tres Estados poseedores 
de armas nucleares que participan en las negociaciones trilatérales sobre l a prohi
bición de las explosiones de ensayo de armas nucleares contiene informaciones muy 
útiles sobre e l estado" de esas- negociaciones. Pese a que e l Comité haya afirmado 
en su informe a l a Asamblea General que seguirá tratando este tema como una cues
tión de; la. más a l t a prioridad d.urante su período de sesiones.de 1981. (CD/139, 

párr.- 36) y l a Asamblea- General haya pedido a l Comité, en su resolución 35/l45.b, 
que adopte las medidas necesarias, incluido e l establecimiento de un grupo de 
trabajo, para emprender negociaciones sustantivas acerca de un tratado sobre l a 
prohibición completa de los ensayos como cuestión de máxima prioridad a l comienzo 
de su período de sesiones de I98I y que, a raíz de esa resolución, se hayan f o r 
mulado en e l Comité las consiguientes propuestas para establecer dicho grupo de 
trabajo, es lamentable que e l Comité no haya llegado en las primeras etapas de 
su labor, del presente año a' un acuerdo sobre l a creación inmediata del grupo de 
trabajo propuesto. Dada l a importancia del establecimiento de dicho grupo de 
trabajo para que podamos realmente celebrar negociaciones objetivas y sustantivas . 
sobre esta cuestión, mi delegación espera, que, de conformidad con ,.el cuarto párrafo 
de l a decisión adoptada por e l Comité-el 12 de febrero-de I98I. (dociimento CD/151) 

y tras celebrar consultas en e l Comité, se creen,finalmente en e l actual período 
de sesiones los dos grupos de trabajo sobre los temas 1 y 2 de. l a agenda. 

Como ya he dicho antes, ya en 1972 e l Secretario General de las Naciones Unidas 
declaró que -se liabían investigado plenamente todos los aspectos técnicos y cientí
ficos del- problema de l a prohibición de los ensayos nucleares y que sólo era nece
saria una,,decisión política para l l e g a r a un acuerdo sobre l a cuestión.. En e l 
•período de sesiones de.l año pasado se presentaron a l Comité no menos de ocho docu
mentos acerca de l a misma. Mi delegación mantiene también l a posición, reiterada 
por e l Grupo de los 21 en la. declaración que hizo a l término del período de sesiones 
de I98O. del Comité, de que e l Comité de Desarme es e l marco más adecuado para las 
negociaciones sobre este asunto, que las Naciones Unidas y otros^ foros internaciona
les llevan más de 25 años examinando y acerca del cual-la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha aprobado más de 40 resoluciones. Teniendo en cuenta que e l 
actual período de sesiones es e l último período de sesiones completo d.el Comité 
con anterioridad a l a convocación del segundo -período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme y que l a Asamblea General ha pedido 
a l Comité que haga todos los esfuerzos necesarios por celebrar con urgencia negó-, 
elaciones con miras a l l e g a r a un acuerdo y a presentar, cuando sea posible, antes 

http://sesiones.de


CD/PV.108 
27 

(Sr. Soeprapto, Indonesia) 

de ese período extraordinario de sesiones, textos acordados referentes a cuestiones 
p r i o r i t a r i a s , entre otras, l a prohibición de los ensayos nucleares (resolución 35/46, 

anexo, párr. 12 a_)), mi delegación opina que no debemos escatimar esfuerzos para 
adoptar todas las medidas posibles que conduzcan a l i n i c i o de negociaciones 
sustantivas. 

E l FBESIDEbITE [traducido del francés] : Doy las gracias a l distinguido 
representante de Indonesia por su intervención, así como por las amables palabras 
que me ha dedicado. 

Sr. G. HERDER (República Democrática Alemana) [traducido del inglés]; 
Hoy mi intervención estará consagrada a un problema específico que figura en 
nuestro programa de trabajo de ésta semana; l a prohibición completa y general 
de todos los ensayos nucleares. A l a delegación de l a República Democrática 
Alemana le complace que ya a l principio mismo de nuestras negociaciones sobre los 
principales temas de l a agenda del Comité de Desarme se haya empezado a examinar 
la cuestión de l a prohibición general y completa de los ensayos de armas hucloares. 
Cada vez es más evidente l a importancia de lle g a r a un acuerdo sobre l a prohibición 
de todos los ensayos de ese tipo. Eso contribuiría indudablemente a frenar l a 
carrera de armamentos nucleares y a promover l a no proliferación de esas armas. 
De hecho, sería una importante medida en l a esfera del desarme nuclear. 

Por eso no es de extraíiar que especialmente aquellas fuerzas que luchan por 
la continuación de l a carrera de armamentos y por l a superioridad m i l i t a r estén 
atacando ese acuerdo y poniendo obstáculos en e l camino de una prohibición efec
ti v a de todos los ensayos de armas nucleares. 

Mi delegación desearía manifestar su preocupación ante e l hecho de que, a 
causa de l a política de enfrentamiento seguida por las fuerzas imperialistas y 
hegemonísticas, las condiciones para l a cesación de todos los ensayos de armas 
nucleares se hayan'complicado aún más. Tratando de obtener l a base material para 
una estrategia de "contrafuerza" o de "guerra nuclear limitada", los promotores 
de esa política están intensificando l a carrera de armamentos, especialmente'en 
la esfera nuclear. A esa idea obedecen -para no c i t a r l o s todos- programas bien 
conocidos tales como los MX, Trident I I , de proyectiles de crucero, Pershing I I , etc. 
A l mismo tiempo, las fuerzas interesadas en esos programas están tratando, 
s i n convicción íntima alguna, de j u s t i f i c a r l a continuación de los ensayos de 
armas nucleares con e l pretexto de que son necesarios para mantener l a confianza 
en l a e f i c a c i a de las armas almacenadas. En su informe sobre l a prohibición com
pleta de los ensayos nucleares (CD/86), e l Secretario General de las líaciones Unidas 
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señala, s i n embargo, justamente que e l estado de las armas nucleares almacenadas 
puede comprobarse s i n r e c u r r i r a ensayos nucleares. Tampoco puede por menos de 
aprobarse l a opinión expresada en e l informe de que cuanto menos se confíe en las 
armas nucleares menor será l a tentación de r e c u r r i r a e l l a s . Es demasiado evidente 
que las fuerzas interesadas en armas nucleares " f i a b l e s " necesitan ensayos para 
poder hacer una guerra nuclear eficaz. 

En l a realización de esfuerzos para poner f i n a todos los ensayos de armas 
nucleares debe concederse gran importancia a las negociaciones trilatérales, que 
esperamos que se reanuden prontamente y que se terminen rápidamente y con éxito. 
E l informé t r i p a r t i t o presentado e l año pasado indica que ya se han hecho consi
derables progresos en e l curso de las negociaciones, pero aún queda por resolver 
cierto número de cuestiones indudablemente complicadas. Nosotros somos de l a 
opinión de que esos problemas fundamentalmente técnicos no deberían u t i l i z a r s e 
como pretexto para demorar aún más la concertación de un acuerdo, de apremiante 
necesidad, sobre l a prohibición general y completa de los ensayos de armas 
nucleares. Todas las partes deben dar muestras de voluntad política, Y nosotros 
declaramos con satisfacción que l a URSS ha manifestado esa voluntad con un buen 
número de medidas constructivas respecto a l a verificación, las explosiones nuclea
res con fines pacíficos y l a participación. S i todas las partes interesadas tuvie
ran esta voluntad política, ya en un futuro inmediato podría llegarse a un acuerdo 
sobre l a prohibición de todos los ensayos de armas nucleares. 

Mi delegación comparte l a opinión, muchas veces reiterada, de que e l Comité 
de Desarme debería desempeñar un papel más activo en l a realización de los trabajos 
conducentes a l a prohibición general y completa de los ensayos de armas nucleares. 
E l l o podría hacerse en pa r t i c u l a r mediante l a creación de un grupo de trabajo 
ad hoc. Nos omplace observar que a l principio del período de sesiones de este 
año, no sólo e l grupo de países s o c i a l i s t a s y e l Grupo de los 2 1 , sino también 
otros países miembros del Comité de Desarme, han expresado su interés por t a l 
medida. Nos referimos a este respecto a las declaraciones últimamente hechas por 
e l Canadá, e l Japón, Au s t r a l i a , Bélgica e I t a l i a . La delegación de l a República 
Democrática Alemana expresa l a esperanza de que pronto otros Estados se unan a 
esta tendencia prometedora. En e l curso de nuestros debates se han hecho numerosas 
y valiosas propuestas sobre e l mandato del grupo de trabajo ad hoc que se pudiera 
establecer. Hay evidentemente acuerdo general acerca de su objetivo, que es l l e g a r 
a un acuerdo duradero sobre l a prohibición general y completa de los ensayos de, 
armas nucleares con l a participación de todos los Estados poseedores de dichas armas. 
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Permítaseme en par t i c u l a r subrayar los puntos siguientes que han sido expuestos 
en nuestros debates en relación con e l futuro grupo de trabajo ad hoc sobre una 
pxxjhibición general de los ensayos de armas nucleares: 

- E l grupo de trabajo ad hoc debería ser establecido, como se ha dicho, 
inmediatamente y con un mandatp r e a l i s t a . 

- Todos los Estados poseedores de armas nucleares deberían formar parte de 
ese grupo. De ese modo, todos tendrían oportunidad de adoptar una posi
ción más precisa en cuanto a su manera de enfocar l a cuestión de l a cesa
ción de todos los ensayos de armas nucleares. 

- E l grupo no debería i n j e r i r s e en las negociaciones trilatérales, sino 
complementarlas eficazmente. 

Algunas delegaciones han expresado l a opinión de que e l Comité debería concen
trarse en las medidas institucionales y administrativas necesarias para e l estable
cimiento de una red internacional de v i g i l a n c i a sísmica y de un sistema eficaz de 
verificación, cuestiones que tienen indudablemente una gran importancia, pero que 
no se pueden examinar con independencia de l a cuestión fundamental, que es l a del 
alcance del tratado. Y, en cuanto a dicho alcance, l a República Democrática Alemana 
opina que hay que prohibir todos los ensayos de armas nucleares de todos los Estados 
poseedores de dichas armas. A nosotros nos interesaría escuchar las opiniones de 
todos los Estados poseedores de armas nucleares acerca de esta idea. 

A l igual que otras delegaciones, nosotros atribuimos una gran importancia a 
la existencia de medidas eficaces de verificación del cumplimiento de un futuro 
TPGE. Ahora bien, l a cuestión de l a verificación no debería ser v i r , en ninguna 
circunstancia, de pretexto para demorar l a concertación de t a l tratado. Rechazamos 
todo intento de seguir buscando indefinidamente nuevos "defectos" a l a verificación 
con objeto de cerrar e l camino hacia una prohibición general de los ensayos. Es 
cierto que, como ya se ha dicho, l a verificación no puede estar absolutamente l i b r e 
de errores, pero los medios técnicos nacionales de verificación que actualmente 
existen, unidos a un sistema internacional de intercambio de datos sísmicos que se 
establezca, y a ciertos procedimientos de cooperación internacional, incluida l a 
verificación i n s i t u con carácter voluntario, garantizarían suficientemente e l 
cumplimiento del tratado correspondiente. Mi delegación comparte plenamente l a 
opinión expresada e l 3 de febrero en este Comité por l a distinguida representante 
de Suecia, Sra. Thorsson, de que las probabilidades de detección de los ensayos 
nucleares clandestinos son muy grandes y de que los medios actuales de verificación 
son adecuados. 
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Tenemos que preguntar a quienes se oponen a l a prohibición de l o s ensayos de 
armas nucleares s i e l p e l i g r o de una violación d e l tratado no es mucho menor que 
l a amenaza que representa l a f a l t a de ese trat a d o . 

Para terminar mi declaración, permítaseme hacer algunas breves observaciones 
sobre l a s a c t i v i d a d e s d e l Grupo ad hoc de expertos- científicos encargado de exami
nar l a s medidas i n t e r n a c i o n a l e s de cooperación para d e t e c t a r e i d e n t i f i c a r fenóme
nos sísmicos. 

E l informe sobre l a marcha de sus t r a b a j o s (CD/150) presentado l a semana 
pasada demuestra l o intensamente que ha trabajado e l Grupo, e l c u a l ha llegado 
sobre c i e r t o número de problemas d e t a l l a d o s a v a l i o s a s conclusiones que en su 
día favorecerán e l establecimiento de una red i n t e r n a c i o n a l de v i g i l a n c i a en e l 
marco de un tratado de prohibición general y completa de l o s ensayos de armas 
nucleares. Apoyamos en p a r t i c u l a r l a petición que se hace en e l informe de que 
se incl-uyan en l a red miindial nuevas estaciones sísmicas en e l hemisferio a u s t r a l . 
E l l o aumentaría considerablemente l a e f i c a c i a d e l sistema. No es necesario d e c i r 
que un sistema mundial de medidas de cooperación i n t e r n a c i o n a l para d e t e c t a r e 
identificar,fenómenos sísmicos sólo podría establec e r s e una vez concertado un 
TPGE. A nuestro j u i c i o , e l Grupo sísmico c o n s t i t u y e e l marco adecuado para un 
examen más completo de l o s aspectos a d m i n i s t r a t i v o s e i n s t i t u c i o n a l e s de un i n t e r 
cambio mundial de datos. Los progresos hacia l a solución de l a s cuestiones esen
c i a l e s de un tratado de prohibición general y completa de l o s ensayos de armas 
nucleares permitirían concretar e l mandato en éste sentido y r e a l i z a r aún más e l 
papel d e l Grupo. Nosotros esperamos, Sr. Pre s i d e n t e , que e l Comité cumpla sus 
funciones y efectúe l o s esfuerzos necesarios para l o g r a r , ya en este período de 
sesiones, r e s u l t a d o s concretos sobre l a forma de p r o h i b i r efectivamente todos 
l o s ensayos de armas nucleares. 

E l PRESIDENTE Гtraducido d e l francésl; Doy l a s g r a c i a s a l d i s t i n g u i d o 
representante de l a República Democrática Alemana por su declaración y pido perdón 
a l d i s t i n g u i d o representante de B u l g a r i a , Embajador Vutov,, a quien no he concedido 
l a palabra cuando l e correspondía. 

Sr. YÜTOV ( B u l g a r i a ) [traducido d e l inglésl; No creo que sea necesario 
que se d i s c u l p e , ya que hoy estamos examinando l a cuestión de más p r i o r i d a d en l a 
la b o r d e l Comité, y estoy escuchando con e l mayor interés todas l a s i n t e r v e n c i o n e s . 
No obstante, a estas a l t u r a s no tengo l a intención de d i s o n t i r esta cuestión. En 
mi declaración d e l 12 de febrero me ocupé d e l problema de una prohibición de l o s 
ensayos nucleares, y ahora reservo e l derecho de mi delegación a v o l v e r sobre l a 
cuestión. Hoy, Sr. Presidente, me gustaría presentar e l documento que se d i s t r i 
buyó esta mañana en e l Comité, e l CD/155. 
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Con respecto a mi declaración del 12 de febrero, deseo señalar .a l a atención 
del Comité este documento CD/155, presentado^ por l a delegación de Bulgaria en r e l a 
ción con e l tema 5 de nuestra agenda: "Acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas". No voy a rep e t i r de huevo lo que di j e en mi 
declaración anterior sobre e l fondo de ese documento, n i lo que dije acerca del 
concepto que nos merece l a labor del Grupo de trabajo ad hoc sobre garantías negati
vas de seguridad durante este año. En este punto sólo deseo expresar nuestra creen
cia de que e l Grupo de trabajo iniciará pronto negociaciones de fondo con miras 
a lograr progresos importantes en e l último año que queda antes del segundo, período 
extraordinario de sesiones para lograr reforzar más aún las garantías de seguridad 
a los Estados no poseedores de armas.nucleares. Con este f i n , l a delegación de 
Bulgaria cooperará complacida con las demás delegaciones interesadas en l a búsqueda 
de un enfoque común para ponerse de acuerdo sobre una solución posit i v a . 

Sr. GARCIA ROELES (México): La presente intervención será s i n duda una 
de -las más breves que me haya tocado pronunciar en e l Comité de Desarme. E l l o se 
debe a varias razones, entre las que ocupa lugar prominente e l deseo de no perder 
mi tiempo n i , menos aún, hacérselo perder a l Comité. En efecto, l a cuestión de 
la cesación de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares a cuyo examen, 
conforme a l calendario aprobado, está destinada esta sesión, ha sido estudiada 
exhaustivamente durante más de un cuarto de siglo en todos sus aspectos. Como a 
mi delegación le ha tocado contribuir con su grano de arena a ese estudio en nume
rosos foros internacionales, l a Primera Comisión, e l Comité de Desarme, compuesto 
de 18 Naciones, l a Conferencia del Comité de Desarme y este Comité, quiero l i m i 
tarme hoy a mencionar únicamente las intervenciones que sobre dicha cuestión,hemos 
formulado ante este Comité en los dos años que lle v a de haber entrado en funciones. 
Tales intervenciones pueden ser consultadas fácilmente en las actas taquigráficas 
de las sesiones que a continuación indico, jiinto con las respectivas fechas en 
que tuvieron lugar dichas sesiones: 

2Ш1 
1) Segunda sesión, celebrada e l 24 de enero. 
2) 54- sesión, celebrada e l 21 de junio. 

1980 
5) 61- sesipn, celebrada e l I9 de febrero. 
4) 69- sesión, celebrada e l 17 de marzo. 
5) 80S sesión, celebrada e l 22 de a b r i l . 
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6) 81§ sesión, celebrada e l 24 de a b r i l . 
7) 87Э sesión, celebrada e l 26 de jimio. 
8) 94s sesión, celebrada e l 24 de j u l i o . 
9) 97- sesión, celebrada e l 5 de agosto.' 

1981 
10) lOlâ sesión, celebrada e l 3 de febrero. 

En esas diez intervenciones se hallan expuestas con amplitud las razones que 
seguramente movieron a l a Asamblea General de las Naciones Unidas a exhortar en 
su resolución 35/l45 A, de 12 de diciembre de I98O, a exhortar, repito, y c i t o 
las palabras de l a resolución, "a todos los Estados miembros del Comité de Desarme 
a que apoyen l a creación por e l Comité, a l i n i c i a r s e su período de sesiones de 1981, 
de ил grupo de trabajo ad hoc que comience l a negociación m u l t i l a t e r a l de un tratado 
para lograr l a prohibición de todos los ensayos de armas nucleares". 

Mi delegación se atreve a esperar que esta exhortación, cuya f i n a l i d a d coincide 
con l a perseguida por e l Grupo de los 21 y apoyada por e l grupo de Estados s o c i a l i s 
tas y por varios miembros del grupo que se conoce como e l de Europa occidental y 
otros países, será en esta oportunidad finalmente escuchada por l a totalidad de los 
Estados que se hallan aquí representados. 

Sr. TAYLAHARDAT (Venezuela): Sr. Presidente, mi intervención de esta 
mañana comporta dos partes, dos secciones diferentes: en primer"lugar una decla
ración que haré en nombre de los integrantes del Grupo de los 21| y luego una 
declaración que haré como representante de Venezuela. 

En mi carácter de coordinador del Grupo de los 21, deseo r e i t e r a r hoy, con 
l a mayor energía, l a firme convicción de todos los miembros del Grupo de que e l 
Comité debe proceder s i n demora a establecer dos grupos de trabajo ad hoc que se 
ocupen respectivamente de los temas 1 y 2 de l a agenda del Comité, titulados 
"Prohibición de los ensayos de armas nucleares" y " l a cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear". Hasta aquí, Sr, Presidente, l a decla
ración en nombre del Grupo de los 21. 

Doy ahora lectura. Sr. Presidente, a l a declaración en nombre de Venezuela. 
En esta ocasión en que e l Comité se encuentra abocado a l estudio del tema sobre 
l a prohibición de los ensayos nucleares y se prrpone examinar las propuestas a d i 
cionales r e l a t i v a s a grupos de trabajo, debo expresar l a ansiedad y l a impaciencia 
con que observamos que no ha sido posible todavía adoptar las decisiones sobre la 
creación de los grupos de trabajo relativos a los temas 1 y 2 de l a agenda. 
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Mi delegación esperaba que, сопГогие a l a decisión adoptada en l a 105- sesión 
plenaria, celebrada e l 12 de febrero último, e l Comité procedería a examinar 
cuanto antes, con carácter urgente, como dice esa decisión, las propuestas sobre 
l a creación de esos grupos de trabajo, y que t a l examen permitiría a todos los 
países miembros desplegar l a voluntad política que hace f a l t a para proceder a l 
establecimiento de dichos grupos, tan necesarios para emprender l a consideración 
sustantiva de las dos cuestiones más urgentes y p r i o r i t a r i a s de l a agenda. 

Mi delegación ha escuchado con verdadero pesar l a categórica declaración 
hecha esta mañana por una de las Potencias nucleares participantes en las negocia
ciones trilatérales sobre prohibición de pruebas nucleares, en e l sentido de que 
su país no apoya l a creación de un grupo de trabajo sobre l a prohibición de pruebas 
nucleares. Esta declaración, no puedo, dejar de confesarlo. Sr. Presidente, es para 
mi delegación motivo de honda desilusión. 

Mi delegación, juntamente con los demás países del Grupo de los 21, ha venido 
abogando insistentemente sobre l a creación de sendos grupos de trabajo en relación 
con los temas 1 y 2 de l a agenda del Comité., Considero útil en esta ocasión recor
dar brevemente las diferentes manifestaciones hechas por e l Grupo de los 21 en 
este sentido, manifestaciones a las cuales, como miembro de dicho Grupo, mi dele
gación ha adherido completamente. 

En primer lugar, en e l documento CD/64, de 27 de febrero de I98O, e l Grupo de 
los 21 expresó su convicción de que e l mejor mecanismo disponible para celebrar 
negociaciones sustantivas en e l seno del Comité consiste en los grupos de trabajo 
ad hoc. 

Si bien e l Comité de Desarme ha establecido cuatro grupos de trabajo sobre 
cuatro de los temas, a pesar de l a reiterada i n s i s t e n c i a , no solamente del Grupo 
de los 21, sino también de otros sectores del Comité, hasta ahora, como sabemos, 
no ha sido posible lograr e l consenso para establecer mecanismos similares en 
relación con los otros dos temas p r i o r i t a r i o s de la agenda del Comité. 

Resulta oportuno recordar l a declaración contenida en e l documento CD/72, 

de 4 àe marzo de 1980, mediante l a cual e l Grupo de los 21 instó a que se estable-
"ciera un grupo de trabajo con e l encargo de negociar un tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares. 

Posteriormente, en l a declaración que contiene su evaluación acerca del período 
de sesiones de 1980, documento CD/134, ¿e 6 de agosto de I98O, e l Grupo de los 21 

expresó su pesar por e l hecho de que no hubiera sido posible i n i c i a r negociaciones 
multilaterales sobre esta cuestión dentro del Comité de Desarme y manifestó l a 
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esperanza de que a l comienzo de este período de sesiones de primavera que estamos 
revisando se estableciera dicho grupo para emprender sin tardanza negociaciones 
sustantivas sobre l a cesación completa de los ensayos nucleares en todos los 
ambientes. 

Por otra parte, en e l documento CD/H6, de 9 de j u l i o de 1980, y me re f i e r o 
ahora a las propuestas ya presentadas en relación con l a creación de un grupo de 
trabajo sobre e l tema 2 de l a agenda, en ese documento C D / I I 6 , e l Grupo de los 21 
propuso a l Comité de.Desarme que estableciera un gmipo de trabajo sad hoc encargado 
de i n i c i a r las negociaciones a f i n de l l e g a r a un acuerdo sobre diversas cuestiones 
que f a c i l i t a r a n e l progreso hacia e l logro de las medidas de desarme previstas en 
e l Documento F i n a l del período extraordinario de sesiones de l a Asamblea. De l a 
misma manera, e l ya.citado-doctimento CD/154J que contiene l a evaluación del período 
de sesiones de 1980, en ese documento, e l Grupo de los 21 insistió en l a urgente 
necesidad de que se emprendan negociaciones sobre desarme nuclear y sobre medidas 
encaminadas a detener e i n v e r t i r l a carrera de armamentos nucleares, y recordó su 
propuesta ya mencionada sobre l a creación de un grupo de trabajo con ese propósito. 

He querido, a esta a l t u r a , Sr. Presidente, evocar estos antecedentes teniendo 
en cuenta que, de acuerdo con e l papel que contenía e l programa de trabajo que ustec 
nos ha hecho c i r c u l a r , está previsto que, después de esta sesión, y me imagino que 
será ya en una próxima oportunidad, estaba prevista una sesión informal del Comité 
para examinar l a cuestión de l a creación de nuevos grupos de trabajo, o las pro
puestas sobre nuevos grupos de trabajo que han sido presentadas. Era teniendo 
en cuenta esta circunstancia que he querido, como he señalado, Sr. Presidente, 
recordar estos antecedentes y r e i t e r a r l a posición de mi delegación. 

Sr. VALDIVIESO (Perú): Sr. Presidente, me propongo ser sumamente breve. 
En las intervenciones que hemos escuchado a lo largo del debate general, las dele
gaciones de todos los grupos han sido coincidentes en afirmar que, para imprimir 
mayor efectividad a nuestros trabajos debemos dar muestra de pragmatismo, f l e x i 
b i l i d a d y revestimos de una p i e l de hombres de negocios, lo que en inglés se 
denomina "businesslike manner". Creo que hasta este momento todos hemos dado 
prueba de e l l o y muy en especial los países del Grupo de los 21. Pero l a f l e x i b i 
l i d a d demostrada no debe confundirse con docilidad. У en ese sentido mi delega
ción cree que los países no poseedores de armas nucleares deben de constituirse 
en jueces permanentes del comportamiento de las Potencias nucleares y que están 
en l a obligación de i n s i s t i r en que se cumplan los compromisos que tienen por obje
tivo alcanzar e l desarme t o t a l y completo y hacer igualmente efectivo e l mandato 
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que ha recibido e l Comité de Desarme, como único órgano m u l t i l a t e r a l de negocia
ción, para promover l a realización del desarme general y completo bajo un control 
internacional eficaz,. Por esa razón, creemos que l a creación de los grupos de 
trabajo sobre un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares y desarme 
nuclear deben ser rápidamente establecidos, y en ese sentido exhortamos a los dis
tinguidos representantes de las Potencias nucleares a que transmitan a las a u t o r i 
dades de sus respectivos países l a inquietud que ha sido expresada por e l Grupo de 
los 21 a través de su Presidente, a f i n de que, atendiendo a esta preocupación, 
sus gobiernos puedan impartir las instrucciones que ell o s precisan para poner en 
marcha los girupos de trabajo mencionados. 

Hacemos esta s o l i c i t u d porque estamos seguros que e l establecimiento de dichos 
'grupos habrá de satisfacer tan sólo en parte las expectativas que este Comité de 
Desarme y l a Asamblea General han contribuido a crear en l a opinión pública i n t e r 
nacional mediante e l establecimiento de asambleas extraordinarias dedicadas a l 
desarme y de décadas destinadas a l mismo f i n . Pensamos que, de no lograrse este 
propósito, se acentuará e l escepticismo con que l a opinión pública internacional 
observa los trabajos del Comité de Desarme y de la Asamblea General a este 
respecto. 

E l PRESIDENTE ftraducido del francés]; Quisiera hacer brevemente uso 
de l a palabra en mi calidad de representante de Francia. La delegación de Francia 
lamenta ciertas declaraciones hechas en esta sesión por e l distinguido represen-

• tante del Irán, declaraciones que, evidentemente, no puede aceptar. E l distinguido 
representante del Irán ha puesto en tela de j u i c i o l a actitud del Gobierno 'francés 
en asuntos que son de su soberanía exclusiva. La delegación francesa se reseirva 
e l derecho de volver sobre este punto en caso de que las autoridades nacionales 
estimen que e l l o puede ser útil. 

Ahora voy a referirme a l punto que acabamos de examinar en sesión o f i c i o s a , 
a saber, la petición presentada por e l Gobierno de Suiza para p a r t i c i p a r en los 
debates del Comité. E l documento de trabajo № 29 que acaba de ser distribuido 
contiene un proyecto de decisión r e l a t i v o a esa petición. Señalo a su atención 
e l hecho de que l a participación de Estados no miembros en los grupos de trabajo 
será examinada más tarde. E l proyecto de decisión contenido en e l documento 
de trabajo Ш 29 debe, siguiendo l a práctica habitual, ser leído por l a Presidencia 
antes de ser aprobado. Procedo, pues, a darle lectura; 



CD/PV.36 
Зб 

(El Presidente) 

"En respuesta a l a s o l i c i t u d de Suiza [CD/154] У conformidad con los 
artículos 33 a 35 ¿e su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante 
de Suiza a que participe durante I98I en e l examen de los temas re l a t i v o s a 
los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de 
esas armas y a l a cuestión de las armas químicas, en las sesiones plenarias 
y en las reuniones oficiosas del Comité. 

La decisión en cuanto a l a participación en las reunienes de los dos 
grupos de trabajo ad hoc establecidos sobre esos temas se comunicará 
posteriormente." 

lío habiendo ninguna objeción n i observación, entiendo que hay consenso acerca 
de esta decisión. 

Así queda acordado. 
Habíamos previsto celebrar hoy una reunión of i c i o s a para examinar las propues

tas presentadas con miras a crear otros grupos de trabajo especiales sobre los 
temas 1 y 2 de l a agenda del Comité, así como para examinar l a conveniencia de 
crear otros órganos subsidiarios, pero es ya demasiado tarde para i n i c i a r e l 
examen de ese punto. Por eso, l a Presidencia sugiere, y su sugerencia figura en 
e l documento oficioso que se les ha distribuido hoy, que e l Comité celebre una 
reunión o f i c i o s a e l lunes próximo a las 15«30 horas para examinar esta cuestión. 
Por supuesto, e l calendario ya distribuido a que me refi e r o no da más que indi c a 
ciones, y podemos a justarlo en función dé"la marcha de los trabajos. ' Desearía 
saber s i esta propuesta de que se celebre una reunión of i c i o s a para e l intercambio 
de opiniones sobre l a s propuestas que conocemos, para un examen de esas propuestas, 
que aún no hemos ini c i a d o , cuenta con e l acuerdo del Comité. 

Así queda acordado. 
La próxima sesión plenaria del Comité se celebrará, pues, e l martes 24> 

a las 10.30 horas. 

Se levanta l a sesión a las 12.40 horas. 
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E l PRESIDENTE Г traducido del Trances 1; Declaro abierta l a 109 a sesión 
plenaria del Comité de Desarmo. Según nuestro programa de trabajo, que figura en e l 
documento CD/14/I, e l Comité comienza hoy e l examen del tema 2 de su agenda; l a cesa
ción de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 

.?Z.!.,OMÍ-¡!a (Japón) ftraducido del inglés]; Se ha dicho tanto, en esta sala 
y en otros foros ; sob̂ -̂e l a urgencia de lograr l a prohibición completa de los ensayos 
nucleares; que, en verdad, poco más hay que añadir. No obstante, mi delegación con
sidera que no debe guardar s i l e n c i o sobre esta cuestión. S i bien con arreglo a nuestro 
programa de trabajo, debiera haber hecho uso de l a palabra l a semana pasada, ruego se 
me disculpe por tratar l a cuestión en l a presente sesión. 

En primer lugar, mi delegación desea expresar l a esperanza del Gobierno japonés 
de que las negociaciones trilatérales sobre l a prohibición completa de los ensayos nu
cleares se reanuden en breve. Mucho apreciamos que se nos presentara e l pasado verano 
un informe bastante detallado sobre l a marcha de esas negociaciones y nos parece com
prensible l a d i f i c u l t a d y el' carácter delicado de los problemas pendientes de solución. 
Advertimos también plenamente que гшо de los tres negociadores está examinando todavía 
su política en l a 'esfera global del control de armamentos y e l desarme. En cuanto 
parte ajena a esas negociaciones trilatérales, t a l vez no nos incmba f i j a r l a pauta 
n i proponer fechas a los negociadores, pero en cuanto representante de uno de los 
Estados no poseedores de armas nucleares que atribují-e l a máxima prioridad a l a concer
tación de una prohibición completa de ensayos nucleares, espero sinceramente -y estoy 
seguro de que tengo derecho a e l l o - que los tres gobiernos interesados convengan en 
reanudar pronto sus negociaciones. 

En mi declaración del 10 de febrero ante e l Comité, insté a que e l Comité de 
Desarme abordara l a cuestión de una prohibición completa de los ensayos en su actual 
período de sesiones como tema del prog-rama de l a mayor pi-ioridad. Y sugerí que estu
diaríamos l a p o s i b i l i d a d de establecer un gi-rupo de trabajo encargado de esta cuestión, 
s i podía llegarse a un consenso a l respecto. Se han formulado sugerencias sobre l a 
clase de labor que podría r e a l i z a r útilnente e l grupo de trabajo. Com.o ya indiqué en 
mi declaración anterior, "huelga decir que l a tarea que debe desarrollar e l Comité sobre 
l a prohibición completa de ensayos nucleares ha de realizarse de manera y en forma 
tales que complemente y no entorpezca las négociaicienes trilatérales en curso". Mi 
delegación tendría mucho interés en escuchar las opiniones de las tres partes negocia
doras sobre las cuestiones que en su j u i c i o , podrían ser examinadas útilmente en e l 
Comité o en -un órgano subsidiario como un grupo de trabajo. En especial, celebraríamos 
escuchar las opiniones de l a parte que ha manifestado abiertamente su apoyo a l a creación 
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del grupo de trabajo. En todo caso, e l mandato de ese grupo presentaría fundamental 
importancia y debemos tener en cuenta e l parecer de cada una de las tres partes que 
intervienen en las negociaciones^ líi delegación estaría dispuesta a presentar sus pro
pias ideas con respecto a los términos en q"ae se formularía e l mandato. Tenemos ya 
cuatro precedentes, los mandatos de los cuatro grupos de trabajo existentes, y t a l vez 
l a fórmula, del mandato del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas nos sea de u t i l i d a d 
cuando i^rocedamos a elaborar un texto que resulte aceptable para e l Comité en su conjunte 
Mi delegación espera que, siempre y cuando se llegTie a un consenso sobre e l estableci
miento de un grupo de trabajo, los otros dos Estados poseedores de armas nucleares. 
China y Francia, que no participan en las negociaciones t r i p a r t i t a s , no sólo se sumen 
a ese consenso, sino que intervengan en l a labor del grupo de trabajo y l a brinden su 
contribución. 

Una de las ventajas de que los debates sobre l a prohibición completa^ de los ensayos 
nucleares se celebren en un grupo de trabajo sería l a de dar a los 57 miembros restantes 
del Comité que no intervienen en las conversaciones t r i p a r t i t a s cierto sentimiento de 
participación, por limitado que sea, en los esfuerzos por producir algo que, en d e f i n i 
t i v a , es de v i t a l interés para todos nosotros. E l producto f i n a l de las negociaciones 
debe ser un tratado negociado multilateralmente, un tratado m u l t i l a t e r a l en e l auténtico 
sentido de esta palabra. 

Los distinguidos Embajadores de Higeria y de l a India, entre otros, han exhortado 
a las delegaciones de los países que participan en las negociaciones t r i p a r t i t a s que 
respondan a las preguntas que les hicieron muchas delegaciones hacia e l f i n a l del período 
de sesiones del año pasado en relación con e l informe t r i l a t e r a l contenido en e l docu
mento CD/150. Me asocio a esa exhortación y espero que l a pronta reanudación de las 
conversaciones t r i p a r t i t a s f a c i l i t e l a respuesta a esa petición. Mi propia delegación 
suscitó diversas cuestiones en mi declaración que hice en e l Comité e l 7 del pasado mes 
de agosto, entre e l l a s , l a preocupación de mi delegación ante e l hecho de que no se pro
cederá a l intercambio internacional de datos sismológicos sino hasta bastante después de 
l a entrada en vigor del tratado. Esta preocupación se reavivó hace unos días cuando e l 
distinguido Embajador de l a República Democrática Alemana afirmó que era evidente que 
sólo podría establecerse un sistema global de medidas de cooperación internacionales 
para detectar e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos гта vez que se hubiera concertado un 
tratado de prohibición completa de ensayos nucleares. Mi delegación i n s i s t e en que 
deberían elaborarse acuerdos detallados para e l intercambio internacional antes de l a 
entrada en vigor del tratado. Sostenemos igualmente que debería realizarse un experi
mento global del sistema de intercambio con antelación a. l a entrada en vigor del ti^atado. 
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entrar en vigor e l tratado. Nos parece difícil entender por qué se muestra renuente 
una de las partes en las negociaciones t r i p a r t i t a s que se ha declarado en favor de 
crear e l g-rupo do trabajo sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares, a par
t i c i p a r en dicho experimento global, n i por qué l e ha sido imposible p a r t i c i p a r incluso 
en e l reciente intercambio de ensayo realizado a escala regional en octubre y noviembre 
de 19ЗО . Reitero l a esperanza de mi delegación de que todos los países rei^resentados 
en e l Grupo ad hoc de expertos científicos puedan p a r t i c i p a r en futuros intercambios de 
ensayo y también en un experimento a escala global que contribuiría considerablemente a-
l a aplicación е :феа 1 ta e inmediata del sistema de intercambio una vez entrad.o en vigor 
e l tratado. 

Por último, tengo instiucciones de r e i t e r a r e l interés de mi Gobierno por que 
todos los Estados se abstengan voluntariamente de r e a l i z a r cualquier explosión nuclear 
de ensayo, incluidas todas las explosiones nucleares con fines pacíficos, durante e l 
período anterior a l a celebración de un tratado de prohibición completa de ensayos 
nucleares. 

A l concluir estas breves observaciones me permito afirmar que l a prohibición 
completa de los ensayos nucleares no es un f i n en sí; hace tanto tiempo que se l a 
persigue, que e l hecho de l o g r a r l a ha a,siJimido especial importancia y trascendencia. 
Pero este logro debe situarse en una perspectiva más amplia y a más largo plazo: cons
tituye un elemento fundamental dentro del marco del tratado de no proliferación, y s i 
deseamos mantener y fortalecer e l régimen de no proliferación, debemos disponer de un 
tratado de prohibición completa de ensayos nucleares. Dicho tratado constituiría l a 
primera medida específica y concreta en e l largo camino hacia e l objetivo supremo, es 
decir e l desarme nuclear. 

Sr. SHITEHI (Kenya) 1traducido del inglés]: Sr. Presidente, es motivo de 
profunda satisfacción para mi delegación verle en l a Presidencia de este Comité, cargo 
que desempeña usted con su vasta y pei-tinente experiencia y con toda competencia., Me 
complace también expresar nuestra gratitud a l Excmo- Sr. Embajador Tadesse Terrefe de 
Etiopía, país amigo y vecino de Kenya, por su óptima labor en e l cumplimiento de su 
mandato de Presidente de este Comité. 

En nombre de l a delegación de Kenya saludo cordialmente a los Embajadores de 
Egipto, e l Palcistán, Riomania y e l Zaire. Estamos seguros de que su presencia en este 
Comité favorecerá l a razón y l a comprensión, elementos esenciales para la, labor del 
Comité. 
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Se ha dicho todo l o que debía decirse acerca del comienzo en este Comité de \mas 

negociaciones acerca de un tratado sobre l a prohibición completa de los ensayos nuclea
res, l a cesación de l a carrera de arm.amentos nucleares y e l desarme nuclear. E l 
Embajador Okawa del Japón nos l o señaló en términos justos cuando dijo 'en sesión ple
naria lo siguientes "El Japón ha señalado reiteradamente que l a tarea más apremiante 
en l a esfera del desarme es e l desarme nuclear". 

En e l trigésimo quinto período de sesiones de l a Asamblea General l a cuestión se 
recoge en l a resoliición 55/152 B, en l a que se ''E_xh_o_rta Comité de Desarme a que, con 
carácter p r i o r i t a r i o y con e l f i n de que comiencen pironto I3.S negociaciones sobre e l 
fondo del problema, emprenda consultas pa^ra considerar, entre otras cosas, e l esta
blecimiento de un grupo especial de trabajo sobre l a cesación de l a carrera de arma
mentos nucleares y sobre e l desarme nuclear, con un mandato claramente definido". E l 
mandato de crearл dentro del Comité de Desarme, un grupo de trabajo ad hoc sobre im 
tratado de prohibición completa de los ensayos de armas nucleares fue esta.blecido por 
l a Asamblea General en su reciente resolución 55/145 A, en l a cual reafirma su "con
vicción de que un tratado para lograr l a prohibición de todos los ensayos de armas 
nucleares reviste máxima prioridad". Este Comité no ha dado cumplimiento a esos llama
mientos urgentes de l a Asamblea GeneraJ. Ahora se ven un poco más claras las causas 
de l a demora: ésta se debe a l aimicnto de los temores y sospechas entre los países 
miembros de dos alianz?-s m i l i t a r e s , l a OTAl-T y e l Ti-atado de Varsovia. Un distinguido 
Embajador de un país perteneciente a una de las alianzas señaló e l problema citando 
paJabras del Secretario de Relaciones Exteriores de su país; "Tampoco somos partidarios 
de l a negociación de acuerdos que den a una parte ventajas sobre l a otra o que, por 
f a l t a de métodos apropiados de verificación, susciten l a sospecha y l a incertiduinbre". 
Así pues, s i , por desconocer l o que es-capaz de hacer l a otra parte^ l a mejor política 
parece c o n s i s t i r , a l menos desde e l punto de v i s t a de una de las partes, en aumentar 
las armas de todo tipo hasta que l a otra parte quede atrás - l o que, naturalmente, no es 
posible, como no es jposible una. situación de paridad o e q u i l i b r i o - l a tesis de una 
capacidad de sobreexterminio superada en miles de veces por ambas partes, hace ilógicas 
e insostenibles las dos posiciones. Por esta misma razón deberíamos comenzar a examinar 
l a forma de poner fi n - a los ensayos y a l a fabricación de armas nucleares, incluso s i 
e l proceso dura diez años. E l debate del asunto en este Comité; con l a participación 
de todos nosotros, ayudaría a traer l a atención del mundo entero hacia l a trágica sit u a 
ción de una humanidad presa de sus propios temores y las sospechas de sus vecinos, y 
caída, en l a trampa por creer equivocadamente que las armas ofrecen la, única disuación 
r e a l i s t a a los posibles enemigos. En 1975 un vendedor de armas^ S i r Raymond Smith; 
confirmó esta t e s i s errónea en una entrevista de l a BBC en Venezuela, cuando dij o l o 
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si^Tiiente: "Reconocemos en las armas un ncdio no de comenzar l a guerra sino de ponerla 
l i n ' ' . ïïo puede eludirse l a pregunta siguiente del Excmo. Sr. Embajador Adeniji de 
Nigeria, "¿qué capacidad de destrucción adicional es necesaria en cada parte de l a 
d i v i s o r i a nuclear para considerar que puede ser disuasiva?'' A esta pregunta contestó 
еГ Secretario General del Commonwealtlis 'Ahora bien, l o cierto es que incluso imas armas 
raás perfeccionadas que causen terror, гта vez que se hayan dado razones para que sirvan 
para- disuadir, llegan a ser, mediante sus ci c l o s de desaorrollo, elementos d e s e s t a b i l i 
zadores que hacen más probable, y no menos, G1 holocausto nuclear. Lo cierto es que l a 
carrera de armamentos nucleares ha perdido su lógica y se ha convertid.o en una t e r r i b l e 
amenaza''. E] I-Iinistro do Estado de Suecia, Sra,. Inga Thorsson, tan expresiva y clara 
como siempre, dio l a siguiente respuesta a esta cuestión; "Hay que demostrar que l a 
mística de las armas nucleares, l a idea de un arma nuclear puede incrementar do algún 
modo l a seguridad nacional de cualquier Estado, es un fraude, l o que he llamado en 
otra ocasión " l a mayor f a l a c i a de nuestro tiempo". Deberíamos apoyar l a posición de 
l a Sra. Thorsson, que no sólo tiene razón sino que se ha convertido en l a conciencia 
de este Comité. Queremos que sepa que no está sola en su campaña pax-a croar un mundo 
más estable y seguro. 

ÏÏO olvidamos que hay i n j u s t i c i a en e l mtmdo. Erente a l a carrera de armamentos 
pedimos que se haga una evaluación sobria, no pedimos pánico. E l actual sistema, econó
mico internacional no redunda en beneficio de todas las naciones. Los reiterados l l a 
mamientos en favor de un nuevo orden económico internacional han caído en oídos sordos. 
Quienes han obtenido en e l pasado ventajas económicas quieren conservarlas a toda costa, 
lio olvidamos l a situación descrita en un. discui-so del Excmo, Sr^ Embajador S^ummerhayes 
en los términos siguientes; ''ÍTinguno de nosotros puede pasar jpor alto los efectos que 
tienen en l a confianza internacional l a invasión del Afganistán por l a Unión Soviética 
y sus consecuencias para e l proceso del control de los armamentos. Su sombra sigue cer
niéndose sobre los trabajos de este Comité'. E l Sr. Embajador Summerhayes reconoció 
que esa no era l a única sombra,, también dio a entender indirectamente que esa sombra 
sigue reflejándose en las negociaciones b i l a t e r a l e s y en SALT. Por consiguiente^ hay 
muy poco que esperar de las negociaciones t r i l a t e i ^ a l e s , mayor razón para que l a comtuii-
dad mundial continúe insistiendo en que comiencen las negociaciones de este Comité. 

La otra sombra que amenaza a l a paz y l a estabilidad mundiales es l a que arroja 
e l régimen r a c i s t a de Sudáfrica. lio permitiremos que nadie olvide que s i Sudáfa-'ica es 
l a Potencia m i l i t a r y económica que es, l o debe a l apoyo que l e siguen r)restando ciertos 
Estado occidentales. Hoy envía tropas a /oigola, Ilozarabique y Zambia para exterminar y 
destruir a voluntad, mientras que dentro de sus fronteras e l Estado policíaco ra,cista 
más violento del mundo ha sumido a l a población, que constituye l a mayoría, en -una vida 
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p r e c a r i a y de misera condición. ' Es mi m.ito l a idea, de que l a r u t a m i r i t i m a de E l Cabo 
ti e n e va,lor estra,tégico para l o s sistemas de defensa oc c i d e n t a l e s y ha de protegerse:, no 
e x i s t e t a l r u t a marítima de E l Ca.bO; l o único que e x i s t e es un vasto гааг entre Sudáfrica 
y l a Antártida y llamar esto una r u t a marítima es como llamar ru.ta marítima a l Atlántico. 
Queremos que l o s amigos de Sudáfrica sepan que e l tiempo de l a hipocresía se está agotando. 
Sudáfrica co n s t i t u y e l a causa p r i n c i p a l de l a r i v a l i d a d entre l a s superpotencias en A f r i c a , 
Es probable que lle,5ue a ser l a caxisa de l a proliferación nuclear en ese continente s i 
se confirma que Sudáfrcica t i e n e armas пис1еа,гез. E l r e c i e n t e informe d e l S e c r e t a r i o 
General sobre este tema es muy i n q u i e t a n t e . 

Uno de l o s problemas más graves de una c a r r e r a de aimamentos desenfrenada es, 
desde luego» e l de l a s consecuencias económicas y socia,les. En un estudio r-eaJizado por 
l a s Naciones Unidas en 1978, en e l que se examina l a relación entro l o s problemas m i l i 
tares y l o s problemas económicos actuales de la. inflación, l a recesión y e l reducido 
crecimiento, se considera que l o s elevados gastos m i l i t a r e s son un f a c t o r que contribuye 
a l agotamiento de l o s recursos n a t u r a l e s . La inflación es un subproducto de l a m i l i t a -
ri:'.aciónj que sobrecai-ga l a economía. En ш! discunrso pronunciado ante l a s organiza
ciones no gubernamentales reunidas en l a Sede de l a s Kaciones Unidas, en Nueva York, 
e l 23 de obtubre de I98O, e l Secreta,rio General â.el Commemrealth. Sr. ïïamphal, señaló 
l o s i g u i e n t e : "En 1980 en l o s países i n d u s t r i a l i z a d o s e l desempleo'es dos veces s u p e r i o r 
a l do f i n e s d e l decenio do I96O y ha.y 20 m i l l o n e s de personas s i n traba,jo, según c i f r a s 
de l a OCDE. En cuanto a l o s países en d e s a r r o l l o , e x c l u i d a China, l a OIT c i f r a en 450 
m i l l o n e s e l número de des e m p l e a d o s . La c a r r e r a de armamentos no ci-ea empleos s i n o que 
impide l a creación de más em.pleos". Dwight D. Eisenlio^./er, un m i l i t a r eminente y ex 
Presidente de l o s Estados Unidos de América; d i j o con mucho a c i e r t o s "CALA CMON QUE SE 
FABRICA, CADA BUQUE DE GUEREii. QUE SE BOTA Y C/iDA PROYECTIL QUE SE LANZA SIQNiriCAK ESí 
ULTIR/i INSTAlíCIA QUE SE ROBA A QUIENES TIENEN НЛ1ФЕЕ Y NO RECIBEIvT ALII'IENTO, Y A QUIENES 
TIENEI'í TRIO Y NO RECIBEíT ABRIGO". 

Sr. P r e s i d e n t e , pedimos una cosa: que se i n i c i e n negociaciones s e r i a s en l o s 
grurjos que creemos en este Comité para, buscar l o s medios de poner f i n a l a p r e c i p i t a d a 
c a r r e r a h a c i a e l abismo de destrucción tan m a n i f i e s t a en l a desenfrenada c a r r e r a de 
armamentos nucleares. La utilización de enormes e x i s t e n c i a s de diií̂ ersos t i p o s de armas 
hace aumentar, y no d i s m i n u i r , nuestra inseguridad, y jamás será un f a c t o r de diéuas-ióh 
permanente y segura. 

El.J^RKSipi^_E L'fcjL'ia'̂ cÂ .o - ^ e l ° Agradezco a l d i s t i n g u i d o representan
te de Kenya su declaración y l a s amables palabras que ha d i r i g i d o a l a P r e s i d e n c i a . 
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Sr. FEIH (Países Bajos) rtraducido del inglés]; Sr. Presidente; No l e 
ocultaré que e l hecho de que haga uso de l a palabra hoy, antes de que se acabe e l mes, 
no es ajeno a mi deseo de d i r i g i r l e algunas palabras mientras ocupa usted e l a l t o cargo 
de l a Presidencia de esto Comité. 

SI otro día, ixno de nuestros colegas di j o con acierto que, a raíz de l a decisión 
adoptada en e l período extraordinax'io de sesiones su mandato en l a Presidencia ei-a l a 
confirmación de l a mny bienvenido participación de Francia en l a labor de este Comité. 
Movido por ese mismo espíritu y relacionando ese mandato con l a participación de Francia; 
su país, en este órgano de negociaciones, me doy perfecta cuenta de que debo e l e g i r 
ciridadosamente mis palabras. Francia tiene su propia idea, más bien puritana, sobre los 
orígenes de este órgano, l a manera en que se creó y e l hecho de s i es o no resultado de 
lo sucedido anteriormente. Como no ignora listed, a veces se habla de esta cuestión como 
s i se tratara de una cuestión teológica. 

Por l o que a mí respecta, a l considerar l a idea de Francia sobre los orígenes 
de este Comité, me acuden a l a memoria las teorías más ortodoxas de l a Inmaculada 
Concepción. Con arreglo a ese espíritu, su ascensión a l a Presidencia cobra de hecho 
un significado especial. Animado de ese mismo espíritu, l e rindo homenaje por sus 
grandes dotes de dirigente. Su mandato en l a Presidencia, en este mes de febrero, que 
lamentablemente sólo tiene 28 días, constituye un buen augurio para l a labor que e l CD 
debe r e a l i z a r este año. 

Permítame que descienda ahora a las cuestiones de orden más, prácticas i n s c r i t a s 
en l a agenda, y que, en nombre de mi Gobierno, diga unas palabras sobre l a prohibición 
completa de los ensayos y sobre las armas químicas. 

Pero, primero he de dar l a bienvenida a los distinguidos Embajadores de Egipto, 
e l Palcistán, Rumania y Zaire, nuestros nuevos colegas en e l Comité de Desarme. 

Hoy quiero dejar nuevamente constancia del apremiante deseo de mi Gobierno de que 
se concierte l o antes posible -o sea en un próximo futuro- un tratado sobre l a prohibición 
completa de los ensayos nucleares. En más de una ocasión, tanto aquí como en otros foros 
los representantes de los Países Bajos han expresado e l desencanto de su Gobierno de que 
aún no se haya concertado ese tratado. La pos i b i l i d a d de lograrlo parece hoy tan remota 
como siempre, a pesar de que los principales problemas técnicos están aparentemente ma
duros para su solución. Lamentamos este hecho y también que e l Comité de Desarme, frente 
a xm. problema tan importante, haya permanecido prácticamente pasivo. 

Sin dejar de subrayar l a trascendencia de las negociaciones trilatérales, estima
mos igualmente necesario que e l Comité de Desarme convierta ese acuerdo ' t r i l a t e r a l en un 
tratado m u l t i l a t e r a l sobre l a prohibición completa de los ensayos. Un tratado sobre l a 
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prohibición completa de los ensayos cobrará suficiente significado para que otros 
Dstados se adhieran tan sólo s i sus parámetros son auténticamente multilaterales; de l o 
contrario e l .tratado podría perder parto de su valor como medida de control de 
armamentos. 

Convencidos de que e l Comité de Desarme debería basar su labor en los resultados 
de las conversaciones trilatérales, exliortamos a las tres Potencias negociadoras a que 
lleven a término sus negociaciones rápidamente y en forma p o s i t i v a . A l mencionar a las 
tres Potencias negociadoras debo añadir que esperamos que las otras dos Potencias posee
doras de armas nucleares sigan su ejemplo tan pronto se someta a l Comité de Desarme e l 
tratado sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares. 

Ya se ha perdido demasiado tiempo en deliberaciones inútiles. Quisiéramos que 
el Comité comenzara a adoptar medidas positivas este año. Las fructuosas negociaciones 
y l a labor preparatoria realizada por el-Grupo de Expertos en fenómenos sísmicos, en e l 
que también pa r t i c i p a mi país, han demostrado que e l Comité no tiene que permanecer 
totalmente pasivo. 

líos parece que e l establecimiento de un grupo de trabajo sobre l a prohibición com
pleta de los ensayos nucleares, como lo han pedido muchos otros miembros del órgano d.e 
negociación, sería e l mejor método раз-а adoptar una medida p o s i t i v a . La delegación de 
los Países Bajos manifestó e l año pasado, en l a Asatoblea General, su apoyo a t a l 
medida. 

Qiiisiera señalar, como l o hizo e l distinguido Embajador de Nigeria e l otro día, 
que l a participación de los miembros de este Comité en las deliberaciones sobre un t r a 
tado de prohibición completa de los ensayos nucleares podría ser útil. He parece que 
esto ya se ha demostrado en e l caso, entre otros, de las negociaciones sobre la-s armas 
químicas. En consecuencia, estimamos quo e l temor de гдпа intromisión indebida carece 
de fundamento. 

E l hecho de v a c i l a r en aceptar l a creación de un grupo-de trabajo ts-l vez se base 
también en l a incertidumbre respecto a l mandato que se daría a l mismo. De ser así, 
l a d i f i c u l t a d podría allanarse celebrando debates informales sobre los términos de t a l 
mandato. 

En consecuencia, me permito proponer a l Presidente y a los demás miem.bros de este 
Comité, que establezcamos algún tipo de mecanismo de consulta infonnal para estudiar 
los posibles términos de un mandato, aceptable para las Potencias poseedoras de armas 
nucleares. 
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Un grupo de contacto informal de esta índole, que podría integrarse por algunos 
representantes interesados de cada uno de los tres grupos y, como es natural, por repre
sentantes de las Potencias poseedoras de armas nucleares, examinaría las propuestas pre
sentadas hasta l a fecha por l o que respecta a los grupos de trabajo encargados de ciertos 
aspectos de l a prohibición completa de los ensayos, y posiblemente podría aprovechar l a 
experiencia de los actuales grupos de trabajo como, por ejemplo, e l que versa sobre las 
armas químicas. 

Expresamos nuestra confianza, o a l menos nuestra esperanza, de que esas delibera
ciones informales permitirían alcanzar un acuerdo, sobre e l mandato de un grupo de trabajo 
sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares. Los Países Bajos estarían- d i s 
puestos a p a r t i c i p a r en esos debates y a brindar su contribución en toda l a medida de sus 
posibilidades. 

Quisiera decir ahora unas palabras sobre las armas químicas, aunque no me propongo 
en esta etapa t r a t a r e l fondo del asunto sino más bien hacer una sugerencia con respecto 
a l a organización de los trabajos. 

E l Comité ha decidido reservar e l período comprendido entre e l 23 de marzo y e l 3 

de a b r i l para los debates sobre las armas químicas. Hemos elegido ese período para poder 
beneficiamos de l a presencia en Ginebra de los muchos expertos en armas químicas que 
asistirán a una reunión del Movimiento Pugwash en l a semana siguiente a ese período. 

Sin embargo, quisiera asegurarme de que se comunicará efectivamente, cuanto antes, 
a todos los expertos en armas químicas, tanto a los procedentes de Estados miembros como 
a los de Estados no miembros del Comité, que se interesan en l a cuestión de las armas 
químicas, nuestro deseo de que participen en nuestra labor durante ese período. Confío 
en que l a Secretaría adoptará las medidas necesarias, posiblemente en consulta con e l 
Presidente del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas, para informar a todas las partes 
interesadas, por l a vía apropiada, de las fechas exactas y de nuestros propósitos. 

E l PRESIDENTE ftraducido del francés]; Agradezco a l distinguido Embajador de 
los Países Bajos su declaración y las amistosas palabras que ha expresado con respecto a 
mí personalmente y a mi país. 

ü SA¥ HLAING (Birmania) [traducido del inglés]; Permítame, Sr. Presidente, 
que en primer lugar me sume a los oradores precedentes que han acogido con beneplácito su 
instalación en l a Presidencia del Comité de Desarme. Por haber tenido e l p r i v i l e g i o de 
observar l a labor discreta y eficaz que ha realizado usted en e l Comité durante los dos 
úitimos años, para mi delegación es una gran satisfacción que usted d i r i j a nuestras d e l i 
beraciones a l pr i n c i p i o del período de sesiones de 1981. Su tacto e i n t e l i g e n c i a , c u a l i 
dades que ha demostrado ampliamente las últimas semanas, prometen resultados muy eficaces 
para e l comienzo de nuestros trabajos en este año. 
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Me peimito aprovechar esta oportunidad para expresar nuestro profundo reconoci
miento y gratitud a l Embajador Terrefe, de Tiopía, que presidió e l Comité desde e l mes 
de agosto último, por sus fecundos esfuerzos en las etapas finales de nuestra actividad 
e l año paado. 

Quiero aprovechar también esta ccasión para transmitir nuestros cordiales oaludos 
y, nuestros mejores deseos a los distinguidos jefes de las delegaciones de Egipto, e l 
Pakistán, Rumania y e l Zaire, que se han incorporado últimamente a l Comité. 

Estamos en e l comienzo del tercer año desde que este órgano de negociación fue 
reestructurado de conformidad con e l Documento F i n a l del período extraordinario de sesio
nes de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Lo que hasta l a fecha hemos conseguido 
en e l trabaje del Comité d i s t a mucho de l a meta marcada en ese documento por lo que con
cierne a los objetivos últimos y a las prioridades del desarme general y completo. Los 
acuerdos que hemos concertado acerca del reglamento, l a agenda y e l programa de trabajo 
no son sino los elementos básicos con los que e l Comité ha de i n i c i a r sus negociaciones. 
Nadie puede negar que nuestros progresos han sido muy lentos y que los resultados regis
trados hasta l a fecha no satisfacen las esperanzas de l a comimidad mimdial. 

No obstante, mi delegación se siente profundamente satisfecha de que en l a última 
parte del anterior período de sesiones lográramos progresos que los anteriores órganos 
de negociación sobre e l desarme no habían podido alcanzar, en pa r t i c u l a r e l estableci
miento de cuatro grupos de trabajo ad hoc, que a nuestro j u i c i o son e l mejor mecanismo 
posible para impulsar una negociación sustantiva y eficaz. 

Gomo resultado de las negociaciones sustantivas efectuadas en los cuatro grupos 
de trabajo, e l Comité ha identificado las cuestiones i n i c i a l e s , su alcance y naturaleza, 
los métodos y las modalidades de negociación y las diversas posiciones de los negocia
dores. Estas son las bases que ahora tenemos para las negociaciones ulte r i o r e s sobre los 
cuatro temas p r i o r i t a r i o s , s i n que haya necesidad de consumir una buena parte del tiempo 
de que disponemos en zanjar cuestiones de procedimiento. 

Estos modestos resultados se alcanzaron e l año pasado, pese a lo -mucho que se hablaba 
del empeoramiento del clima internacional. No podemos en duda que los cambios de l a po
lítica internacional y los acontecimientos mundiales tienen una influencia y una reper-
ciisión directas en toda negociación de desarme. Los acontecimientos del año pasado nos 
han mostrado cuan delicadas y frágiles son l a distensión y las estructuras de l a paz, 
A pesar de e l l o , e l Comité de Desarme actuando con espíritu de avenencia y de c o n c i l i a 
ción pudo lograr ciertos progresos. 

A l comienzo de este año, e l clima internacional que podría favorecer l a acelera
ción de las negociaciones en e l Comité, no es mucho mejor que e l del año pasado. Es 
indudable que los acontecimientos mundiales influirán en las actividades del Comité, 
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pero no debe tolerarse de ningún modo que las entorpezcan. A l contrario, todos estos 
acontecimientos nos han mostrado que nuestra labor hace más f a l t a que nunca y que l a 
necesidad de acuerdos de desarme es más apremiante en l a actualidad,; y han subrayado de 
nuevo que es imperativo concertar medidas eficaces de desarme, así como l a 'función nece
s a r i a 'e indispensable del Comité de Desarme, 

Esas repercusiones harán s i n duda más difíciles nuestras negociaciones. Debemos 
continuar bregando con perseverancia para lograr nuestros objetivos, de conformidad con 
e l mandato encomendado a l Comité. 

La seguridad nacional es de importancia primordial para todas las naciones, así 
como e l desarme, particulamente e l desarme nuclear, l o es para l a comunidad mxmdial. 
Teniéndolo presente, hemos rogado con i n s i s t e n c i a que se' busquen otras posiЪilidades 
para e d i f i c a r l a seguridad nadional-mediante e l desarrollo de l a cooperación y e l enten
dimiento entre los Estados. Mi delegación está convencida de que solamente con medidas 
de este tipo puede lograrse un'auténtico desarme. Creo que no hay atajos que conduzcan 
a l desarme, en par t i c u l a r a l desarme nuclear. 

Un examen de las propuestas, los informes, las deliberaciones y l a s negociaciones 
sobre e l desarme en e l pasado y en l a actualidad revela que las dificultades con las que 
se tropieza para concertar un acuerdo de desarme no son ya científicas y técnicas, sino 
políticas y psicológicas. De l o que carecemos es de un clima político resultante de unas 
relaciones internacionales armoniosas y exentas de temores y suspicacias entre los Estados. 
Es menester, pues, que todas las naciones se abstengan estrictamente de r e a l i z a r actos 
que puedan agravar l a tirantez internacional y quebrantar l a armonía entre las naciones. 

E l c r i t e r i o básico de mi -país sigue siendo e l de que para lograr los objetivos 
del desarme general y completo hay que elaborar acuerdos graduales y escalonados y avanzar, 
mediante l a suma de unos progresos limitados, hacia l a realización de l a totalidad. 
También debemos tener presente' qué para evolucionar a l mismo ritmo que l a carrera de arma
mentos, l a investigación y e l perfeccionamiento c u a l i t a t i t o de 'una amplia gama de armas, 
hace f a l t a que todas las negociaciones de desarme estén a l a a l t u r a de los nuevos aconte
cimientos y se desarrollen con sentido de l a realidad. 

Me complace f e l i c i t a r a l Presidente por su habilidad y magnifica labor de direc
ción, que han permitido a l Comité restablecer en poquísimo tiempo los grupos de trabajo 
ad hoc que funcionaron e l año pasado para que reanuden sus actividades. En un lapso 
igualmente breve, hemos elaborado l a agenda y e l programa de trabajo para e l presente 
año. Creo que todos los presentes percibimos l a necesidad de actuar con urgencia, dados 
e l carácter imprevisible del clima internacional y l a proximidad del segundo período ex
traordinario de sesiones dedicado a l desarme, del que nos separa poco más de un año. Para 
cumplir las tareas que se nos han confiado y hacer frente a algunas de nuestras obliga
ciones, tenemos que r e a l i z a r l a s en e l transcurso de pocos meses. 
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En l a agenda del Comité figuran dos temas que consideramos de máxima prioridad. 
Por desdicha, todavía no hemos llegado a un consenso sobre e l establecimiento de órganos 
subsidiarios para tratar estos temas p r i o r i t a r i o s . Quiero expresar l a esperanza de l a 
delegación de Birmania de que este año se materialice l a propuesta del Grupo de los 21 

de crear grupos de trabajo ad hoc sobre ambos temas. 
Las armas nucleares son las más destructoras de todas las armas existentes, y 

una guerra nuclear, dada l a potencia explosiva acumulada, podría aniquilar toda forma 
de vida en l a Tierra. Sin tener en cuenta en absoluto esa potencia destructora, los 
Estados poseedores de armas nucleares siguen dedicados a una escalada nueva y aún más 
peligrosa en l o que concierne a l a cantidad y calidad de sus arsenales de armas nuclearei 
Sería un desatino mayúsculo que esas armas de destrucción en masa se desplegaran por 
accidente o con deliberada intención, porque, en f i n de cuentas, como ha dicho e l 
Secretario General, no habría vencedores:; no se conseguiría más que barrer de nuestro 
planeta l a civilización del género humano. Por eso hay que detener l a continua escalada 
de armas nucleares y de medidas suicidas. 

A j u i c i o de mi delegación es importante que se logre pronto adelantar en l a esfera 
del desame nuclear. Esa es l a esfera más peligrosa para l a humanidad y en l a que re
sult a más apremiante l a necesidad de progreso. Nos parece que este tema merece l a urgen
te atención del Comité en e l actual período de sesiones. A ese respecto l a Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones i n s t a en l a resolución A/RES/55/152 С 
a l Comité de Desarme a que, a l i n i c i a r este período de sesiones, establezca un grupo de 
trabajo ad hoc, y aconseja que éste comience sus лegociaciones sobre esta cuestión 
v i t a l que afecta l a seguridad de todas las naciones del mundo. Para que nuestro Comité 
cmpla e l mandato que l e ha encomendado l a comunidad internacional es necesario que en
tablemos negociaciones en su seno utilizando los mejores mecanismos y los mejores métodos 
a nuestro alcance. A este respecto, e l Grupo de los 21 presentó en 1980 un documento 
de trabajo (CD/116) en e l que se señalaba una serie de cuestiones sustantivas que debían 
ser objeto de nuestras negociaciones. Mi delegación opina que e l Comité de Desarme debe 
establecer en fecha próxima un consenso sobre e l establecimiento del grupo de trabajo 
ad hoc e i n i c i a r negociaciones de conformidad con e l párrafo 50 del Documento F i n a l . 

Mi delegación también concede importancia э, l a cuestión de concertar гт tratado 
sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares, medida esencial para frenar e l 
ritmo del desarrollo de las armas nucleares. Durante e l anterior período de sesiones 
del Comité de Desarme, e l Grupo de los 21 presentó varios docimaentos de trabajo, entre 
el l o s e l CD/64 en e l que se propone l a creación de un grupo de trabajo ad hoc sobre este 
tema. La Asamblea General, por resolución A/RES/35A45 B, ha pedido en su trigésimo 
quinto período de sesiones a l Comité de Desarme que adopte las medidas necesarias. 



CD/P7,1C9 
18 

(и Saw Hlainr, Birmania) 

incl-uido e l establecimiento de un grupo de trabajo, para emprender negociaciones sustanti
vas acerca de vxi tratado sobre l a prohibición completa,.de los ensayos, a l comienzo de su 
período de sesiones de 1981, y que presente un proyecto de tratado a l a Asamblea General, 
a más tardar en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. íli 
delegación espera que e l Comité llegue s i n más demora a un consenso con miras a l estable
cimiento de un grupo de trabajo ad hoc sobre e l tema de un tratado para l a prohibición 
completa de los ensayos.nucleares. 

E l año pasado nos alentó hasta cierto pimto l a firme dedicación política de las 
tres Potencias negociadoras en e l sentido de terminar l a elaboración de un tratado sobre 
l a prohibición completa de los ensayos nucleares. Hoy sabemos que continúan sus negocia
ciones en torno a este tema. 

A nuestro j u i c i o , l a negociación t r i l a t e r a l no debe impedir l a buena marcha de l a 
actividad del Comité. Mi delegación sostiene l a ponderada opinión de que los procesos de 
negociación en este .órgano m u l t i l a t e r a l no restan importancia en modo alguno a las a c t i 
vidades de otros órganos de negociación sobre e l desarme, que operan fuera de ámbito. 
Por e l contrario, existe una complementariedad de objetivos básicos, y los trabajos del 
Comité de Desarme pueden quedar muy fortalecidos por l a contribución p o s i t i v a de esos 
órganos. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]; Agradezco a l distinguido Embajador 
de Birmania su declaración y las amables frases que me ha dedicado. S i alguna otra dele
gación desea intervenir en este debate l e ruego manifestarlo. 

En v i s t a de que nadie pide l a palabra me dirigiré a l Comité en mi calidad de re
presentante de Francia. 

He de hacer una breve aclaración sobre las declaraciones que hizo en nuestra última 
sesión plenaria e l distinguido representante del Irán, pero quisiera que se l a considerase 
desprovista totalmente de carácter polémico. Las declaraciones del distinguido represen
tante del Irán contenían acusaciones contre e l Gobierno francés que éste lamenta, como ya 
lo he dicho, y que no podría, desde luego, admitir. Añadiré que e l Comité de Desame no 
nos parece e l lugai" adecuado para tratar problemas de carácter b i l a t e r a l . Por último, 
añadiré que, en l o que se r e f i e r e a las relaciones francoiraníes y a las entregas que 
ambos países hayan podido convenir, esas declaraciones no corresponden a l a situación que 
nosotros conocemos y que conoce, desde luego, e l Gobierno iraní. Las autoridades francesas 
cumplen los contratos que han firmado; e l representante iraní ha afirmado que se niegan a 
entregar a su país buques de p a t r u l l a invocando diversos pretextos. Ahora bien, he de 
decir a este respecto que, después de levantarse e l embargo a raíz del asunto conocido, 
las autoridades francesas comunicaron inmediatamente a las autoridades iraníes que esta
ban dispuestas a entregarles las tres imidades navales, cuya construcción y entrega a l 
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Irán había sido objeto de un contrato, tan pronto como se resolvieran los problemas 
financieros y técnicos correspondientes a este contrato. Las autoridades francesas no 
tienen ninguna intención' de retrasar esa entrega. Esto es l o que deseaba decir. 

Sr. AI'̂ IERI (irán) [traducido del inglés]s Quiero reservar e l derecho de mi 
delegación a responder a l a declaración del distingui-do representante de Francia cuando 
hayamos recibido e l texto de su declara^ción, l o hayamos estudiado y hayamos consultado 
con nuestro Gobierno. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]; Tomo nota de l a declaración del re
presentante del Irán. S i no hay más oradores, propongo que nos reunamos informalmente 
•unos breves minutos, con objeto de examinar las cuestiones relativas a l a participación 
de Estados no miembros. 

Se suspende l a sesión a las 11.40 horas y se reanuda a las 11.45 horas. 
E l PRESIDENTE [traducido del frэлcés]; Acabamos de examinar en reunión i n 

formal las solicitudes presentadas en nombre de tres-Estados no miembró-s, con miras a su 
participación en las reuniones de algunos grupos de trabajo ad hoc del Comité. Siguiendo 
l a práctica establecida, me propongo examinar estas solicitudes una por una, por orden 
cronológico. Los proyectos de decisión pertinentes figuran en los documentos de trabajo 

30, 31 y 32. 
La primera s o l i c i t u d emana de Suiza y se menciona en e l proyecto de decisión 

correspondiente, contenido en e l documento de trabajo № S i no hay observaciones, 
consideraré aprobado e l proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 
E l PRESIDENTE [traducido del francés]; La segunda s o l i c i t u d fue presentada 

por Finlandia y e l proyecto de decisión correspondiente figura en e l documento de 
D № 51-^. S i no ha 
Así queda acordado. 

2/ 
trabajo № 51 • S i no hay objeciones, consideraré aprobado e l proyecto de decisión. 

l/ E l documento dice; "En respuesta a l a s o l i c i t u d de Suiza [CD/154] У de con
formidad con los artículos 33 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l represen
tante de Suiza a que participe durante 1981 en las sesiones de los grupos de trabajo 
ad hoc sobre l a cuestión de las armas químicas y sobre l a cuestión de los acuerdos i n t e r 
nacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nuclea-res 
contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas amas"» 

2/ E l documento dice; "En respuesta a l a s o l i c i t u d de Finlandia [CD/145 y CD/156_ 
y de confomidad con los artículos 33 a 55 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l 
representante de Finlandia a que participe durante I98I en las sesiones de los grupos de 
trabajo ad hoc sobre l a cuestión de las amas químicas y sobre l a cuestión de los acuer
dos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de amas nu
cleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas amas"-
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E l PRESIDENTE [traducido del francés]; La tercera s o l i c i t u d fue presentada 
por Dinamarca y e l proyecto de decisión correspondiente f i g i i r a en e l documento de traba
jo № i no hay objeciones, considereraré aprobado e l proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 
E l PRESIDEI'ITE [traducido del francés]i La próxima sesión plenaria del Comité 

se celebrará, como se prevé, e l jueves 26 de febrero a las 10.30 horas. 
Sr. ADENIJI (Nigeria) [traducido del inglés]: Sr. Presidente, a raíz de l a 

reunión i n f o m a l de ayer, en l a cual se tomaron las decisiones, que acaban de ser co n f i r 
madas, me parece oportuno pedir a l a Secretaría que prepare una transcripción de nuestros 
útiles debates sobre l a cuestión de los dos nuevos grupos de trabajo propuestos. Por 
consiguiente, me permito preguntar s i usted cree posible que e l Comité pida a l a Secretaría 
que prepare l a transcripción de esos debates y l a distribuya, por supuesto, a título 
of i c i o s o . 

^ E l PRESIDENTE [traducido del francés]: 'Agradezco la-declaración del d i s t i n 
guido Embajador de Nigeria. Supongo que l a Secretaría no tendrá ninguna d i f i c u l t a d a este 
respecto, sea práctica o material. Por otra parte, l a petición se ciñe a ciertos prece
dentes creados en e l Comité y que todos conocemos bien. Por tanto, decidimos que se di s 
tribuya a título oficioso e l acta taquigráfica de l a reunión en cuestión. 

Así queda acordado. 
E l PRESIDENTE [traducido del francés]: S i no hay más observaciones n i pregun

tas, levantaré l a sesión. 
Se levanta l a sesión a las 11.50 horas. 

]J E l documento dice: "En respuesta a l a s o l i c i t u d de Dinamarca [CD/146 У CD/157_ 
y de conformidad con los artículos 33 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r - a l 
representante de Dinamarca a que participe durante 1981 en las sesiones de los grupos de 
trabajo ad hoc sobre l a cuestión de las armas químicas." 
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Canadá? 
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Sr. С. A. de SOUZA e SILVA 
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Sr. I. SOTIROV 
Sr. R. DEYANOV 
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Sr. G. SIŒNNER 
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Sr. L. STAVINOHA 
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Estados Unidos de América; Sr. c. C. PLOVJERBEE 
Sr. L. FLEISCHER 
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Sr. J. A. MISKEL 
Sr. H. V/ILSON 
Sr. s. FITZGERáLD 
Sr. F. DE SIMONE 

Etiopía; Sr. P. YOHANNES 

Francia; Sr. F. de l a GORCE 
Sr. J. de BEAUSSE 
Sr. M. COUTHURES 

Hungría : Sr. I. KÓfflVES 
Sr. C. GY^PFY 

India: Sr. A. P. WnCATESl-iAI 
Sr. S. SARAN 
Sr. S. SINGH 

Indonesia: Sr. E. SOEPRAPTO 
Sr. HARYOIIATARAI^ 
Sr. P. QASIM 
Sr. líARYONO 

Irán; Sr. D. AMERI 
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Sra. J . I. L I M 

República Democrática Alemana: Sr. G. HERDER 
Sr. H. THIELIGIffi 
Sr. M. ICAULFUSS" 
Sr. P. BUNTIG 

Rumania ; Sr. T. М Ы Т А 
Sr. T. MELESCANU 

S r i Lanlîas Sr. H. M. G. S. PALIHAIÜL/IRA 

Suecia: Sr. С. LIDGARD 
Sr. S. STR6№ACK 
Sr. J. LU14DIN 
Sr. G. Е К Н О Ш 

Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas 

Sr. V. L. ISSRAELIAIT 
Sr. В. P. PROKOFIEV 
Sr. L. A. NAUMOV 
Sr. L. S. MOSHICOV 
Sr. V. M. GANZHA 
Sr. Y. V. KOSTENKO 
Sr. S. N. RIUJIN 

Venezuela ; Sr. A. R. TAYLHARDAT 
Sr. 0. A. AGUILAR 

Yugoslavia: Sr. M. VRHUNEC 
Sr. Б. BRANICOVIC 
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Secretario Adjunto del 
Comité de Desarme: Sr. V. BERASATEGUI 

España : 

REPRESENTANTES DE ESTADOS ND MIEMBROS 

Sr. de l a IGLESIA 
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Sr. SRDII'IBILEG (Mongolia) [traducido del ruso]; Sr. Presidente, e l 
período do sesiones del Comité de Desarme de I98I ha comenzado bien, y lo p r i n 
c i p a l Gs que ha marcado, a primera v i s t a , una orientación pragmática. Usted, 
Sr. Embajador, ha contribuido a e l l o de manera indudable en su calidad de Pl-esidente 
del Comité durante e l mes de febrero. A l a vez que le felicitamos sinceramente 
como distinguido representante de Francia, país con e l que Mongolia mantiene r e l a 
ciones amistosas, compartimos su deseo de que en este órgano se i n i c i e n negocia
ciones serias sobre e l fondo de los temas que figuran en su agenda. 

Permítame expresar e l gran reconocimiento de l a delegación de Mongolia a l 
distinguido representante de Etiopía, Einbajador Terrefe, bajo cuya dirección e l 
Comité terminó con éxito su período de sesiones del año pasado. 

Aprovechando esta oportunidad, l a delegación mongola desea dar l a bienvenida 
a los nuevos representantes de varios países y asegurarles nuestra disposición a 
cooperar con ellos en l a solución de nuestros problemas comunes. 

La República Popular Mongola ha depositado siempre y sigue depositando grandes 
esperanzas en l a actividad .del Comité de Desarme. Considera quees en este foro, 
en este órgano de negociación m u l t i l a t e r a l único en su género, donde deben encontrar 
solución urgente, cuestiones de v i t a l importancia que inquietan a toda l a humanidad. 
Consciente de su responsabilidad de contribuir a l logro de resultados tangibles en 
lo relacionado con l a cesación.de l a carrera de armamentos y l a adopción de medidas 
eficaces de desarme, l a delegación de Mongolia ha continuado sus esfuerzos en e l 
marco de este importante órgano. 

Como muchos oradores han señalado con razón en e l debate general, e l actual 
período de sesiones del Comité tiene especial importancia. E l segundo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l 
desarme, previsto para 19S2, impone a todos los Estados, en particular a los que 
son miembros del Comité, l a responsabilidad de elaborar decisiones sobre los temas 
p r i o r i t a r i o s que permitan r e a l i z a r progresos en l a tarea de frenar l a carrera de 
armamentos. 

Por otra parte nos preguntamos s i e l Comité de Desarme podrá presentar a l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas en e l próximo período de sesiones dedicado 
a l desarme, medidas y acuerdos concretos referentes a l a limitación de l a carrera 
de armamentos y a l desarme, o se verá obligado a señalar l a f a l t a de verdaderos 
progresos en e l examen de su agenda. 
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A nuestro j i i c i p , para medir l a efi c a c i a у l a acción de este órgano m u l t i l a t e 
r a l de negociación en materia de desarme, debe s e r v i r de c r i t e r i o l a existen'cia de 
soluciones positivas sobre el- fondo de las cuestiones. E l Comité no debe l i m i t a r -
sera las medidas de procedimiento y de organización. Los Estados miembros d ^ l 
Comité que -todavía son reacios a apoyar los esfuerzos comunes, deben pei^catarse 
de su a l t a responsabilidad y dar pruebas de l a más decidida voluntad política y 
de. l a más firme decisión de celebrar negociaciones constructivas,.con objeto de 
aportar ima contribución positiva a l a empresa de lograr medidas prácticas en l a 
esfera del desarme. 

Junto con las delegaciones de otros países socialistas,: l a delegación de 
Mongolia está dispuesta a desplegar todos los esfuerzos posibles con'el f i n de 
seguir contribuyendo en ese -sentido. , ' ; 

•Para In delegación mongola, una importante particularidad del período de se
siones del Comité en I 9 8 I es que coincide con acontecimientos importantes de l a 
h i s t o r i a de l a Mongolia moderna.• En j u l i o de este año se celebrará el'60 aniver
sario de l a instauración del poder popular en Mongolia. Los últimos diez días del 
mes de mayo se гецпе,е1 XVIII Congreso del-Partido Popular Revolucionario'Mongol, 
que, lo mismo que los congresos de otros partidos comixnistas y obreros de los países 
s o c i a l i s t a s , determinará las tareas inmediatas en materia de política exterior e 
i n t e r i o r para fortalecer las posiciones del socialismo, mantener l a paz interna
cional y l a distensión, fomentar l a cooperación pacífica entre los Estados, poner 
f i n a l a carrera de armamentos y r e a l i z a r e l desarme. 

La "unión Soviética y los otros.-países s o c i a l i s t a s , que tienen como orientación 
pr i n c i p a l en su política exterior una actitud coherente y dinámica en favor de l a 
aplicación de medidas eficaces que permitan hacer tangible l a distensión y l l e g a r 
a Ш1 auténtico desarme, han formulado y siguen formulando propuestas .constructivas 
inspiradas en un espíritu de i n i c i a t i v a . 

Es ya bien sabido que en e l XX'VI Congreso del PCUS, que se está celebrando • 
actualmente, e l camarada L. I. Brezhnev ha presentado toda una serie de propues-' 
tas nuevas e importantes que desarrollan de modo creativo y profundizan las ideas 
bás-icas dol conocido Programa de Paz que están llevando eficazmente a l a práctica 
l a Unión Soviética'y los demás países tratemos de l a comunidad s o c i a l i s t a . Las 
nuevas i n i c i a t i v a s soviéticas tienden a reducir l a actual tensión internacional, 
eliminar e l peligro de guerra y consolidar l a paz universal y l a seguridad de ' 
los pueblos. 
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Son extraordinariamente importantes y oportunas las medidas que propone l a 
Union.Soviética para reforzar l a confianza entre los Estados del continente eirropeo, 
así como entre los países interesados del Extremo Oriente y de otras partes del 
mimdo. Estas propuestas persiguen l a finalidad de crear premisas favorables para 
impulsar l a causa del desarme» 

La dedicación y l a constancia de l a Unión Soviética en e l problema de l a l i m i 
tación y l a reducción de los armamentos estratégicos se ref l e j a n claramente en sus 
nuevas propuestas de l i m i t a r e l despliegue.de nuevos submarinos y prohibir e l per
feccionamiento de los proyectiles balísticos existentes, destinados a esos submarinos. 

A nuestro j u i c i o , también tiene actualmente una gran importancia l a propuesta 
soviética de establecer una moratoria para e l despliegue en Europa de nuevos pro
ye c t i l e s nucleares de alcance intermedio por los países de l a OTAÍT y l a Unión 
Soviética. La aplicación de esta propuesta sería una medida concreta para frenar 
l a carrera de armamentos nucleares y hacer tangible l a distensión m i l i t a r en Europa. 

Refiriéndose a esta enumeración, que dista.mucho de ser completa, de las 
nuevas propuestas constructivas de l a Unión Soviética, l a delegación mongola quiere 
destacar l a importancia y l a necesidad urgente de l l e v a r a l a práctica estas y otras 
muchas propuestas de.los países s o c i a l i s t a s , l o que respondería plenamente a los 
intereses permanentes de todos los pueblos. 

Eín.,las intervenciones de algunas delegaciones durante e l debate general en 
nuestro Comité se ha intentado a t r i b u i r a l problema afgano y a otros problemas las 
dificultades actuales de l a situación internacional, como se hizo en e l último pe
ríodo de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas y en otras orga
nizaciones internacionales. 

En nuestra opinión, l a causa primordial del empeoramiento de l a situación i n 
ternacional reside ante todo en e l intento, realizado por determinados círculos de 
l a OTAIT, de alte r a r e l e q u i l i b r i o estratégico m i l i t a r existente en beneficio de su 
política de una "posición de fuerza", alcanzar l a superioridad m i l i t a r mediante e l 
desarrollo de una nueva y peligrosa, e s p i r a l de l a carrera .de armamentos, l a inten
sificación de los pr(2parativos militares en e l Océano Indico, en e l Golfo Pérsico 
y en otras regiones del mundo, e l aumento enorme de los gastos de armamento y e l 
emplazamiento de proyectiles nucleares de alcance intermedio cualitativamente 
nuevos en e l t e r r i t o r i o de varios países de Europa occidental. 
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Los'enemigos'de l a paz y de l a distansión intemacionr.l no tienen reparo en 
u r d i r planes sumamente peligrosos en los que se admite l a "posibilidad'' y l a 
"aceptabilidad" de una guerra nuclear "limitada", n i en reanudar l a producción y 
e l emplazamiento de armas neutrónicas en Europa occidental. 

Suscitan gran inquietud en l a opinión mundial las actividades de determina
dos círculos de Occidente que tratan de obstaculizar l a entrada en vigor del nuevo 
'^Tratado entre l a URSS y los Estados Unidos sobre l a limitación de los armamentos 
estratégicos ofensivos. Por culpa de esos círculos se ha producido un evidente 
estancamiento en varias negociaciones b i l a t e r a l e s y multilaterales. 

Ante l a compleja situación internacional actual, que ha creado ciertas d i f i 
cultades para las negociaciones sobre e l desarme, l a delegación mongola considera 
indispensable desplegar los máximos esfuerzos para fomentar cada vez más l a con
tinuidad a unas negociaciones serias en materia de desarme y lograr que esas nego
ciaciones sean constructivas y fecundas. Creemos que e l Comité de Desarme debe 
desempeñar una función especial y, a f i n de alcanzar esta im-portante meta, proce
der inmediatamente a l examen pragmático y concreto de los temas que figuran en 
su agenda. 

Para que las negociaciones sean pragmáticas es indispensable que todos cuantos 
participen en e l l a s den pruebas de voluntad política y decisión. La postura de l a 
delegación mongola a este respecto está recogida clara y plenamente en e l docvunen-
to CD/141, presentado conjuntamente a l Comité de Desarme, en su actual período de 
sesiones, por las delegaciones del Grupo de países s o c i a l i s t a s . 

Quiero destacar que e l Comité ha adoptado este año con r e l a t i v a rapidez deci
siones sobre complejos problemas de organización, pese a que algunas delegaciones 
han hecho tentativas manifiestas de imponer deliberaciones estériles sobre cuestio
nes que no guardan relación directa con l a agenda. 

E l problema de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear se considera como tarea inaplazable y digna de atención p r i o r i t a r i a en los 
trabajos de nuestro Comité. Desde este punto de -vista, l a delegación mongola sigue 
considerando como baee adecuada para unas negociaciones multilaterales l a propuesta 
de los países s o c i a l i s t a s , presentada a l Comité en febrero de 1*79? sobre l a cesación 
de l a producción de todos l o s tipos de armas nucleares y l a reducción gradual de 
los arsenales de esas armas hasta su completa destrucción (documento CD/4). 
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Los autores de esta propuesta hemos aclarados reiteradamente nuestra posición 
para satisfacer e l deseo de algunos miembros del Comité que solicitaban ciertas 
precisiones. Como es lógico, las delegaciones de los países so c i a l i s t a s se mos
traron a su vez dispuestas a escuchar las observaciones concretas de los demás 
participantes en los debates. Consideramos indispensable que e l Comité pase en 
sus trabajos de un debate general, que ya ha durado bastante, a l examen detallado 
del fondo de las cuestiones. Le conformidad con su programa de trabajo, e l Comité 
ha iniciado e l estudio de los temas relacionados con e l desarme nuclear. Sin embar
go, en l a etapa actual de nuestra labor no vemos un avance importante en este sentido. 

Es de lamentar a este respecto que en l a fase actual de l a labor del Comité 
no haya consenso sobre l a decisión de establecer grupos de trabajo ad hoc para"êl 
examen de los temas 1 y 2 de l a agenda de este período de sesiones. 

Teniendo en cuenta las importantes recomendaciones formuladas por l a Asamblea 
General de las Haciones Unidas en su trigésimo quinto período de sesiones, y en 
particular las resoluciones 35/152 Б y 35/152 C, l a delegación mong-ola apoya sin 
reservas' l a idea de entablar unas auténticas negociaciones sobre e l desarme nuclear. 
Seguimos estando en favor del establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc para 
estudiar este problema, de conformidad con e l párrafo 50 del Documento Piñal del 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
dedicado a l desarme. A nuestro j u i c i o , tiene una importancia excepcional e l que 
en dichas negociaciones participen todas las Potencias nucleares. A este respecto, 
queremos i n s i s t i r en nuestra disconformidad con e l c r i t e r i o de que las cuestiones 
del desarme nuclear se negocien exclusivamente entre las Potencias nucleares, y de 
que los Estados que más armamentos de ese tipo tienen deben ser los primeros eti 
i n i c i a r l a reducción de sus arsenales nucleares mientras los demás se mantienen a 
l a expectativa. Semejante enfoque de los problemas del desarme nuclear no puede' 
serv i r de base re a l para lograr un acuerdo mutuamente aceptable en un problema tan 
arduo, pues está en franca contradicción con e l espíritu y e l principio de garan
t i z a r una seguridad igual s i n distinciones. 

Consideramos también importante que en l a etapa actual e l Comité examine l a 
cuestión do no emplazar armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de aquellos Estadofe en que 
actualmente no existan esas armas. E l Grupo de los países s o c i a l i s t a s ha propuesto 
que se incluya e l tema correspondiente en l a agenda del actual período de sesiones. 
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de . coniormidad con l a resolución 35/156 С de l a Asamblea General de las I-Taciones 
Unidas, y se estudie e l establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc. A l hacerlo 
nos ha guiado l a idea de que e l Comité de Desarme debe elaborar medidas eficaces 
para prevenir una mayor difusión de las armas nucleares en cualquier sentido y para 
fortalecer e l régimen de l a no proliferación. 

Como es sabido, l a Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado en su 
trigésimo quinto período de sesiones una resolución en l a que recomienda a l Comité 
de Desarmo que continúe activamente las negociaciones con miras a lograr un acuerdo 
y a concertar arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados 
que no poseen armas nucleares. Durante e l período de sesiones del año pasado, l a 
delegación mongola expuso su postura en relación con este problema. Somos p a r t i 
darios de que se concierte гта convención m u l t i l a t e r a l para dar a los Estados no 
poseedores de armas nucleares garantías eficaces contra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de tales armas. No creemos que las declaraciones aisladas de los Estados 
posêçdores de armas nucleares sobre l a no utilización de esas armas sean гш medio 
bastgnte eficaz n i absolutamente seguro; pueden considerarse como medidas i n t e r -
mediss. Teniendo en cuenta las propuesta formuladas sobre l a necesidad de adoptar 
medicas intermedias, apoyamos l a idea de dar a l acuerdo correspondiente carácter 
o f i c i a l mediante una resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
La delegación mongola se proniinciará sobre esta cuestión en una. fase más avanzada 
de nuestro trabajo. 

La República Popular Mongola está tan interesada como los demás países en 
que resuelva sin demora e l problema de l a prohibición general y completa de los 
ensayos de armas nucleares. E l pueblo mongol y otros pueblos amantes de l a paz s i -
gueanriendo con una indignación y una inquietud profvmdas que China prosiga los en
sayos 6o armas nucleares en l a atmósfera, en l a inmediata proximidad de las fron
teras meridionales de Mongolia. Pedimos enérgicamente que l a República Popular 
de China cese inmediatamente l o s ensayos de armas nucleares en l a atmósfera, res
pete las normas vigentes del derecho internacional y se ̂ ma con espíritu construc
tivo a los esfuerzos multilaterales realizados para lograr l a prohibición completa 
de los ensayos de armas nucleares. 

En general, creemos que l a f a l t a de participación de algunos Estados, y espe
cialmente de Estados nucleares, en las negociaciones sobre las cuestiones del 
desarme nuclear, con l o que tales Estados pretenden j u s t i f i c a r su actitud negativa 
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respecto de un determinado instrumento internacional de desarme, no les da derecho 
a actuar impunemente para conseguir ventajas unilaterales o un provecho concreto. 
Creemos que será difícil, y quizá imposible, lograr un acuerdó internacional eficaz 
sobre l a prohibición general de los ensayos de armas nucleares mientras una o dos 
Potencias nucleares se obstinen en mantenerse a l margen. 

La empresa requiere que todos los Estados poseedores de armas nucleares se 
abstengan por cierto tiempo de r e a l i z a r explosiones nucleares y'hagan a t a l efecto 
las decloraciones pertinentes, como ha propuesto l a delegación de l a Unión Soviética 
sn e l último período de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas. . La 
moratoria propuesta, cuya duración es preciso acordar desde un prin c i p i o , debe hacerse 
extensiva a todos los Estados poseedores de armas nucleares, sin excepción. 

La delegación mongola considera necesario que e l Comité de Desarme, teniendo 
en cuenta l a resolución pertinente de l a Asamblea General de las Naciones Unidas, 
desi^lieguc los debidos esfuerzos para e l establecimiento de un grupo de trabajo 
ad hoc con objeto de examinar en todos sus aspectos e l tema de l a prohibición gene
r a l de los ensayos de armas nucleares, y de elaborar e l tratado correspondiente con 
l a participación de todas las Potencias nucleares. Creemos que e l examen'de dicha 
cuestión en e l Comité no debe entorpecer l a evolución de las negociaciones t r i l a -
• torales que mantienen l a Unión Soviética, los Estados Unidos y Gran Bretaña, sino 
por él contrario contribuir y f a c i l i t a r en lo posible su culminación fructífera. 

E l Comité de Désarmée es e l órgano de negociación más adecuado, en e l que no 
sólo os posible seguir los progresos realizados en las negociaciones t r i p a r t i t a s 
en esta esfera, sino también reafirmar l a propia capacidad de adoptar una decisión 
aceptable para todas las partes, con e l concurso de las otras dos Potencias nuclea
res que, por uno u otro motivo, no han querido participar hasta ahora en' las nego
ciaciones que, como es sabido, celebran los Estados nucleares. 

Es indudable que s i e l Comité de Desarme, con su composición actual, llega a 
un consenso acerca de l a elaboración de una convención internacional sobre l a pro
hibición completa de los ensayos de armas nucleares, e l l o no sólo s conte-
cimiento do trascendencia histórica por tratarse del primer instrumento internacio
nal concortado en este órgano con l a participación de todas las Potencias nucleares 
y do otros Estados no nucleares i sino que además propiciará l a creación dé premisas 
favorables para l l e g a r a decisiones positivas sobre otros temas importantes que 
figuran en l a agenda del Comité, en particular los referentes a l a limitación de 
la carrera de armamentos nucleares y a l desarme nuclear. 
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La delegación mongola concede gran importancia a un examen constructivo de 
l a cuestión de l a prohibición del desarrollo y de l a fabricación de nuevos tipos 
de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas. Los parses 
s o c i a l i s t a s han propuesto ya que se establezca un grupo ad hoc de expertos sobre 
ese problcm.a y se han mostrado dispuestos a estudiar los términos de su mandato. 

- En lo que concierne a uno de los nuevos tipos de armas de destrucción en masa, 
las armas radiológicas, consideramos que en l a actualidad existen condiciones ade
cuadas para e l trabajo 'práctico en l a negociación d e f i n i t i v a del proyecto do una 
convención que prohiba e l desarrollo, l a producción, e l almacenamiento y l a u t i l i 
zación de aiïnas radiológicas. A nuestro j u i c i o , e l Comité puede orientar l a a c t i 
vidad del grupo ad hoc sobre las armas radiológicas de t a l manera que para fines 
del actual período de sesiones termine "con éxito su labor. 

Sobre este punto quiero recordar que, en marzo de I97Q9 los países s o c i a l i s 
tas propusieron l a prohibición de las aunas neutrónicas. La propuesta de concer
tar l a convención correspondiente tiene gran importancia en l a actualidad, como 
ya he dicho, ante las nuevas tentativas de reanudar los planes de producción y de 
emplazamiento de esas armas mortíferas en varios Estados de Europa occidental. 

En cuanto a l a evaluación de l a situación 'actual en e l grupo de trabajo ad hoc 
Sobre l a prohibición de las armas químicas, compartimos l a opinión de que se obser
van ciertos progresos. En esta etapa l a tarea p r i n c i p a l es centrar l a atención en 
aquellos puntos en los que hay coincidencia general de opiniones y avanzar así 
gradualmente hacia un acuerdo práctico sobre las d i s t i n t a s formulaciones para e l 
proyecto de una futura convención internacional que prohiba e l desarrollo, l a pro
ducción, e l almacenamiento y l a utilización de armas radiológicas y disponga l a 
destrucción <3e sus arsenales. 

La delegación mongola espera en que cuando se examine e l tema de l a elabora
ción de un programa comprensivo de desarme, se tendrá en cuenta e l llamamiento que 
l a Asamblea General de las Ilaciones 'O'nidas hizo en su trigésimo quinto período de 
sesiones para l a preparación de ese programa, teniendo en cuenta que debe formu
larse antes del segundo período extraordinario de sesiones que l a Asamblea dedicaría 
a l desarme. 

La oelegación mongola está dispuesta a cooperar activamente con las demás 
para l a solución constructiva de las cuestiones urgentes que e l Comité tiene 
planteadas. 
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E l PKESIDEKTS [traducido del francés]; Agradezco a l distinguido Embaja
dor de l-Iongolia svi declaración y las amables palabras que ha tenido a bien d i r i g i r 
a l a Presidencia. 

Sr. HSPiDEFi (República Democrática Alemana) [traducido del inglés]: La 
delegación de l a República Democrática Alemana acoge con satisfacción e l hecho de 
que l a gran mayoría do los Estados miembros del Comité de Desarme atribuye suma 
importancia a l a cuestión p r i o r i t a r i a de las negociaciones de desaime, *3e l a cesa
ción de l a carrera de armas nucleares y e l desarme nuclear. Los pueblos del mundo 
esperan con razón que e l Comité decida urgentemente medidas que contribuyan a plasmar 
en acuerdos concretos las disposiciones sobre e l desarme nuclear contenidas en e l 
Documento Fina l del período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de 
las Naciones Unidas dedicado a l desarme. Como es bien sabido, este objetivo se 
r e f l e j a también en im]portantes resoluciones, aprobadas por l a Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su trigésimo quinto período de sesiones. 

Las actividades de algunos círculos que últimamente están intensificando l a carrera 
de las armas nucleares con objeto de desarrollar nuevas armas "invulnerables" y 
precisas acentúan l a urgente necesidad de adoptar medidas concretas. Los gastos 
que entrañan los nuevos sistemas de armas nucleares están aumentando desmesurada-
•• mente. A consecuencia de e l l o , e l riesgo de que est a l l e una guerra nuclear aimenta 
sin cesar. La declaración de l a llamada Comisión Palme (CD/143)5 presentada hace 
unos días por e l distinguido representante de Héxico, Embajador García Robles, indica 
de modo convincente las graves consecuencias de l a intensificación de l a carrera de 
armas nucleares y, por lo tanto, merece nuestra atención. 

La República Democrática Alemana, país situado en e l centro de Europa, en l a 
línea d i v i s o r i a entre las dos alianzas militares más poderosas, viene dedicándose 
muy activamente a salvaguardar l a paz en Europa. Seguimos con particular atención 
e l desarrollo de los acontecimientos en esta parte del mundo. E l l l e v a r a l a prác
t i c a l a decisión, tomada por l a OTAN, de fabricar y emplazar proyectiles nucleares 
de mediano alcance en Europa occidental aumentaría considerablemente e l peligro de 
una guerra nuclear en e l continente europeo. Los recientes rumores, según los 
cuales l a mayor concentración de armas nucleares del mundo se sitúa ahora ya en e l 
t e r r i t o r i o de los países occidentales vecinos de l a República Democrática Alemana, 
es un motivo de gran preocupación. Esa marca funesta se vería incluso superada s i 
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se llevara' a l a práctica l a mencionada' decision-de l a OTAN. Es indudable que seme
jante concentración de armas nucleares representa una seria amenaza para todos los 
países de esa región, incluid a l a República Democrática Alemana. I'K'país no puede 
permanecer indiferente ante e l l a . • Un'número'cada vez mayor de personas, y no sólo 
en Europa reconocen esa amenaza. 

También nos preocupan los llamamientos 'hechos por algunos círculos de los 
Estados Unidos para que se declare caduco o se eluda desarrollando nuevas armas гш 
acuerdo tan importante como e l Tratado sobre l a limitación de los sistemas de pro
y e c t i l e s antibalísticos, firmado en 1972 por los Estados Unidos y la.Unión Soviética. 
Creo que todos los aquí presentes nos percatamos de l a importante función de ese 
Tratado como garantía de l a estabilidad estratégica. 

En v i s t a de estos alarmantes i n d i c i o s , nos complace particularmente e l hecho' '. 
de que uno de los Estados poseedores de armas nucleares, l a Unión Soviética, haya . 
reiterado a principios de esta semana su deseo de hacer cuanto esté a su alcance 
por lograr e l desarme'-nuclear. -La República Democrática Alemana acoge complacida 
y apoya l a declaración formulada por L. I. Brezhanev,' Secretario del Comité Central 
del' PCUS y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de l a URSS, en e l YUZliYl Сопг-

greso del PCUS, según l a cual l a Unión Soviética'se propone continuar l a política 
de/distensión. Ese propósito se ha traducido'en nuevas propuestas concretas, r e l a 
cionadas, en pa r t i c u l a r , con l a ces'ación de l a carrera de • armamentos nucleares. A 
este respecto, me r e f i e r o especialmente a las propuestas acerca de l a continuación 
de las negociaciones con los Estados Unidos sobre l a limitación y reducción de los 
armamentos estratégicos, sobre l a limitación del .despliegue de nuevos submarinos y 
de los correspondientes sistemas de proyectiles¿ y sobre l a moratoria a l emplaza-
mi ento.de armas nucleares en Europa. 

Estamos totalmente de acuerdo con l a idea expresada repetidas veces, de que e l 
Comité de Desarme puede y debe desempeñar un papel más activo en los esfuerzos enca
minados a lograr e l desarme nuclear. Dadas las condiciones existentes, ya no basta 
con limitarse a un intercambio general de opiniones sobre las ventajas y los'incon
venientes del examen de l a cesación de l a carrera de las armas nucleares y e l desar
me nuclear.' Esa cuestión debe tratarse con toda l a seriedad que merece. Los obje
tivos pertinentes son claros y figuran en' el- párrafo 50 del Documento F i n a l d.el 
primer período extraordinario de sesiones, dedicado a l desarme. 

http://ento.de
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En sus documentos de trabajo CD/4, CD/36/Rev.l, CD/109 y CD/II6, e l Grupo de 
Estados s o c i a l i s t a s y e l Grupo de los 21 presentaron propuestas concretas sobre l a 
organización y e l fondo de las negociaciones correspondientes. Por desgracia, 
todavía estamos esperando гша respuesta concreta del Grupo de países occidentales 
y de un Estado poseedor de armas nucleares a las cuestiones que se plantean en 
esos documentos. 

Como antes, estimamos que e l medio más apropiado para lograr progresos en esa 
esfera sería establecer lo antes posible un grupo de trabajo ad hoc sobre l a cesa
ción de las armas nucleares y e l desarme nuclear. Tanto las resoluciones 35/152 Б 
y 35/152 G como los documentos mencionados son las principales pautas para estable
cer su mandato. E l objetivo del grupo de trabajo ad hoc debería ser entablar nego
ciaciones efectivas con l a participación de todos los Estados poseedores de armas 
nucleares. Este objetivo podría alcanzarse en varias etapas intermedias. Gomo primer 
paso, podrían celebrarse consultas con los Estados interesados a f i n de armonizar 
las ideas sobre l a manera de enfocar las cuestiones de organización y l a elabora
ción del mandato del grupo de trabajo ad hoc que debe crearse. Ese mandato podría 
i n c l u i r los siguientes aspectos; 

- modo de entablar negociaciones sobre desarme nuclear; 
- delimitación de las etapas del desarme nuclear; 
- identificación de las responsabilidades de los Estados poseedores de armas 

nucleares y de l a función de los Estados no poseedores de esas armas. 
En ese contexto, e l grupo de trabajo ad hoc debería esforzarse por ll e g a r a 

un acuerdo sobre los p r i n c i p i o s básicos para las negociaciones sobre e l desarme 
nuclear, l a relación entre e l desarme convencional y e l desarme nuclear y las cues
tiones relativas a l refuerzo de las garantías políticas y jurídicas para l a segu
ridad de los Estados. 

En las deliberaciones celebradas hasta ahora, se ha planteado l a cuestión de 
poner f i n a l a producción de materiales fisionables para armamentos. Este problema 
no debería subestimarse, pero no se puede separar de l a serie de problemas r e l a c i o 
nados con l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 
Con ese enfoque no se pondría f i n a l a carrera c u a l i t a t i v a de armamentos. Se podrían 
fabricar nuevos sistemas de armas nucleares incluso con las reservas existentes de 
materiales fisionables. En consecuencia, e l grupo de trabajo que ha de crearse 
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debería ocuparse de esta cuestión de coniormidad con e l párrafo 5Q del Documento 
Fin a l . Esperamos que los Estados partidarios de que cese l a producción de mate
r i a l e s . fisionables para fines de armamentos puedan aceptar este enfoque más amplio. 

De conformidad con l a resolución ЗЗД^б С, aprobada por l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su trigésimo quinto período de sesiones, e l Comité de 
Desarme ha decidido examinar l a cuestión del no emplazamiento de armas nucleares 
en e l contexto del tema sobre e l desarme nuclear que figura en su agenda. 

A nuestro modo de ver, e l lograr un acuerdo apropiado consolidaría l a no pro
liferación de.las armas nucleares y mejoraría las condiciones para concertar medi
das eficaces que diesen garantías de seguridad a los Estados no poseedores de 
armas nucleares. 

Un acuerdo apropiado debería imponer a.los Estados poseedores de armas nuclea
res l a obligación de no emplazar armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de países en que 
actualmente no existan tales armas, prescindiendo de que esos países mantengan o no 
relaciones de alianza con alguno de los Estados poseedores de armas nucleares. En 
una etapa i n i c i a l de nuestra labor en esa esfera se. podrían d e f i n i r los principales 
elementos de t a l acuerdo. Somos partidarios de que se establezca un grupo de trabad-
jo ad hoc sobre l a cuestión. 

Para concluir mi declaración, .quisiera señalar que mi delegación está dispuesta 
a contribuir activamente a elaborar acuerdos concretos que permitan l l e v a r a cabo 
las tareas relacionadas con e l desarme nuclear que se indican en e l Documento Piñal 
del período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
dedicado a l desarme. Cualquier progreso en este sentido, por limitado que fuera, 
representaría mía contribución importante para que los preparativos del segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l .desarme se 
vieran coronados por e l éxito. 

3r. SUtf'-íERHAYES (Reino Unido) Г traducido del inglés ]; Hoy deseo referirme 
de nuevo a l a cuestión del desarme nuclear, que .estamos examinando ahora como parte 
del tema 2 de nuestra agenda. E l distinguido representante de l a India di j o en e l 
discurso interesante y bien ponderado que hizo e l 3 de febrero que los "Estados 
poseedores de armas nucleares tienen e l deber" de explicar sus actitudes frente a 
l a defensa y a l desarme nucleares. Según sus propias palabras, deberíamos explicar 
"las incoherencias y contradicciones" de nuestras políticas. Creo, .pues, pertinente 
una respuesta a esas observaciones, sobre todo porque es indudable que l a política 
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que persigue mi Gohiemo no es inconsecuente n i contradictoria. También recuerdo-que 
a principios'de esta sem-ana, en una iieunión informal en l a qué se estudiaba l a posi
b i l i d a d de crear otros grupos de trabajo, varias delegaciones, entre las que desta
cé una vez raás l a delegación de l a India, pidieron que e l Comité de Desarme exami
nara con más detalle aspectos de l a política nuclear como los conceptos de l a d i 
suasión, l a paridad nuclear y e l eq u i l i b r i o de fuerzas. 

Comenzaré ahora refiriéndome conoretamente a una supuesta incoherencia. En e l discurso 
que he mencionado, e l representante de l a India indicó que hay incoherencia entre las 
políticas de las Potencias nucleares en materia de armamentos y su política decla
rada en cuanto a l desarme nuclear. Pero, como él sabrá por l a política de su país, 
la defensa y e l desarme no son objetivos incompatibles en sí mismos. Esto es exac--
tamonto l o que opina e l Gobierno británico, y nos hemos comprometido reiteradas 
veces a tratar de buscar medidas de desarme nuclear como parte de un proceso de 
desarme general. Sin embargo, mi Gobierno ha tomado siempre l a precaución de añadir 
que, por sí solo, e l desarme nuclear no sería f a c t i b l e n i deseable. Por e l contra
r i o , creemos que podría l l e v a r a una grave desestabilización m i l i t a r y, ,por lo tanto, 
política. Л nuestro j u i c i o , un principio fundamental de las negociaciones sobre e l 
desarme es que los resultados no deberán poner en peligro l a seguridad de ninguna 
.âe las partes. Esto se reconoce en e l párrafo 22 del Documento Fin a l del período 
extraordinario de sesiones de las Naciones Unidas dedicado a l desame, en e l que 
se dice: 

"Junto con las negociaciones rel a t i v a s a medidas de desarme nuclear, 
deberían llevarse a cabo negociaciones acerca de l a reducción equilibrada 
de las fuerzas armadas y de los armamentos convencionales, sobre l a base 
del principio de que no disminuya l a seguridad de la's partes, con miras a 
promover o fortalecer l a estabilidad en un n i v e l m i l i t a r i n f e r i o r , teniendo 
en cuenta l a necesidad de todos los Estados de proteger su Seguridad." 

Sin embargo, l a preocupación por l a situación nuclear expresada en los debates 
sobre e l desarme ha tendido a desviar l a atención del grave desequilibrio do las 
fuerzas convencionales en Europa, que es e l p r i n c i p a l obstáculo a una reducción 
considerable de las armas convencionales y nucleares por parte del Occidente. 

íTo estoy seguro hasta qué punto es apropiado que este Comité se convierta en 
un foro de debate sobre teoría estratégica, pero,, puesto que mi colega de l a India 
ha formulado varias observaciones sobre l a estrategia de disuasión, considero 
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razonable que, como representante de un país que practica l a disuasión nuclear, 
explique e l concepto básico de nuestra política. En primer lugar, permítaseme 
reducir este tema tecírico a términos muy s e n c i l l o s . S i veo que existe e l peligro 
de que mi casa pueda ser'asaltada, ins t a l o una alarma contra Indrones, me procuro 
un perro guardián y luego pongo una nota en l a puerta anunciándolo. No deseo causar 
daños a un posible intruso, sino que espero que mis preparativos l e hagan r e f l e x i o 
nar j me deje en paz. En otras palabras, trato de disuadirle. E l pri n c i p i o estra
tégico os exactamente e l mismo y me atrevería a decir que es un principio en e l que 
basan su política de defensa muchos Estados. Cada país debe considerar con qué 
amenaza externa se enfrenta y qué n i v e l de defensa es necesario para impedir que 
una amenaza se convierta en una agresión abierta. Todos tratamos de alcanzar e l 
mismo objetivo: prevenir l a guerra. 

Permítaseme ahora que me r e f i e r a de manera más especial a l a situación en 
Europa. La alianza de l a OTAN hace frente a una situación en que hay un creciente 
potencial convencional y nuclear d i r i g i d o contra nosotros. Nuestra alianza se basa 
en e l compromiso de defendemos mutuamente s i se nos ataca. No am.enazamos a nadie 
con una agresión. Sin embargo, vemos una amenaza a nuestra seguridad, originada por 
fuerzas tanto convencionales como nucleares, y las fuerzas convencionales que nos 
amenazan superan con mucho las que nosotros mismos tenemos desplegadas ahora. Recha
zamos l a idea de que se nos someta a chantaje para obligarnos a e l e g i r entre l a 
destrucción en l a guerra o l a renuncia a nuestra l i b e r t a d , y por e l l o hemos tratado 
de encontrar e l medio de asegurarnos de que no seremos atacados. Para e l l o , dejamos 
bien sentado que cualquier posible adversario que prevea гша agresión contra nosotros 
sufriría más de lo que podría esperar ganar. 

Como d i j e l a semana pasada, mi Gobierno comparte con todos los demás гш pro-
fгшdo sentido de horror ante las espantosas consecuencias que entrañaría гша guerra 
nuclear. Aceptamos completamente que en esa guerra no puede haber vencedores. 
Nuestro objetivo es asegurar que no se produzca пгшса. Debemos, pues, tener capa
cidad para demostrar a гш posible agresor que, sea cualquiera e l n i v e l a l que nos 
ataque, podremos defendemos de l a manera más apropiada, convencional o nuclear. 

Nadie debe temer que e l Occidente tome volгшtariamente гш solo paso para i n i 
c i a r гша guerra, convencional o nuclear. Nadie debe temer que usemos nuestra pose
sión de armas nucleares para imponer nuestros objetivos políticos a otro país, n i 
tampoco que nos i n s p i r a l a absurda creencia de que гша guerra nuclear limitada re-
dгшdaría de algún modo en nuestro beneficio. ¿Cómo puede creerse semejante cosa 
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cuando serían nuestros propios hogares los que quedarían devastados?- No necesi
tamos que se nos convenza sobre ese punto. Nuestro objetivo y e l de nuestros 
aliados es solo prevenir e l peligro de que se ejerza cualquier violencia contra 
nosotros. Vil Gobierno considera que a l a luz de.la amenaza concreta, convencio
nal y nuclear, contra nuestra seguridad, él mejor modo .de lograrlo, e l mejor modo • 
de mantener l a paz,'es una estrategia de disuasión, convencional y nuclear. 

Pero eso no es todo, pues-de lo contrario nos condenaríamos evidentemente a 
una carrera i l i m i t a d a de armamentos. Esperamos e intentamos que e l l o no suceda. 
De ahí e l empeño que mi Gobierno tiene en lograr e l control de los armamentos y 
e l desarme. A l intentar qué se concierten acuerdos para controlar los armamentos, 
aunque e l proceso, sea lento y difícil, -pretendemos mantener e l e q u i l i b r i o de fuerzas. 
Al intentar e l desarme m u l t i l a t e r a l , pretendemos que ambas partes reduzcan e l espan
toso n i v e l de sus'armamentos. Consideramos que l a disuasión y e l desarme son ambos 
necesarios,.así como medios complementarios para asegurar nuestro objetivo general, 
qiie es l a paz y l a seguridad. 

La segunda alegación, o contradicción, p r i n c i p a l en l a declaración del d i s t i n 
guido representante de'.la India a l a que deseo referirme es que e l e q u i l i b r i o 
nuclear es-intrínsecamente inestable y c o n t i e n e p o r así dec i r l o , e l germen de su 
propio desequilibrio. Se trata de una afirmación di s c u t i b l e . Como en cualquier 
otro campo de l a tecnología m i l i t a r , hay siempre xm incentivo para mejorar e l equipo 
y mantenerse delante, o no quedar detrás, de un adversario potencial. Esta tenden
cia a l a competición existe en todas las situaciones de confrontación armada y no 
es sólo una característica de los arsenales-nucleares. Lo'que es cierto es que,,, como 
resultado de esa competencia técnica, existe él temor de que se perturbe'.el.equili
brio o contrapeso aproximado que sirve de inhibición mutua. .No es difícil ver e l ' 
peligro inherente en e l l o . Esta es una razón importante para dar prioridad a los 
esfuerzos encaminados a poner f i n a l a carrera de armamentos nucleares. A su vez, 
por e l l o precisamente-atribuimos tanta importancia a l proceso SALT. 

Teniendo esas consideraciones en cuenta, quisiera r e i t e r a r lo' que di j e en l a . 
reunión informal del 23 de febrero sobre e l modo de tra t a r tales cuestiones en este 
Comité. Consideramos que, en l a situación actual, los iínÍcos Estados que pueden 
participar eficazmente en e l proceso para poner f i n a l a carrera de arma'mentos nu
cleares son los que tienen los mayores arsenales de esos armamentos. Por e l l o , 
creemos que en esta etapa es razonable tr a t a r l a cuestión en e l plano b i l a t e r a l , , 
mediante e l ijroceso SALT. Sin embargo, mi Gobierno participa en las negociaciones 
sobre l a cesación de los ensayos nucleares. 
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Una característica fundamental de las negociaciones de esta índole es que 
entrañan cuestiones sumamente técnicas que afectan a l a seguridad de los p a r t i 
cipantes. Por eso mi Gobierno no ve como los acuerdos sobre e l control de los 
armamentos nucleares podrían negociarse primero en este Comité. En consecuencia, 
no nos parece útil crear como medida i n i c i a l grupos de trabajo que se encarguen 
de estudiar esos temas de l a agenda. Sin embargo, e l l o no s i g n i f i c a en absoluto-
que mi Gobierno esté satisfecho de l a situación n i que permanezca insensible ante 
l a t e r r i b l e responsabilidad que recae sobre los Estados poseedores de arraas nucleares. 

Sr. TAYLHARDAT (Venezuela)s Señor Presidente, e l último número del perió
dico mensual "Disarmament Times", editado bajo los auspicios del Comité de Desarme 
de las Organizaciones no Gubernamentales, trae en su primera plana ima n o t i c i a 
encabezada con e l siguiente t i t u l a r ; " E l r e l o j del día de l a hecatombe avanza 
hacia l a medianoche". Ese r e l o j , concebido por un grupo de científicos nucleares 
en 1947? mide e l tiempo que nos separa del desastre nuclear y avanza por fracciones 
que van desde doce hasta cero. Para e l momento en que se origina l a información 
del "Disarmament Times", como resultado de los últimos acontecimientos que habían 
hecho más evidente e l peligro de una guerra nuclear, e l r e l o j se encontraba dete
nido cuando faltaban cuatro fracciones para e l día de l a destrucción. Desde enton
ces l a aguja ha debido avanzar todavía más hacia l a hora CERO. Esperamos que los 
desarrollos ocurridos en los últimos dos días hayan hecho retroceder de nuevo en 
varias fracciones e l momento inexorable de l a extinción de l a htimanidad. 

Los acontecimientos internacionales de los últimos tiempos han puesto de re
liev e los profundos cambios que se están produciendo en e l panorama mundial como 
consecuencia de l a inestabilidad de ciertas regiones y de las mutaciones en los 
intereses y los objetivos estratégicos de las superpotencias, y en general, de 
las principales Potencias m i l i t a r e s . 

La transformación de un conflicto regional en un con f l i c t o mundial, en e l 
cual no se puede descartar e l empleo de armas nucleares, se vuelve cada vez más 
probable. Los más recientes acontecimientos en diferentes rincones del mundo ponen 
en evidencia e l delicado e q u i l i b r i o dentro del cual se mantienen l a paz y l a segu
ridad internacionales y cómo las rivalidades entre las grandes Potencias parecen 
cada vez más susceptibles de conducir a un co n f l i c t o generalizado. Un co n f l i c t o 
localizado, que podría comenzar como una guerra i n t e r i o r o entre vecinos, puede 
fácilmente arrastrar a las grandes Potencias a una confrontación directa y subse
cuentemente a -ana guerra nuclear. 
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Por otra parte, en los últimos tiempos han surgido nuevos tipos y sistemas de 
armas nucleares que por sus características, antes que consolidar l a seguridad de 
sus poseedores, lo que hacen es "incrementar las prohabilidades de tina guerra nuclear. 
E l desarrollo de proyectiles t e l e d i r i g i d o s cada vez más precisos y menos vulnerables, 
particularmente a l n i v e l de armamentos tácticos, y los nuevos sistemas concebidos 
para impedir l a localización de los s i t i o s donde tales artefactos se encuentran 
emplazados, hacen más f a c t i b l e e l empleo de esas armas nucleares. Esta peligrosa 
tendencia resulta estimulada con e l surgimiento de nuevas doctrinas de disuasión 
basadas en l a presunción de que es posible sostener una guerra nuclear limitada 
durante algunas semanas, evitando de esa manera e l desencadenamiento de una guerra 
nuclear generalizada. Tal presunción l a rechazamos como absolutamente descabella
da y l a consideramos, además, absurda y peligrosa. ¿Quién puede asegurar que l a 
detonación de un artefacto nuclear en e l t e r r i t o r i o de cualquiera de los dos bandos 
en pugna, transportado con un medio táctico de entrega o un proyectil misilístico 
de alcance intermedio no desencadenará una represalia o un contraataque con arma
mentos estratégicos? Además, para apreciar l o que significaría una guerra nuclear 
tática basta con pensar que e l más inofensivo de los artefactos nucleares que se 
emplearían en un conflicto de esa naturaleza será siempre varias veces más pode
roso que las bombas atómicas arrojadas sobre Hiroshima o Nagasaki. Todavía más, 
en una guerra nuclear limitada no se emplearía uno, sino t a l vez muchos de esos 
artefactos. 

En l a intervención que prpn-unció en l a 108â sesión plenaria e l distinguido 
Representante del Reino Unido, Embajador Summerhayes, dijo que su Gobierno "cree 
que e l único camino seguro hacia e l control de los armamentos nucleares pasa por 
las negociaciones entre las Potencias nucleares, y en particular entre los Estados 
Unidos y l a Unión Soviética". Creo que nadie discute que las Potencias nucleares 
tienen una responsabilidad primordial en e l desarme nuclear. Este es imo de los 
principios fundamentales de desarme consagrados en e l Documento F i n a l del período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General. Pero s i bien reconocemos, o 
mejor aún, exigimos, esa responsabilidad, no podemos aceptar que aquellos Estados 
que detentan e l monopolio del poder para destruir e l planeta puedan también reser
varse e l monopolio de disponer de manera exclusiva sobre una cuestión en l a que está 
en juego e l destino de l a humanidad. E l derecho de los países no nucleares de e x i g i r 
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e l desarme nuclear y de e x i g i r su participación en las negociaciones sobre desarme 
se origina precisamente en l a necesidad que tienen de preservar su propia super
vivencia. Como resultado do l a creciente acumulación de armamentos nucleares l a 
íüamanidad se' encuentra enfrentada a l peligro r e a l de su propia ani quilla с ion. 

Para comprender esto basta con leer e l párrafo 495 del "Estudio amplio sobre 
las armas nucleares", presentado a l a líltima•Asamblea General de las Naciones 
Unidas por e l Secretario General, publicado bajo l a s i g l a A/35/592. He voy a 
permitir abusar poi" unos momentos de l a paciencia de mis colegas para dar lectura 
a ese párrafo que es un poco largo pero que en nuestra opinión es muy pertinente? 

"En una guerra nuclear es posible que los propios Estados poseedores 
do armas nucleares fuesen los que -tuviesen más víctimas y sufrieran más daños. 
Sin embargo, todas las naciones del mundo se verían afectadas por t e r r i b l e s 
consecuencias físicas. La precipitación radiactiva sería un problema grave, 
en especial en los países vecinos a los Estados beligerantes, y en los dece
nios siguientes a -una gran guerra nuclear esa precipitación cobraría millones 
de -víctimas en todo e l mimdo, tanto en 'las generaciones contemporáneas como 
en las fu-turas. No obstante, a-ún más graves que l a precipitación radiactiva 
serían las consecuencias generales que tendría -una gran guerra nuclear en 

" "la economía mundial y en las funciones v i t a l e s de l a comunidad internacional. 
E l colapso s-úbito de las principales naciones comerciantes del mundo y de los 
mecanismos establecidos para las transacciones internacionales llevaría a una 
profunda- desorganización de los asuntos mundiales y dejaría a l a mayor parte 
de las naciones en circunstancias desesperadas, incluso aunque no hubiesen 
sufrido daños físicos. Podría haber hambre generalizada, tanto en los países 
pobres en desarrollo como en las naciones industrializadas. Las víctimas del 
hambre podrían ll e g a r a ser más numerosas que las víctimas directas del con
f l i c t o en los países beligerantes. Incluso en los Estados no beligerantes . 
podría producirse -una e s p i r a l descendente que llevaría-a l a población a l a 
miseria t o t a l , y l a mayor parte sufriría una pérdida de los niveles corres
pondientes a muchos decenios de progreso. Estas condiciones económicas 
podrían acentuar l a inestabilidad política latente y causar levantamientos 
y guerras c i v i l e s y locales." 
En pocas palabras, nadie, en e l planeta-escaparía a las consecuencias directas 

o colaterales de una guerra nuclear. ¿Cómo puede entonces pretenderse negar a los 
países no poseedores de armas nucleares, que representan más de los dos tercios de 
l a población mxondial, e l derecho de pa r t i c i p a r en negociaciones donde se encuentra 
en juego y se está decidiendo su propio destino? 

Entre los temas que comprende l a agenda del Comité de Desarme, l a cuestión 
del desarme nuclear en sus diferentes aspectos es indudablemente l a más importante 
y urgente. Como lo expresa e l Documento Piñal del período extraordinario de sesio
nes de l a Asamblea General, las medidas eficaces de desarme nuclear y l a prevención 
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de l a guerra nuclear tienen, entre todas las medidas de desarme, l a más al t a prio
ridad. Venezuela, junto con los demás países del Grupo de los 21, considera que. 
e l Comité debe em.prender sin demora negociaciones sustantivas encaminadas a l a 
adopción de medidas concretas y efectivas sobre desarme nuclear. A los ojos de 
l a opinión pública resulta incomprensible que e l Comité de Desarme, e l único'foro 
B:ultilateral de desarme, a l cual los integrantes de l a comunidad internacional han 
confiado l a tarea de negociar medidas de desarme, a l cabo de dos años de existencia, 
no haya todavía comenzado a ocuparse seriamente de l a cuestión más importíinte que se 
plantea en e l campo del desarme: e l desarme nuclear. 

Агш cuando no excluimos l a posi b i l i d a d , o l a conveniencia, de que se lleven 
a cabo negociaciones sobre desarme nuclear en foros más restringidos, donde p a r t i 
cipen los países más directamente involucrados, consideramos que e l Comité de Desarme 
es e l foro idóneo, a l cual compete l a preparación y l a celebración de las negocia
ciones sobre e l desarme nuclear. Consideramos por lo tanto imperativo y urgente 
que e l Comité comencé a desempeñar l a responsabilidad que l e correspondo en l a 
esfera del desarme nuclear. 

En nuestra opinión, l a base fundamental para l a tarea que debe l l e v a r a cabo 
e l Comité de Desarme en esta esfera se encuentra expuesta en e l párrafo 50 del 
Documento Fina l del período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General, donde 
se presenta e l programa de acción a desarrollar en lo que se re f i e r e a l desarme 
nuclear. Ese es además uno de los párrafos aprobados por consenso en ese período 
extraordinario. Junto con los países del Grupo de los 21 consideramos que l a a c t i 
vidad del Comité debe estar encaminada a alcanzar l a realización de los objetivos 
especificados en ese párrafo que son concretamente; 

- La cesación del desarrollo y e l perfeccionamiento cu a l i t a t i v o de sistemas 
de armas nucleares. 

- La cesación de l a producción de todos los tipos de armas nucleares y de 
sus sistemas vectores y de l a producción de material fisionable para armas. 

- Un programa amplio y por etapas con plazos convenidos, para l a reducción 
progresiva y equilibrada de los arsenales de armas nucleares y sus sistemas vecto
res, que lleve lo antes posible a su eliminación completa y d e f i n i t i v a . 

Consideramos también que, a l l l e v a r a cabo negociaciones sustantivas sobre e l 
desarme nuclear, e l Comité debe tener debidamente en cuenta las diferentes propues
tas concretas que han sido presentadas. Me re f i e r o a l a propuesta de los países 
soc i a l i s t a s que figura en e l documento CD/4 y a l a propuesta de Aust r a l i a y Canadá 
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r e l a t i v a a l a prohibición de l a producción de material fisxonable con fines 
bélicos, contenida en e l docuTiento CD/90. 

De l a misma manera, consideramos que, como lo ha planteado e l Grupo de los 21, 

en las negociaciones sobre desarme naclear e l Comité debería abordar de manera 
parti c u l a r las siguientes cuestiones que han sido señaladas en e l documento CD/II6: 

i. Elaboración y elucidación de las etapas de desarme nuclear contempladas 
en e l párrafo 50 del Documento F i n a l , a las cuales m.e referí m̂ ás arriba. 

ii. Elucidación de las cuestiones relacionadas con l a prohibición del empleo 
o amenaza del empleo de armas nucleares, en espera del desarme nuclear 
y con miras a l a prevención de l a guerra nuclear. 

i i i . Elucidación de las cuestiones referentes a l a superación de las doctrinas 
rel a t i v a s a l a disuasión nuclear. 

i v . Medidas que permitan a l Comité desempeñar l a función que l e corresponde 
como órgano negociador en l a qsfera del desarme, y a este respecto, l a 
relación existente entre e l Comité y otros foros restringidos donde se 
celebran negociaciones sobre e l desarme nuclear. 

Junto con e l Grupo de los 21, hemos venido abogando en favor de l a creación 
de un Grupo de Trabajo ad hoc encargado de i n i c i a r las negociaciones sobre las 
cuestiones que he mencionado más arriba. Como se recordará, mi Delegación ha 
sido, desde e l comienzo de las actividades del Comité, una de las principales 
propugnadorae de l a creación de grupos de trabajo. Sostuvimos, y seguimos soste
niendo, que los grupos de trabajo constituyen mecanismos inst i t u c i o n a l e s que ofre
cen, como l o han demostrado en l a práctica, l a ventaja de permitir un diálogo ágil, 
directo, donde por consiguiente las posiciones de los países pueden ser menos rígi
das, menos intransigentes y más conciliadoras, dentro de un ambiente de trabajo 
serio y constructivo. Por e l l o , hemos recibido con auténtica decepción las decla
raciones hechas por dos de las Potencias nucleares en e l sentido de que no apoyan 
l a creación de un grupo de trabajo para ocuparse del desarme nuclear. Esperamos 
que esa posición no sea inalterable y que dentro de poco esos países manifiesten 
su disposición de concurrir con l a gran mayoría de los miembros ¿el Comité para 
formar e l consenso necesario para l a creación del grupo de trabajo. Pero como 
di j e en l a sesión informal celebrada por e l Comité e l lunes pasado, donde se exa
minó de manera específica esta cuestión, e l rechazo por esos dos países a l a idea 
de -un grupo de trabajo no debe impedir a l Comité cumplir .con l a responsabilidad 
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que le ha sido asignada. E l Comixé, tal"Como lo define su reglamento-, " es "-un órgano 
de negociación sobre e l desarme". Entre las cuestiones que deben ser objeto de nego
ciación, o l Comité ha incluido en su agenda e l tema rel a t i v o a l a cesación de l a 
carrera de armamentos y e l desarme nuclear. E l Comité no está obligado a estable
cer grupos de trabajo para cada uno de los temas de l a agenda. En nuestra opinión, 
cuando, como en e l caso pi-esente, e l Comité se encuentre impedido de reunir e l con
senso necesario para proceder a l a creación de uno de tales grupos, e l Comité debe
ría asiunir directamente l a tarea de l l e v a r a cabo las negociaciones. 

Pensamos, en consecuencia, que en lo que resta de esta parte del período de 
sesiones, e l Comité debería dedicar, en armonía con su calendario de trabajo, e l 
mayor n-úmero posible de sesiones informales u oficiosas a l tema del desarmo nuclear. 
En esas rouniones se procedería a un primer examen de las cuestiones concretas que 
se señalan en e l documento del Grupo de los 21, editado con l a s i g l a CD/116, como 
-un prúner paso para i r adelantando hacia un proceso más avanzado de negociaciones 
que debería llevarse a cabo durante l a sesión de verano, esperamos, en e l sonó de 
un grupo de trabajo. 

Para concluir mi intervención, señor Presidente, quisiera destacar e l fervo
roso llamado en favor del desarme nuclear que desde Hiroshima, una de las ciudades 
mártires del terror nuclear, acaba de lanzar e l Papa Juan Pablo I I . Croo que ningún 
lugar sería más apropiado que e l Comité de Desarm.e para evocar e l siguiente párrafo 
del mensaje del Papa" 

"A los Jefes de Estado y de Gobierno, a los que detentan e l poder político 
y económico, yo declaro: "Comprometámosnos en favor de l a paz a través de 
l a j u s t i c i a , tomemos hoy tma decisión solemne de que l a guerra no sea jamás 
tolerada como medio de resolver los diferendos. Prometamos a l resto de l a 
humanidad que trabajaremos sin descanso por e l desarme y por l a intordicción 
de las armas nucleares''." 
E l mensaje del Papa, de uii hondo contenido e s p i r i t u a l respaldado con l a auto

ridad que le confiero su sentido auténticamente p a c i f i s t a y humano, debería ser 
objeto de honda reflexión por todos los gobernantes del mundo, en par t i c u l a r por 
3os de las Potencias nucleares creyentos y no creyentes. 

E l PPJ]SII)EI']TE [traducido del francés]; Agradezco a l distinguido Embajador 
de Venezuela su declaración y le expreso también mi reconocimiento por las palabras 
tan amables que ha tenido a bien dirigirme. 



Or. WiníATESUÁRi\ff (India) [traducido del inglés Ir En e l discurso que 
pronuncié en l a sesión plenaria del Comité celebrada e l 3 de febrero de I9QI expresé 
ciertas dudas en cuanto a l concepto de l a disuasión en l a edad nuclear y l a relación 
deplorable que existe entro este concepto y l a intensificación de l a carrera de 
armamentos nucleares. A l exponer nuestras ideas sobre esta cuestión ante e l Comité, 
esperábamos poder i n i c i a r un intenso intercambio de opiniones acerca de lo oue e l 
famoso físico nuclear danés y premio Fobel, M e l s Bohr, llamó xma "amenaza perpetua 
a l a sociedad". Agradecemos a l distinguido representante del Reino Unido y a otros 
representantes reunidos en tomo a esta Mesa l a atención que han prestado a algu
nas de las opiniones expresadas por mi delegación. Esperamos las observaciones 
detalladas que ha prometido formular dicho representante sobre las cuestiones que 
planteamos. Con su venia, Sr. Presidente, quisiera hoy desarrollar más algunas de 
las ideas que hemos expuesto y dar también una respuesta preliminar a los argumen
tos aducidos en e l discurso de mi distinguido colega británico. 

Permítaseme ante todo tr a t a r las cuestiones planteadas por e l representante 
del Reino Unido. En su discurso afirmó que su Gobierno "comparte e l profundo 
horror que suscita e l potencial devastador de las armas nucleares". Sin embargo, 
luego d i j o l o siguiente: "Tenemos plena conciencia del número espantoso de vícti
mas que puede causar una guerra convencional". S i con esto quería decir que debe
ríamos también centrar l a atención en e l desarme convencional, estamos plenamente 
de acuerdo con él. Pero espero sinceram.ente que admita l a idea de que, en términos 
de potencia destructiva, las armas nucleares pertenecen a una clase d i s t i n t a . Como 
se dice en e l informe del Secretario General sobre las armas nucleares "nunca antes 
ha sido tan inmediata, completa y universal l a capacidad de destrucción de las 
armas". S i e l Sr. Embajador del Reino Unido está de acuerdo con este j u i c i o , estará 
sin duda también de acuerdo en que en toda negociación sobre e l desarme debe darse 
prioridad a l desarme nuclear. 

Sin embargo, ese representante ha dicho que "no deberíam-os dar una importancia 
indebida a las armas nucleares". ¿Cómo podemos dar una indebida importancia a esas 
armas monstruosas de destrucción en masa? En realidad, mi delegación estima que, 
lejos de dar una importancia indebida a tales armas, hemos pasado por alto e l p e l i 
gro catastrófico que crean. En I965 e l Ministro de Desarme del Reino Unido, 
Lord Chalfont, en ima declaración que hizo ante e l Comité de Desarme compuesto de 
Dieciocho naciones e l I9 do agosto citó las siguientes palabras de " J u l i o César" 
de Shakespeare: 
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"Existe una marea on los asimtos humanos que, tomada en pleamar, l l e v a 
a l a fortuna; pero, perdida, conduce e l viaje de l a vida entre escollos y 
desgracias. 

A continuación Lord Chalfont d i j o : 
"Sencillamente creo, sin e l menor deseo de dramatizar por demás los 

peligros, que, a menos quo podamos, antes de que transcurran muchos moses 
más, detener y hacer retroceder l a carrera de armamentos nucleares, ine
vitablemente tropezaremos con escollos y desgracias." 
.Han transcurrido desde entonces 16 aios y cabe preguntarse s i es lícita l a 

duda do que nos enfrentamos realmente con.escollos y desgracias. ITo es mucho 
consuelo e l que sólo una quinta parte de los gastos militares del mundo corres
pondan a las armas nucleares. Puestos a jugar con las estadísticas, quisiera i n d i 
car que cuando sólo hay cinco Estados poseedores de armas nucleares, no es tan 
sorprendente que sólo e l 2Ccó de los gastos militares mundiales correspondan a esas 
armas. Además, tampoco deberíamos olvidar que e l SĈ é de los gastos militares tota
les corresponden a cinco o seis Estados militarmente importantes, incluidos los' 
mismos Estados poseedores de armas nucleares. Así pues, s i e l desarme convencional 
es un motivo de preocupación, l a p r i n c i p a l responsabilidad debe recaer también 
sobre esos Estados. 

E l distinguido representante del Reino Unido también trató de j u s t i f i c a r l a 
doctrina de l a disuasión afirmando que su finalidad es prevenir l a guerra. Sostuvo 
que e l medio de alcanzar ese objetivo es mostrar "que somos capaces de defendemos"y 
convencer a l posible adversario de que un ataque convencional o nuclear entrañaría 
riesgos que superarían con mucho los posibles beneficios. Aparentemente, e l argu
mento es razonable. Sin embargo, como sostuve en mi discurso anterior, en una era 
nuclear l a disuasión entraña no sólo l a capacidad teórica de un Estado para causar 
una destrucción inaceptable a un adversario sino también su voluntad de s u f r i r una 
destiucción en gran escala, incluso hasta e l punto de l a autoaniquilación. Como 
indiqué, l a disuasión en este contexto se basa, a f i n de cuentas, en una bravuco
nería peligrosa, Ж colega del Reino Unido sostiene que " l a política de'disuasión 
ha mantenido l a paz en Europa durante 55 años y hoy sigue siendo válida". Consi
deramos que ésta os una conclusión demasiado simplista. Como observa e l Secretario 
General on su informe sobre las armas nucleares, "es axiomático decir que l a disua
sión funciona, porque esa afirmación sólo será c i e r t a hasta que l a h i s t o r i a l a 
desmienta". Huelga decir lo que ocurriría s i f a l l a r a l a disuasión, i l i colega 
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británico ha reconocido que, incluso en una guerra nuclear limitada, no habría 
vencedores n i vencidos. 

No puedo compartir e l optimismo sobre l a capacidad de las Potencias poseedo
ras de armas nucleares para impedir que es t a l l e una guerra nuclear y monos aún s i 
e l l o ocurriera accidentalmente. E l hecho de que l a decisión de u t i l i z a r armas 
nucleares se tomaría a l n i v e l político más elevado,no s i g n i f i c a nececariamente 
que t a l decisión se tom-e con l a apropiada cautela. Los seres humanos son f a l i 
bles y están sometidos a presiones y tensiones. Los dirigentes que se encuentran 
a l n i v e l político más elevado no son excepciones a esta regla. S i resultaran 
f a l i b l e s , todo e l mundo pagaría las consecuencias de sus acciones. Imaginemos 
por un momento que un pr o y e c t i l nuclear del país X se ha lanzado accidentalmente 
y se dirige hacia un objetivo situado en e l país Y. Supongamos además que e l 
Presidente o e l Primer I'Iinistro del país X - u t i l i z a l a "línea directa " y llama a 
su homólogo del país Y y l e dice: "Lo siento muchísimo, pero se ha lanzado a c c i 
dentalmente uno de esos malditos proyectiles. Como todo ha sido un error, espero 
que no tome usted represalias". Cuando las relaciones entre los Estados interesa
dos son abiertamente tensas y reina en general l a desconfianza, sería difícil 
creer que e l asunto terminaría ahí. 

Se ha sostenido con frecuencia que, por lo menos en e l teatro europeo, e l 
control de los armamentos nucleares y e l desarme nuclear no pueden lograrse .sin 
considerar e l desequilibrio convencional en Europa central. No compartimos esta 
idea, pues en e l fondo s i g n i f i c a que las armas nucleares han de s e r v i r para s u s t i 
t u i r a las convencionales. Parafraseando lo que di j o Lord Canning hace muchos años, 
las armas de l a nueva era se han producido para restablecer e l e q u i l i b r i o de l a 
vi e j a . Sin embargo, /.limitarían los partidarios de esta tesiar B U aplxcabilidad sola
mente a Europa? Hay varias regiones del mundo donde una determinada nación puede 
sentirse ecmcnazada por un vecino que tiene más armamentos y fuerzas convenciona
les, l a percepción de l a amenaza puede no basarse en c r i t e r i o s objetivos, pero 
las percepciones raras veces se basan en tales c r i t e r i o s , especialmente cuando 
conciernen a l a seguridad nacional. Por consiguiente, cabe preguntarse s i en 
otras regiones del mundo, donde puede haber percepciones similares de desequilibrio 
convencional, se consideraría válido y ju s t i f i c a d o e l recurso a las armas nucleares 
para restablecer e l e q u i l i b r i o . E l apoyo sin -reservas que aportan los países 
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de Huropa a l a no proliferación horizontal de las armas nucleares nos haría creer 
lo contrario. La razón es precisamente que las armas nucleares no pueden de ningún 
modo considerarse equivalentes a las armas convencionales. Pero l a fuerza del 
ejemplo es importante, e incumbe a los Estados poseedores de armas nucleares y a sus 
aliados demostrar que no es válido e l que otros países traten de equilibrar sus 
cuentas de armas convencionales recurriendo indebidamente a los fondos nucleares. 

Esto es lo que opinamos sobre algunas''de las cuestiones planteadas por l a dele
gación del Reino Unido. Estoy dispuesto a reconocer que e l problema debe examinarse 
en todos" sus aspectos y que quizás hayamos pasado por alto algunos factores impor
tantes aplicables a nuestro debate. Estamos dispuestos, como siempre, a que se 
nos informe sobre ésta, así como sobre otras cuestiones, en nuestras negociaciones 
en e l Coiíuté de Desarme. 

Ahora quisiera pasar a l a cuestión de l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares. En mi discurso anterior formulé l a idea de que e l elemento fundamental 
del fenómeno es e l concepto de l a disuasión y l a noción conexa de l a paridad estra
tégica. A l desarrollar esta idea, quisiera comenzar citando e l siguiente párrafo 
del informe del Secretario General de las Naciones Unidas que contiene un estudio 
amplio sobre las armas nucleares: 

"Se ha dicho que l a paz basada en e l sistema de l a disuasión requiere 
una paridad o e q u i l i b r i o aproximado entre las fuerzas de los Estados involu
crados. Existe e l c r i t e r i o de que no hay paridad s i una parte adquiero l a 
capacidad de r e a l i z a r un ataque nuclear contra l a otra sin correr e l riesgo 
do una represalia intolerable, o sea, " l a capacidad del primer golpe". En 
estas condiciones e l temor general es que l a disuasión pueda f a l l a r . Sin 
embargo, e l concepto de l a paridad se basa en una situación que es intrínseca
mente difícil de evaluar. Los arsenales nucleares de cada-una de las super
potencias consisten en muchos componentes de diferentes dimensiones, funciones 
e importancias. Dado que ambas partes pueden introducir adelantos tecnológi
cos constantes en estos componentes, aunque no siempre simultáneamente, l a 
paridad es \in proceso cuyo e q u i l i b r i o se debe restablecer continuamente. En 
consecuencia, e l e q u i l i b r i o es casi por definición inestable." 
l l i delegación ha sostenido que l a confianza en l a doctrina de l a disuasión 

lle v a implícita l a búsqueda de l a superioridad sobre un posible adversario. Sin 
embargo, incluso s i se afirma que l a disuasión implica meramente e l establecimiento 
de mía paridad y no l a búsqueda de l a superioridad, esa paridad no puede ser esta
ble. En l a actual situación no se han encontrado c r i t e r i o s objetivos y c u a n t i f i -
cables para l l e v a r l a "paridad" o e l " e q u i l i b r i o " del mundo de percepciones subjetivas 
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зоЪге l a seguridad a l mundo de los j u i c i o s objetivos mutuamente aceptables. Cuanto 
más. complejas j perfeccionadas sean las armas nucleares, más difícil será estable
cer esos c r i t e r i o s objetivos. Además, en l a práctica siempre se tiendo a sobre
estimar l a capacidad de un adversario mientras se subestima l a propia, con objeto 
de dejar гш margen para errores de cálculo o f a l t a de información. Este factor por 
sí solo podría fomentar continuamente l a carrera de armamentos nucleares. En un 
reciento artículo publicado en e l l/ashington Post, e l General Kaxirell Taylor indicó 
que cualquier programa de armas destinado a lograr l a paridad o l a superioridad 
sería demasiado indefinido y, de todos modos, e l adversario podría cam.biar cuando 
quisiera l a posición de l a meta, incluso s i ésta fuera discernible. Los recientes 
progresos de l a tecnología de las armas nucleares, incliiidos los ensayos de cabezas 
de combate y sistemas antiproyectiles de mayor precisión inducen realmente a pregun
tarse s i existe en l a carrera de armamentos nucleares alguna meta, aparte del acon
tecimiento inexorable que se trata de evitar? гта guerra nuclear mtmdial. 

De l o dicho debería resultar claro que e l concepto de l a paridad y cualquier 
negociación sobre e l control de los armamentos que se base en él no puede, en con
secuencia, s e r v i r para mantener l a paz entre las Potencias poseedoras de armas nuclea
res. Quizá s i una guerra nuclear se pudiera l i m i t a r únicamente a los Estados posee
dores de armas nucleares y a sus aliados, cabría abrigar l a esperanza de que e l resto 
del mundo sobreviviera. Sin embargo, como hemos indicado reiteradas veces, l a con
tinuación de l a carrera do armamentos nucleares y e l peligro de гта guerra nuclear 
son cuestiones que afectan profimdamente a l a seguridad de los Estados no poseedo
res do armas nucleares. Es a todas luces inadmisible que unos cuantos Estados 
poseedores de esas armas traten de promover sus propios intereses en materia de 
seguridad, concebidos con una mentalidad estrecha y mantener así a l resto del mundo 
como rehenes ante l a amenaza de un exterminio t o t a l . Por consiguiente, es justo y 
necesario que los Estados no poseedores de armas nucleares participen activamente 
en las negociaciones para descartar una amenaza importante y t e r r i b l e contra su 
seguridad. Los países poseedores de esas armas deben reconocer tales intereses 
legítimos de l a сотгт1ааа mundial. Es preciso que reaccionen ante las dudas y los 
recelos que se han manifestado en este y en otros foros sobre e l cínico proceso de 
acumulación competitiva de armas de destrucción en masa cada vez más perfeccionadas. 
La seguridad nacional o l a seguridad de alianzas r i v a l e s ya no puede s e r v i r de pre
texto para aplazar e l debate y las negociaciones concretas sobre e l desarme nuclear. 
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Se ha dicho en este Comité que todavía no ha llegado e l momento de i n i c i a r 
negociaciones multilaterales sobre e l desarme nuclear. Quisiera preguntar: 
¿Cuándo llegará ese momento? ¿Podrían los promotores de esa idea aclaramos qué 
circ\mstancias concretas, qué acontecimientos concretos y qué conjunción de estre
l l a s harían que l a situación estuviera madura para celebrar negociaciones m u l t i l a 
terales en e l Comité de Desarme? ÍTo basta decir que l a situación no está madura. 
Gomo seres racionales, quisiéramos saber por qué no lo está ahora, en este 
momento mismo. 

Los Estados poseedores do armas nucleares han tenido más de tres decenios 
para tratar e l problema del desarme nuclear. Ha crecido toda una nueva genera
ción y lo que hemos vi s t o ha sido una desenfrenada carrera de armamentos nucleares 
cuyas proporciones han sido cada vez más difíciles de comprender para l a mente 
hvimana. En primer lugar, e l tema es complejo. Los principales protagonistas 
han hecho cuanto han podido para complicarlo aún más. E!n cada etapa, l a compleji
dad del tema se ha u t i l i z a d o para impedir que los Estados no poseedores de armas 
nucleares hagan que sus intereses justificados influyan en las negociaciones sobre 
las armas nucleares. A l mismo tiempo, e l objetivo del desarme nuclear se ha ido 
relegando cada vez más a un plano secundario, mientras que l a limitación de las 
armas j e l control de los armamentos han pasado a ser los lemas de l a actualidad. 
Quizás sea útil recordar lo que dijo sobre l a naturaleza de las medidas de control 
de los armamentos гш delegado de Francia, Estado poseedor de armas nucleares, en 
e l discuxso que pronunció e l 9 de noviembre de 1970 en l a Primera Comisión de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas: 

"Pero ¿quién no ve que l a política del dominio de los armamentos, ya sea 
que se consagre a l a no proliferación de armas nucleares, a su no diseminación 
en nuevos medios o a l a limitación de las armas estratégicas, tiende p r i n c i p a l 
mente a cr i s t a l i z a r - l a situación actual y no constituye una introducción a l 
verdadero desarme, ya que postula, por e l contrario, que en nombro de las v i r t u -

• des de l a disuasión recíproca se mantengan-existencias de armamentos en un 
n i vol suficientem.ente elevado? ¿Es verdaderamente, como se pretende, гл1а . 
política r e a l i s t a , incluso s i se considera, por lo m.enos por parte de las dos 
grandes Potencias, como l a única posible en l a coyuntura actual? ... Nadie 
duda de lo precario de un e q u i l i b r i o , siempre a merced de una hendíja tecno
lógica, de 1Ш error de cálculo o hasta de una decisión aventurada. So sabe 
que e l monopolio do los armamentos no asegura necesariamente e l monopolio de 
l a sabiduría, aunque so trate de las armas más perfeccionadas. 

Además, l a política del dominio de los armamentos agrega a l riesgo de una 
гетшс1а no confesada a l desarme nuclear, e l de "cierto reparto del poder" entre 
los Estados responsables del e q u i l i b r i o , ese reparto que e l Sr. Ilaurice Schumann 
denunciara recientemente desde l a tribuna de las Naciones Unidas declarando "que 
perpetuaría, s i no nos ponemos en guardia, l a división del mundo".'" 
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Palabras proiétie-as pronunciadas hace más de гш decenio. ¿Ls acaso necesa
r i o presentar тг'з argumentos en favor d que este Comité i n i c i e s i n demora nego
ciaciones multilaterales sobre e l desarme nuclear, para que e l riesgo de l a re-
пгшс1а no confesada a l desarme nuclear y l a perpetuación de l a división del mimdo 
en Estados poseedores y Estados no poseedores de armas, nucleares no se convierta 
en гада realidad permamento? 

Algunos miembros de este Comité han mencionado l a situación internacional 
desfavorable, que podría afectar inevitablemente a nuestros trabajos en este foro. 
Quisiera contestar diciendo que precisamente cuando las relaciones entre las pr i n 
cipales Potencias, incluidos los Estados poseedores de armas nucleares, se caracte
riza n por ШХ ambiente de creciente sospecha y desconfianza, este Comité es гш foro 
en e l que cabe esperar que puedan disiparse en parte l a sospecha y l a desconfianza. 
Quizá, l a revelación de los intereses de seguridad y de los verdaderos recelos de 
los Estados no poseedores de armas nucleares, especialmente de los que pertenecen 
a l mimdo en desarrollo, permita a los Estados poseedores de esas armas y a sus 
aliados s a l i r de los estrechos confines de su percepción de l a propia seguridad 
y percatarse de sus responsabilidades para con e l resto del mimdo. E l l o , de por sí, 
inflгliría seria y positivamente en las negociaciones que celebran por separado. Lo 
que sostengo no es que este Comité debiera азглп1г sus negociaciones restringidas 
sino que debe complementarlas. Por eso habíamos recomendado l a creación de гш grupo 
de trabajo ad hoc de este Comité, encargado de examinar algunas cuestiones concretas 
rel a t i v a s a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y a l desarme nuclear. 
Lamentamos que hasta ahora no haya habido un consenso sobre esa propuesta. Así, 
pues, mi delegación apoyaría de momento l a sugerencia de que se prevea гш пглиего 
suficiente do reimiones informales del Comité dedicadas a este tema de l a agenda. 
Podríamos comenzar examinando a fondo e l informe del Secretario General que contiene 
гш estudio amplio sobre las armas nucleares. Quizás las primeras гегш1опез i n f o r 
males pudieran dedicarse a гш examen a fondo del capítulo Y del informe titulado 
"Doctrinas de disuasión y otras teorías sobre las armas nucleares". A continuación 
podríamos pasar a l capítulo VI, que trata de las consecuencias para l a seguridad 
del constante adelanto cuantitativo y mejoramiento cua l i t a t i v o de los sistemas de 
armas nucleares. En otra serie de debates se podría centrar l a atención en las 
principales conclusiones del informe. Lo que deseamos es que los miembros del 
Comité, y especialmente los Estados poseedores de armas nucleares, formulen sus 
opiniones ponderadas sobre cada гшо de los capítulos y expliquen por qué están o 
no están de acuerdo con las observaciones contenidas en e l informe. Comenzando 
nuestro debate de este modo, quizás pudiéramos darle c i e r t a especificidad. Luego 
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podríamos basar nuestras negociaciones u l t e r i o r e s en e l exammen preliminar de las 
principales, cuestiones que se planteen. Espero que esta modestísima propuesta sea 
bien acogida por todos .los miembros del Comité. 

Este mes l a Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 
no Alineados, celebrada en Nueva.Delhi, conmemoro e l vigésimo aniversario de l a 
Primera Conferencia de Jefes de ̂ Estado o de.Gobierno de los Países no Alineados, 
l a cual había publicado una declaración en l a que se insistía en e l peligro creado 
por l a s armas nucleares y se hacía un llamamiento en favor de " l a prohibición abso
luta de- producir, poseer y u t i l i z a r armas nucleares y termonucleares, bacterioló
gicas y químicas así como l a supresión de material e instalaciones necesarias a l 
lanzamiento, almacenaje y utilización operacional de ingenios de destrucción masiva, 
sobre los t e r r i t o r i o s nacionales".- .¿Podríamos esperar que estas palabras sean escu
chadas, a l menos ahora, por las' Potencias poseedoras de armas nucleares y reciban 
especial atención de los miembros de este Comité, -único órgano m u l t i l a t e r a l de ne
gociación en e l cual puede lograrse ese acuerdo? 

Para terminar, quisiera hacer-hincapié una vez más en que, s i no logramos r e a l i 
zar ciertos progresos en lo relacionado con los temas más urgentes de nuestra agenda, 
l a credibilidad del Comité como órgano m u l t i l a t e r a l de negociación se verá irrepa
rablemente menoscabada. Hagamos, pues, todo lo posible para presentarnos en e l 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarmie con resultados tan
gibles en esta esfera y demostremos que no hemos abandonado lo que en e l primer 
período extraordinario de sesiones se consideró como un problema que afecta a l a 
supervivencia misma de l a humanidad,' 

Sr. SOEPRAPTO (indonesia) ftraducido del inglés]; 7il abordar e l segundo 
tema de nuestra agenda, "La cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear", permítanme que empiece por referirm^e a l a Declaración Piñal de 
l a Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado sobre l a no p r o l i f e 
ración de las armas nucleares, celebrada en mayo de 1975> En esa Declaración se 
dice, entre otras cosas; 

"La Conferencia, s i bien celebra los diversos acuerdos sobre limitación 
de armamentos y desarme elaborados y concertados en los últimos años como medi
das que contribuyen a l a aplicación del artículo "VI del Tratado, expresa su 
grave preocupación ante e l hecho de que continúa s i n reducir su ri-fcmo l a carre
ra de armamentos, en part i c u l a r l a de armamentos nucleares. 

En consecuencia, l a Conferencia insta a cada una de las Partes en e l Tratado, 
en particular los Estados poseedores de armas nucleares, a que realicen esfuerzos 
constantes y decididos para lograr l a pronta y efectiva aplicación del artícu
lo VI del Tratado." 
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Ib los años que siguieron a l a adopción de esa Declaración, l a comunidad i n 
ternacional en general, y los países en desarrollo en partic u l a r , han venido mani
festando su creciente preocupación ante e l hecho de que, pese a l a existencia de 
l a mencionada Declaración, l a carrera de armamentos prosigue no sólo cuantitativa 
sino también cualitativamente, a consecuencia de innovaciones técnicas que dan 
lugar a l desarrollo y a l perfeccionamiento c u a l i t a t i v o de sistemas de armas nucleares. 
Tres años después de celebrarse l a primera Conferencia de las Partes encargada del 
examen del Tratado sobre l a no proliferación, en e l décimo período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General, celebrado en 1978? se recalcó (párrafo 65 del 
Documento Final) que, para lograr e l doble propósito del ТИР, es decir, impedir 
que lleguen a poseer armas nucleares otros Estados, aparte de los que ya las poseen 
(artículo I I ) y reducir progresivamente y a l a larga eliminar del todo las armas 
nucleares (artículo V i ) , tanto los Estados poseedores de armas nucleares como los 
ño poseedores deben cumplir equilibradamente las obligaciones y responsabilidades 
asumidas por e l l o s . 

Cuando las Partes en e l ТШ? se reunieron nuevamente en agosto del año pasado, 
los países en desarrollo Partes en e l Tratado que asisti e r o n a l a Conferencia, 
todos e l l o s Estados no poseedores de armas nucleares, no ocultaron su decepción 
ante e l hecho de que, a pesar de l a existencia de los dos instrumentos a los que 
acabo de referirme ( e l Documento F i n a l de l a primera Conferencia de las Partes 
encargada del examen del TNP, celebrada en 1975 y e l Documento F i n a l del período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, celebrado 
en 1978), los Estados Partes en e l Tratado seguían s i n cumplir las disposiciones 
del artículo Yl. 

Examinando de cerca las disposiciones pertinentes contenidas en varios docu
mentos relativos a l a cuestión de l a cesación de l a carrera de armas nucleares y e l 
desarm.e nuclear, como, por ejemplo, e l párrafo 50 del Documento F i n a l del décimo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General, e l informe del Comité, 
presentado a l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones (А/ЗЗ/^Т, 
párrs. 57 a 44), los apartados _a) y b) del párrafo 7 У e l apartado a) del párrafo 14 

de l a resolución 55/^6 sobre l a Declaración del Decenio de 1930, Segundo Decenio 
para e l Desarme, e l párrafo 3 de l a parte di s p o s i t i v a de l a resolución 35/152 Б y 
e l párrafo 2 de l a parte dispositiva de l a resolución 35/152 C, t a l vez se pueda 
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hacer l a siguiente enumeración de las medidas para hacer cesar l a carrera de las 
armas nucleares y lograr el'desarme que se proponen en esos documentos: 

1. Por lo que respecta a las armas nucleares existentes, las medidas 
propuestas son: 

a) l a reducción de los arsenales de armas nucleares; 
h) l a limitación de los armamentos nucleares. 
2. En cuanto a l proceso en curso que l l e v a a l aumento cualitativo y cuanti

tativo de las armas nucleares, las medidas propuestas incluyen las siguientes; 
a) l a cesación del desarrollo y e l perfeccionamiento cu a l i t a t i v o de sistemas 

do armas nucleares; 
b) l a cesación de l a producción de las armas nucleares y de sus sistemas 

vectores; 
c) l a cesación de l a iproducción de material fisionable para armas. 
5. Las tareas que debe r e a l i z a r e l Comité de Desarme en su período de sesio

nes de 1931 son las siguientes: 
a) I n i c i a r negociaciones sobre e l fondo del problema de l a cesación de l a 

carrera do las armas nucleares y e l desarme nuclear; 
b) Emprender consultas para considerar, entre otras cosas, e l estableci

miento de -on grupo de trabajo ad hoc; y 
c) S i puede establecerse ese grupo de trabajo ad hoc i n i c i a r negociaciones 

sobre las siguientes cuestiones: 
1) Las etapas del desarme nuclear (previstas en e l párrafo 50 del Oocumento 

Piñal del décimo período extraordinario de l a Asamblea General) que comprenda: 
a) La elaboración de las etapas previstas; 
b) La elucidación de dichas etapas; 
2) La determinación, en e l proceso conducente a l desarme nuclear, der 
a) las responsabilidades de los Estados poseedores de armas nucleares; y 
b) l a función de los Estados no poseedores de tales armas. 
A j u i c i o de mi delegación las cuestiones que acabo de enumerar podrían t a l vez 

serv i r de base a nuestro Comité cuando se ocupe del tema 2 de su agenda. Sin emibargo, 
como este Comité es un órgano de negociación y como las negociaciones podrían cele
brarse más eficazmente en grupos de trabajo,-mi delegación espera que se pueda esta
blecer un grupo do trabajo ad hoc encargado de esa cuestión, s i no inmediatamente, 
t a l vez en una fase u l t e r i o r del actual período de sesiones. 
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Se{jún se informa, t a l ves existan hoy días iinas 50.000 arm.as nucleares en 
los arsenales de todo e l mundo, con una potencia explosiva combinada superior a 
un millón de bombas similares a l a de Hiroshima, que representan a l menos 3 tone
ladas de TÍJT por cada persona del mundo. En consecuencia, s i no se detiene l a 
carrera de armamentos nucleares y no se puede lograr e l desarme nuclear, e l m-undo 
se verá confrontado con peligro gravísimo, s i n precedentes en la' h i s t o r i a de l a 
hiimanidad. 

Sr. CORDERO DI MOMTEZEi^LO ( I t a l i a ) ['traducido del francés]: He pedido 
l a palabra hoy para presentar brevemente, en nombre de mi delegación, e l documento 
de trabajo CD/155, de 24 de febrero de I98I. 

Ese documento de trabajo representa una primera contribución de l a delegación 
de I t a l i a a los trabajos de este año relat i v o s a l a elaboración del programa com
prensivo de desarme. Contiene un texto que deseamos sea lítil como contribución a 
l a tarea de redactar l a sección del programa comprensivo tit u l a d a "Objetivos". 

Presentamos ese documento hoy con e l f i n de ponerlo inmediatamente a l a d i s 
posición del Grupo de Trabajo ad hoc que se retine esta tarde. 

A l redactarlo, mi delegación ha tenido en cuenta, como es natural, los docu
mentos sobre e l mismo tema presentados e l año pasado por otras delegaciones, en 
par t i c u l a r las de México, Pakistán y Checos'lova-'uia. Se ha esforzado por buscar 
puntos comunes con esos documentos, incluso en las fórmulas concretas. 

Но creo que sea preciso hacer más observaciones. Sin embargo, quisiera poner 
de relieve l a idea, recogida en e l párrafo 1 del referido documento, de que e l pro
grama comprensivo de desarme, cuya elaboración ha sido encomendada a nuestro Comité, 
debería s e r v i r , entre' o-tras cosas, para armonizar e l doble enfoque que desde e l 
principio caracteriza los esfuerzos de l a comunidad internacional en cuestiones de 
desarme, es decir, e l encaminado a promover e l desarme general y completo y e l en
caminado a apl i c a r medidas concretas y limitadas. Por otra parte, esa idea emana 
del párrafo IO9 del Docimento F i n a l en e l que se dice que "Las negociaciones sobre 
e l desarme general y completo se efectuarán simultáneamente con negociaciones sobre 
medidas parciales de desarme. Teniendo presente ese propósito, e l Comité de Desarme 
se abocará a l a elaboración de irn programa comprensivo de desarme". 

La delegación de I t a l i a ha dedicado siempre un interés especial a l a elabora
ción de un programa comprensivo de desarme. En su intervención en l a sesión plenaria 
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del 3 de febrero último, e l Sr, Speranza, nuestro Secretario de Estado para Relacio
nes Exteriores, explicó las razones de esa postura. Muchos países, entre e l l o s e l 
mío, estiman que en e l proceso de desarme e l c r i t e r i o del e q u i l i b r i o es fundamental, 
y ima de las principales ventajas de гш programa que pretende ser comprensivo es 
precisamente l a posibilidad de adoptar гш enfoque equilibrado, que minimice los 
riesgos de obtener ventajas imilaterales en cada etapa del proceso del desarme y 
asegure que cada paso hacia adelante responda a гша misma lógica de e q u i l i b r i o y 
de estabilidad. 

Sr. №LITA (Rumania) [traducido del francés]; En mi intervención de hoy 
quisiera exponer algimas consideraciones de l a delegación плпапа sobre e l tema de 
l a agenda referente a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear. 

Rumania ha mantenido siempre que pr o s c r i b i r l a s armas nucleares, cesar su 
producción y eliminar los arsenales existentes son гша exigencia fimdamental de 
l a vida internacional y que, por consiguiente, las negociaciones de desarme nuclear 
deben tener l a máxima prioridad en nuestro Comité. 

La prioridad del desarme nuclear viene impuesta por l a naturaleza misma de 
esas armas de destrucción en masa; e l arma nuclear es de hecho e l arma, absoluta de 
l a aniquilación t o t a l . Desde siempre, l a preocupación por eliminar de los arsenales 
las armas más mortíferas es e l elemento constante de гша reacción humana elemental, 
l a de asegurar su supervivencia. 

La urgencia de tales medidas ha sido reconocida por las Naciones Unidas en 
más de cien resoluciones, a p a r t i r de l a primera, l a № 1 ( l ) de 24 de enero de 1946, 

que preveía l a eliminación del ama atómica de los arsenales de todos los Estados. 
Sin embargo, jamás se ha logrado i n i c i a r negociaciones multilaterales sobre e l tema 
de los amamentos nucleares. Ese es e l m.otivo por e l que l a delegación гглпапа con
sidera que nuestro Comité se enfrenta con гша tarea de importancia extraordinaria. 

No queremos r e p e t i r aquí los fimdados argumentos que los países no poseedores 
de amas nucleares invocan en .apoyo de su demanda de que se i n i c i e n , s in más demora, 
negociaciones sobre las amas nucleares. 

Los peligros que los amenazan debido a l a existencia de arsenales de armas 
nucleares manipuladas por otros y que ellos no controlan., l a división grave que esas 
armas crean en un mimdo ya dividido y que aspira a l a igualdad, su papel como medio 
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'de presión y de amenaza, su influencia negativa en las aplicaciones pacíficas del 
átomo, que e l mundo entero necesita, no son sino algunas de las razones a las que 
se'ha dedicado una vasta l i t e r a t u r a . 

La negociación tiene, no obstante, гша regla fundamental: que es preciso tratar 
de comprender y profundizar en argumentos de las demás partes en l a negociación. Sm 
abrigar l a pretensión de razonar en lugar de los otros, nos parece útil recordar que 
e l comienzo de las negociaciones respondería en grado máximo a los intereses de 
todos los países, tanto nucleares como no nucleares, incluso s i su actitud en cuanto 
a i deseo de negociar no es l a misma.-

En primer lugar,' las negociaciones ofrecen a los países poseedores de armas 
nucleares una oportunidad de cumplir con una obligación moral, y para algunos de 
e l l o s , jurídica, que tienen frente a l resto del mxmdo. Á ese respecto, se han • 
mencionado con toda razón los compromisos contraídos en•virtud del artículo Ш del 
Tratado sobre l a no proliferación. E l estatuto actual de las armas nucleares'se' 
funda en e l compromisos de celebrar-negociaciones de buena fe sobre medidas eficaces 
r e l a t i v a s a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares en fecha cercana. 

En segundo lugar, es evidente que la'amenaza de las armas nucleares, unánime
mente reconocida, no es menor para quienes las poseen y las acumulan. Se nos dan 
garantías re l a t i v a s a l a seguridad de su manejo, pese a las pruebas en contrario y-
a l a duda, basada en cálculos elementales de riesgo, que ponen de reli e v e e l peligro 
de accidentes, errores y cálculos equivocados. A nuestro j u i c i o , es indispensable 
abordar abiertamente estos problemas. 

En tercer lugar, ninguna otra arma ha revelado tanta propensión a l crecimiento. 
Pese a l a afirmación de quienes dicen que su objetivo es mantener e l e q u i l i b r i o , 
éste se r e a l i z a siempre a niveles cada vez mayores, sin límite posible. E l desarrollo 
d'e las armas nucleares no conoce las limitaciones de escala. Además, los p'erfeccio-
namientos tecnológicos y, sobre todo, las aplicaciones de l a electrónica, tienen un 
evidente carácter desestabilizador. 

Se ha planteado l a cuestión de l a posibilidad•de mantener e l e q u i l i b r i o a n i 
veles más bajos. ¿Dónde puede debatirse este tema de interés universal? 

También se ha invocado el'argumento de l a relación entre los arsenales nuclea
res y los Convencionales, el'hecho de que estos dos elementos son inseparables para 
l a seguridad de algunos Estados. Nuestra delegación no niega l a existencia' de гта 
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relación enti-e los armamentos nucleares y los convencionales, pero creemos que e l l o 
debe dar lugar a un debate para determinar todas sus consecuencias. E l dejar pura 
y simplemente constancia dol hecho, cuando e l l o no va seguido de ninguna acción, no 
hace sino reforzar los argumentos de otros Estados para pasar a l a producción de 
armas nucleares a f i n de garantizar su propia seguridad. 

x-'or último, se invoca reiteradamente l a complejidad del desarme. I'íuestra dele
gación está lejos de minimizar l a complejidad del problema. Pero Rumania ha mante
nido siempre que las cuestiones internacionales, por arduas que sean, pueden y deben 
resolverse mediante-las negociaciones y conversaciones, pues está persuadida de que 
l a era nuclear no deja otras posibilidades. Por consiguiente, l a complejidad del 
desarme nuclear exige, a nuestro j u i c i o , l a iniciación de negociaciones sobre este 
tema sin más demora, s i n un aplazamiento sine die. 

No hemos invocado todas estas razones con e l propósito de eludir otro tipo áé 
razonamientos, sino a l contrario, para subrayar e l hecho in d i s c u t i b l e de que estas 
razones representan cuestiones concretas que exigen un enfoque adecuado con los 
instrumentos propios de toda negociación. 

Por todos estos motivos, m.i delegación estima que no hay argumentos válidos 
para -oponerse a l comienzo de las negociaciones sobre e l desarme nuclear. Además, e l 
Comité de Desarme, en cuya actividad participan todos los Estados poseedores de armas 
nucleares, así como varios Estados no poseedores, representa e l marco más apropiado 
para e l desarrollo de tales negociaciones. Tenemos a l respecto propuestas concretas 
formuladas por loo países s o c i a l i s t a s en e l documento CD/4, por los países miembros 
del Grupo de los 21 en e l documento CD/116, así como propuestas presentadas por 
otras delegaciones. Durante las negociaciones pueden aparecer otras ideas, y noso
tros estamos convencidos de que aparecerán. 

Todos estos argumentos abogan en favor del establecimiento de un grupo de trabajo 
sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear en e l 
actual período de sesiones del Comité, 

E l mandat-o de este grupo podría i n c l u i r intercambio general de ideas y opinio
nes sobro las modalidades de l a iniciación de las negociaciones do desarme nuclear 
en e l Comité. E l l o es tanto más necesario cuanto que, como ya se ha v i s t o , toda 
una serie de delegaciones han planteado cuestiones que, a su j u i c i o , debem.os tener 
presentes para f a c i l i t a r e l comienzo de negociaciones sobre l a cuestión nuclear. 
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Es a todas luces evidente que ose diálogo no podrá realizarse exclusivamente en 
las sesiones plenarias, donde e l único instrumento de trabajo es l a exposición de 
las respectivas posiciones mediante discursos. Para lograr lo que nos proponemos 
necesitam.os un verdadero diálogo, una actividad perseverante e informal, para lo 
"cual se han cstabiecido los grupos de negociación. 

Como ya hemos tenido' ocasión de señalar, para l a delegación rumana e l esta
blecimiento de un grupo de trabajo no constituye un f i n en sí mismo. Deploramos 
que algunas delegaciones atribuyan una connotación especial a lo quo debería ser 
una simple decisión de organización. Por su parte, l a delegación rumana cree que 
no debe negarse a ninguna delegación l a posibilidad de pedir que se establezca un 
grupo de este tipo sobre los temas que figuran en l a agenda. Apoyamos firmemente 
l a idea do establecer un grupo de trabajo sobre l a cesación de los ensayos nucleares. 
En este tema, como en e l del desarme nuclear, no podríamos aceptar que e l Comité 
aplazase nuevamente este año e l comienzo de una actividad sistemática. 

ITuestro deber es abordar estas cuestiones y t r a t a r de calar en su contenido 
esencial. 

Habida cuenta de todos estos argumentos, l a delegación rumana suscribe l a pro
puesta, formulada por l a delegación de l a India, de organizar una sesión especial 
para analizar las conclusiones del informe del Secretario General de las Naciones 
Unidas sobre e l estudio global de las armas nucleares. 

A l mismo tiempo proponemos que, bajo l a égida del Presidente del Comité se 'orga
nicen varias reuniones informales, con l a participación de expertos, en las que cada 
Estado miembro del Comité tenga l a posibilidad de exponer sus puntos de v i s t a sobre 
las cuestiones concretas que plantea l a iniciación en e l Comité de negociaciones 
sobre e l desarme nuclear. E l diálogo constructivo sobre este tema, animado por e l 
deseo sincei-o de i d e n t i f i c a r los obstáculos reales que impiden tales nogocíacienes, 
sería una contribución importante de nuestro Comité a l comienzo del proceso de 
desarme nuclear. 

No es necesario subrayar aquí l a importancia p a r t i c u l a r que tendría,, on las 
condiciones internacionales actuales, l a afirmación de l a voluntad política de nego
c i a r medidas de desarme nuclear. Esto no sólo no afecta en absoluto a l e q u i l i b r i o 
m i l i t a r , sino que, por e l contrario, podrá contribuir a reforzar l a confianza política 
y m i l i t a r recíproca. 
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For su parte, l a delegación rumana está dispuesta a contribuir a -la- i n i c i a 
ción de oso proceso. Las ideas que hemos expuesto en esta intervención tienen • 
carácter preliminar. Estamos dispuestos a estudiar cualquier otra posibilidad 
de trabajo que se -proponga para movilizar los esfuerzos constructivos de todos los 
mi em.br o s del Comité. 

E l PRESIDEIITE [traducido del francés]; Agradezco a l distinguido Embaja
dor de Rumania su declaración. Son ahora las 12.55 horas| además, tenemos otra 
petición para intervenir en sesión plenaria y desearía examinar con ustedes muy 
brevemente en una reunión -informal t-res piintos concretos. Por lo tanto,- s i ustedes 
están de acuerdo celebraremos ahora una reunión informal que durará sólo unos minu
tos. Les propongo reanudar l a sesión, o celebrar otra plenaria, que será breve, a 
las 15.00 horas, a l a cual, con e l permiso'de nuestro distinguido colega de Iléxico, 
seguirá, después de irnos 20 minutos, l a reimión del Grupo de Trabajo que preside 
e l Embajador García Robles. 

Sr. GARCIA ROELES (México): Muchas gracias, señor Rresidente. 'Como 
usted sabe, e l Grupo de Trabajo que tengo e l honor de pr e s i d i r tiene lin'calendario 
e s t r i c t o : debe terminar *sus labores a tiempo para que e l programa comprensivo esté 
l i s t o para ser considerado por e l segundo período extraordinario de sesiones dedica
do a l desarme de l a Asamblea General. E l Grupo de Trabajo tiene únicamente una 
sesión por semana. En consecuencia, señor Presidente, yo sugeriría que, s i hay 
necesidad de prolongar esta sesión o de tener una sesión adicional, esta pudiera 
efectuarse mañana por l a mañana. En mi opinión, e l Grupo de armas radiológicas 
que es e l que tiene sesión Eiañana en l a m.añana, está en una situación mu.cho más 
favorable que e l Grupo que yo tengo e l honor de pr e s i d i r . 

E l PRESIDEtlTE [traducido del francés] r Agradezco a l Sr, Embajador García 
Robles su declaración, pero creo que necesitamos realmente resolver en seguida algu
nas cuestiones en ima reunión informal. Desde luego, e l l o no se opone -estoy a d i s 
posición del Comité- a que celebremos l a breve sesión plenaria que sugiero mañana 
por l a mañana, s i e l Sr. Embajador Kómives está de acuerdo. Pero, en lo que se 
ref i e r e a esta tarde, se trataría en realidad de escuchar dos intervenciones que 
serán breves y que, por supuesto, no retrasarían mucho los trabajos del Grupo que 
preside e l Embajador García Robles. S i e l Comité está de acuerdo, podremos celebrar 
una breve sesión plenaria mañana a las 10_,30 horas. Sólo quisiera que no dedicáramos más 
tiempo a examinar e l modo de organizar nuestro examen que a examinar lo que debemos 
examinar. 

http://em.br


CD/PV.110 
44 

3r. ISSRAELIAM (Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas) ["traducido 
del- rusol: Sr. Presidente, propongo que se levante ahora l a sesión o f i c i a l y se 
pase a l a informal para examinar estas cuestiones y, dicho sea de paso, dec i d i r lo 
re l a t i v o a l a celebración de l a siguiente sesión plenaria. Me pregunto realmente 
qué necesidad hay de obstaculizar l a labor del Grupo de Trabajo sobro un programa 
comprensivo de desarme o del encargado de las armas radiológicas. Podríamos exami
nar esta cuestión en una reunión informal y pedir ahora a l a única delegación que 
no ha tenido tiempo de intervenir que haga su declaración e l martes. 

Se suspende l a sesión a las 13.00 horas y se reanuda e l viernes 27 de febrero 
de 1981, a las 15.00 horas. 

Д1 PFLESIDJUMTE ftraducido del francés]: Declaro abierta l a 110^- sesión 
plenaria del Comité de Desarme. Eh nuestra reunión informal de ayer, e l Comité 
llegó a un acuerdo sobre un proyecto de decisión r e l a t i v o a l a participación del 
representante de Noruega en las reuniones del Grupo de Trabajo sobre las armas 
químicas. La Secretaría distribuyó este proyecto de decisión como Documento de 
Trabajo № 34. De no haber objeciones u observaciones, l a Presidencia tomará nota 
del consenso. Como no hay ninguna observación, entiendo que queda aprobado e l 
proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 
Gr. EL REIIDY (Egipto) fhabló en árabe; traducido del inglés]; En mi decla

ración de apertura mencionó que los órganos constitucionales egipcios habían acordado 
r a t i f i c a r e l Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares. En esté mo
mento, me complazco en comunicarles que ayer, 26 de febrero de 1981, se depositaron 
los instrumentos de ratificación, en l a ciudad de Londres, en poder del C-obierno del 
Reino Unido. Con este motivo, e l Ministerio de Relaciones Exteriores de Egipto ha 
publicado гша declaración o f i c i a l , cuya distribución como dociimento o f i c i a l del 
Comité de Desarme pedí a l 3r, Presidente. Le agradezco que haya atendido a mi 
petición. 

Egipto figura entre los primeros países que pidieron que se concertara s i n 
demora ese Tratado y ha desempeñado гш papel constructivo en las negociaciones pre
paratorias que se celebraron en e l Comité de Desarme (de 18 naciones), aquí en Ginebra. 
Egipto figura también entre los primeros países que firmaron e l Tratado cuando quedó 
abierto a l a firma, e l l ^ de j u l i o de I968. E l hecho de que hayamos r a t i f i c a d o e l 
Tratado reafirma nuestra convicción, compartida por muchos otros países, de que es 
preciso poner f i n a l a proliferación de las armas nucleares, que pone en peligro 
l a seguridad del género himano. 
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ÍJ. adoptar esa medida y aceptar las obligaciones derivadas de su adhesión a l 
Tratado, Egipto espera que los Estados poseedores de armas nucleares cumplan 
también con sus obligaciones. A este respecto, quisiera señalar a su atención l a 
referencia que e l I l i n i s t r o de Relaciones Exteriores de Egipto hizo en su declara
ción con respecto a las obligaciones de los Estados poseedores de armas nucleares 
en virtud de las disposiciones del a r t i c u l o IV del Tratado: 

"E l coiçpromiso que Egipto contrae en virtud de las disposiciones del 
Tratado sobre l a no proliferación de abstenerse de adq,uiriro fabricar en forma 
alguna armas nucleares, no afectará a su derecho inalienable de desarrollar y 
u t i l i z a r l a energía nuclear con fines pacíficos, de conformidad con e l artícu
lo IV del Tratado, que afirma e l derecho inalineable de todas las Partes en 
e l Tratado a desarrollar l a investigación, l a producción y l a utilización de 
l a energía'nuclear con fines pacíficos s i n discriminación. La estipulación 
de ese derecho en e l Tratado mismo, es, en realidad, l a codificación de гш 
derecho hiunano fundamental que no admite renuncia n i menoscabo. 

Partiendo de esta premisa, Egipto considera también con especial atención 
las disposiciones del artículo IV del Tratado, donde se pide que las Partes en 
e l que estén en situación de hacerlo cooperen para contribгd.r a l mayor desarro
l l o de las aplicaciones de l a energía nuclear con fines pacíficos, especialmente 
en los t e r r i t o r i o s de los Estados no poseedores de armas nucleares Partes en 
e l Tratado, teniendo debidamente en cuenta las necesidades de las regiones en 
desarrollo del mundo," 

En lo que se r e f i e r e a l artículo V del Tratado, en l a declaración se observa que; 

"Dentro del marco de los derechos previstos en e l Tratado para todas las 
Partes en e l mismo en lo que se re f i e r e a l a utilización de l a energía nuclear 
"con fines pacíficos, Egipto considera pertinente remitirse a las disposiciones 
del artículo V del Tratado, donde se dispone que los beneficios potenciales de 
toda aplicación pacífica de las explosiones nucleares serán asequibles a los 
Estados no poseedores de armas nucleares." 

En cuanto a las obligaciones de los Estados poseedores de armas nucleares con 
respecto a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares, e l desarme nuclear 
y l a prohibición completa de los ensayos nucleares, en l a declaración se añade que; 

"Egipto desea expresar su profundo descontento por e l hecho de que los 
Estados poseedores de armas nucleares, y en part i c u l a r las dos superpotencias, 
no hayan adoptado medidas eficaces para l a cesación de l a carrera de armamen
tos nucleares y e l desarme nuclear. Aunque Egipto acoge favorablemente los 
Tratados de I972 y 1979 sobre l a limitación de las amas estratégicas, cono
cidos como SALT I y SALT I I , no puede por menos de reconocer que esos Tratados 
no han logrado l a cesación efectiva de l a carrera de armamentos nucleares, 
tanto cuantitativa como c u a l i t a t i v a , e incluso han permitido e l desarrollo de 
гта nueva generación de armas de destrucción en masa. 
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Ademác, a pesar de que han transcurrido más de 17 años desde que se con
certó e l Tratado de I963 por e l que se prohiben los ensayos con armas nuclea
res en l a atmósfera e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo del agua, los Estados 
poseedores de armas nucleares sostienen que l a prohibición permanente de todos 
los ensayos de armas nucleares tropieza todavía con varias d i f i c u l t a d e s , 
cuando l o único necesario es l a \''oluntad política de lograr este f i n . 

Egipto aprovecha, pues, esta oportunidad, - e l depósito de sus instrumentos 
de ratificación del Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares-
para hacer un llamamiento a los Estados poseedores de armas nucleares Partes 
en e l Tratado a f i n do que cmplan l a obligación que han contraído de poner 
f i n a l a carrera de armamentos nucleares y lograr e l desarme nuclear. 

Egipto exhorta también a todos los Estados poseedores de armas nucleares 
a que hagan todo lo posible por lograr pronto l a prohibición permanente de 
todos los ensayos de armas nucleares. De este modo, se pondría f i n , a l desarrollo 
y a l a fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa, ya que, a l 
suspenderse l a producción de material fisionable para fines m i l i t a r e s , se frena
ría e l aumento cuantitativo de las armas nucleares." 
Además de l o que acabo de decir, quisiera referiime a otras dos cuestiones, 

aunque e l Comité no las esté examinando ahora. Esas dos cuestiones, a saber, los 
acuerdos internacionales que den garantías a los Estados no poseedores de armas 
nucleares y l a creación de una zona l i b r e de armas nucleares en l a región del 
Oriente Hedió, están directamente relacionadas con l a cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y tienen una influencia positiva sobre esa cuestión. Citaré 
e l siguiente pasaje de l a declaración: 

"En lo que se re'fiere a l a seguridad de los Estados no poseedores de 
armas nucleares, Egipto considera que l a resolución 255 del Consejo de Segu
ridad, de 19 de junio de I968, no ofrece a esos Estados una verdadera garantía 
contra e l empleo o l a amenaza del empleo de armas nucleares por los Estados 
poseedores de esas armas. Egipto hace, pues, un llamamiento a los Estados 
poseedores de armas nucleares a f i n de que se esfuercen por concertar un acuerdo 
para l a prohibición d e f i n i t i v a del empleo o l a amenza del empleo de armas 
nucleares contra cualquier Estado. 

A este respecto, Egipto acoge complacido l a resolución de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas, aprobada por consenso en su trigésimo quinto 
período de sesiones, donde se i n v i t a a los países del Oriente Ifedio a declarar 
solemnemente que, hasta que se cree una zona l i b r e de armas nucleares en esa 
región, apoyarán l a realización de ese objetivo y se abstendrán, sobre una 
base de reciprocidad, de producir, adquirir o peseer armas nucleares, y a que 
depositen sus declaraciones en poder del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas." 

A nuestro j u i c i o , l a creación de una zona l i b r e de airaas nucleares en l a región 
del Oriente Medio sería гша contribución tangible para l a realización del objetivo 
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primordial, es decir, l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares. Esta 
medida contribuiría también a l objetivo de l a paz y l a prosperidad de los pueblos 
de l a región del Oriente Medio. Confiamos en que los Estados poseedores de armas 
nucleares, junto con todos los demás Estados interesados, apoyen esos esfuerzos. 

A l mismo tiempo, creemos que e l ofrecer garantías efectivas de seguridad cons
tituirá también un estímulo para que otros Estados se adhieran a l Tratado sobre l a 
no proliferación. 

Para terminar, quisiera referirme a un punto que consideramos esencial, y es 
que-este Comité tiene una responsabilidad especial por ser e l órgano a l que l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas encomendó l a tarea de celebrar las nego
ciaciones necesarias para lograr l a cesación de l a carrera de armamentos y e l desarme. 
Como l a comunidad internacional concede gran prioridad a las dos cuestiones que deben 
examinarse dentro de los temas 1 y 2 de nuestra agenda, tenemos, además, l a respon
sabilidad de lograr progresos en esas dos esferas. 

Si bien las importantes negociaciones que se están celebrando entre los Estados 
poseedores de armas nucleares son indispensables s i se quiere lograr cualquier pro
greso r e a l en l a esfera del desarme, no eximen a este Comité de l a responsabilidad 
que sobre él recae en virtud de las resoluciones aprobadas por l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 

Las fructuosas negociaciones celebradas en e l marco de los grupos de trabajo 
establecidos e l año pasado demuestran l a validez del argumento do que esos grupos 
de tra'bajo constituyen e l método más apropiado de negociación por lo que respecta 
a los temas de nuestra agenda. Creemos, pues, que e l establecimiento de dos grupos 
de trabajo, sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y la'prohibición 
de los ensayos nucleares, respectivamente, pedido por-el Grupo de los 21, nos ofre
cerá e l mecanismo necesario para cumplir l a tarea que nos ha encomendado l a Asamblea 
General. Quisiera,' pues, manifestar nuevamente nuestro apoyo a los colegas que 
pidieron e l establecimiento de esos dos grupos de trabajo. Entretanto, debemos 
dedicar varias reuniones informales a l debate de esas cuestiones. 

Después de seguir l a labor de este Comité durante e l mes en que ha desempeñado 
usted l a Presidencia y antes de que termine su mandato, permítame que l e inanifieste 
l a admiración y l a estima que, tanto en mis colegas'como en mí personalmente, han 
despertado l a gran habilidad con que ha di r i g i d o l a labor del Comité y sus notables 
cualidades humanaa, unidas a su competencia técnica y sus dotes diplomáticas. 
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lia llegado usted a alcanzar esta elevada posición no sólo en los anales de l a 
Presidencia de este Comité, sino también en e l corazón de cada uno de sus miembros. 

E l РВЕ81РЕЖГЕ ¡"traducido del francés]: Agradezco a l distinguido repre
sentante de Egipto su declaración y le expreso toda mi gratitud por las palabras 
tan amables y amistosas que ha tenido a bien dirigirme. 

Sr. ISSRAELIAIT (unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) ftraducido 
del ruso]• E l Comité de Desarme ha comenzado e l actual período de sesiones exa
minando las cuestiones relacionadas con l a prohibición de los ensayos de armas 
nucleares, l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, 
cuestiones éstas que tienen indudablemente prioridad tanto en los trabajos de nuestro 
Comité como entre las tareas que se plantean generalmente en l a esfera de l a l i m i t a 
ción de l a carrera de armamentos y e l logro del desarme. La pronta solución de 
estos problemas tendría una enorme importancia para los destinos de toda l a humanidad. 

Es para nosotros motivo de especial satisfacción e l hecho de que estas cuestio
nes sean planteadas por muchos miembros del Comité en forma muy firme y decisiva, 
guiándose por e l sincero deseo de encontrarles una pronta solución práctica. La 
Unión Soviética tiene sobrados motivos para considerarse tino de los promotores del 
planteamiento en e l amplio plano internacional de l a cuestión r e l a t i v a a l desarme 
nuclear en sus diversos aspectos y en su totalidad; nuestro país es antiguo p a r t i 
dario decidido do encontrar solución a e^te problema mundirl. Para l a Unión 
Soviética, l a lucha activa e invariable en pro del desarmo nuclear es una política 
básica e inconmovible. -

Ya on 1946 l a Unión Soviética presentó una i n i c i a t i v a encaminada a concertar 
una convención internacional sobre l a prohibición permanente de l a producción y e l 
empleo de armas atómicas, a f i n de que los grandes descubrimientos científicos rela
cionados con l a fisión del núcleo atómico se u t i l i z a s e n exclusivamente para mejorar 
e l bienestar y e l n i v e l de vida de los pueblos del mundo y también para desarrollar 
l a cultura y l a ciencia en Men de l a hiamanidad. 

ÏÏO obstante, como respuesta a esa i n i c i a t i v a , algunos Estados i n t e n s i f i c a r o n l a 
carrera de armamentos nucleares. 

Hoy día, e l análisis de l a situación en l a esfera del desarme nuclear muestra 
si n lugar a dudas que l a evolución de los acontecimientos es t a l que las oportuni
dades desaprovechadas hoy no pueden brindarse ya e l día de mañana. Cuanto más tard<-
comiencen las negociaciones sobre e l desarme nuclear, tanto más difícil será 
celebrarlas. 
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FOG solidarizamos plenamente con quienes se sienten preocupados por l a s i t u a 
ción actual y tratan de lograr l a prohibición completa de los ensayos de armas 
nucleares, un progreso tangible en l a esfera del desarme nuclear, l a limitación 
de l a carrera de armamentos estratégicos y de otro tipo y e l fortalecimiento de 
l a paz y l a seguridad internacionales de todos los Estados. Quisiéramos que los 
Estados miembros del Comité no tuvieran confusiones a este respecto. 

E l debate que en relación con e l examen de l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares y e l logro del desarme nuclear se celebra en e l Comité de Desarme 
también pone de manifiesto desgraciadamente que, ante e l lento progreso en l a 
solución de los mencionados problemas y ante las dificultades surgidas a l deter
minar l a fxmción del Comité de Desarme en estas esferas, se tiende a crear l a 
impresión de que existe a este respecto una supuesta responsabilidad colectiva que 
recae en determinadas Potencias, a l paso que se hace caso omiso de los hechos, de 
las diferencias esenciales -y en ocasiones de las posiciones totalmente contrapuestas-
entre esas Potencias, enmarañando de este modo l a situación r e a l y obstaculizando 
l a comprensión correcta de las tareas planteadas. E l l o se aplica tanto a l a cuestión 
de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares como a l a cuestión del desarme 
nuclear. 

Pemitaseme que me detenga en l a cuestión de l a prohibición completa y general 
de los ensayos de armas nucleares. 

Hay quienes afirman, por ejemplo, que l a Unión Soviética se manifiesta supues
tamente en contra de un examen activo de l a cuestión de l a prohibición de los ensa
yos nucleares en e l ámbito-de nuestro órgano m u l t i l a t e r a l y prefiere entablar nego
ciaciones trilatérales sobre esta cuestión. Permítaseme que recuerde que ya en 1975 

l a Unión Soviética propuso que se creara, en e l marco de las Naciones Unidas un 
comité especial, integrado por las cinco Potencias nucleares y por 25 ó 30 Estados 
no poseedores de armas nucleares, para elaborar un tratado sobre l a prohibición 
completa y general de los ensayos de armas nucleares, cuyo proyecto fue presentado 
por l a Unión Soviética. Accedieron a par t i c i p a r en los trabajos del Comité los 
siguientes países no poseedores de armas nucleares: Afganistán, Bangladesh, B o l i v i a , 
Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Egipto, Etiopía, Finlandia, Granada, Hungría, 
India, Indonesia, Iraq, Шггиесоз, México, Mongolia, Nigeria, Perú, Polonia, República 
Arabe S i r i a , República Democrática Alemana, República Unida de Tanzania, Sudán y 
e l Zaire. Por lo que respecta a los Estados nucleares, sólo l a Unión Soviética se 
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manifestó dispuesta a celebrar, en e l marco del Comité propuesto, negociaciones 
sobre l a prohibición completa y general de los ensayos de armas nucleares. Sin 
embargo, no se celebraron negociaciones multilaterales debido a l a posición adop
tada por los demás Estados poseedores de armas nucleares y por algunos países 
occidentales, quienes se negaron a par t i c i p a r en los trabajos del Comité. En 1977, 

l a Unión Soviética, junto con los demás países s o c i a l i s t a s , sometió a l a considera
ción del Comité de Desarme un proyecto de tratado sobre l a prohibición completa y 
general de los' ensayos de armas nucleares. Quiero señalar que ese documéntese 
encuentra todavía en l a mesa de negociaciones del Comité. En v i s t a de esos hechos, 
¿cómo puede afirmarse que l a Unión Soviética se opone a que e l Comité de Desarme 
participe activamente en las negociaciones sobre esta cuestión? 

A veces se pueden oír también afirmaciones contrarias en e l sentido de que l a 
Unión Soviética está supuestamente desilusionada con las negociaciones trilatéra
les y quiere ahora ren\mciar a e l l a s . A este respecto, además de los Estados Unidos 
y e l Reino Unido, se exhorta a nuestro país -como l o hizo, por ejemplo, e l repre
sentante del Canadá e l 19 de febrerç de 1981- a que reanude s i n demora las mencio
nadas negociaciones. Debo i n s i s t i r en que ese llamamiento se equivoca de puerta. 
Por l o que respecta a l a Unión Soviética, nuestro país se manifestó dispuesto a 
reanudar l a siguiente serie de tales negociaciones, y ese deseo sigue aún en vigor. 
La responsabilidad por e l hecho de que no se haya reanudado l a siguiente serie de 
las negociaciones trilatérales no recae en nosotros. 

Alguien expresó e l "temor" de que los Estados Unidos y e l Reino Unido lograran 
"forzar l a mano" a l a Unión Soviética, l a cual se vio obligada así a reconocer, en 
e l com-unicado conjimto que sobre las conversaciones trilatérales fue presentado a l 
Comité de Desalme, l a importancia de tales negociaciones. Pues bien, personalmente 
sólo puedo expresar mi compasión a l autor de tales temores, que tan mal conoce l a 
Unión Soviética y su actitud. Como es sabido, los intentos de "forzar l a mano" o 
"ejercer presión" sobre l a URSS no han dado jamás resultados. 

Algunas delegaciones, en particular e l representante del Japón, nos han exhor
tado en sus intervenciones a aclarar nuestra posición. Lo haremos gustosamente 
una vez más, aunque pienso que l a mayoría de los miembros del Comité conocen muy 
bien nuestra posición. 



GD/PV.110 
51 

(Sr. Issraelian, URSS) 

Quiero subrayar nuevamente que l a Uni6n Soviética atribuye una importancia 
excepcional a l logro de un acuerdo sobre l a prohibición completa de los ensayos 
de armas nucleares. La actitud de nuestro país a este respecto se hace constar 
en numerosos documentos, en particular en los que presentamos tanto a las Naciones 
Unidas como a l Comité de Desarme. Desde hace dieciocho años permanece en vigor l a 
prohibición, establecida en I965 merced a l a activa participación directa de l a 
Unión Soviética, de los ensayos de-armas nucleares en l a atmósfera, e l espacio 
ul t r a t e r r e s t r e y debajo del agiia. De conformidad con e l acuerdo b i l a t e r a l concer
tado entre l a URSS y los Estados Unidos, se han impuesto limitaciones a l a potencia 
de las explosiones nucleares subterráneas y, aunque ese acuerdo a-iín sigue de facto 
en vigor, no es culpa nuestra e l que todavía no haya sido r a t i f i c a d o . 

Hemos concedido y seguimos concediendo importancia fundamental a las negocia
ciones trilatérales entre e l Reino Unido, los Estados Unidos de ilmérica y l a Unión 
Soviética acerca de l a concertación de xm tratado sobre l a prohibición de los 
ensayos de armas nucleares en todos los medios. ¿Por qué precisamente a estas 
negociaciones? Estamos persuadidos de que en las circunstancias ac-tuales e l l o 
representa l a vía más adecuada para r e a l i z a r en e l plazo más corto posible progresos 
sustanciales hacia l a prohibición completa de los ensayos de armas nucleares. Eín 
e l curso do las negociaciones l a Unión Soviética hizo importantes concesiones a 
sus interlocutores. En parti c u l a r , accedió a que se estableciese una moratoria 
sobre las explosiones nucleares con fines pacíficos y a que e l tratado entrase en 
vigor incluso en e l caso de que, en vez de las cinco Potencias nucleares, sólo par
ticipasen en él tres Potencias, a sabers l a URSS, los Estados Unidos de América y 
e l Reino Unido. No obstante, para gran decepción de l a opinión p-ública internacio
nal, en e l marco de las negociaciones trilatérales se manifiesta -una política de 
dilación, y no por nuestra parte, como hemos señalado ya. Queremos subrayar que 
l a Unión Soviética está dispuesta a seguir adoptando una actitud constructiva a f i n 
de que las negociaciones trilatérales permitan solucionar con éxito las tareas r e l a 
cionadas con l a prohibición completa de los ensayos de armas nucleares. 

Por otra parte, por l o que respecta a una prohibición verdaderamente universal 
y permanente de los ensayos de armas nucleares, estimamos que e l Comité de Desarme 
también podría desempeñar una función esencial y activa. En e l diocurso pronunciado 
e l 17 de febrero, e l representante del Pakistán hizo una evaluación de los posibles 
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resultados de las negociaciones trilatérales, definiéndolac como una moratoria 
"temporal" sobre los ensayos de armas nucleares por parte de los Estados Unidos, 
e l Reino Unido y l a URSS y como una "prueba de su adhesión a l objetivo del desarme 
nuclear". Por otra parto, e l representante del Pakistán d i j o : ''̂ 1 mismo tiempo, 
se debería permitir que e l Comité de Desarme entablara negociaciones acerca de un 
tratado sobre una prohibición realmente completa de los ensayos nucleares". Pues 
-bien, se puede estar de acuerdo con dicho enfoque. Nosotros mismos hemos señalado 
ya repetidamente las repercusiones positivas que podría tener e l examen del problema 
de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares en e l Comité de Desarme, en 
parti c u l a r s i participan en él las cinco Potencias nucleares. En e l Comité también 
están representados muchos Estados no nucleares que están vitalmente interesados en 
conjurar e l peligro de -un cataclismo nuclear y que pueden coadyuvar con sus consejos 
a l a búsqueda de las decisiones indispensables. 

Es del todo evidente que un acuerdo sobre l a cuestión de l a prohibición completa 
y general de los ensayos de armas nucleares, consignada en e l pertinente tratado 
internacional, con l a participación de todos los Estados poseedores de armas nuclea
res, desempeñaría una función importante en e l mejoramiento del medio ambiente de 
l a humanidad, l a cual sigue desgraciadamente resintiéndose de las consecuencias nefas
tas de las incesantes explosiones nucleares, sobre todo en l a atmósfera. Ahora bien, 
e l significado fimdamental de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares e s t r i 
ba, desde luego, en que se l i m i t e y se reduzca a l mínimo l a posibilidad del u l t e r i o r 
perfeccionamiento de las armas nucleares y de l a creación de nuevos tipos de tales 
armas, aún más mortíferos. 

En resumidas cuentas, l a Unión Soviética aboga invariablemente por que e l Comité 
de Desarme desempeñe una función activa en l a solución de las tareas relacionadas 
con l a prohibición completa y general de los ensayos de armas nucleares. Los países 
no alineados y neutrales han propuesto que se establezca, en e l marco del Comité, un 
grupo de trabajo ad hoc sobre esta cuestión. La delegación soviética suscribe l a 
propuesta de que se establezca dicho grupo ad hoc, a condición de que participen en él 
todas las Potencias nucleares. Se nos ha preguntado: ¿cuál debe ser, a nuestro 
j u i c i o , e l mandato de dicho grupo de trabajo? 

Refiriéndonos ahora en términos generales, s i n entrar en detalles acerca de l a 
labor que podría r e a l i z a r ese grupo de trabajo, opinamos que su cometido es examinar 
e l problema de los ensayos nucleares en todos sus aspectos, en bien de l a pronta 
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concertación do un tratado sobre l a prohibición completa y general de los ensayos 
de armas nucleares, con l a participación de todas las Potencias poseedoras de 
armas nucleares. 

Por supuesto, e l examen del problema de l a prohibición de los ensayos nuclea
res por e l Comité de Besarme y su grupo de trabajo no debe obstaculizar l a marcha 
de las negociaciones trilatérales sobre esta cuestión, ya que resulta evidente, que, 
en t a l caso, en vez de promover l a causa de l a pronta prohibición de los ensayos de 
armas nucleares, se causaría a e l l a un daño grave, t a l vez irreparable. 

Algunas delegaciones del Comité de Desarme han demostrado que no comprenden 
plenamente l a posición adoptada por l a Unión Soviética con respecto a l estableci
miento de una red mundial para detectar e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos. A veces 
l a pregunta se formula en los términos siguientes: ¿Por qué l a Unión Soviética es 
partidaria de que dicha red se establezca -únicamente después de l a concertación de 
un tratado sobre l a prohibición de armas nucleares y no en una fecha temprana? 
Hablemos con franqueza: ¿Para qué se requiere esa red? Pues para v e r i f i c a r l a obser-
vajicia del tratado. ¿Y s i no hay tai..tratado? S i -supongamos por -un momento- no 
logramos lle g a r a un acuerdo sobre ese tratado, ¿qué sentido tendrá e l estableci
miento de dicha red, e l desembolso de enormes recursos en e l l a y, además, l a rea
lización de una v i g i l a n c i a mundial sumamente costosa? Además, ¿no será e l l o un 
factor tranquilizante que contrib-uya a menoscabar los esfuerzos desplegados por 
los Estados con miras a l a prohibición completa de los ensayos do armas nucleares? 

A veces tenemos l a impresión de que algunas delegaciones, lejos do movilizar 
todos sus esfuerzos y energías para concertar un acuerdo con l a participación de 
las cinco Potencias nucleares, los orientan hacia fines secundarios y exageran l a 
importancia de los obstáculos que se oponen a l buen fimcionamiento de l a red mundial 
en lo sucesivo. Quisiéramos que no hubiese dudas acerca de l a posición adoptada 
por l a URSS a esto respecto y que todos -tu-vieran muy presente que consideramos útil 
l a existencia de dicha red cuando se concierte tm tratado sobre l a prohibición de 
los ensayos de armas nucleares. Queremos señalar además que no nos oponemos a que 
se efectúo un estudio de las medidas de organización y administrativas que resultan 
necesarias para e l establecimiento, e l ensayo y e l f-uncionamiento de l a red mundial 
para detectar fenómenos sísmicos. Esta cuestión podría ser examinada por e l grupo 
de trabajo propuesto. Desde luego, esa misma red podría ser creada después de l a 
concertación de un tratado sobre l a prohibición completa y general de los ensayos • 
de armas nucleares. 
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Esas son, Sr. Presidente, alganas do las observaciones que deseaba hacor l a 
delegación soviética en relación con e l estudio de l a cuestión do l a prohibición 
completa y general de los ensayos de armas nucleares en e l Comité do Desarmo. 
Nos reservamos e l derocho de exponer nuestras consideraciones acerca del papel 
del Comité en las nogociacionos•sobre o l desarme nuclear en una de sus-sosiones 
u l t e r i o r e s . . •• - . 

E l PBESIDEgITE [traducido dol francés]; Agradezco a l distinguido Embaja
dor de l a Unión Soviética su declaración y l e expreso también-mi reconocimiento 
por las palabras tan amables que ha tenido a bien dirigirme. 

Sr. WALIÍER (Australia) [traducido del inglés]; Un país como A u s t r a l i a , 
dedicado-a l a causa de l a no proliferación nuclear, que valora e l Tratado sobre l a 
no proliferación de las armas nucleares, no podía intervenir hoy s i n celebrar ante 
todo l a n o t i c i a , dada por e l distinguido Enbajador E l Reedy, de Egipto, de que su 
país ha ra t i f i c a d o e l Tratado. Estoy seguro de que mi Gobierno señalará do manera 
más formal este importante acontecimiento. Es una decisión valiente y acertada de 
ese país que fortalecerá e l Tratado y contribuirá a l a realización de sus objetivos 
a los que, pesa a las diferencias que pueda haber entre los aquí presentes, me atrevo 
a decir todos estamos dcdioados| aplaudo, pues, esa decisión y doy las gracias a l 
Embajador por haberla anunciado. Desearía demostrarlo palpablemante estrechándole 
l a mano. 

Señor Presidente, a l ig u a l que los miembros del Comité, recordará que en 
nuestra-primera sesión plenaria celebrada hace casi un mes e l distinguido delegado 
de los Países Bajos presentó una idea que más tarde mi delegación hizo suya. La 
idea era que, dado e l éxito considerable de las reuniones oficiosas de esto Comité , 
con los exportos en armas químicas, celebradas e l año anterior, quizá v a l i e r a l a 
pena -tratar de re p e t i r l a experiencia este año. Hubo un largo debate sobre este 
tema hace más de una semana en e l Ginipo de Trabajo sobro las armas químicas y en 
esa ocasión varias delegaciones hicieron sugerencias valiosas acerca del papel 
que correspondía a los expertos en los trabajos del Comité de Desarme y de su r e l a 
ción con l a labor dol Grupo de Trabajo. Creo que l a mayoría de los aquí presentes 
recordarán a ese respecto las intervenciones de los representantes do Egipto, 
l a India, e l Pakistán y Suecia. Mi delegación celebró con estos delegados extensas 
conversaciones que nos permitieron preparar e l Documento de Trabajo № 33?. d i s t r i 
buido ayer para ser examinado hoy. Asimismo, hace aproximadamente una semana 
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presento un proyecto do este documento a su distingoido sucesor, que dio su acuerdo. 
Sin embargo, on esc momento no l e plantee l a cuestión de los días quo pudieran f i 
jarse o de los detalles de los posibles arreglos porque creo que se trata de una 
cuestión que es mejor examinar cuando él entre en funciones y que, a mi j u i c i o , 
también debe debatirse con otros, incluido, por supuesto, e l distinguido Presidente 
del Grupo de Trabajo. 

En esta -fase, un embajador me ha manifestado ciertas dudas con respecto a s i 
e l Comité está o no preparado para examinar actualmente esta cuestión pero, como 
ya he explicado previamente en este Comité, l a cuestión tiene un' interés especial 
para países como e l mío quo están muy lejos de Ginebra y para los que гш mes do 
plazo üs verdaderamente e l mínimo necesario para organizar e l viaje de гш experto. 
Por e l l o , ruego a l embajador que ha tenido algimas dudas en cuanto a l a convenien
cia de que e l Comité examine l a cuestión en esta fase y adopte гша decisión f i n a l 
a l respecto, que hagamos lo posible para tomar l a decisión esta tarde, antes de que 
me ausente de Ginebra por im cierto período, y con tiempo siificiento para que otros 
representantes de países lejanos puedan informar a sus sedes y hacer los preparati
vos consiguientes. Así pues, ruego a l señor Presidente que nos indique s i conven
dría reimimos brevemente en гша sesión informal para examinar las cuestiones pen
dientes que aiín es necesario debatir en relación con esta propuesta, o s i cree que 
e l Comité desearía examinarla en sesión plenaria. Debo decir que mi delegación 
está abierta a cualqгrLer sugerencia sobre esta cuestión. 

Sr. PFEIFFER (Eopiíblica Federal de Alemania) [traducido del inglés]; Deseo 
manifestar l o mucho qĵ e complace a mi delegación e l que Egipto haya r a t i f i c a d o e l 
Tratado sobre l a no proliferación, imióndose así a los Estados signatarios de este 
importante Tratado. Consideramos que esta decisión del Gobierno egipcio es гша 
confirmación de l a importancia fundamental que, a j u i c i o do mi delegación, tiene 
e l Tratado sobre l a no proliferación para impedir que sigan difimdióndose las 
armas nucleares. 

Sr. GARCIA ROBLES (México); Querría hacer xanas breves observaciones sobre 
tres pimtos. En primer lugar, querría expresar l a satisfacción de mi delegación 
ante e l апгшс1о que nos ha hecho e l distinguido representante de Egipto acerca de 
l a ratificación por su país del Tratado sobre l a no proliferación de las armas 
nucleares. 
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A continuación y s i n necesidad de que pida quo lo hagamos físicamente, mi de
legación aplaude las declaraciones hechas por Egipto en e l momento dol depósito de 
eso instrumento de ratificación^ y en part i c u l a r las siguientes: 

"Además; a pesar de que han transcurrido más de I7 años desdo quo se 
concortó e l Tratado de I963 por e l que se prohiben los ensayos con armas 
nucleares en l a atmósfera, e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo del agua, 
los Estados poseedores de armas nucleares sostienen que l a prohibición 
permanente de todos los ensayos de armas nucleares tropieza todavía con 
varias dificultades cuando lo único necesario es l a voluntad política de 
lograr ese fin» 

Egipto aprovecha, pues, esta oportunidad - e l depósito de sus i n s t r u 
mentos do ratificación del Tratado sobro l a no proliferación de las armas 
nucleares- para hacor un llamamiento a los Estados poseedores do armas nu
cleares Partes en e l Tratado a f i n de que cmplan l a obligación que han 
contraído de poner f i n a l a carrera de armamentos nucleares y lograr e l 
desarme nuclear. 

Egipto exhorta también a todos los Estados poseedores de aireas nucleares 
a que hagan todo lo posible para lograr pronto l a prohibición permanente 
do todos los ensayos de armas nucleares..." 

Ш. delegación aplaude esta declaración porque siempre ha considerado que e l 
Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares fue concertado con e l pro
pósito de evitar no sólo l a proliferación horizontal sino también l a proliferación 
v o r t i c a l de las armas nucleares. Ese era o l primer punto a l que quería referirme. 

E l segundo es mucho más breve y se relaciona con las declaraciones que hemos 
escuchado esta tardo del distinguido representante de l a Unión Soviética. Ж dele
gación ha apreciado en todo su valor las concesiones que en las pláticas t r i p a r t i 
tas ha hecho l a Unión Soviética, y ya en anteriores intervenciones ho tenido ocasión 
do reforirmo a e l l a s . Respecto a una de e l l a s que nos ha recordado hoy aquí o l 
Embajador Issraelyan, desearía manifestar que se tra t a de -jina concesión cuyo valor 
ciertamente no puede exagerarse s i se tiene en cuenta cuál era l a posición anterior 
de l a URSS, y que ha consistido en aceptar que un tratado para l a prohibición de 
los ensayos do armas nucleares pueda entrar en vigor, pueda cobrar vigGn4ia, aun 
cuando en un principio sólo tres de las Potencias poseedoras de armas nucleares 
sean Partes en eso tratado. 

A este respecto, desearía formular l a seguiente observación: para mi delegación, 
-y mi delegación es uno de los miembros del Grupo de los 21 que con más persistencia 
ha luchado en favor del establecimiento de -un grupo de trabajo ad hoc que so ocupe 
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de este tema- para mi delegación, repito, un grupo de trabajo que se ocupara de l a 
prohibición t o t a l de los ensayos de armas nucleares no vendría a n u l i f i c a r esa 
concesión de l a Unión Soviética. Así que nosotros contemplamos l a posibilidad de 
que un grupo de trabajo del Comité de Desarme pueda l l e g a r a conseguir un tratado 
para l a prohibición de los ensayos de armas nucleares que entre en vigor, en un 
principio, s i no fuese posible lograr-la participación de los cinco Estados posee
dores de armas nucleares, con l a participación o r i g i n a l de tres de e l l o s . S i así 
no fuera, estaríamos dando un paso atrás en l o que atañe a l a concesión tan valiosa 
que hizo l a Unión Soviética.en l a s conversaciones t r i p a r t i t a s . , 

Ese era e l segundo punto. E l tercero, señor Presidente, y e l más placentero, 
consiste únicamente en r e i t e r a r l e las f e l i c i t a c i o n e s muy sinceras que le expresé 
en l a primera intervención que tuve e l placer de hacer bajo su digna presidencia. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]s Agradezco a l distinguido Embaja
dor de México su declaración y las amables palabras que me ha dedicado, por las 
que l e quedo muy reconocido. 

Sr, SARAN (india) [traducido del inglés]; Quisiera referirme simplemente 
a l a cuestión del Tratado sobre, l a no proliferaoión, que se ha mencionado hoy en 
esta sesión. Por supuesto, l a decisión soberana que ha adoptado e l Gobierno egipcio 
de firmar y r a t i f i c a r este Tratado debe ser reconcida como t a l . Deseo referirme .a 
algunas de las observaciones que se han hecho a l elogiar .la decisión do Egipto, 
señalándola como un ejemplo que otros países deberían seguir. Deseo hacer constar 
que mi país considera que e l Tratado sobre 1.a no proliferación no es equitativo e 
impone obligaciones desiguales a los Estados, y sólo trata del problema de l a pro
liferación horizontal de las armas nucleares y no, l a proliferación v e r t i c a l de 
esas armas que, a nuestro j u i c i o , tiene .una importancia i g u a l , s i no mucho mayor. 

Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Soci.alistas Soviéticas) [traducido 
del ruso]; Sr. Presidente, s i e l representante de los Países Bajos desea seguir 
felicitando a l a delegación de Egipto, estoy dispuesto a cederle mi tumo, puesto 
que yo ya lo he hecho y lo único que deseo es responder a l Embajador de Aus t r a l i a . 
Creo que se ha producido una ci e r t a confusión. Me he reunido con e l Embajador 
de Australia y le he pedido, en nombre de un grupo de delegaciones -y no de una 
sola, como él ha dado a entender-, que no i n s i s t i e s e en l a adopción de una .decisión 
sobre l a cuestión de l a invitación a expertos^ n i en e l examen de esta cuestión en 
l a reunión ofi c i o s a de hoy. 
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E l grupo de dologacioncs a las quo tengo e l honor do representar desean r e i 
terar quo no estc'n dispuestas a adoptar a este respecto una decisión sobre e l do
cumento que, como señaló con razón e l Embajador de Austra l i a , ha sido distribuido 
ayer y l l e v a fecha de 24 do febrero. 

Quisiéramos examinar .osa s o l i c i t u d , esa propuesta de Australia y los Países" 
Bajos on l a reunión del Grupo que se celebrará e l miércoles próximo, en cuya oca
sión daremos l a respuesta. Pinalmente, tomamos nota del antincio hecho por o l 
Embajador de Australia acerca de su partida inminente, y le deseo -esta vez en 
nombre de l a delegación soviética Tínicamente- un f e l i z viaje y un pronto retomo. 
Tendremos gran placer en volverlo a ver y, para entonces, formularemos s i n duda 
nuestra respuesta. 

Sr. WAGEMAIŒRS (Países Bajos)-ftraducido del Inglésl; - Ante-todo deseo 
celebrar l a importante declaración que ha hecho esta tarde e l distinguido represen
tante do Egipto, Indudablemente, esta importante decisión adoptada por e l Gobiemo 
de Egipto nos complace mucho y esperamos que este ejemplo sirva de estímulo para 
aumentar aún más e l número de adhesiones a l Tratado sobre l a no proliferación. 

En segundo lugar, desearía asociar a mi delegación a l a declaración hecha 
por e l distinguido representante de Austra l i a , que ha complementado una propuesta 
o f i c i o s a de nuestra delegación. Deseo declarar que tanto nosotros como nuestro 
experto, e l Dr. Goms, consideramos que los debates oficiosos sobre las armas químicas 
celebrados por o l Comité en I98O son muy útiles, contribuyen s i n duda a acelerar e l 
ritmo de los debates del Grupo de Trabajo. Quisiéramos pedir a l distinguido repre
sentante de l a Unión Soviética y a l Grupo representado por él que tengan l a bondad 
de tomar en consideración nuestro interés por sus debates que, según entiendo, se 
van a celebrar e l miércoles de l a semana próxima. Desde luego, mi delegación habría 
proferido celebrar esta tarde un intercambio oficioso de ideas sobre esta cuestión. 
Creemos quo e l distinguido Presidente del Grupo de Trabajo sobre las armas qiiímicas 
ya nos ha ofrecido un instrumento útil para orientar nuestros debates informales 
con e l documento oficioso distribuido en e l Grupo de Trabajo, donde se proponen 
cinco o sois temas en los que podrían centrarse nuestras futuras reuniones oficiosas 
sobre las armas químicas. Para terminar, deseo expresar e l enorme interés que mi 
delegación tiene en que e l Comité decida celebrar nuevamente estas reuniones o f i c i o 
sas con l a esperanza de que, como en 1^80, tangán una infl u e n c i a p o s i t i v a en l a 
labor del Grupo de Trabajo sobro las armas químicas. 
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Sr. КбЖУЕЗ (Hungría) [traducido del inglés]; Ante todo deseo expresar 
l a profunda satisfacción de l a delegación húngara por l a -declaración del d i s t i n 
guido representante de Egipto por l a que nos ha comunicado que su país ha deposi
tado e l instrumento de ratificación del Tratado sohre l a no proliferación. БЬ 
segundo lugar, mi delegación está plenamente de acuerdo con l a declaración hecha 
por e l Embajador Issraeli-an- en nombre del Grupo de países- so c i a l i s t a s porque también 
consideramos que l a propuesta contenida en e l Documento de Trabajo Ш 33 exige un.' 
examen más detallado y a fondo. 

Sr. SAHAN (india) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, deseo hacer -
unas breves observacioxifi.s.._s.QÍb.re.. e l Documento de Trabajo № 33, presentado,; por las 
delegaciones de Australia y'de los Países Bajos. Como habíamos manifestado ante-
rioiraente en' los debates sobre esta cuestión, no queremos dar l a impresión do que 
el'Comité va a celebrar reuniones con expertos en armas .químicas, como s i fuera un 
simposio, para examinar exclusivamente determinadas cuestiones. Lo que dijimos es 
q-úe los expertos que vinieran à Ginebra, quizás para a s i s t i r a l a reunión do. Pugwash, 
podrían intervenir como miembros de las d i s t i n t a s delegaciones. Quizás' esta sea 
una fórmula más acertada para l a decisión. Lo que realmente tenemos que decidir 
es s i vamos a celebrar una serio de reuniones oficiosas en las que los expertos en 
armas químicas adscritos a las distintas delegaciones .puedan intervenir sobre 
cuestiones concretas. Creemos que esta decisión podría volver a redactarse de 
manera que r e f l e j a r a este punto de v i s t a porque, como d i j e antes, se trata de una 
cuestión de principio para mi delegación. 

Sr. VJALKEIR (Australia) [traducido del inglés] Le ruego, Sr. Presidente, 
que transmita mi agradecimiento a l distinguido representante de l a India por sus 
constructivas observaciones. Estoy seguro de que no será difícil tener en cuenta 
sus deseos, por l o menos en l o que a mi delegación se refiere.. 

Con respecto a l a cuestión planteada por e l distinguido Embajador do l a Unión 
So-viética y apoyada por e l distinguido' Embajador do Hungr-ía, es evidente que, s i 
hay grupos de países que no están preparados todavía para tr a t a r esta cuestión y 
desean celebrar conversaciones dentro de sus grupos, sería absurdo que yo me opu
sie r a a e l l o . Lamento haber interpretado erróneamente l a conversación of i c i o s a que 
celebré con e l Embajador Issraelian antes de l a sesión, pues entendí que hablaba . 
a título individual y no en nombre de un grupo. Por l a forma en que interpretó sus 
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palabras у por creer que todos los miembros d.e su Grupo habían estado representados 
en.los debatos celebrados anteriormente en e l Grupo de Trabajo, así como por e l 
hecho de que él acababa de l l e g a r a Ginebra, supuse que se trataba de una opinion 
personal del Embajador, que no había estado presente en esos debates. Deseo r e p e t i r 
que mi delegación y otras varias tienen гш interés práctico y urgente en esta cues
tión, por lo que agradeceríamos a las delegaciones que aiín desean aclarar sus ideas 
que tuvieran l a amabilidad de tener en cuenta que algunos de nosotros debemos con
siderar e l elemento práctico de l a urgencia de esta cuestión. 

Sr. EL PEEDY (Egipto) fhabló en ára"be, traducido del inglés" 
Sr. Presidente, como usted ha sido siempre generoso conmigo, quiero apelar a esa 
generosidad -para que me pozmta volver a hacer brevemente uso de l a palabra a f i n 
de expresar, en nombre de l a delegación de mi país, mi profanda gratitud y recono
cimiento por las manifiestaciones de aprecio que acabo de escuchar do todos mis 
colegas. Me re f i e r o en part i c u l a r a l a s amables y generosas palabras de f e l i c i t a 
ción con motivo de l a ratificación por Egipto del Tratado de no proliferación. 
Quisiera dar especialmente las gracias a l a Sra. Thorsson, que ha sido l a primera 
en f e l i c i t a r a Egipto en esta oportunidad! a l Embajador del Japón, Sr, Okav/a, 
a l Embajador Summerhayes, representante del Reino Unido, a l Embajador I s s r a e l i a n , 
representante de l a Unión Soviética, a l Embajador Walker, representante de A u s t r a l i a , 
a l Embajador P f o i f f e r , representante de l a República Federal de Alemania, y a l 
Embajador García Robles, representante de México, así como e l Sr. Wagenmakors, re
presentante do los Países Bajos, y a l Embajador Komives, representante de Hungría. 
Les agradezco a todos sus amables palabras de felicitación y l a estima que han 
manifestado respecto de mi país y de mi delegación. Vaya mi sincero agradecima.ento 
a el l o s y a usted. Sr. Presidente.-

E l PRESIDEKPE ftraducido del francés]: Agradezco a l distinguido Embaja
dor de Egipto su declaración. E l Comité recordará que en nuestra sesión o f i c i o s a 
de ayer habíamos decidido i n v i t a r a l Director del Instituto de las Naciónos Unidas 
de-Investigación sobre e l Desarme a hacer una breve declaración en sesión plenaria. 
Así pues, doy l a bienvenida a l Sr. L i v i u Bota, Director del Instituto y l o concedo 
l a palabra. 
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Sr. L. BOTA (Director del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación 
sobro o l Desarmo) [traducido del francés1; La Asamblea General ha reconocido que 
las negociaciones sobre e l desarme y l a búsqueda progresiva de una mayor seguridad 
debían basarse en estudios técnicos profundos y objetivos. La Asamblea ha expre
sado l a opinión de que una actividad constante de investigación y estudio por parte 
do las Naciones Unidas sobre o l desarme fomentaría una participación informada de 
todos los Estados en los esfuerzos de desarme; igualmente ha considerado que con
venía r e a l i z a r , en e l marco de las Naciones Unidas, investigaciones más orientadas 
hacia e l futuro. La Asamblea General ha afirmado en varias ocasiones que l a comu
nidad internacional debía -disponer de informaciones más diversificadas y más com
pletas sobro los problemas relacionados con e l desarme y que era importante procu
rar que so realizaran estudios con c r i t e r i o s de independencia científica. En 
efecto, l a investigación sobre e l desarme forma parte integrante de los esfuerzos 
de desarme. 

En esto contexto, l a Asamblea General decidió establecer e l Instituto de las 
Naciones Unidas de Investigación sobro e l Desarme (UNIDIR). E l Instituto se croó 
e l l^ de octubre de I98O, en Ginebra, en e l marco del UNITAE, mcdianto ^m acuerdo 
provisional válido hasta e l segundo período extraordinario do sesiones do l a Asamblea 
General dedicado a l desarme, durante e l cual se reexaminará esa decisión. 

E l mandato del Instituto es simple y pragmático. Está encargado do r e a l i z a r 
investigaciones con objeto de ha^cer progresar las negociaciones en curso en l a 
esfera del desarmo y de l a limitación de armamentos, y de fomentar las i n i c i a t i v a s 
de nuevas negociaciones y dar una idea general de los problemas en juego. E l Ins
t i t u t o desempeñará su mandato basándose en las disposiciones del Documento F i n a l 
del primor período extraordinario de sesiones de l a Asamblea dedicado a l desarme. 
En resumen, l a fimción fundamental del In s t i t u t o es r e a l i z a r investigaciones obje
tivas y científicas para fomentar los progresos hacia e l desarme y f a c i l i t a r a un 
mayor número de Estados, en especial a los países en desarrollo, e l acceso a las 
informaciones, a los estudios y a las investigaciones sobre e l desarme. 

E l UNIDIR tiene un Consejo Consultivo. Como ha indicado e l Secretario General 
en su informe a l a Asamblea General (А/35/574), e l Presidente del Comité do Desarme 
os miembro do pleno derecho del Consejo Consultivo del Instituto en e l que figuran 
igualmente otras personalidades destacadas. E l Consejo Consultivo se reunirá en 
Nueva York a comienzos del mes de mayo de I98I . 
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E l I n s t i t u t o ha comenzado ya sus trabajos pobre algunos proyectos, que desea
ría resumirles s 

a) "Besarme". Será un análisis general del desarme considerado en e l con
texto global do las relaciones internacionales contemporáneas y en él se expondrán 
sus finos, principios e instituciones, así como las medidas adoptadas para alcanzar 
los-objetivos, incluidos los mecanismos nacionales e internacionales para e l desar
me, los procedimientos, etc. Este proyecto-podría quedar concluido antes del 
otoño próximo 

- bj "Repertorio de investigaciones sobro e l desarme". Debería quedar termi
nado antes del mes de junio próximo. Este repertorio recogerá en rúbricas d i s t i n 
tas los principales trabajos de investigación sobre e l desarme concluidos o en curso 
en todo e l mundo durante los últimos diez años, las bibliografías especializadas 
re l a t i v a s a esta cuestión y los doc-umentos básicos de las Naciones Unidas que i n 
cluyan trabajos de investigación realizados por las Naciones Unidas o presentados 
por Estados Membres. Se facilitará también l a l i s t a de los principales centros 
de investigación sobre e l desarme y de las publicaciones periódicas especializadas 
en l a materia. Se intentará además, -un breve análisis del material incluido en 
e l Repertorio. 

c) "Seguridad y desarmo; seguridad de los Estados y reducción de los niveles 
de armamentos". Se tratará de analizar las doctrinas y conceptos actuales en materia 
de seguridad, l a medida en que orientan l a política exterior de los Estados y su 
función en los esfuerzos de desarme, con e l f i n de investigar nuevos medios de re
forzar l a seguridad de los Estados mediante e l desarme. Este proyecto, cuyo título 
es pro-visional, podría quedar concluido para f i n de año o comienzos de 1982. 

d) "Prevención do los riesgos de guerra por accidente". Partimos del p r i n 
cipio do que l a posibilidad de una guerra nuclear intencional es muy poco probable. 
Sin embargo, podría desencadenarse xm conflicto nuclear por -un accidente, un error 
de cálculo o una fa l s a interpretación (técnica o política). Se trata de un problema 
de actualidad que forma parte de las preocupaciones más generales r e l a t i v a s a l a 
gestión de l a c r i s i s y l a prevención do una guerra nuclear. No se ha fijado ningima 
fecha para l a conclusión do este proyecto. 

e) "La ciencia y l a tecnología a l servicio del desarme". E l proceso de desarme 
exige técnicas apropiadas. La conclusión de un acuerdo puede estar subordinada en 
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ciertos casos а l a existencia de técnicas que permitan v e r i f i c a r su aplicación. 
.Las técnicas de verificación- u t i l i z a d a s hasta ahora se han desarrollado i n i c i a l -
monte en otras' esferas, especialmente m i l i t a r e s . Consideramos que un estudio 
que examine l a tecnología existente e identifique las necesidades en los sectores 
que son ya objeto de negociaciones, o pueden serlo, surtiría t a l vez un efecto 
positivo sobre los progresos del desarme. La comunidad del desarme, debería poder, 
llegado e l caso, r e c u r r i r a investigadores y a l a industria para l a concepción y 
e l desarrollo do esa tecnología. Este proyecto, que se iniciará e l presente año, 
debería.quedar concluido en 1982.- Además de los mencionados proyectos, sobre los 
cuales hemos iniciado ya los trabajos, hemos preparado una l i s t a de unas d i e c i s i e t e 
materias que será presentada a l Consejo Consultivo del Instituto en su rexmión del 
próximo mes de mayo. 

Existen en todo e l mundo otros i n s t i t u t o s , centros y universidades que realizan 
investigaciones sobre e l desarme,. Nos proponemos cooperar con ellos en beneficio 
mutuo. Por eso, e l UNIDIR tiene e l propósito de convocar en e l próximo otoño una 
conferencia de directores de i n s t i t u t o s de investigación sobre e l desarme para e l 
intercambio do opiniones e informaciones,- Es de esperar que, tras esa primera 
reunión, se institucionalizarán 1°^ intercambios a f i n de lograr una mejor u t i l i z a 
ción de los recursos materiales e intelectuales disponibles y de reforzar l a efi c a c i a 
de l a investigación en las políticas y negociaciones. 

Desearía también mencionar e l aspecto financiero del Ins t i t u t o . E l UMDIR es 
un órgano de las Naciones Unidas que forma parte integrante de l a renovación de las 
estructuras relacionadas con e l desarme emprendida por l a Asamblea General en su 
período extraordinario de sesiones. No obstante, tiene un presupuesto financiado 
mediante contribuciones voluntarias. Espero que los Estados Miembros alentarán 
las actividades del Instituto aportando contribuciones voluntarias. -

En las condiciones internacionales actuales, en que l a mayoría de los debates 
y negociaciones sobre e l desarme se encuentran en un punto muerto, tiene especial 
importancia fomentar l a reflexión y explorar todas las posibilidades de reanudar 
las conversaciones b i l a t e r a l e s y multilaterales. Nuestro Instituto ofrece un marco 
para este tipo de actividades y espero que se utilizará en consecuencia. 

Para concluir, desearía dar las gracias a los miembros del Comité por haberme 
invitado y proporcionado esta oportunidad de presentar brevemente e l Instituto, de. 
las Naciones Unidas de Investigación sobre e l Desarme. Estoy también agradecido 
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a l Sr, J a i p a l , P:cpresGntante personal del Secretario General, por e l apoyo prestado 
tan generosamente a l UNIDIR. En especial, ha sido un placer r e a l i z a r esta introduc
ción bajo su presidencia, que es l a de Francia, país quo ha iniciado l a creación 
del UNIDIR y de cuyo apoyo tanto esperamos. 

Sr. LIDGARD (Suocia) [traducido del inglés]: No he querido i n t e r v e n i r 
hasta que no hubieran terminado todas las demás cuestiones, pues sólo quería hacer 
una breve declaración. Aunque ya l a he hecho antes, quiero r e p e t i r l a porque desea
ría estar seguro de que llegue a l convencimiento de todas las delegaciones. Como 
Presidente del Grupo de Trabajo sobro las armas químicas, me propongo celebrar o l 
lunes 2 de marzo a las 11.00 horas, en esta Sala del Consejo, unas consultas o f i 
ciosas abiertas para presentar e l documento de trabajo CD/CW/WP.8 que ya se ha 
distribuido y que contieno l a parte I I del esquema sugerido para l a labor del 
Grupo de Trabajo. 

Sr. PLOWERREE (Estados Unidos do América) [traducido del inglés]: Deseo 
unir las f e l i c i t a c i o n e s de mi delegación a las que ya se han presentado a l a dele
gación de Egipto. No había intervenido todavía porque esperaba tener otra'ocasión 
para hacerlo pero entiendo que e l distinguido representante de Egipto va a marcharse 
y no deseo que cuando se pase l i s t a en los c i e l o s , los Estados Unidos no figuren 
entre quienes l e han f e l i c i t a d o . También deseo asegurar a l distinguido represen
tante de Egipto que escuché cuidadosamente y comprendí las declaraciones que hizo 
cuando su Gobierno depositó o l instrumento de ratificación, aun antes do que nos 
las leyera e l distinguido representante de México. Respeto esas opiniones decla
radas por los Estados soberanos y las interpreto con e l mismo espíritu que i n s p i r a 
nuestras relaciones en este órgano. Deseo f e l i c i t a r a su Gobiemo por haber tenido 
e l valor y e l sentido político de dar e l paso de r a t i f i c a r e l Tratado sobre l a 
no proliferación. 

Sr. DE SOUZA E SILVA (Bras i l ) [traducido del inglés]; Deseo hacer unas 
breves observaciones sobre e l documento que acaba de leer e l distinguido represen
tante del Instituto do Investigación sobre e l Desarme. 

Atribuimos gran importancia a esta cuestión y por e l l o desearía decir unas 
palabras a l respecto. E l nuevo Instituto corre tres peligros: e l primero es l a 
posibilidad de repetición y duplicación. S i leemos l a bibliografía sobre cuestiones 
relacionadas con e l desarme vemos que hay sobre l a cuestión cientos de publicaciones 
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de otros i n s t i t u t o s , organiaaciones y universidades. E l l o s i g n i f i c a que e l Instituto 
deberá buscar su propio camino para no repetir lo que ya figura en otras fuentes más 
antiguas, más ricas y de mayor experiencia. 

E l segundo peligro, que podría c a l i f i c a r como escolasticismo o academicismiO, es 
que, pese a que los informes sobre l a marcha de las investigaciones estén bien prepa
rados, tienen a veces muy poco contacto con nuestra realidad cotidiana. Aunque sabe
mos que en l a esfera del desarme se puede pasar de l a ciencia ficción a l a metafísica, 
en las publicaciones debe encontrarse un término medio que nos ponga en e l camino 
acertado que debemos seguir en sus actividades. 

E l tercer peligro es l a excesiva proliferación de objetivos, tanto en e l contexto 
horizontal como en e l v e r t i c a l . A mi j u i c i o , lo que necesitamos son objetivos espe
cíficos, condensados en documentos que nos ayuden en nuestra labor concreta, así como 
en nuestros esfuerzos a largo plazo. 

l'To he venido aq\ií a enterrar a l Instituto sino a elogiarlo. He tenido l a opor
tunidad de celebrar una larga conversación con e l Sr, Bota y me ha impresionado f a 
vorablemente l a orientación objetiva, práctica y positiva que quiere ¿aĵ  ^1 I n s t i t u t o , 
así como l a útil asistencia que podremos obtener de este nuevo órgano. Finalmente 
deseo expresar l a gratitud de mi delegación por l a i n i c i a t i v a que ha adoptado en este 
sentido e l Gobierno de Francia. 

E l PEESIBEMTE [traducido del francés]; S i ninguna otra delegación desea 
hacer uso de l a palabra, me propongo levantar l a sesión, pero, antes de e l l o , desearía 
aprovechar esta última ocasión que se me ofrece de p r e s i d i r e l Comité de Desarme para 
expresar a todos los colegas mi gratitud sincera por su espíritu de cooperación, por 
e l apoyo tan eficaz que han tenido a bien ofrecer a l a Presidencia y por las múltiples 
pruebas do amistas que me han dado. Gracias a l a ayuda de todos y a l a voluntad de en
tendimiento que se ha manifestado, e l Comité ha podido organizar en plazo muy breve su 
tercer período de sesiones anual y reanudar s i n demora sus trabajos sobre las cuestio
nes de fondo. Igualmente deseo expresar mi profundo reconocimiento a l Embajador J a i p a l , 
cuyos consejos y asistencia me han sido muy valiosos, así como a l Sr. Berasategui cuya 
colaboración he apreciado especialmente. Hago extensivo ese agradecimiento a todo e l 
personal de l a secretaría, a los intérpretes y a los traductores. Por supuesto, deseo 
a mi sucesor, e l Embajador Herder, de l a República Democrática Alemana, e l mayor éxito 
en e l ej e r c i c i o de su mandato. Estoy convencido de que bajo su presidencia y l a de los 
demás colegas que le sucederán en e l cargo durante este período de sesiones, e l Comité 
avanzará en su tarea y podrá responder mejor este año a lo que de él espera l a 
comunidad internacional. 

Se levanta l a sesión a las I7.OO horas. 
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РГЛЗЗЕИТЕЗ 

Alemania, República Federal de; 

Argelia; 

Argentina; 

A u s t r a l i a ; 

Bélgica; 

Birmania; 

Bras i l : 

Bulgaria; 

Canadá; 

Cuba; 

j LA 3LGI0H 

Sr. G. PFEIFFER 
Sr. IT. KLIIIGLER 
Sr. II. LDLLER 
Gr. U. ROim 

Gr. 11. IJATI 
Sr. ÎÎ. ШАВАЪТЛЕ 
Sr. A. BEHYAIIIILl 

Sr. Г. JIÎÎEITEZ DAVILA 
Srta. IT. ITJüYRE PEMBAD 

Sr. R. ЗТЕЕТЛЗ 
Sr. T. PII-IDLAY 

Sr. A. OIÏÏŒLIIK. 
Sr. J. !I. roiFü?ALISSE 

IT SAIJ HLAIITG 
и ITGl.-E Will 

Sr. C. A. DE SOUZA E SILVA 
Sr. S. DE QUEIROZ DUARTE 

Sr. P. VUTOV 
3r. R. DEYAITOV 

Sr. G. SKim-ffiR 
Sr. G. K. VACHOIT 

Sr. L. SOLA VILA 
Sra. V. BOROUDOSICY JACKISÍICII 
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Checoslovaquia,; 

РРа:ЗЕ1?ГЕЗ;.Ш LA CESION (continuación) 

Sr. lí. EÜZlC 
Sr. P. шпё 
Sr.- J. Л Е Ш Е К 
Sr. L. 3ïAVIN0Ti/i 

China : 

Egipto ; 

Sr. YTJ Peix-ren 
Sr. Ы Л Ш Yufan 
Sr. РЛП Jusheng 
Sr. SA Benwang 

Sr. I. A. HASSAN 
Sr. Ы. N. FAI-D-jy 

Estados Unidos de America: Sr. С. С. PLOV/EPJREE 
Sr. L. FLEISCHER 
Sr. P. DESIKOITE 
Sa. К. CRITTENBERGER 
Sr. J. A. inSKEL 
Sr. H. 17ILS0N 

Etiopía: 

Francia: 

Sr. Г. YOI-m-IÍIES 

Sr. F. DE LA GORCE 
Sr. J. DE BEAUSSE 
Sr. GESBERT 
Sr. II. COUTHUEES 

Hungría: Sr. I. KOI-II¥ES 
Sr.- С. GYORFFY 

India: 

Indonesia: 

Sr. S. SAEAN 

Sr. Ch. AFiAR SANI 
Sr. E. SOEPPJiPTO 
Sr. HARYOIÏÏ-.TAEAM 
Sr. F. (ilASIIi 
Sr. IQEYOND 
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Irán; 

I t a l i a ; 

Japón; 

Kenya ; 

Ilarruecos ; 

Iléxico : 

Ifongolia: 

ITigeria; 

Países Ba.jos • 

Palcistán; 

Pero; 

Polonia; 

PEESEIfTES Ш I,A SEoIOIT (continuación) 

Sr. lí. МБ1Е1 
Sr. D. AIIERI 

Sr. V- CORDERO DI líOíITEZEIÍOLO 
Sr. A. CIARR/iPICO 
Sr. B. CADPülS 
Sr. E . DI GIOVAmiI 

Sr. Y. OKAUA 
Sr. И. Ti-ÜÜklI/iSbH 
Sr. R. ISHII 
Sr. К. SHiriADA 

Sr. S . SHITEin: 
Sr. G . ÍÍÜIHU 

Sr. И . CI-ffLAIBI 

Sr. A. GARCIA ROBLES 
Sr. И. A. CACEPJDS 

Sr. D. ERDEIIBILEG 
Sr. L. BAYART 
Sr. S. 0. BOLD 

Sr. 0. ADEinJI 
Sr. M. 0. /iKIISAÎTYA 
Sr. T. AGUIYI-IROITSI 

Sr. R. П. PEUT 
Gr. П. 1/AGEIIÎJAI[ERS 

Sr. B. SUJKA 
Sr. J. CIALOUIGZ 
Sr. K. TOÜASZEIÍSXI 
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Reino Unido; 
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Г!1 PPJiiSIDEIITE [traduciào del i n g l o s l ; Declaro abierta l a sesión plenaria 
del Comité de Desarme. . • •. 

Es realmente un p r i v i l e g i o y un gran honor para l a Eepuíblica Democrática , • 
Alemana y para: mí personalmente ocupar l a Presidencia de este Comité durante,, e l 
mes de marzo." Com.o país socialista, y miembro de l a comunidad de los Estados 
s o c i a l i s t a s , mi país re3,lisa desde hace años tremendos esfuerzos encaminados a l a 
cesaciói/ de la, carrera de armamentos y a l logro de un desarme eficaz. Permítame 
que aproveche esta ocasión para, asegurarles que, guiado por esos mismos objetivos, • 
cumpliré, s i n escatimar esfuerzos, la.s importantes responsaobilidad.es y obligaciones 
que me han sido encomendadas en virtud del reglamento del Comité. ' 

A l i n i c i a r mi mandato en l a Presidencia quisiera ante todo decir a l Embajador 
de l a Gorce, distinguido representante de Francia., que le estoy тъгу reconocido, lo 
mismo que nuestro Comité en pleno, por згг habilísima; dirección de nuestros trabajos 
durante e l primer mes del actual período de sesiones. Gracias a su paciencia, su 
cortesía, su dinam.ismo y su comiprensión que, como todos sabemos, ca,racterizan espe- • 
cialmente a l a diplomacia francesa, hemos podido lograr nota,bles progresos. Pudimos 
acordar en menos de un mes l a agenda para todo e l período de sesiones de 1981, e l 
programa de trabajo de las sesiones de primavera, y e l restablecimiento o continuación 
del mandato de los cuatro grupos de trabajo ad hoc. 

De esta forma, durante l a Presidencia de n i predecesor, e l Comité ha entrado en 
l a fase de l a labor sustantiva. Sin embargo, tenemos que reconocer plenamente l a .'. 
complicada situación en que nos encontramos, así como la, tirantez del clima i n t e r 
nacional. La intensificexión en l a carrera» de arma,mentos, e l hecho de que no se haya 
ratificado e l tratado SALT I I , y.se hayan su.spendido las negociaciones de desarme en 
casi todos los foros importantes no f a c i l i t a l a solución de nuestros problemas. Pero 
no debemos desalentamos. ílovidos por e l espíritu de buena voluntad y f l e x i b i l i d a d 
que caracteriza a nuestro Comité, debemos i n t e n s i f i c a r nuestros esfi.xerzos por 
resolver la.s c-aestiones i n s c r i t a s en l a agenda del Comité. Sólo- así podremos j u s t i 
f i c a r l a confianza j l a esperanza que l a comunidad mundial ha puesto en nosotros y 
cumplir l a función especial que recae en e l CD, como único foro multilateral' de 
negociaciones sobre e l desarme. 

Es lógico que cualquier acuerdo concreto a que se llegue actualmente en l a 
esfera del desarme repercutirá favorablemente en l a situación internacional en 
su conjunto. 

http://responsaobilidad.es
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( s i Presidente) 

La condición previa más importante para adelantar nuestros trabajos es, s i n 
duda alguna, l a voluntad política de ьоаг.з las delegaciones en éste Toro, lo cual 
se a p l i c a , en p a r t i c u l a r , a las delegaciones de los Estados poseedores de armas 
nucleares. líe parece que esa, voluntad política quedo nuevamente demostrada hace 
tan solo unos días por uno de esos Estados, l a ХШЗЗ, en su foro más elevado, e l YJIVI 

Congreso del PCUS. La decisión de seguir luchando por e l logro de nuevos progresos 
en l a esfera de l a limitación de armamentos y e l desarme y las nuevas propuestas 
concretas presenta-das con este f i n tendrán desde luego una repercusión p o s i t i v a en 
l a labor del Comité. 

Escaso es e l tiempo que nos separa de l a celebración del segundo período extraor
dinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. ITo sólo nuestro 
pueblo, sino todos los pueblos del mundo esperan que este Comité cumpla siis responsa
bilidades y presente en esa ocasión un balance que r e f l e j e progresos tangibles a l 
menos sobre algunos de los temas que figuran en su agenda. Para l o g r a r l o , debemos 
i n t e n s i f i c a r nuestros trabajos y emplear lo más eficazmente posible todo e l tiempo 
de que disponemos. 

Gracias a l restablecimiento de los grupos de trabajo ad hoc sobre las garantías 
negativas de seguridad, las armas químicas y las armas radiológicas j a l a reanuda
ción de los trabajos del Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l programa comprensivo de 
desarme, e l CD puede ahora i n i c i a r negociaciones sustantivas. Ruego a todos los 
países miembros que aprovechen plenamente l a oportunidad que brindan esos gru.pos de 
trabajo ad hoc y que armonicen sus propuestas con objeto de lograr progresos tangibles 
en e l presente período de sesiones. 

A l propio tiempo, no debemos olvidar oue también se han encomendado a l CD tareas 
en otras esferas. He refiero a algunos temo.s que figuran en nuestra agenda, como 
"La prohibición de los ensayos de armas nucleares", "La cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear" y "Nuevos tipos de armas de destrucción 
en masa y nuevos sistemas de tales armas". Huchas delegaciones, entre e l l a s l a mía, 
deploran profundamente que e l Corjité no ha,ya podido hasta l a fecha establecer los 
correspondientes grupos de trabajo ad hoc u otros órganos subsidiarios, a f i n de 
i n i c i a r también negociaciones sustantivas sobre esos temas. Por eso encarezco a 
todas las partes sea,n o no sean Estados miembros del Comité, a, que concentren sus 
esfuerzos en estos importantes temas y se abstengan de introdu.cir en nuestro debate 
puntos l i t i g i o s o s fundamentalmente políticos y ajenos a l desarme, que no hacen más 
que complicar aún más nuestras tareas. 
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(El Présidente) 

Como todos ustedes saben, l a labor de este mes estará muy recargada. Además 
de las negociaciones de los grupos ad hoc, en nuiostro programa de -crabájo se prevé 
l a celebración de reuniones especiales sobre e l desarme nuclear, e l prograna com
prensivo de desarme, garantías negativas de seguridad y armas químicas. Esperamos 
que en esas reuniones, las delegaciones de Austria, Dinamarca, Finlandia, Horxiega, 
España y Suiza, Estados no miembros del CD, aporten contribuciones útiles. 

Con e l f i n de d i r i g i r eficazm.ente nuestros esfuerzos comunes, como Presidente 
estaró siempre dispuesto s. establecer contactos y celebrar consultas con todas las 
delegaciones. Por otra parte, se que puedo contar plenamente con l a cooperación y 
l a asistencia de todos. Por último, quiero e:cpresar mi gratitud э,1 Embajador J a i p a l , 
a l Sr. Derasa.tegui y a sus colegas de l a ."secretaría por l a ayuda tan competente que 
han prestando a mis predecesores. Por mi parte, cuento también con su cooperación. 

Al terminar estas primeras observaciones, quisiera r e i t e r a r mi espera.nza de 
que en e l mes de marzo, e l Comité siga trabajando como lo ha hecho hasta l a fecha 
j que prevalezca,un espíritu constructivo que nos permita lograr resultados concretos. 

Sr. УИШПЕС (Yugoslavia) [traducido del inglés]; Permítame, Sr. Presidente, 
que en nombre de mi delegación le transmita nuestra más cordial felicitación por 
haber asumido la-Presidencia del Comité para e l mes de marzo. A l mismo tiempo, quiero 
f e l i c i t a r a l Embajador de l a Gorce por su labor excepcional del mes anterior. 

Es m.uy difícil intervenir en un momento en que las deliberaciones de nuestro 
Comité sobre l a cuestión del desarme nuclear indican qu.e tampoco -en este período de 
sesiones somos capaces de dar los primeros pasos concretos para l a adopción de 
medidas internacionales sobre este problema, que es s i n duda, e l más importante en 
l a esfera del desa.rme. Por tercer año consecuitivo, e l Comité de Desarme es incapaz 
de conseguir algo respecto del désarmée nuclear y, mientras tanto, l a acelerada 
carrera en este sector ocasiona unos gastos tan astronómicos y alcanza unas propor
ciones tan pavorosas que se convierte en su propia, contradicción, lio hay nada que 
lo j u s t i f i q u e . Y, como ha dicho aquí l a Sra. Thorsson, Jefa de l a Delegación de 
Suecia,; 

"Hay qu.e demostrar que l a mística de las armas nucleares, l a idea de que 
un arma nuclear puede incrementar de algún modo l a seguridad de cualquier Estado, 
es un fraude, lo que he llamado en otra ocasión " l a mayor fala,cia de nuestro 
tiempo", que lejos de incrementar la, seguridad de nadie, reduce ciertamente l a 
de todos." 
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(Sr. Vrhunec, Yugoslavia) 

Pocos problemas mundiales han sido tantas veces calificados como los más impor
tantes y los más peligrosos para l a paa y para l a supervivencia del género humano 
como e l del desarme nuclear. Pocos son también los problemas mundiales respecto de 
los cuales se ha expuesto una argumentación tan amplia y tan convincente sobre l a 
forma de adoptar medidas urgentes y drásticas. I]s,.por consiguiente, innecesario 
r e i t e r a r aquí las decisiones de diversos órganos políticos y las numerosas resolu
ciones aprobadas en sus períodos tatito ordinarios como extraordinarios de sesiones 
por l a Asamblea General de las Naciones Unidas. Los miembros del Comité de Desarme 
estamos especialmente bien informados de e l l o . Además, son innumerables las oca
siones en que todos hemos aceptado, solemne y oficialmente, l a responsabilidad de 
i n i c i a r e l proceso de desarme nuclea.r. Todos decidimos también, cuando se creó e l 
Comité de Desarme, que entablaríamos en él negociaciones concretas para solucionar 
estas cuestiones. lie abstendré igualmente de елфопег otros argumentos en favor de 
nuestra labor concreta por lo que atañe a este problema. Y'a lo han hecho, bien 
persuasivamente, l a gran mayoría de los oradores que me han precedido, en p a r t i c u l a r 
los miembros del Gruipo de los 21, y no es necesario c i t a r l o s . 

Sin embargo, debido a l a resistencia de algunas Potencias occidentales, está 
paralizado e l arreglo de este importantísimo sector del desarme. • En realidad, no 
ha comenzado siquiera, s i se exceptúan estas consideraciones verbales nuestras, que 
no pueden, por supviesto, remediar esa situación. 

E l mundo entero se pregunta con razón qué es lo que hacemos. ¿Por qué no se 
i n i c i a concretamente e l desarme nuclear? ¿Adonde conduce eso? Los países no 
alineados qtie desde hace ya, veinte años conceden p a r t i c u l a r importancia a esta cues
tión y consideran que merece l a máxima prioridad, otorgaron en l a Conferencia de 
Ministros recientemente celebra,da en Nueva Delhi un lugar muy importante a los pro
blemas del desarme, con especial hincapié en e l desarme nuclear. Entonces declararon 
los Ministros que; 

"El mayor peligro con que hoy se enfrenta e l mundo es l a amenaza de des
trucción como resultado de una guerra nuclear. Los actos de los Estados posee
dores de armas nucleares, que están entregados a una nueva, y frenética ronda de 
l a carrera de armamentos nucleares, han creado una situación en l a que l a huma
nidad parece verse condenada .a v i v i r bajo l a espada de Damocles de l a aniquilación 
nuclear... [Teniendo eso en cuenta,] los Ministros е:фгеза.гоп su convicción de 
qtie l a forma más eficaz de eliminar l a amenaza de una guerra nuclear, en espera 
de que se lograra e l desarme nuclear, era p r o h i b i r e l empleo o l a amenaza del 
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empleo de las armas nucleares. Los Ilinistros reconocieron l a renuencia de los 
Estados poseedores de armas nucleares a ponerse do acuerdo sohre u,na convención 
internacional que prohiba e l empleo o l a amenaza del empleo de tales armas." 

Por otra parte, los Ilinistros de los países no alineados a,tribLiyeron grs,n importancia 
a las aplicaciones pacíficas de l a energía nuclear, particularmente con fines de 
desarrollo. 

Los Ministros de los países no alineados han señalado claramente las posturas 
y los argumentos insostenibles que u t i l i z a n los que no quieren negociaciones sobre 
e l desarme nuclear. Han recha.zado con l a mâ ôr energía los esfuerzos encaminados a 
j u s t i f i c a r tales posturas, basadas en l a aparición de teorías diversas, como por 
ejemplo, l a r e l a t i v a a l a disuasión o a l a posibilidad de mantener una guerra nuclear 
"limitada", lo que en realidad no sirve más cue para a b r i r de par en par l a puer-ta 
para l a continuación de l a carrera de armamentos nucleares. La aplicación de l a 
teoría de l a disuasión entre las superpotencias ha, logrado, desde luego, impedir su 
participación directa en conflictos regionales. La competición en lo que atañe a 
l a fuerza disuasoria no ha eliminado, s i n embargo, en modo alguno l a nosibilidad de 
una catástrofe nuclear. Л1 contra,rio, ha aumentado l a inseguridad y l a incertidumbre 
por cuanto l a carrei-a de a,rmamentos continuai, precisamente partiendo de posiciones 
que admiten e l empleo de l a fuerza para e l mantenimiento del statu quo en las r e l a 
ciones internacionaJes. Eso se debe a que la, teoría de l a disua.sión es una teoría 
de fuerza, una teoría de injerencia en los asuntos internos de otros países y de 
asentamiento de l a seguridad en l a base insostenible del fortalecimiento de l a 
potencia m i l i t a r . Estaos y otras teorías análogas tienden a fomentar l a r i v a l i d a d 
entre los Estados y los bloques poseedores de a.rmas nucleares y tratan de j u s t i f i c a r 
e l l i b r e desarrollo de técnicas элгп más letales y destructoras para l a creación de 
nuevas armas, sistemas e instalaciones, en lugar do hacer av.e todas las riquiezas de 
la, humanidad se u t i l i c e n para e l progreso y l a prosperidad de toda l a población del 
mundo. 

La idea de que va a ser posible mantener una guerra nuclear limitada va más 
allá de l a lógica racional y guarda semejanza con l a demencia del terrorismo. Ha 
bastado ver, como lo hemos visto todos, e l peligro que existe de posibles errores 
de manipulación para comiiirobar l a rapidez con que puede llevarse a l a humanidad a l 
borde de l a catástrofe. Pese a l a necesidad de adoptar todo género de medidas para 
prevenir accidentes qu.e pueden ser catastróficos ir para asegurarse de que los arse
nales de armas nucleares están fuera del alcance de quienes pudieran eventualmente 
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emplearlos con fines t e r r o r i s t a s , l a única soliicidn que puede ser duradera y s a t i s 
f a c t o r i a es l a des tracción con l a má::ima tirgencia de todos los arsenales existentes 
de armas nucleares y l a prohibición de que sigan prodiaciéndose tales armas. 

ÍTo hay negociaciones sobre e l desarme nuclear en e l verdadero sentido de l a 
paJabra. T'odas las mantenidas sobre este tema hasta hoy, a l margen del Comité, no 
comprenden esencialmente medidas de desarme, sino que se proponen m.8.s bien un control 
de los armamentos, que lo único que liace es permitir oue continúe s i n trabas l a 
carrera de armas nucleares. TaJ es l a razón por l a que nuestro Comité, como único 
órgano de negociación, tiene la, responsabilidad p a r t i c u l a r de concretar lo antes 
posible e l tema de згг agenda referente a l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares y a l desarme nuclear. Aliora bien, esto no debe hacerse con medios retó
r i c o s , sino mediante un auténtico acuerdo sobre e l i n i c i o , s i n demora, de negocia
ciones concretas. Yugoslavia se esfuerza por conseguir l a urgente iniciación de 
negociaciones sobre l a base de lo que se dijo en l a declaración del Grupo de los 21 

países no alineados y neutrales, de 9 de j u l i o de I98O, que se reproduce en e l 
documento' CD/II6. líosotros estimamos qu.e l a base que se presenta en ese documento 
para e l comienzo de negociaciones sobre e l desarme nuclear es buena y ofrece una 
posibilidad.de avenencia. Los países no alineados y neutrales miembros del Comité 
creen que es indispensable desarrollar las etapas principales del desarme miclear 
que se e:q)onen en e l párrafo 50 del Itocu.mento F i n a l , determinando claramente tanto • 
las responsabilidades de los Estados poseedores de armas nucleares como l a función 
de los Estados no poseedores de esas armas en e l proceso conducente a l desarme 
nuclear. Los países no alineados y neutrales también consideran imperiosamente 
necesario d i l u c i d a r con l a mayor claridad posible las cuestiones relacionadas con 
l a prohibición del empleo o l a amenaza del empleo de armas nucleares diirante e l 
proceso condiicente a l desarme nuclear. E indudablemente teimbién ocupa un lugar espe
c i a l e l esfuerzo destinado a elucidar las cuestiones referentes a l a superación de 
l a dependencia l e la, doctrina de l a disuación, por razones qxie han sido frecuentemente 
aducidas en las observaciones de los países no э,11пегЛоз y neutrales miembros del 
Comité. Para qu.e e l Comité desempeñe la, p r i n c i p a l función que le corresponde en esta 
esfera, los países no alineados y neutrales son partidarios de la, adopción de medid'as 
que l e permitan desempeñar plenamente sus responsabilidades como i'ínico órgano de nego
ciación m u l t i l a t e r a l en l a esfera del desarme y que establezcan l a debida relación 
entre e l Comité y las negociaciones sobre e l desarmo nuclear que se celebran en 
órganos b i l a t e r a l e s , regionales o, en general, de carácter más limitado. 

http://posibilidad.de
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ITo cabe duda de que ese enfoque básico de los países no alineados j neutrales 
no descu-ida n i hace más difícil l a celebración de negociaciones de cualquier n i v e l 
( b i l a t e r a l , regional o m u l t i l a t e r a l ) , siempre que esas negociaciones contribuyan 
a l desarme nuclea,r. Nosotros creemos que las negociaciones SALT deben continuar y 
que debe realizarse l a idea, de l a celebración de una. Conferencia europea de desarme, 
idea que en l a actualidad está examinándose en l a Conferencia de líadrid sobre l a 
Seguridad y l a Cooperación en Europa. 

Lo prim.ero que se impone para que e l Comité pueda asumir sus responsabilidades 
en relación con e] desarme nuclear es que ciertas Potencias occidentales modifiquen 
su actitud y acepten l a iniciación de negociaciones multilaterales. Con este f i n , 
mi delegación actúa en favor del establecimiento del correspondiente grupo de trabajo, 
que debe empezar a trabajar inmediatamente. Nosotros interpretamos l a negativa a l 
establecimiento del grupo de trabajo como una violación del derecho fundamental de 
los miembros del Comiité a p a r t i c i p a r equitativa y democráticamente en esta difícil 
y responsable tarea, que todos y no sólo los Estados poseedores de arraas nucleares 
nos hemos comprometido a cumplir. ¿Acaso e l i n i c i o de negociaciones mtiltilaterales 
sobre esta, cuestión no redumdará en beneficio de las negociaciones b i l a t e r a l e s que, 
por supuesto, segu.irán celebrándose paralelamente? ¿Acaso la. i n e f i c a c i a que hasta 
l a fecha han tenido las nogociaciones b i l a t e r a l e s no indica claramonto l a necesidad 
de que también se haga uso de las posibilidades multilaterales, en las que l a crea.ti-
vidad y l a voluntad política de un gran número de países tendrán una influencia 
p o s i t i v a en l a solución de tan importante problema? 

Es evidente que o l grupo de trabajo habrá de toner un mandato bien definido y 
un programa detallado de acción, y que deberá atenerse a, unas etapas de negociación 
bien establecidas. Y e l l o porque e l proceso del desa.rme nuclear es un proceso dura
dero, que requiere no sólo tiempo, sino también una voluntad claramente expresada 
de avanzar resueltamente sobre l a base del programa convenido. Como base de discusión, 
e l grupo de trabajo podría u i t i l i z a r los documentos CD/116, CD/4 y todos los demás 
documentos pertinentes. En l a fase i n i c i a l de sxi la,bor, debería dedicarse a elucidar 
los distintos aspectos de l a cuestión, pa.ra, después, i r pasando gradualmente a l a 
solución de los problemas principales. A f a l t a de este enfoque concreto de l a 
cuestión del desarme nuclear, e l Comité no cumplirá su tarea fundamenta,l, y cualquier 
progreso ocasional que hagamos en rela,ción con otras cu,estiones no surtirá e l efecto 
correspondiente. 
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Según e l programa de trabajo del Comité, hoy es e l líltimo día del debate sobre 
este tema de l a a,genda. E l l o no s i g n i f i c a que dejaremos de estudiar los problemas 
del desarme nuclea.r. Nosotros creemos que e l Comité debe seguir estudiando este 
tema, y muy intensamente. Para e l l o existe base suficiente, s i bien las formas 
pueden var i a r , desde reuniones' informales del Comité y reuniones informales de grupo 
hasta la, celebración, también informal de consultas. 

Yugoslavia, en aplicación de su política de coc::istencia pa,cífica y activa y 
de las decisiones del Ibvimiento de los Países no Alineados, no escatimará esfuerzos 
para que tengamos éxito en e l desarme nuclear. No podemos, n i podremos nunca, 
avenimos a l estancamiento existente en e l examen del desarme nuclear en e l Comité, 
•sino que seguiremos esforzándonos por conseguir un entendimiento y l a aceptación de 
todos los que nos hallamos en esta sala con objeto de solucionar concretamente todas 
las cuestiones referentes a l desarme. No queremos asumir l a responsabilidad de un 
posible'fracaso. Esa responsabilidad debe recaer totalmente sobre' quienes, pese a 
las demandas de l a humanidad entera:, impiden que l a tecnología nuclear se u.tilice 
para l a prosperidad del mundo, y no para su destrucción. 

E l PKBSIDEIffE [traducido del inglés 1 ; Agradezco a l Embajador Vrhunec su 
declaración y las amables palabras que ha diri g i d o a l a Presidencia. 

Sr. SOÏÏZA E SILVA ( B r a s i l ) [traducido del in,̂ ?lésl; Desde e l martes pasado', 
nuestro Comité ha dedicado tres sesiones plenarias a l tema 2 de nuestra agenda, es 
decir, á l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear.' 
La semana precedente, hemos examinado e l tema 1, l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares. Propongo que nos ocupemos hoy de arabos temas, tanto por razones 
de p r i n c i p i o como por consideraciones de orden práctico. En l a declaración que 
formulé en l a sesión plenaria del 12 de febrero, tuve ocasión de exponer l a posición 
de B r a s i l con respecto a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 

• desarmé nuclear. Dado que nosotros concebimos l a prohibición de 'los ensayos de- armas 
nucleares como un paso hacia e l desarme nuclear, quisiera puntualizar-hoy también l a 
posición de B r a s i l con re'specto a un tratado sobre l a prohibición completa de los 
ensayos de armas nucleares. A l mismo tiempo, tengo presente e l interesante debate 
que celebramos ayer sobx'e e l establecimiento de grupos de trabajo encargados de los 
temas 1 y 2 de nuestra agenda. Como mi delegación ha formulado sobre esta cuestión 
sugerencias concretas, que fueron apoyadas y comentadas por otras delegaciones, me 
parece oportuno aclarar algunas de las cuestiones que se examinaron ayer. Permíta
seme que empiece por repetir lo que parece ser la, opinión de casi todos los miembros 
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de este Comité en cumnto a l a urgente necesidad de que e l Comité emprenda negocia
ciones de fondo sobre esos dos temas. La continuación de l a carrera de armamentos 
nucleares es un motivo de gran preocupación para todos los países del mundo, y no 
sólo para las Potencias que siguen aumentando s i n cesar sus a^rsenales nucleares, 
ta.nto c u a l i t a t i v a como cuantitativamente. Ss ha aducido e l argumento do que e l 
desarme nuclear reviste ''importancia v i t a l " paa-a l a seguridad de las superpotencias 
o de que se trata, de una cuestión "demasiado delicada" o "dema,siado comple л a ' ' 'O ara 
tratar].a en e l pla,no m u l t i l a t e r a l . En cambio, nosotros sostenemos qu.e esta cuestión 
es también de importancia v i t a l para пае s t ra. p ron i a seguridad, y que e l hecho mismo 
de que sea compleja y delicada j u s t i f i c a l a necesidad de que las negociaciones 
comiencen l o antes posible. Una guerra nuclear aniquilaría no sólo a los que creen 
que pueden l i b r a r l a , sino también a l resto del m.undo. Es, pues, indudable que 
corresponde a l a competencia y a las obligaciones de este Comité, e l celebrar urgen
temente negociaciones sobre e l fondo de l a cuestión. 

En nuestra reunión informal de ayer, mi delegación propuso que l a Secretaría nos 
prepare una l i s t a de todas las propuestas concretas sobre l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares y e l desarme nuclear que se han hecho desde l a creación del 
Comité. Anteriormente, l a delegación de l a India propuso que empezáramos nuestra 
labor, en reuniones informales, con e l examen del capíttilo 5 del informe del Secretario 
General sobre las armas nvicleares. Muchas delegaciones se mostraron partidarias de 
que siga.mos celebrando reuniones informales para tr a t a r del desarme nuclear, y ayer 
e l Embajador Taylhardat, de Venezuela, formuló algunas sugerencias complementarias 
a mi propuesta. Otras delegaciones, y en pa r t i c u l a r , las de Nigeria,, Кеп̂ '̂а, Argentina, 
Perú, Rumania, S r i Lanica, Suecia y Yuigoslavia, del Grupo de los 21, han hecho obser
vaciones constructivas sobre esta cuestión. Todas las sugerencias formuiladas ayer 
son mutuamente complementaria.s. ííi propia delegación mantiene una. actitud de todo 
pvmto f l e x i b l e por lo que respecta a los detalles del plan en e l que esperamos 
convenir para centrar las negociaciones previstas. Seguim.os pensando que una l i s t a 
de todas las propuestas que se han hecho en las Naciones Unidas sobre e l desarme 
nuclear podría resultar demasiado larga y demasiado engorrosa; t a l vez, deberíamos 
empezar con un catálogo menos enciclopédico, a l que las delegaciones podrían proponer 
l a adición de otros documentos o f i c i a l e s presentados antes de 1979 Que sigan siendo 
pertinentes hoy día. Pero e l punto importante sobre e l cual creo que coinciden 
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las opiniones es que esta labor debe tener dos objetivos princi p a l e s ; primero, crear 
las condiciones necesairias para un diálogo constructivo en e l Comité sobre e l fondo 
de l a cxiestión y, segundo, t r a t a r de precisar las cn.estiones sobre las que podrían 
in i c i a r s e negociaciones miiltilaterales concretas. En esa i n t e l i g e n c i a , mi delega
ción está dispuesta a segi,iir estudiando, en reuniones informales, e l modo de orga
nizar nuestra labor sobre la. cesa.ci6n de la, carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear. A este respecto, sigo creyendo que l a propu.esta del Grapo de los 21 
nos ofrece l a mejor po s i b i l i d a d de éxito. No obstante, s i las sugerencia.s hechas 
por mi delegación y por varias otras siguen tropezando con l a oposición, e l si l e n c i o 
o, incluso l a negativa de i n i c i a r гш diálogo, tanto nosotros como todos los demás 
Miembros de las Naciones Unidas no podremos menos que sacar las conclusiones que se 
imponen. 

E l mismo razonamiento se ap l i c a en gran parte a las propuestas r e l a t i v a s a l 
establecimiento de un grupo de trabajo para negociar un tratado sobre l a prohibición 
permanente de todos los ensayos de armas nucleares en todos los medios. En l a 
reunión de ayex, no se hicieron objeciones a qtie continúe e l debate informal sobre 
e l fondo de esa cuestión; sólo dos delegaciones se opusieron a l establecimiento 
del grupo de trabajo sobre e l tema 1 propuesto por e l Grupo de los 21. Una de esas 
delegaciones e:qplicó que su Gobierno está realizando un examen global de su política 
de defensa, y que sólo una vez que haya terminado ese proceso, podrá participar-en 
las deliberaciones del Comité con instrucciones precisas. Foro l a otra formuló 
objeciones de p r i n c i p i o poco convincentes, que siguen siendo poco claras para mi 
delegación. En'cualquiejr caso, lo menos que piiede decirse es que las consecuencias 
son decepcionantes. De todos modos, esta situación no debería c o n s t i t i i i r un obs
táculo para que los pa.rticipantes en las negócÍ3.ciones trilatérales contesten a las 
preguntas que se les ha hecho en este foro a l trata.r de aclarar cuestiones planteadas 
en e l informe que presentaron e l año pasado a l Comité. E l hecho de que las negocia
ciones trilatérales se hayan suspendido por razones que nada tienen que ver con 
las tareas asignada.s a este Comité, no debería impedir que los tres participantes 
en dichas negociaciones respondan a l Comité sobre las cuestiones de fondo. A este 
respecto, l a delegación de l a Unión Soviética ha formulado en una sesión plenaria 
u.na declaración sobre los aspectos siistantivos de l a prohibición completa de los 
ensayos, y ha expresado también su сфоуо a l Grupo de los 21. ¿Sería miicho pedir 
a las otras dos Potencias que ejqpongan las razones en que se basan para creer que 
e l éxito se vería amenazado s i se llegara a un consenso en e l Comité? 
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Podría ser apropiado a ese respecto recordar e l reciente ejemplo del. estableci
miento del gnj-po de trabajo sobre las armas químicas e l año pasado. La experiencia 
del-Comité' a ese respecto dem.uestra. que su labor no ha menoscabado en modo alguno 
las negociaciones b i l a t e r a l e s que, dicho sea de paso, se han suspendido también por . 
razones derivadas de las relaciones b i l a t e r a l e s entre las superpotencias. Se me 
ocurre añadir a este respecto que, desde e l principio- de l a era nucleax, han trans
currido 35 años de negociaciones restringidas sobre desarme y que, por e l contrario, 
en esos 35 anos l a acumulación de armas ha mantenido xm ritmo temible. 

A l proponer que continúen los debates informales sobre l a forma de organizar 
unas negociaciones constructivas acerca de l a prohibición de los ensayos de armas 
nucleares, mi delegación mantiene una actitud-abierta en cuanto a los detalles. 
Pero creemos que l a labor propuesta debe tener form.a de diálogo, a f i n de que puedan 
obtenerse de e l l a materiales sustantivos que sirvan de. base para e l mandato del grupo 
de trabajo propuesto por los 21, 

rii delegación está firmemente convencida de que un tratado de prohibición 
completa de los ensayos no puede concebirse como un f i n en sí mismoÍ por otra parte, 
creemos que su urgencia, no obedece sólo a l hecho de qv.e muchas de las partes en e l 
Tratado sobre l a no proliferación manifiesten ahora dudas acerca de l a e f i c a c i a de 
ese instrumento o acerca de su cumplim.iento. Por e l contrario, como B r a s i l viene 
sosteniendo invariahlemente, e l tra.tado de prohibición completa de los ensayos debe 
concebirse como un paso hacia e l desarme nuclear. Para, que sea verdaderamente eficaz 
y duradero, un tratado de prohibición de los ensayos nucleares debe ser aceptable 
para e l mayor número posible de Estados, y en p a r t i c u l a r para las cinco Potencias 
poseedoras de armas nucleares que siguen efectu.ando ensaj^s con e l f i n de incre
mentar e l poder destructor de sus arsenales. Poro l a unive.rsalidad no se 
logrará s i no se tienen en cuenta las preocupaciones y los intereses legítimos de 
otros países, lío puede esperarse que los acuerdos resultantes de negociaciones res
tringidas satisfagan automáticamente los intereses de quienes no han tenido l a 
oportunidad de eirponer sus inquietudes y velar por que se r e f l e j e n debidamente. 

En lo que a B r a s i l se r e f i e r e , tenemos, por supuesto, ideas básica,s sobre un 
tratado de prohibición de los ensayos de armaos nucleares. Quisiéramos un tratado 
en e l que se r e f l e j e un claro compromiso de lograr e l objetivo del desarme nuclear 
y que s i r v a como instrumento eficaz para, promover l a cooperación internacional en 
l a esfera de l a utilización de l a tecnología nuclear exclusivamente para fines, 
pacíficos; un tratado que no contenga desequilibrios n i discriminaciones n i otorgue 
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u.na situación p r i v i l e g i a d a , a algunas partes incluso s i éstas so consideran más afec
tadas que las demás. Me refiero ta,nto a los artícu.los de fondo del tratado como a 
las cláusulas relativas a l procedimiento" de presenta,ción de denuncias, a l mecanismo 
de verificación, a l a ratificación y entrada en vigor, así como a las disposiciones 
rela t i v a s a los exámenes periódicos. Por otra parte, quisiéramos un tratado que dé 
lugar efectivamente a l a cesación permanente ele todos los ensayos do armas nucleares 
en todos los medios, y que no se convierta en un instrumento de presión política 
o, lo que es axín peor, en un instrumento que legitime l a reanudación de los ensayos 
después de transctirridos algunos- años. 

Permítanme que termine mis observaciones con una puntualización. Reconocemos • 
que to"do paJís tiene derecho a celebrar las negociaciones que estime necesarias,- con 
quien considere oportuno, para, proteger sus legítimos intereses. Pero no podemos 
aceptar e l argumento de que las negociaciones sustantivas en ese Comité, sobre cues
tiones que todos nosotros hemos acordado i n c l u i r en nuestra agenda, pueden menoscabar 
o entorpecer en modo alguno las negociaciones restringidas sobre - las mismas cues
tiones. Л nuestro j u i c i o , a l celebrar simplemente las negocia,ciones pai^a las que 
ha sido creado, este Comité realizaría l a inapreciahle labor de aclarar cuestiones 
de v i t a l importancia, tanto para, los Estados poseedores de armas micleares como para 
los no poseedores, con objeto de asegurar l a e f i c a c i a y l a universalidad de los in s 
trumentos que deben concertarse en e l plano m u l t i l a t e r a l . 

ITo caigamos en e l error de considera:: acertado en e l plano interna.cional actuar 
como s i e l rai;ndo estuviera comjpuesto de dos ca.tegorías de países, u.na de las -cuales 
no aceptaría ninguna rosponsa,bilidad frente a l a otra. Todos los miembros' de este 
Comité han convenido en negociar medidas urgentes de desarme nuclear. Pueden cele
brarse conversaciones por separado, en pequeños-grupos, dentro de las alianzas, 
entre e l l a s o incluso s i n e l l a s , pero debemos también negociar dentro del marco qv.e 
hemos establecido para ese f i n . E l impedir las negociaciones multila^terales en este 
Comité podría traer grax̂ ês consecuencias, pues sólo en e l marco del Comité podremos 
negociar encuerdes de desarme equitativos, universales y duraderos. 

Sr. КОШVES (Hungría) [traducido del inglésl; Camarada Presidente, ante 
todo permítame que le f e l i c i t e por haber asumido l a Presidencia del Comité de Besarme 
durant e l mes de marzo y l e desee e l mayor éxito en e l desempeño de sus funciones. 
La delegación de Hungría se complace especialmente en dar l a bienvenida a l a 
Presidencia a l Representante de l a Repiiblica Democrática Alemana,, país con e l que 
l a Rep-ública Popular Húngara mantiene fuertes lazos de amistad y una cooperación 
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profundamente arraigada en todas las esferas de l a vida, y con e l que comparte un 
profundo interés en l a consolidación de l a pas y la, seguridad mundiales. Su capa
cidad personal y su e:roeriencia en l a diplomacia m u l t i l a t e r a l son una garantía 
segura de que e l Comité prosegu-irá su labor en e l ambiente pragmático y construc
tivo creado durante l a Presidencia de su distinguido precedesor, e l Embajador 
François de l a Gorce, a ouien desearía manifestar mi profundo reconocim.iento por 
su contribución positiva, a nuestros trabajos. 

Es evidente que l a tarea p r i n c i p a l del Comité este año, y especialmente este 
mes, es l o g r a r progresos en l a esfera amplia y v i t a l del desarme nuclear, creando 
sobre todo e l marco para organizar esas negociaciones. Su papel como Presidente es 
fundamental para e l l o y mi delegación hará cuanto esté a su alcance para ajaidarle 
a conseguir ese f i n . 

En general, los intercambios de ideas celebrados en e l Comité en relación con 
diversos aspectos del desarme nuclear me parecen más bien alentadores. La'majaría 
de las delegaciones aquí representadas han manifestado su disposición y sú profundo 
deseo de i n i c i a r negociaciones concretas sobre un aspecto esencial del desarme 
nuclear que hasta ahora sólo se ha tratado en o l plano de las deliberaciones; me 
refiero a las ciiestienes de l a prohibición general y completa de los ensayos de 
armas nucleares y la, cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear. Sin embargo, mi delegación no puiede ocultar su profunda desilusión por 
e l hecho de que, ante l a negativa de unas pocas delegaciones, e l Comité no pueda 
resolver l a fase de procedimien'bo y pasar a las negociaciones de fondo. Ya hace 
mucho que se debía haber llegado a im acuerdo de pr i n c i p i o para l a creación de grupos 
de trabajo sobre l a prohibición general y completa, de los ensa,yos de armas nucleares 
y sobre l a cesación de l a carrera de armamentos y e l desarme nuclear, incluso a 
finales del año pasado cuando l a resistencia i n f l e r i b l e de una delegación a ese 
respecto tuvo la.consecuencia deplorable de que l a Segunda Conferencia de las Partes 
encarga,da, del examen del Tratado sobre la. no proliferación de las arma,s nucleares 
no lograra e l conser.so sobre un documento fina^l sustantivo. 

l i i delegación sigue estando convencida de que las negociaciones sustantivas en 
e l Comité de Desarme, mediante grupos de trabajo ad hoc sobre aspectos concretos del 
desarme nuclear, no sólo son viables y convenientes sino que inevitables s i e l 
Comité de Desarme observa realmente e l consenso logrado durante' e l primer período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme,' t a l como 
figura en e l importante párrafo 50 de su Documento F i n a l . ' • 
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En n i declajacidn anterior de 12 de febrero de I98I hice observaciones de carácter 
preliminar sobre l a prohibición general y completa de los ernayos de armas nucleares. 
Лгтоие e l debate en torno a ese tema duno hasta bastante entrada l a semana, pasada, -
desearía hacer alguna,s nuevas observaciones en v i s t a del deba,te celebrado en el. 
Comité. Iíi delegación considera, muĵ  encomiable la, amplia declaración hecha e l viernes 
de l a semana pasada por e l distinguido representante de l a Unión Soviética, 
Embajador Issraelian, sobre l a posición de l a Unión Soviética con respecto a l a prohi
bición general y completa бе loo ensayos de armas пис1оа,гео en e l contexto de las 
negociaciones t r i p a r t i t a s , así como de la,s negociaciones que han de celebrarse en 
e l Comité. Considero que l a posición f l e x i b l e de l a URSS podría contribuir a гт 

progreso considerable en ambos órganos. Iíi delegación comparte plenamente l a posi
ción de la, delegación soviética con respecto a l a moratoria y a la, red mundial i n t e r 
nacional pa.ra detectar e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos. Desearía r e i t e r a r que mi 
delegación espera que las otras dos partes interesadas en las negociaciones tripa,r-
t i t a s estén pronto en situación de reanudar las conversaciones y de lograr resulta,dos 
positivos. 

Iíi delegación sigue convencida de que, paralelamente a las conversaciones t r i l a 
térales, e l Comité de Desarme tiene también una fiinción qxie desempeñar en l a empresa 
de logra.r un tratado sobre la, prohibición general y completa de los ensayos que sea 
verdaderamente universal. La mayoría do las delegaciones aquí representadas están 
de acuerdo en que debería crearse un grupo de tra,bajo ad hoc con l a pa,rticipación de 
todos los Estados poseedores de armas nucleares. En lo que concierne a l a tarea 
concreta de ese -grupo creo que ya se ha presentado un mimero de propuestas más que 
sufici e n t e , incluso durante los debates que hemos celebrado desde e l comienzo de este 
período de sesiones, por no hablar de las qiie ya se habían hecho a,nteriormente. 
Lo que debe hacerse en esta fase es formular esas propuestas en un mandato r e a l i s t a 
y aceptable para todos e i n i c i a r las negociaciones sustantivas en e l grupo de 
trabajo ad hoc. 

E l Comité debe terminar en esta, sesión e l examen del tema 2 de sti agenda: l a 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Huchas de las 
delegaciones que se han referido a este tema, hs,n e:qplicado en términos vividos l a 
urgencia de h a l l a r un modo de detener l a carrera de armamentos nucleares. La si t u a 
ción internacional actual indica que l a consta-nte carrera de armamentos nucleares 
está convirtiéndose en un factor desestabilizador cada vez más peligroso en las 
relaciones internacionales. E l impedir e l e s t a l l i d o de una guerra nuclear y e l lograr 
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progresos importantes en e l desarmo nuclear es l a tarea de mayor prioridad para los 
pueblos del mundo y, ca-da ve-z mas, pa-ra e l Comité de Desarme. Los peases s o c i a l i s t a s 
han defendido y promovido siempre propuestas ampliae y negociaciones concretas para 
poner f i n a l a carrera de armamentos nucleares. Las últimas de e l l a s son las que 
ha hecho L. I, Brezhnev en su declaración ante e l ÍZKVI Congreso del Partido Comunista 
de l a Unión Soviética. E l Gobierno húngaro apoya plenamente esas propuestas y está 
convencido de que svi aplica,ción benefici8.ría э, todos los pueblos del mundo, especial
mente a los de Europa. Esperamos que estaos propuestas sean debidamente examinadas 
con un espíritu de responsabilidad, por aquellos a quienes van di r i g i d a s . 

E l Comité de Desarme también tiene ante sí ta,reas concretas en l a esfera de 
l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Desde que 
las delegaciones s o c i a l i s t a s presentaron l a propuesta recogida en e l docum^ento CD/4 
y t i t u l a d a ''Negociaciones sobre l a cesación de l a producción de todos los tipos de 
armas nucleares y l a reducción gradual de los arsenales de esas armas hasta su 
completa destrucción''', e l Comité de Desarme ha celebrado debates muy amplios sobre 
l a cuestión. Como consecuencia de e l l o s , l a ma,yorÍ3- de las delegaciones llegaron 
a l a conclusión, manifestada e:rplícitamente, de que e l Comité de Desarme es e l 
órgano más adecuado para los preparativos y para l a celebraxión de esas negociaciones. 

Se han hecho varias propuestas concretas para l l e v a r a l a práctica esta acertada 
conclusión. E l documento de trabajo CD/109 presentado por la, delegación de l a 
República, Democrática Alemana e l mes de j u l i o pasado se proponía, entre otras cosas, 
que se estableciera un gmpo de trabajo ad hoc sobre l a cesaxión de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear y que se le dotase de un mandato apropiado. 
E l Grupo dé los 21 adoptó una i n i c i a t i v a análoga a l presentar e l documento de t r a 
bajo CD/116 en e l que proponía l a creación de un grupo de tra,ba,jo y l a preparación 
de una descripción i n d i c a t i v a de las cuestiones concretas de que podría ocuparse 
dicho grupo. En d e f i n i t i v a , ambas propuestas pueden considerarse como esfuerzos 
prácticos para a p l i c a r e l artículo 50 J otras disposiciones pertinentes del Documento 
Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea GenereJ dedicado 
a l Desarme. 

En e l deba.te sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear algunas delegaciones han mostrado un interés especial por l a cuestión 
de poner f i n a l a producción de material fisionable para armas. La delegación de 
Hungría cree que esta cuestión debería examinarse, junto con otras cuestiones'rela
tivas a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear en e l 
marco del grupo de trabajo ad hoc que pu.diera establecerse. 
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Es de lamentar que, pese a l a i n s i s t e n c i a de l a mayoría de las delegaciones, 
e l Com.ité no haya dado siquiera, n i v.n paso para cumplir sus responsabilidades 
extraordinarias en esta esfera v i t a l . Hi delegación estcí decidida a hacer lo 
posible para que e l Comité adopte, a más tardar durante esta parte de su período 
de,sesiones, l a decisión de crear un órgano subsidiario adecuado e i n i c i a r con 
prioridad la, ls.bor preparatoria para las negociaciones de fondo sobre l a cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 

Antes de term.in8,r, desearía ocuparme de l a cuestión del no erapl3,zamiento de 
armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de los Estados en que actualmente no existan dichas 
armas. Como se recordará, esta cuestión corresponde a l tema 2 de nuestra agenda de 
conformidad con l a decisión adoptada por e l Comité, 

Como otras muchas, mi delegación atribuye gran importancia a l fortalecimiento 
del sistema de garantías jurídicas y políticas internacionales para l a seguridad de 
los Estados que no poseen armas nvxcleares. La idea de concertar u n acuerdo i n t e r 
nacional sobre e l no emplazamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de los Estados 
en que actualmente no existan dichas armas es, a j u i c i o de muchas delegaciones, una, 
de las medidas que pueden adoptarse para conseguir dicho objetivo. 

E l concertar un aciierdo sobre e l no empl8,zamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o 
de los Estados en qiie actualmente no existan dichas armas reforzaría considerablemente e l 
régimen de no proliferación, podría contribuir a reducir e l peligro de una guerra 
nuclear y l a carrera de armamentos nucleares, y podría f s , c i l i t a r l a tarea de esta
blecer zonas l i b r e s de armas nucleares. Esa medida sería una contribución importante 
para fomentar l a confianza y reforzar l a paz y l a seguridad internacionales. Por 
esas razones, mi delegación considera que e l concertar ese acuerdo es a l mism.o tiempo 
posible y necesario, dejando aparte l a oportunida,d de esta cuestión. 

En e l primer párrafo de l a pa,rte di s p o s i t i v a de l a resolución 55/l56 С aprobado 
por l a Asamblea General en su último período de sesiones se "pide a l Comité de 
Desarme que procede, s i n demora a celebrar conversaciones con miras a l a elaboración 
de un acuerdo internacional sobre e l no emplazamiento de armas nucleares en e l t e r r i 
torio de Estados en que actualmente no existan dichas armas". En e l tercer párrafo 
de l a parte d i s p o s i t i v a de esta resolución se pide a nuestro Comité que presente un 
informe sobre esta cuestión a l a Asamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones. 
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Habida cuenta de l a importancia j oportunidad de l a cuestión, e l establecimiento 

de u.n grupo de trabajo sería l a mejor forma, de cumplir esa tai-ea, t a l como se propone 
en e l documento CD/14I presentado por los países so c i a l i s t a s e l б de febrero de I98I. 
La delegación de Hungría está dispuesta a cooperar con todas las delegaciones para 
elaborar e l m.andatô de dicho grupo de trabajo. 

E l PPLESIDE^TTE [traducido del inglésl: Agradezco a l Embajador Kómives su 
declaración y las amables palabras oue ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

Si-. SOLA VILA (Cuba): Compañero Presidente: Constituye para mi delegación 
una gran satisfacción verlo a usted presidiendo e l Comité de Desarme durante e l mes 
de marzo. Usted es digno representante de un país, unido a l mío con fuertes lazos de 
hermandad, fraternidad, y solidaridad. La República Democrática Alemana es-un país 
que ha desempeñado y desempeña un papel activo y militante en pro de l a causa del 
desarme general y completo en aras del fortalecimiento de l a paz y l a seguridad 
internacionales. 

Conocemos de su gran capacidad y estam.os seguros que bajo su hábil y diestra 
dirección culminaremos este raes, - e l más largo en nuestra sesión de primavera- con 
éxito y resultados positivos. A l respecto puede usted contar con e l más amplio apoyo 
y colaboración por parte de nuestra delegación. 

Deseo expresar, por SLI conducto, nuestra felicitación a l Sr. Embajador de Francia 
por los éxitos obtenidos en e l mes de febrero que nuestro Comité trabajó bajo su 
Presidencia. 

Tal vez resulte dema.siado repetitivo e l е:таопег que e l mejor marco para tratar 
]os diversos temas de l a a.genda del Comité de Desarme son los grupos de trabajo, 
pero es que ciiando una cuestión es realmente verdadera y objetiva es necesario repe
t i r l a , y l a realidad ha àemostra.do fehacientemente que es así; e l examen de los temas 
que estamos examinando dentro del contexto de los grupos da prueba.s que es e l mejor 
método para i r despejando los innumerahles y complejos aspectos que los mismos 
encierran; es por e l l o que resulta inadmisible ciertos argumentos esgrimidos aquí 
en cuanto a este asunto. 

Se ha puesto de ejemplo en cuanto a evi t a r riesgos de ataques, aspectos de 
seguridad, defensa, protección, etc., que uno pone en su casa ala.rmas, anuncios de 
avisos, cercas, perros para, protegerse; pero ¿qué pueden decir entonces los que no 
tienen recursos para poner alarmas, comprar perros, o los que ni siquiera tienen 
casas? ¿Tienen entonces que estar a l a intemperie s i n ninguna protección? 
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ïïadie puede negar que sería útil l a creación de dos grupos de trabajo en tomas 
tan p r i o r i t a r i o s y urgentes de nuestra agenda, como lo son: l ) Prohibición general 
de los ensayos de armas nucleares, y 2) la, cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares y e l desarme nuclear. 

Todos los miembros del Comité sa,ben, incliiyendo esas delegaciones que se oponen 
a l a creación de dichos grupos, que o l tr a t a r eoos tema,s en ese marco, no presupone 
l a consecución inmediata de trata,dos. Todos sabemos que esos temas necesitan examen 
prof lindo, minucioso y detallado, pero mientras permanezcamos s i n hacer nada a l res
pecto, avanza e l tiempo ir más difícil sería, l a tarea, y, lo que es aim más importante, 
¿cómo responderá este único órgano negociador multilatera,l de desarme ante l a comunidad 
internacional? ¿Qué diremos a l segundo período ertraordinario sobre desarme? 

E l Docujnento F i n a l aprobado en e l primer período extraordinario sobré 'desarme, 
-ese Documento que tanto se menciona-, logrado por consenso, será objeto de u.n 
balance en e l segundo período extraordinario sobre desarme,; constata,remos lo hecho 
y l o no realizado. ¿Qué ocurrirá cuando se examine sus párrafos 47 en adelante? 
En esos párrafos se exponen cuestiones sobre las armas nuclea„res, cuestiones insosla
yables que tenemos l a obligación de cumplimentar. 

lincho l e preocupa a mi delegación qu.e terminemos este año nuestros trabajos s i n 
l a constitución de dichos grupos de trabajo; este será e l último período completo del 
Comité antes dol segundo período de desarme, y no debemos l l e g a r a l mismo "con las 
manos vacías". Tanto e l Grupo de los 21, del cual mi pa,ís forma parte, como e l grupo 
s o c i a l i s t a , así como muchas delegaciones del llamado grupo occidental, estamos de 
acuerdo en que se creen dichos grupos; esto se ha visto reflejado en las intervenciones, 
presentación de documentos, etc. 

Para c i t a r , permítame enunciar: 
Documento CD/4, presentado ya en 1979 por los países s o c i a l i s t a s sobre negocia
ciones sobre las armas nucleares. 
Documento CD/36/Eev.l del Grupo de los 21, también sobre l a cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 
Documento CD/72 del Grupo de los 21, donde se hace un llamamiento para l a cesación 
completa de los ensayos de armaos nucleares y se pide s i n demora o l establecimiento 
de un grupo de trabajo. 
Documento CD/116 del Grupo de los 21, sobre l a cesación de l a carrera de arma
mentos nucleares y e l àesa,rme nuclear. 
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Documento C D / I J / , Declaración ciel Grupo de los 21 a l concluir e l período de 
sesiones de 1980 del Comité de Desarme, e l cual errpone : 

"... es de lamentar oue, pese a l a mayor responsabilidad oue de ese modo 
se ha asignado a l Comité de Desarme, como único foro m u l t i l a t e r a l de nego
ciación en l a esfera del desarme, en su período de sesiones de I98O no ha 
podido cumplir adecuadamente su mandato, sobre todo le. parte de sus fun
ciones a l a que l a Asa.mblea General habíe, asignado mayor prioridad, es decir, 
l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclea.r, 
in c l u i d a , como medida i n i c i a l , l a prohibición de los ensayos de armas 
nucleares.'' 

Documento CD/155» presentando por e l grupo de países s o c i a l i s t a s , e l cual en uno 
de sus párrafos eícpresa: 

"Las delegaciones de los países so c i a l i s t a s concedían y siguen conce
diendo primordial importancia a l a cuestión de l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares j e l desarme nuclear. Han preparado y presentado 
a l Comité una propuesta concreta sobre negociaciones para, l a cesa.ción de 
l a producción de todos los tipos de armas nucleares y l a reducción gradiia,! 
de los a,rsenales de esas armas hasta su coraipleta destrucción. 

Propusieron además que se estableciera en e l marco del Comité un grupo 
de trabajo a.d hoc sobre la. cesación de l a carrera de armamentos nucleares y 
e l desarme nuclear, y se f i j a r a e l mandato de ese grupo en e l actual período 
de sesiones del CD (es decir en I 9 8 O ) . " 

En cuanto a las intervenciones, que han sido numorosas, no hay una sola del 
Grux>o de los 21 que no haya reiterado esa, urgencia; lo mismo sucede con las de los 
países socia.listas, y muy en particula.r l a rea.lisada por e l Cro. Issraelian.de l a 
'OPiSS e l pasado 2? de febrero, así como la.s de los Países Bajos, Japón, Bélgica, 
Aus t r a l i a , Ca,nadá e I t a l i a ; todas el l a s r e f l e j a n objetivamente l a importancia de 
crear esos grupos de tr3.bajo. 

También e l I'ltimo período de sesiones do l a Asamblea General de las Ilaciones 
Unidas se aprobaron diversas resoluciones en ese sentido. 

Compo-ñero Presidente, como conclusión, permítame referirme a l documento 
V35/392 titulado "Estudio amplio sobre las armas nucleares", sobre e l cual l a dele
gación de l a India realizó una propuesta en cuanto a examinar, en reuniones oficiosas 
e l capítulo V de dicho informe titulado "Doctrinas de disuasión y otras teorías sobre 
las armas nucleares". Ili delegación apoya dicha propuesta. Todo e l inform.e es 

http://Issraelian.de
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valiosísimo e importante y sobre todo ss muy pertinente ov.c tengamos en cuenta e l 
capítulo VIII titulado ''La. amena.za perpetua a l a sociedad hunana", en p a r t i c u l a r 
e l párrafo 494, e l cual permítame ci t a r l o s 

''Este informe debe s e r v i r , por lo menos, para demostrar las consecuencias 
catastrdfica.s oue tendría l a utilización bélica de los arsenales nucleares de 
hoy o de mañana. Quizás haya quienes puedan encontrar consuelo en e l cálculo 
de quo es difícil matar a todos los hombres, mujeres y niños del mundo, incluso 
en una guerra nuclear. Pero esos cálculos son ej e r c i c i o s fatuos. E l peligro 
de l a aniquilación de l a civilización humana, no debe ser objeto de argumentos 
teóricos, sino que debe u.tilizarse como l a base para crear una conciencia común 
de l a alarmante situación en otio se encuentra e l mundo hoy y de l a necesidad 
de que se ejerza voluntad política en l a búsqueda de soluciones aceptables." 
Los Países no Alineados en sus seis conferencias cumbre han reiterado l a nece

sidad del desarme nuclear. Así en l a líltima Conferencia M i n i s t e r i a l realizada, en 
Fueva Delhi, los Ministros de Relaciones Exteriores del Movimiento de Países no 
Alineados eзфresaron: 

"... e l m-ají-or peligro con que se enfrenta e l mundo hoy es l a amenaza de des
trucción como result3.ào d.e una guerra nuclear. Las acciones de los países 
poseedores de armas nucleares, que se han lanza-do a una nueva etapa frenética 
en l a carrera de esas armas, han creado una situación en l a que l a humanidad 
parece estar condenada a v i v i r bajo l a sombra de un aniquilamiento nuclear. 
Algunos países poseedores de armas nucleares intentaban promover e l peligrosí
simo concepto de l a gaerra nuclear limitada, y minimizar l a distinción entre armas 
nticleares y convencionales. A l mismo tiempo, e l llamado " e q u i l i b r i o de l a 
disuasión" entre las grandes Potencias no había impedido su participación en 
conflictos regionales. La competición en l a disuasión no ha creado en modo 
alguno un mecanismo seguro pare, evita.r l a catástrofe inminente. Unicamente ha 
aumentado l a pesa.dilla de l a incertidumbre y e l miedo que caracterizan hoy a las 
relaciones internacionales, pues l a carrera de armamentos se debe, sobre todo, 
a l persistente recurso a l uso de l a fuerza para mantener e l statu quo en las 
relaciones internacionales. Sólo hay una disuasión r e a l : e l deseo de super
vivencia de l a humanidad. 
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Como protagonistas implacables de l a paz mundial, los Países no Alineados 
deben, pues, coordinar sus acciones para detener e i n v e r t i r l a carrera de arma
mentos nucleares con miras a lograr eventualraente su eliminación completa de 
los arsenales de los Estados." 
Coordinemos nuestra,s 3.cciones para lograr negociaciones concretas sobre e l cese 

de los ensayos micleares y e l desarme nuclear. 
Sr. ISSIü'jJÜLIAI'í (Union de Piepúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido del 

ruso]: Quiero ante todo, estimado camarada Presidente, f e l i c i t a r l e cordialmente en 
nombre de la delegación soviética y en e l m,ío propio, por asximir l a Presidencia, del 
Comité de Desarme durante e l mes en curso. Nos es singularmente grato hacerlo pues 
usted representa, a un. país ligado a l a Unión Soviética por lazos indisolubles de 
amistad y de fra,temidad. Permítame que le desee, distinguido camarada líerder, 
mucho é:cito en e l desempeño de su importante cargo de Presidente del Comité. 

E:q?resamos también nuestro reconocimiento a l Embajador de Erancia, Si-, de l a Coree, 
que ha ocupa,do l a Presidencia del Comité durante e l mes de febrero. 

La delegación soviética quiere señala,r hoy a l a atención de los miembros del 
Comité de Desarme un gran acontecimiento internacional: e l U N I Congreso del Partido 
Comunista de l a Unión Soviética, que estos días termina sus traba,jos. E l informe a l 
Congreso, presenta,do por L. I. Brezhnev, Secretario General del Comité Central del PCUS 
y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de l a UPLSS, contiene un análisis profundo 
y completo de l a situa,ción internaciona,l actua,l, confirma, lo inmutable de l a política 
exterior de l a Unión Soviética, encaminada a, defender l a paz fortalecer l a seguridad 
internacional, y hace nuev3,s e importantes propuestas pa,ra detener l a carrera de 
armamentos y mejorar e l clima internacional. 

Fieflejando e l gra,n eco que ha,n provocado en e l m.undo las deliberaciones del 
Congreso, muchas delegaciones en e l Comité -y así nos ,1o han di.cho con franqueza- se 
han interesado profundamente por s-as actuaciones. La delegación soviética ha presen
tado como documento o f i c i a l del Comité l a parte del inform.e de L. I, Brezhnev dedicada 
a la, tarea de consolidar l a paz y a l a solución de los problemas internacionales 
apremiantes, sobre todo del problema del desarme. 

Huchas de las ideas del informe, así como las nuevas prepuestas constructivas 
formuladas en e l Congreso, guardan una relación тггу directa con l a actividad de 
nuestro Com.ite j con los problema,s que en e l curso del debate general.se han susci
tado en las declaraciones de diversas delegaciones. 

http://general.se
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Л este respecto, l a delegación soviética quiere señalar a l a atención del 
Comité algunas cuestiones planteadas en e l informe de L. I. Brezhnev. 

''La orientación fundamental de las actividades del Partido y e l Estado en 
materia de política exterior [ha dicho L. I. Brezhnev en su informe a l Congreso, 
ha sido y sigue siendo l a Iticha por conjurar e l peligro de guerra y controlar l a 
carrera de armamentos". E l Estado soviético, como otros muchos países -y a,sí lo 
demuestra,^.en p a r t i c u l a r e l trabajo del actuaJ período de sesiones del Comité- desglosa 
de toda l a esfera del desarme e l problema, de l a limitación y l a eliminación de las 
armas nucleares, que son las más peligrosas para l a humanidad. 

Como es sabido, l a unión Soviética propugna l a solución ra d i c a l de este problema, 
es decir, l a cesación de l a producción de armas nucleares y l a reducción de los arse
nales de-esas armas hasta su completa'dostrucción. Place más de dos años que l a 
delegación soviética y las de otros países socialista,s presentaron en e l Co'mité l a 
••correspondiente propuesta concreta. En e l XXVI Congreso se han destacado los es
fuerzos desplegados por nuestro país para lograr l a aplicación de diversas medidas 
en la, esfera del desairae nuclear, y en p a r t i c u l a r l a prohibición completa de los 
ensayos de armas nucleares, e l fortalecimiento de las garantías rela t i v a s a l a segu-" 
ridad de los Estados no nucleares, l a prevención de una mayor difusión de las armas 
nucleares en nuestro planeta y ótra,s medidas semejantes. 

En muchas intervenciones e'n e l Comité se ha manifestado una grave ansiedad por 
e l hecho de que se ha. frenado' artifi c i a l m e n t e y, сош.о ustedes saben, no por culpa 
nuestra, e l proceso de l a limitación de las armas estratégicas por paz-te de l a "OESS 
y los Estados Unidos. Pero tras e l l o se oculta algo más; l a preocupación por e l 
desarrollo futuro de las relaciones entre esos dos países. 'Tal preociipación es 
comprensible. Durante e l deba,te genera,l en e l Comité, muchas delegaciones han subra
yado con razón que toda l a situación internacional, así como l a solución de un buen, 
número de problemas, y entre e l l o s , na-fcu.ralmente, los del desarme, dependen en gran 
parte de cómo evolvicione l a política de l a URSS y l a de los Estados Unidos. En e l 
informe de L. I. Brezhnev a l XXVI Congreso se dice con toda claridad que e l estado 
actual de las relaciones entre l a ÜII3S y los Estados Unidos y l a gravedad de los 
problemas qxie requieren solii.ción, aconsejan que se mantenga un diálogo, un diálogo 
activo, a todos los niveles. E l l o es también cierto por lo qiie ata-ñe a l a situación 
aquí, en e l Comité de Desarme. 
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Concediendo una imnortancia excepcional a l a limitación de los armamentos 
estratégicos, L. I. Brezhnev ha instado a que prosigan s i n dilación las negocia
ciones pertinentes con los Estados Unidos, conserve.ndo todos los elementos posi
tivos logrados hasta ahora en ese sector. So ha, vuelto a suhrayar que l a única 
base racional y acepta,ble para esas conversaciones, э, las que -rogamos lo tengan 
ustedes en cuenta.- deberían unirse en e l momento apropiado todas las demás Potencias 
nucleares, es l a observancia del p r i n c i p i o de igualdad e igual seguridad. 

L. I. Brezhnev ha declarando que l a UTiSS está dispuesta a convenir l a limitación 
del desplie^ao do nuevos submarinos -del tipo Ohio por parte de los Estados Unidos 
y de tipos similares por parte de l a UP-SS- y a l l e g a r a un aciierdo sobre l a prohi
bición de la. modernización de los proyectiles balísticos existentes y e l desarrollo 
de nuevos proyectiles balísticos instalados э. bordo de esos submarinos. 

La propuesta, hecha en e l informe de L. I. Brezhnev, de establecer un comité 
internacional competente, que podría estar integrado por los científicos más emi
nentes de diversos países, tiende a i n t e n s i f i c a r l a lucha contra e l peligro nuclear 
y ampliar las posibilidades de difundir l a verdad acerca de las consecuencias ne
fastas que tendría una gu.erra nuclear para el género humano. 

Un tema importante de l a agenda de nuestro Comité es l a prohibición de los 
nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. En e l informe presentado 
a l XKYl Congreso del PCUS se i n s i s t e de niievo en que l a Unión Soviética aboga enér
gicamente por l a prohibición de todos los tipos de tales armas y se añade que se han 
alcanzado ciertos resultados en esta esfera. Concretamente, ha entrado en vigor l a 
Convención sobre l a prohibición de u t i l i z a r técnicas de modificación ambiental con 
fines m i l i t a r e s . Se ha realisado un trabajo considerable y útil para elaborar o l 
tratado por e l que se prohiban las armas radiológicas, y esperamos quede terminado 
con éxito próximamente. En e l Comité prosiguen desde hace más de un ало las nego
ciaciones con miras a. l a exclusión de las armas químicas en los arsenales de los 
Estados, s i bien es cierto cue transcurren a un ritmo demasiado lento, lo que 
deploramos sinceramente. 

En e l mencionado informe se indica que, gracias a ]a acción de fuerzas amantes 
de l a paz, se ha conseguido detener l a ejecución de los planes para emplazar e l arma 
neutrónica en Europa occidental. Por lo que respecta a nosotros, ha dicho 
L. I, Brezhnev, reiteramos que no iniciaremos l a producción de dicha arma, a condi
ción de que ésta no sea fabricada por otros Estados, y que estamos dispuestos a. 
concertar un acuerdo por e l que se prohiba de una vez para siempre esa arma. 
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Deseo recordar que e l Comité dispone ya de un proyecto de tratado sobre l a prohi
bición de las armas neutrónicas, presentado en marzo de 1978 por él grupo de países 
s o c i a l i s t a s . Es indispensable que e l Comité se ocupe también de esta cuestión. 

La delegación soviética considera su deber señalar a l a atención del Comité las 
nuevas propuestas formuladas en e l XXVI Congreso del PCÏÏS, tendientes a lograr una 
mejora r a d i c a l de l a situación internaciona.l. Hago inmediatamente l a salvedad de que 
estas propuestas no están destinadas a las negociaciones en e l Comité y de que no las 
e:фonemos con ese f i n , pero es indudable que su adopción y aplicación mejoraría l a 
situación en e l mundo y crearía un clima más favorable para las negociaciones sobre 
e l desarme, incluidas las que celebramos aquí, en e l Comité. 

Huelga explicar que es mucho más fácil prevenir un determinado conflicto que 
amenaza con rebasar los límites locales, que extinguir una conflagración ya declarada. 
En Europa contribuyen a esta f i n a l i d a d profiláctica las medidas para fomentar l a 
confianza que se aplican de conformidad con l a decisión adoptada en l a Conferencia 
europea, tales como l a notificación previa de las maniobras militares efectuadas por 
tropas terrestres y l a invitación de observadores de otros países a dichas maniobras. 
Estas medidas, com.o se sabe, se a,plican en e l t e r r i t o r i o de los Estados europeos, 
incluidas las regiones occidentales de l a LTvSS. Oportunamente, e l Gobierno soviético 
propuso que e l sistema de notificación se h i c i e r a extensivo a las maniobras efectuadas 
por las fuerzas navales y las fuerzas aéreas, así como a los movimientos de tropas 
en gran escala. 

En e l XXVI Congreso se ha propuesto una ampliación importante del ámbito de a p l i 
cación de tales medidas, subrayándose l a disposición de nuestro país a apl i c a r l a s a 
toda l a pa,rte europea de l a UPiSS, a condición de que los Estados occidentales amplíen 
por su. parte la. correspondiente zona de confianza. Se ha propuesto además detener 
l a acumulación de proyectiles dotados de cabezas nucleares en Europa. 

Hay otra región en que l a elaboración y aplicación de medidas de confianza que 
tengan en cuenta sus particularidades, podría no sólo contribuir a l a distensión 
sobre e l terreno, sino también aportar- гша contribución a l a consolidación de los 
fundamentos de l a paz universal. Se t r a t a del Lejano Oriente, donde viven en vecindad 
Potencias tales como l a URSS, China y e l Japón. También hay en esa región bases m i l i 
tares de los Estados Unidos. Nuestro país ha. formulado una nueva i n i c i a t i v a por lo 
que concierne a esta región.• En su informe, L. I. Brezhnev ha dicho que l a Unión 
Soviética está dispuesta a entablar negociaciones concreta.s con todos los países 
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interesados sobre las medidas para fomentar l a confianza en e l Lejano Oriente. Somos 
partidarios de que se es t a b i l i c e ]a situación on esa región, lo mismo que en las 
demás regiones del Globo. 

La aplicación de todas estas propuestas de gran alcance sobre la.s medidas para 
fomentar l a confianza contribuirá a l progreso en l a esfera del desarme. Queremos 
poner de relieve e l carácter r e a l i s t a y l a importancia de estas propuestas para e l 
fortalecimiento de l a paz y l a solución de las cuestiones apr-emiantes del desarme. 

En e l informe de L. I. Brezhnev se presta gran atención a lo que se ha dado en 
llamar "puntos críticos", es decir, focos de conflictos militares y de tensión, sobre 
todo a l a zona del Golfo Pérsico. A finales del año pasado, l a Unión Soviética 
propuso a los Estados Unidos y a otras Potencias occidentales, a l a China, a l Japón 
y a todos los Estados interesados en e l l o , que se llegara a un acuerdo sobre todo un 
conjunto de compromisos mutuos en los que se estipularía, en primer lugar, que en 
l a zona del Golfo Pérsico e i s l a s adyacentes no se establecerían bases militares 
extranjeras n i se emplazarían armas nucleares n i otras armas de destrucción en masa. 
Otra medida sería e l compromiso de no r e c u r r i r n i amenazar con e l recurso a l a fiierza 
contra los países de l a zona del Golfo Pérsico, y de no i n j e r i r s e en sus asuntos 
internos. La Unión Soviética propuso también que se llegara a un acuerdo para res
petar l a condición de no alineados, elegida por los Estados de l a zona del Golfo Pérsico, 
y para no, incorporarlos a. bloques militares en que participaran Potencias nucleares. 
También nos pronunciamos en favor del respeto del derecho soberano de los Estados de 
esa región a disponer de sus recursos naturales. La URSS propuso, en f i n , que no 
se pusiera ningún tipo de obstáculos n i se amanazara con e l l o s , a l intercambio comer
c i a l normal n i a las comunicaciones marítimas que unen a los Estados de esa región 
con otros países del mundo. 

En relación con esas propuestas, que han tenido una gran resonancia en e l mundo, 
se ha dicho a veces que no pueden separarse de l a cuestión de l a permanencia del 
contingente m i l i t a r soviético en Afganistán. En e l ÍCXYI Congreso se ha puntualizado 
a este respetto que l a Unión Soviética está dispuesta a l l e g a r a un acuerdo sobre 
e l Golfo Pérsico como problema independiente, así como a p a r t i c i p a r en un arreglo 
separado de l a situación en torno a l Afganistán. Ahora bien, nuestaro país, según 
ha declarado L. I. Brezhnev, tampoco se opone a que las cuestiones relacionadas con 
e l Afganistán sean examinadas junto con las cuestiones relativas a l a seguridad del 
Golfo Pérsico. Como es lógico, podrán examinarse únicamente los aspectos internacio
nales del problema afgano, pero no los asuntos internos del Afganistán. 
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Es "bien sahido que en e l mundo hay muchos otros problemas apremiantes. Esos 
problemas esperan tam.bién una. solución racional para lo cual se necesita, como ha 
dicho L. I. Breshnev, un enfoque previsor, así como voluntact política, audacia, 
autoridad e infl u e n c i a . A este respecto, L. I. Brezhnev ha eiqpuesto l a i n i c i a t i v a de 
que se convoque una reunion especial del Consejo de Seguridad en l a que participen 
los principales dirigentes de los Estados miembros del Consejo, a f i n de determinar 
los medios para m.ejorar l a situación internacional e impedir l a guerra. En esa 
reunión qu.e, por supuesto, requeriría una sólida preparación, podrían p a r t i c i p a r , 
también, naturalmente, los dirigentes de otros Estados. 

Así pues, las nuevas medidas y propuestas formuladas en e l XXVI Congreso del 
PCUS abarcan una amplia gama de problemas de carácter tanto político como m i l i t a r . 
Todas e l l a s persiguen un solo objetivo, tina aspiración común: hacer todo lo posible 
para l i b r a r a los pueblos do l a amenaza de una guerra nuclear y preservar l a paz en 
l a Tierra. 

"El h i l o orientador hacia e l futuro no es ía preparación de l a guerra, que 
condena a los pueblos a derrochar inútilmente sus riquezas materiales y e s p i r i t u a l e s , 
sino e l fortalecimiento de l a paz" -ha subrayado L. I. Brezhnev. 

Para terminar, quiero subrayar una vez más que todas las di r e c t r i c e s fundamen
tales de l a actividad de nuestro Estado en materia de política, exterior, trazadas 
en e l Congreso, demuestran de modo convincente que e l rumbo de l a Unión Soviética se 
orienta hacia e l mantenimiento l a consolidación de l a paz, l a distensión, l a deten
ción de l a carrera de armamentos y e l desarme, y que ese rumbo es coherente e inque
brantable. Es un rumbo de largo alcance y no está sujeto a modificaciones de l a 
coyuntura. Las conclusiones y las propuestas hechas en e l Congreso, tanto s i se re
fie r e n a l problema del desarme como a, cualquier otra ciiestión internacional, son 
dire c t r i c e s para l a política exterior y para l a diplomacia soviéticas, y nos aten
dremos a e l l a s invariahlemente y con todo r i g o r . Las metas proclamadas en e l Congxeso 
nos llenan de optimismo, y estamos seguros de que las nuevas propuestas soviéticas 
influirán favorablemente en nuestra labor comiin y contribuirán a l a solución de las 
tareas prácticas que tiene planteadas este importante órgano de negociación. 

E l PRESIDEIJTE [traducido del ruso]: Deseo agradecer a l representante de 
l a Unión Soviética, Sr. Embajador Issraelian, l a detallada aclaración qtie ha hecho 
de l3,s propuestas más recientes de su país en l a esfera de l a cesación de l a carrera 
de armamentos y del desarme, aprobadas en e l X i W I Congreso del Partido Comunista de 
l a URSS. Teniendo en cuenta l a función que l a Unión Soviética, una de las Potencias 
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nucleares más poderosas, está llamada a, desempeñar en l a aplicación de medidas de 
desarme, y en p a r t i c u l a r ce desarme nuclear, estoy conyencido de ,que los miembros 
de nuestro Comité prestarán 1г„ debida a.tencion a esas propuestas. Quisiera comu
nicar a los miembros del Comité que, a s o l i c i t u d de l a delegación de l a Unión 
Soviética, los párrafos pertinentes del informe aprobado en e l XXVI Congreso se 
distribuirán en e l Comité como documento de trabajo. Quisiera también agradecer 
a l Sr. Embajador Issraelian la.s cordiales palabras nue me ha d i r i g i d o . 

Sr. GARCIA POBLEG (México): Mi delegación se congratula de verlo en l a 
Presidencia del Comité de Desarme. Su clai-a visión de los problemas de que se ocupa 
-o tendrá forzosamente que ocuparse- más pronto o más tarde este órgano de negocia
ción m u l t i l a t e r a l , así como su espíritu fértil en soluciones conc i l i a t o r i a s consti
tuyen elementos de inapreciable valor para e l mejor encauzamiento de nuestras 
labores durante e l mes de marzo que ahora se i n i c i a . 

Desearía aprovechar también esta oportunida.d para r e i t e r a r a su distinguido 
predecesor, Embajador de l a Gorce, nuestro reconocimiento y alto aprecio por e l sobre
saliente papel que supo desempeñar durante e l mes de febrero. 

Ajustándome a l tema que hemos acordado sea e l que debemos continuar examinando 
en esta sesión y que en l a agenda del Com.ité de Desarme l l e v a e l título de "La cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear", comenzaré por recordar 
агге mi delegación ha tenido ya ocasión de exponer en e l Comité los elementos básicos 
de su posición respecto a este asunto en las sesiones -cuyas actas taquigráficas 
pueden ser fácilmente consultadas- qv-e a continuación especifico junto con las fechas 
en que se celebraron: 

1 Ш 
1) 2S& sesión, celebrada- e l 19 de a b r i l , 
19B0 
2) OOs sesión, celebrada- e l 2 2 de a.bril, 
3) 87̂ - ses ion, celebrada e l 26 de junio, 
1981 
4) 1013 sesión, celebrada e l 3 de febrero, 
5) 107- sesión, celebrada e l 17 de febrero. 

Como complemento de l a anterior enumeración, desearía en primer término recalcar 
que no sólo seguimos considerando "inconcebible", según hace ya casi dos años l o 
afirmamos aquí, que se pretenda impedir que e l Comité de Desarme cumpla- con su deber 
tocante a l desarme nuclear que, se ha dicho y repetido hasta l a saciedad, debe tener 
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l a máxima prioridad'en nuestras tareas, 'sino que'la persistencia de t a l actitud nos 
parece totalmente inaceptable. 

" S i este Comité es -el "único foro m u l t i l a t e r a l de negociación sobre e l desarme", 
es obvio que no sólo' tiene e l derecho sino e l deber insoslayable de ocuparse de una-j 

cuestión que, como mxy bien lo han dicho las Ilaciones Unidas, reviste interés " v i t a l " 
para todos los pueblos, ya que lo que se h a l l a en juego es nada menos que l a super
vivencia misma-de l a humanidad. E l hacerlo no implicará, desde luegx), obstáctilo 
alguno a l a continuación de las negociaciones b i l a t e r a l e s entre las dos .superpotencias 
sino, por e l contrario, un valioso complemento de las mismas. 

Es s i n duda por e l l o que, en su último período de sesiones, l a Asamblea General 
ha dado pleno apoyo, no en una sino en dos resoluciones: l a 35/152 С y l a 35/l52'D, 
aprobadas ambas e l 12 de diciembre de 19S0> a l a propiiesta presentada e l año pasado 
por e l Grupo de Trabajo de los 21 de que se cree, en esta primera parte del'período 
de sesiones del Comité correspondiente a 1981> un grupo de trabajo ad hoc que i n i c i e 
sus labores examinando l a posible "elahoración y elucidación de las etapas de desarme 
miclear a que se hace referencia en e l párrafo 50 del Documento Piñal, in c l u i d a l a 
determinación de las responsabilidades de los Estados poseedores de arraas nucleares 
y l a fixnción de los Estados no poseedores de armas nucleares en e l proceso conducente 
a l logro del desarme nuclear". 

I l i delegación no podría aceptar como un argumento válido contra l a creación de 
un grupo de trabajo sobre e l desarme nuclear l a pretendida necesidad que tendrían 
algunas regiones de disponer de arm.as nucleares para "disuadir a eventuales adver
sarios". Hace ya doce años que tuvimos oportunidad de e^qooner nuestra bien meditada 
conclusión a l respecto, habiéndome tocado a mí mismo e l honor de hacerlo, en l a 395-

sesión de l a Conferencia del Comité de Desarme, efectuada e l 10 de marzo de 19^9, en 
l a que, entre otras cosas, declaré: 

"Nos rehusamos a creer que e l llamado "poder de disuasión" -fórmula de l a 
que se ha abusado lamentablemente-- de tales armas pueda considerarse como un factor 
positivo que j u s t i f i q u e su existencia. E l hecho de que durante los últimos 20 años 
hayamos podido tener una paz precaria basada en un angustioso e q u i l i b r i o del terror 
está lejos de ser para nosotros un argumento convincente. Durante los millones de 
años de l a p r e h i s t o r i a , que se acostumbra d i v i d i r en eda,à de piedra, edad de bronce 
y edad del hierro, bastó a l hom.bre e l poder disuasivo de artefactos primitivos 
construidos con esos materiales. Y en los milenios que r e g i s t r a l a h i s t o r i a 
-en los que, no hay que o l v i d a r l o , existen numerosos períodos de'más de medio 
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siglo en los que prevaleció l a pe.z- l a fiierza disuasiva nunca llegó más allá, y 
e l l o en fecha rele-tivomentc тггу reciente, de los instrumentos de destrucción, 
ya bastante terroríficos, a base de trinitrotoluene o dinamita. По podemos 
entender poi" que habría de ser hoy necesario hacer depender l a paz y l a segu
ridad internacionaJes de armas como le,s nucleares, cuya mera existencia entraña 
e l peligro de un sviicidio u.niversal. 

A l a pretendida necesida,d del poder de disuasión de las armas nucleares 
debemos oponer l a muy rea l de j u s t i p r e c i a r e l poder de disuasión moral de todos 
los pueblos del mundo que exigen, cada día. con mayor apremio e impaciencia 
creciente, que se ponga f i n a una situación que hace p e l i g r a r l a propia super
vivencia de l a rasa humana." 
E l distinguido representante de l a India, Embajador Venl:atesuaran, en l a exce

lente intervención que pronunciara l a semana pasada, e l 26 de febrero, ha puesto en 
relieve las múltiples razones por las que no puede j u s t i f i c a r s e e l recurso a las 
armas nu.cleares para evitar o remediar desequilibrios, reales o imaginarios, en 
a.rmas convencionales. 

lío tengo nada que añadir sobre e l p a r t i c u l a r . Pero sí querría -registrar mi 
sorpresa ante lo expuesto por otro distinguido representante, e l del Reino Unido, 
quien nos manifestó en su intervención del 19 de febrero que los países del Pacto 
de Varsovia tienen una "siiperioridad en Europa Central sobre l a OTAIT de 3 a 1 en 
tanqu.es y en artillería y de alrededor de 150.000 hombres en las fuerzas armadas 
de t i e r r a " . 

Es comprensible y diría yo que hasta natural, que cuando un gobierno trata de 
convencer a sti propio icariamente de qxie sea generoso para e l presupuesto m i l i t a r , 
no se muestre muy exigente en cuanto a. l a exactitud de las evaluaciones que l e 
presente. En un órgano internacional de l a seriedad del Comité de Desarme, en cambio, 
nos parece inâispens3.ble que se tome como punto de partida e l hecho de que sus miembros 
no tienen voto en sus respectivos parla.mentos y, por otra parte, están a l tanto, cuando 
menos, de lo que pudiera c a l i f i c a r s e de información básica sobre e l estado de los 
armamentos y las fuerzas militares en e l mundo. Así, por ejemplo, estimo que no voy 
a enseñar nada nuevo a ninguno de los representantes reunidos en esta sala, con unas 
cuantas c i t a s , tomadas todas de declaraciones públicas hechas por algunas personali
dades del más importante de los miembros de l a ОТШ que, en razón de las funciones 
que desempeñaban a l formularlas, pueden s i n duda contarse entre quienes mejor conocen 
en e l m.undo cuestiones de esta índole. Tales declaraciones como se verá a continuación, 
presentan una imagen muy d i s t i n t a de l a que aquí nos ofreciera e l Embajador Summerhayes. 

http://tanqu.es
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En enero de I98O, e l Sr. Harold Brown, a l a sazón Secretario de l a Defensa de 
los Estados Unidos, afirmó: 

"Lo que se acostumbra, llamar medidas estáticas de evaluación, conforme 
a las cuales, por ejemplo, los inventarios de proyectiles o de tanques se 
comparan aisladamente, son raras veces revoladoras acerca del posible res u l 
tado de una b a t a l l a o instructiva^s respecto a l a postura de defensa que debiera 
adoptarse... 

En l a región de Europa Central enlisto un e o t i i l i b r i o aproximado entre las 
fuerzas no nucleares inmediatamente disponibles de l a OTAIT (incluyendo a 
Francia) y las del Pacto de Varsovia." 
También e l año último, nada menos que e l entonces Subsecretario de l a Defensa 

para Investigación e Ingeniería de los Estados Unidos, Dr. l / i l l i a m Perr;'-, manifestó 
que l a OTAÏÏ se h a l l a a l a cabeza en lo que se refi e r e a poder mortífero (" l e t h a l i t y " ) 
de tanques, artillería y lanzacohetes, así como en l a cantidad y calidad de los pro
y e c t i l e s anti-tanqiie y l a aviación de com.bate. E l funciona,rio citado piensa que los 
Estados Unidos tienen una "ventaja sustancial" en las armas te l e d i r i g i d a s a las que 
c a l i f i c a de " l a más importante aplicación de l a tecnología a la, guerra moderna desde 
e l descubrimiento del radar". 

E l propio Dr. Perry ha estimado que e l desarrollo de l a capacidad de defensa 
contra tanques de l a OTAH se ha, acelerado tanto en los años recientes que " e l dese
q u i l i b r i o tecnológico se está desplazando a favor de los sistemas anti-tanque". 
La OTAII, continúa diciendo, tiene alrededor de I95.OOO proyectiles anti-tanque muy 
eficaces y una enorme variedad de métodos para, lanza,rlos ya sea del suelo o desde 
e l a i r e . 

En cuanto a los presupuestos militares de las dos grandes a,liansas, e l 
Sr. Arthur II. Сох, ox funcionario del Organismo Central de Inteligencia ( C I A ) de 
los Estados Unidos, después de un cuidadoso examen comparativo de los mismos ha l l e 
gado a l a siguiente conclusión, publicada e l 21 de agosto de I98O en e l "International 
Herald Tribtine'' ; 

"El presupuesto combinado de defensa de l a OTAIT es mayor que e l del Pacto 
de Varsovia y, s i se toma en cuenta, e l factor China, este último presupuesto 
no l l e g a n i a l 757-' del de los países de l a OTAIT." 
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A l a lus de los anteriores pronunciamientos que podrían fácilmente multiplicarse 
con otros análogos, creemos que lo rncís aconsejable para conseguir l a cesación de l a 
carrera de armamentos nuclea-res y e l desarme nuclear no es ciertamente e l exagerar 
las dimensiones y los peligros de los arsenales de armas convencionales.' TeJ. vez lo 
que más conviniera sería reflexionar seria,mente en lo que, alguien tan conocedor de 
asuntos estratégicos y tan poco sospechoso de parcialidaxl como e l General Douglas 
McArthur, aseveró cuando, a l Ьз,сег uso de l a palabra ante e l Congreso de F i l i p i n a s , 
e l 5 de j u l i o de 19 1̂, declaró: 

"La ffuerra global se ha convertido en un Franliestein que destruiría a ambos 
contendientes... Но ofrece ya n i siquiera l a oportunidad que pueda tener e l 
vencedor de un duelo. Contiene únicamente los gérmenes de un doble s u i c i d i o . . . 

Las actuales tensiones, con su am.enaza de aniquilación nacional, son a l i 
mentadas por dos' grandes ilusiones: por una parte, e l firme convencimiento del 
mundo soviético de que los países capitalista,s están preparándose para atacarlos 
y que así lo haremos más pronto o más tarde; por otra parte, e l firme conven
cimiento de los países cap i t a l i s t a s de que los soviets están preparándose para 
atacarnos y que así lo harán más pronto o más tarde. 

Ambos están equivocados. Cada laxlo, en lo que a los pueblos se r e f i e r e , 
está deseoso de paz. Ambos temen l a guerra. Pero l a aceleración constante de 
preparativos puede, s i n ninguna, intención específica, p r e c i p i t a r en última 
insta.ncia una especie de combustión espontánea." 
Para completar esa declaración formulada bien pronto hará 20 años y puesto que 

parece estar de moda e l hablar del e q u i l i b r i o de disuasión nuclear, citaré también 
ahora dos de las conclusiones principales del reciente estudio comprensivo sobre las 
armas nucleares, preparado por las Naciones Unidas, cuyos muchos méritos he venido 
reiterando desde que primero tomé conocimiento de su contenido en octubre del año 
último : 

"Para poder sostener que es posible seguir viviendo indefinicuamente con 
armas nucleares, es necesa.rio que e l e q u i l i b r i o se ms-ntenga en todo momento, 
independientemente de los desafíos tecnológicos que puedan presentarse como 
consecuencia de l a carrera de armamentos. No pueden, tampoco, producirse 
accidentes por f a l l a s humanas o técnicas, lo que constituye un requisito impo
s i b l e , com.o han demostrado las diversas falsas alarmas y las f a l l a s de las 
computadoras que se mencionan de tanto en tanto. Tarde o temprano uno de esos 
incidentes puede provocar un accidente re a l de consecuencias imprevisibles. 
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Por estas y otras razones, no es posible ofrecer una garantía general de que e l 
e q u i l i b r i o de disiiasion se mantendrá estable eternamente, y nadie debería hacer 
decla,raciones tranquilizadoras sobre esabase... 

Incluso s i e l e q u i l i b r i o de disuasión fuese un fenómeno totalmente estable, 
hay fuertes razones morales y políticas contrarias a que se siga depositando 
l a confianza en ese e q u i l i b r i o . Es inaceptable que, para fomentar su seguridad, 
algunos Estados u t i l i c e n l a perspectiva de l a aniquilación d.e l a civilización 
humana. E l futuro de l a humanidad pasa entonces a ser un rehén para garantizar 
la, segu.ri"dad de unos pocos Estados poseedores de armas nucleares y, en especial, 
l a de las dos siiperpotencias. Tampoco es aceptalole que se establezca un sistema 
mundial de duración indefinida en que existan Estados que poseen armas nucleares 
y Estados que no las poseen. Este sistema l l e v a en sí e l germen de l a p r o l i f e 
ración de las armas nucleares. A l a larga, es un sistema que encierra l a 
fuente de su propia destrucción." 
Estoy persuadido de que un análisis objetivo de los j i i i c i o s a que he dado 

lectura no puede sino l l e v a r a l a conclusión de que e l Comité de Desarme no debe 
retaxdar ya más e l comienzo de las negociaciones multilaterales entre sus miembros 
sobre e l desarme nuclear -cuya realización está esbozada en e l párrafo 50 del 
Documento Piñal de 1978- para e l i n i c i o de las cuales seguimos creyendo con e l 
Grupo de los 21 que e l mejor mecanismo disponible sería l a creación inmediata de 
un grupo de trabajo ad hoc. 

Se levanta l a sesión a las 13 horas 
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Sr. SUJKA (Polonia) ¡traducido del ingles]s E l Comité' de Desarme entra 
en una etapa decisiva del trabajo correspondiente a l a primera parte del actual 
período de sesiones. A este respecto, y desea'ndole toda clase de e'xito en esta 
importante coyuntura, camarada Presidente, me complace expresarle mi convicción 
de que, gracias a su habilidad política y a su experiencia diploma'tica, y merced a 
les resultados alcanzados en e l mes de febrero bajo l a presidencia del Embajador 
de la Gorce, a quien me complazo en f e l i c i t a r una vez ma's, podemos confiar en que 
lograremos nuevos progresos en nuestra labor. 

Mi delegación se referirá' hoy a l programa comprensivo de desarme, es decir, 
a l tema que, de conformidad con nuestro programa de trabajo, ha de examinarse desde 
hoy hasta e l I J de marzo. 

Tras de haber seguido atentamente las interesantes deliberaciones celebradas 
hasta la fecha en sesión plenaria, he llegado a l a conclusion de que deberían tener 
una base algo ma's amplia? уа que e l Comité de Desarme, como foro de negociaciones con
cretas, no puede pasar por alto ciertas consideraciones de cara'cter teorice o 
incluso filosófico. En ese contexto es lógico que nuestro enfoque de todo objetivo 
concreto en la esfera del desarme no pueda separarse del estado de nuestra propia 
comprensión, y del conjunto de creencias filosóficas que cada uno de nosotros 
sostenga y que, evidentemente, d i f i e r a a veces de manera muy considerable de todos. 
Un t a l conjunto de creencias no sólo encierra diferencias de opinión acerca del 
mundo que nos presentan aquí las d i s t i n t a s delegaciones, sino también los diversos 
antecedentes históricos de cada uno de los países representados en esta sala. Sin 
embargo, l o que debemos poner de relieve es que en las circunstancias actuales nuestra 
tarea consiste en averiguar cua'l es e l elemento común del enfoque de las delegacio
nes en e l Comité. Basa'r.donos en e l resultado de esa averiguación, nuestra próxima 
tarea sera' l a de concebir soluciones comunes que todos podamos aceptar. Esta 
idea, que se me ocurrió tras haber escuchado l a polémica sostenida e l mes pasado por 
los distinguidos representantes de l a India y del Reino Unido, fue reforzada por las 
consideraciones expuestos en e l interesante discurso pronunciado anteayer por e l 
Embajador García Robles de México. 
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Debemos hacernos cargo de que esa polémica no concernía sólo a esas dos dele
gaciones. En realidad se trataba de-un-intercambio de opiniones'sobre.dos conceptos 
diferentes, que no se limitan exclusivamente a las dos delegaciones antes mencio
nadas. Por eso quiero intervenir también a ese respecto. Es ma's, estimo que 
deberíamos aprovechar las'sesiones plenarias, entre otras cosas, para explicamos 
a fondo mutuamente las premisas generales del c r i t e r i o con que enfócanos los detalles 
del proceso de las actuales negociaciones en e l 'Comité' de Desarme. 

En su pole'mica con e l Embajador de 'Venkatesvjaran, representante de l a India, 
e l Embajador Summerhayes, jefe de l a delegación del Reino Unido, dio e l 26 de 
febrero una interpretación del concepto de "estrategia de l a disuasión" que se basa, 
según entiendo, en l a política de su propio' país. Para dar mayor e'nfasis tanto a 
las consideraciones teóricas como a las de carácter general, e l representante del 
Reino Unido las apoyó en un ejemplo pra'ctico. Permítanme que c i t e sus palabras: 
"Si veo q u e existe e l peligro de que mi casa pueda ser asaltada, in s t a l o una alarma-
contra ladrones, me procuro un perro guardian y luego pongo una nota en l a puerta '• • 
anuncia'ndolo. No deseo causar daños a un posible intruso, sino que espero que 
mis preparativos l e hagan reflexionar y me deje en paz. En otras palabras, trato 
de d i s u a d i r l e " . 

La estrategia de l a disuasión tiene su propia larga h i s t o r i a . Para evitar las 
cit a s largas tan sólo recordare dos frases del informe del Secretario General, en e l 
que figura e l estudio amplio sobre las armas nucleares (А/35/592), y que dicen: 
"Sin embargo, en l a era nuclear e l sí ju s t i f i c a d o de l a disuasión ha adquirido dimen
siones totalmente nuevas... Sin embargo, en l a ero nuclear l a piedra angular misma 
de los planes de defensa es l a capacidad ofensiva, en tanto que l a capacidad.defensiva 
-en e l sentido'estricto de l a palabra- es muy limitada" (pa'rrs. ' 2 6 5 У 2 8 7 ) . 

En ese contexto, e l ejemplo citado por e l Embajador Summehayes me sugiere varias 
preguntas. De momento sólo preguntare dos cosas: ¿no ha sido ]Drecisamente una estra
tegia de l a disuasión de este tipo l a que ha quintuplicado los gastos m i l i t a r e s desde 
la segunda guerra mundial? ¿Y acaso e l hecho de tener cinco perros guardianes en 
lugar de uno ofrece a l hombre "una protección cinco veces m.ayor? 

Las soluciones propuestas por e l Embajador Summerhayes, aparte dé l o bien conoci
das por l a experiencia del pasado, son precisamente las culpables de esa situación a 
la que e l Presidente Leonid I . Brezhnev aludía cua.ndo manifestó en e l XXVI Congreso 
del Partido Comunista de l a Unión Sovie'tica estas palabras: "Lo que ha pasado a ser 
una realidad es un círculo vicioso evidente: las medidas adoptadas por una parte 
provocan la adopción de contramedidas por l a otra...". 
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Por tanto, he de preguntar ahora s i 'acaso no es ese círculo'vicioso e l que 
obliga a buscar e l e q u i l i b r i o del poder a base del e q u i l i b r i o del miedo. E l P r e s i 
dente Brezhnev pregunta cómo puede romperse esa cadena, y declara, tras de haber 
sugerido un gran numero de medidas concretas que, dicho sea de paso, fueron reflejadas 
aquí en una reciente intervención del Embajador Issraelian de la Unión Soviéticas "Lo 
que se necesita empero, para lograr ese f i n , es un enfoque clarividente, buena voluntad 
política, y también determinación política...". En l a pra'ctica, esto quierfe decir que e 
eq u i l i b r i o de l a seguridad debe buscai'se mediante l a paridad de fuerzas, únicamente 
a base del e q u i l i b r i o de l a razón y de l a determinación, pero no a base del miedo. 
Las múltiples propuestas de desarme que l a Unic'n Soviética, Polonia y otros países 
so c i a l i s t a s han presentado en estos años de -posguerra se fundan en esa -premisa 
filosófica. 

Ahora se me ocurre otra pregunta: ¿no sería preferible que, en'vez de i n s t a l a r , 
impulsados por e l miedo, "alarmas contra ladrcnes" y procurarse un número creciente 
de "perros guardianes", estudia'ramos las propuestas y trata'ramos de po'nernos de'acuerdo 
para reducir e l número de medidas disuasivas, ya que sobradas son las que existen-
para aniquilar varias veces no sólo la casa protegida, sino tam.bión nuestro hogar • 
común, es decir, nuestro -planeta? 

¿Cómo puede concillarse ese permanente refuerzo del sistema de "alarma contra 
ladrones" -para usar esta expresión i l u s t r a t i v a , s i bien no del todo exacta- con e l 
rechazo obstinado de l a mano tendida por alguien a quien a p r i o r i se c a l i f i c a de 
"posible intruso"? Tras de haber tendido l a mano tantas veces, es decir, de haber 
presentado tantas i n i c i a t i v a s de desarme, l o que en f i n de cuenta pedimos, o ma's' 
bien rogamos es que se celebren negociaciones, y no l o hacemos por miedo, sino movidos 
por un sentimiento de determinación y de confianza, y profundamente convencidos de que 
tendra' que ll e g a r e l día en que no se considerara' que esas i n i c i a t i v a s no esta'n maduras 
para l a negociación y son mera propaganda, sino que son un ofrecimie'nto'serio e i n s p i 
rado en e l deseo de garantizar l a seguridad global'de todos los hogares. 

Es necesario elaborar un programa de este tipo y presentarlo a l a Asamblea General 
en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, que se celebrara' 
e l a-ño entrante. Ese programa debe prever medidas concretas para luchar contra l a 
filosofía del miedo y de l a desconfianza entre los a-países? a l mismo tiempo, debe 
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fomentar l a determinar de "transigir, l a voluntad de lle g a r a una inteligencia y 
mostrar'las evidentes ventajas que se' derivarían a l re"bajar e l n i v e l de los arma
mentos, en otras palabras,' debe crear la indispensable infraestructura psicológica 
del proceso de desarme, i n t e n s i f i c a r l a búsqueda de soluciones comunes y contrarres
tar l a estrategia que consiste en rodear a los países de fortines cada vez ma's inexpug
nables con ejércitos cada día mayores de "perros guardianes". 

Л1 pasar.concretamente a la cuestión que nos ocupa, quisiera preguntar l o ... 
siguiente: ¿Cómo concebimos e l programa comprensivo de desarme? ¿Sn que de.beí 
c o n s i s t i r , a nuestro j u i c i o e l correspondiente documento? ¿En- que es- en l o que no-
debe convertirse? En p r i n c i p i o , compartimos muchas de las opiniones que se han 
expuesto detalladamente en las deliberaciones del Grupo de Trabajo celebradas e l 
año pasado y en sus dos reuniones del actual período de sesiones, en e l sentida 
de que e l programa comprensivo de desarme debería proporcionar e l marco necesario 
para negociaciones de fondo en l a esfera del desarme mediante un conjunto de ' 
medidas, conexas en l a esfera del desarme, cuidadosamente elaboradas, que conduci
rían a l a comunidad internacional hacia e l objetivo del desarme general 'completo • 
bajo un control internacional eficaz. Tambie'n compa'rtimos l a idea de que debería' 
prever un marco acordado para una acción internacional sostenida en l a esfera del 
desarme, mediante negociaciones a diferentes niveles, es decir, m u l t i l a t e r a l e s , 
b i l a t e r a l e s y regionales, sobre medidas concretas de desarme. . En otras palabras, 
concebimos e l programa que habrá' de ser. a'probado por las Naciones Unidas, como una-
declaración m u l t i l a t e r a l de intenciones políticas de los Estados. A l propio 
tiempo, he de añadir que debería ser una declaración especial, una declaración 
especial en e l sentido de que no revestiría cara'cter general, sino que se trataría 
de un documento específico por e l que los Estados se comprometerían a apoyar una. 
acción concreta, como he dicho antes. 

Por otra parte, compartimos l a opinión, expresada e l año pasado de que en e l 
programa deberían constar los siguientes capítulos: introducción o prea'mbulo, objetivos, 
p r i n c i p i o s , prioridades, etapas o fases.de ejecución, adema's de.'un capítulo en e l que 
se describiera, e l mecanismo de procedimiento. 

No quisiera explayarme ahora sobre todos los capítulos que acabo de enumerar. 
S i bien mi delegación expondrá' detalladamente sus' puntos de v i s t a en las próximas 
reuniones del Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l programa comprensivo de desame, hoy 

http://fases.de
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no puede por menos de subrayar que ese programa no sólo debe poner de relieve las 
consecuencias políticas y militares de l a carrera de armamentos, sino exponer c l a r a 
mente las repercusiones económicas de esa carrera. Vial podríamos dejar de recordar 
y señalar una vez ma's que los cientos de miles de millones de dólares gastados 
anualmente en la fabricación o e l perfeccionamiento de armas ofrecen un vivo e impre
sionante contraste con l a miseria en que vive l a inmensa mayoría de l a población 
mundial. No se cómo recalcar con l a debida fuerza que hay un vínculo directo entre e l 
desarrollo y e l desarme; sólo repetiré', fundándome en l a declaración contenida en 
e l Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme, que las consecuencias económicas y sociales de l a carrera de>armamentos • 
son tan perjudiciales que su continuación es de una incompatibilidad evidente con 
e l establecimiento del nuevo orden económico internacional. 

Otro de los puntos que quisiera plantear en relación con e l programa compren
sivo de desarme concierne concretamente a l o que, en mi anterior declaración en 
plenaria, califique' de infraestructura psicológica del desarme. En efecto, e l 
programa comprensivo de desarme que queremos elaborar no será" realmente comprensivo 
s i no incluye l a creación de una infraestructura de paz. En última instancia, e l 
mantenimiento de l a paz y l a seguridad en e l mundo no sólo s i g n i f i c a hoy una tregua 
pa r c i a l entre diversos países, sino también, y sobre todo, un modo de vida duradero 
para toda l a humanidad. Para crear ese modo de vida es preciso, entre otras cosas, 
desplegar sostenidos esfuerzos a f i n de ayudar a inculcar en l a mente de los hombres 
una firme conciencia de que existe una absoluta necesidad de establecer una base 
sólida de paz. Esto siignifica también que, para que sean duraderas, la paz y la 
seguridad internacionales tienen que forjarse paralelamente, tanto en l a pra'ctica 
de las relaciones internacionales como en l a mente de todos los hombres, ya que, 
de hecho, la primera línea rea l de defensa contra l a guerra es e l hombre mismo. 
Teniendo presente esta consideración, en 1978 l a delegación de Polonia presentó 
a l a Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones, un.proyecto de 
resolución que fue ulteriormente aprobado en e l mismo período de sesiones como 
Declaración sobre l a preparación de las sociedades para v i v i r en paz. Confío en 
que los principios y recomendaciones de esa Declaración proporcionara'n una orienta
ción va'lida y sumamente importante para nuestras deliberaciones sobre e l contenido 
de un programa comprensivo de desarme. En realidad, e l programa y l a Declaración 
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tienen un mismo objetivo f i n a l que consiste en crear condiciones para e l entendi
miento entre los países del mundo con e l f i n de oue las generaciones futuras no se 
enfrenten ma's con l a necesidad de tener que vencer los legados de l a ignorancia, los 
prejuicios y l a h o s t i l i d a d que persisten en l a comunidad internacional. Un otras 
palabras, para que pueda aplicarse efectivamente, e l programa comprensivo de 
desarme tendra' que contar con;la intensa participación, en todo e l proceso de 
desarme, por largo y espinoso que pueda ser, no sólo de los gobiernos sino de todas 
las naciones del mundo. Huelga añadir que muchos otros oradores que me han prece
dido señalaron ese mismo punto al"Comité, o recordar e l documento de trabajo CD/155, 
presentado últimamente por la delegación de I t a l i a o l a mencionada intervención del 
Einbajador García Robles. 

En consecuencia, l a delegación de Polonia se compromete a apoyar resueltamente 
y con un enfoque f l e x i b l e las negociaciones sobre e l marco del programa comprensivo 
de desarme. Ha's concretamente, somos partidarios de un programa en que se conciba 
e l proceso del desarme a p a r t i r de l a situación actual hasta e l logro del desarme 
general y completo; como t a l , ese proceso debería entrañar toda medida de desarme • 
y de otra índole que tenga alguna relación con e l proceso de desarme. De m-omento 
no quiero hacer una simple enumeración de esas medidas y me limitaré a recalcar 
una vez ma's que adoptaremos una actitud f l e x i b l e a l i n i c i a r un debate activo, en e l 
que nos fundaremos en los documentos aprobados por l a Asamblea General, o sea e l 
Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, 
las recomendaciones de l a Comisión do Desarm.e, l a Declaración del decenio de I98O 
como Segundo Decenio para e l Desarme, y l a Declaración sobre l a preparación de las 
sociedades-para v i v i r en paz, que mencioné hace un momento. 

E l PRESIDENTE ftraducido del inglés]; Agradezco a l representante de 
Polonia, Embajador Sujka, su declaración, así como por las f e l i c i t a c i o n e s que me 
ha d i r i g i d o por asumir l a Presidencia. 

Sr. ADENIJI (Nigeria) ftraducido del inglés]; Quiero осираггле hoy del 
tema 2 de l a agenda del Comité de Desarme pare I98I, es decir "La cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear". Sin embargo, antes de tr a t a r 
e l fondo del asunto, permítame, Sr. Presidente, hacerle l l e g a r mis sinceras f e l i c i t a 
ciones por haber asumido usted l a Presidencia de este Comité. Su gran experiencia 
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en l a diplomacia, especialmente en l a diplomacia m u l t i l a t e r a l , así como su conoci
miento de los problemas del desarme contribuira'n en gran medida a l adelanto de 
nuestros trabajos. líi delegación colaborara' estrechamente con usted. 

La necesidad de adoptar medidas urgentes para detener l a cai-rera de armamentos 
es, sin duda alguna, l a cuestión ma's importante que debe tratar e l Comité de 
Desarme. Existe un consenso universal en cuanto a l a irracionalidad de los argu
mentos en que se j u s t i i i c a la acumulación de armamento nuclear así como del simple 
volumen de ese armamento en los arsenales de los Estados que poseen armas nucleares, 
sobre todo los que esta'n ma's adelantados. Se dice que l a carrera de armamentos 
nucleares se debe a la inseguridad de los Estados poseedores de esas armas, pero l a 
necesidad de defender l a seguridad nacional no se l i m i t a a los Estados poseedores 
de armas nucleares. lía's aún, en tanto que protección de dicha seguridad, las armas 
nucleares representan e l f i n a l de una gama que va ma's alia' de la necesidad de 
protección nacional. Teniendo en cuenta e l poder destructivo de las armas nucleares 
y l a imposibilidad de l i m i t a r sus efectos a una zona determinada, es evidente que 
e l contar con e l armamento nuclear com.o medio de defensa nacional pone en peligro 
la supervivencia misma de otros países, tanto amigos como enemigos. En todo caso, 
es claro que l a constante inseguridad, incluso l a de los Estados poseedores de 
armas nucleares ma's adelantados, a pesar de los treinta años durante los cuales han 
venido desarrollando sus arsenales nucleares, es señal de que l a simple acumulación 
de esas armas no puede garantizar esa seguridad y, en efecto, no la garantizara'. 

Según los propios Estados poseedores de armas nucleares, e l problema de 
garantizar l a seguridad no puede resolverse aumentando e l número de Estados dotados de 
dichas armas. Por e l l o los Estados poseedores de armas nucleares se hallan a l a 
vanguardia de l a prohibición de la proliferación horizontal de los armamentos nucleares 
En consecuencia resulta incomprensible que los mismos Estados poseedores de armas 
nucleares que predican a los dema's Estados que l a proliferación horizontal de las 
armas nucleares no hará' sino poner en peligro l a seguridad nacional y mundial, defien
dan a l mismo tiempo su propia posesión de armas nucleares invocando l a necesidad 
de mantener l a seguridad nacional. 

S i los Estados poseedores de armas nucleares todavía consideran que son parte 
del mundo, es innegable que su posesión de orraas rucleares constituye para l a 
seguridad mundial un peligro que no es menor que l a posesión de diclias armas por 
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otros Estados. ïla's aún, e l hecho de que las Potencias, que actualmente poseen armas 
nucleares las mantengan, es uno de los peores servicios que pueden hacerse a l a 
seguridad mundial, puesto que fomenta en otros la confianza en l a eficac i a del. 
armamento nuclear. Sera' preciso garantizar l a seguridad de todos los ,países de 
otra manera .que no sea l a posesión de armas nucleares, o bien, habrá' que dar a 
todos los países e l derecho de e l e g i r sus medios de proteger l a .seguridad nacional, 
entre e l l o s l a posesión de armas nucleares. 

Se ha invocado e l efecto disuasivo de l a posesión de armas nucleares para evitar 
una guerra mundial como justificación para tener dichas armas. Como d i j e en mi 
declaración de l a lOjs sesión, celebrada e l viernes 10 de febrero de 1981, sólo 
sabremos s i actúa como elemento disuasivo s i , una vez desmantelados los actuales 
arsenales nucleares como resultado de acuerdos sobre desarme no hay una guerra 
nuclear. En l a medida en que subsista l a modernización de los sistemas de armas 
nucleares, e l mundo sólo puede asombrarse ante l a lógica de quienes creen que- , 
debe aumentarse constantemente e l n i v e l de l a capacidad de disuasión. En efecto, 
siempre sera' tema de conjetura l a medida en que debe aum.entarse aún ma's l a capa
cidad destructiva de los Estados poseedores de armas nucleares antes de que estos 
consideren que han acumulado una potencia de fuego suficiente para alcanzar su 
declarado propósito. Como es natural, l a capacidad de disuasión se basa en l a 
percepción que tiene cada uno de los Estados poseedores de armas nucleares de 
la capacidad de l a otra parte. Depende de cómo se evalúa e l logro de la paridad o 
e l e q u i l i b r i o , que admite diversas interpretaciones según l a conclusión a que se 
quiera l l e g a r . 

En uno de los Estados que participaron en e l acuerdo SALT I I se discute s i 
dicho acuerdo, que fuera tan cuidadosamente negociado, permite o no asegurar l a 
paridad y e l e q u i l i b r i o , l o cual hace posible comprobar que la seguridad mundial 
depende de interpretaciones subjetivas, que no son necesariamente desinteresadas, 
en. cuanto a l a aceleración de la carrera armamentista. E l resultado sólo puede ser .. 
una mayor inseguridad, en l a medida en que l a nueva acumulación o incluso moder
nización de una de las partes entrañe inevitablemente una reacción de l a otra parte. 
Aun ma's, l a seguridad basada en niveles ma's altos de armamentos nucleares seguirá' 
siendo i n c i e r t a y peligrosa tanto para los Estados.poseedores de armas nucleares, 
como para todo e l resto del mundo. . . 
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Anteriormente me referí a l a irracionalidad que entraña e l simple volumen de 
los arsenales nucleares de los Estados poseedores de armas nucleares, en pa r t i c u l a r 
las superpotencias. Las armas en poder de dichos Estados bastarían para destruir 
varias veces todo e l mundo y no sólo los t e r r i t o r i o s de los adversarios. Sin embargo, 
no se advierte e l f i n a l de la acumulación y del perfeccionamiento de estas armas. 
¿Acaso es posible j u s t i f i c a r este proceso aduciendo l a capacidad de disuasión? 
Mi delegación cree, a l igual que los expertos que efectuaron e l último estudio 
amplio sobre las armas nucleares, que e l concepto del mantenimiento de la paz, 
la estabilidad y e l e q u i l i b r i o mundiales mediante e l proceso de disuasión es t a l 
vez l a falacia colectiva ma's peligrosa que existe en e l mundo. 

La continuación de l a carrera de armas nucleares, de la que hemos tenido 
varios ecos esta semana, plantea una amenaza muy grave para l a seguridad mundial, 
en un momento en que deberíamos estar pensando en medidas positivas de desarme. 
La prohibición de los ensayos de armas nucleares en tanto que primera medida para 
detener e l mejoramiento c u a l i t a t i v o de las armas nucleares sigue siendo i l u s o r i a , 
a pesar de l a opinión pública mundial, expresada en e l pa'rrafo 5I del Documento 
Fi n a l del período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme así como en varias resoluciones de l a Asamblea. Lo que se requiere no es 
una moratoria provisional de las pruebas nucleares, como se ha previsto en las 
negociaciones trilatérales? pedimos ma's bien un tratado verdaderamente v e r i f i c a b l e 
de prohibición completa de ensayos nucleares, negociado por e l Comité' de Desarme. 
Todos sabemos que l o único que hace f a l t a para alcanzar este objetivo es l a voluntad 
política de dos Estados poseedores de armas nucleares. 

Adema's del tratado sobre la prohibición completa de los ensayos, mi delegación 
cree que podrían examinarse las medidas siguientes a manera de comienzo de una serie 
de medidas de desarme nuclear: primero, un acuerdo sobre e l mantenimiento de los 
arsenales nucleares a su n i v e l actual; segundo, l a -prohibición de producir materiales 
fisionables para armas nuclearesi tercero, un acuerdo para imponer salida guardia s 
ii-:ternaclónales sobre los materiales fisionablee almacenados actualmente. 

Estimamos que ha llegado e l momento de proceder a las negociaciones respecto a l 
desarme nuclear en un grupo de trabajo ad hoc del Comité de Desarme. E l pa'rrafo 50del Docu
mento Fina l brinda un marco para esas negociaciones . Y se cuenta con una amplia documentado 
que permitiría l a celebración de negociaciones sustantivas, en un grupo de trabajo. 
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En las i n i c i a t i v a s del Grupo de lee 21 contenidas en e l documento CD/36 y en e l 
CD/116, presentado er 1980, se exponían las siguientes medidas concretas en las 
que e l Grupo podría p a r t i c i p a r : 

Primera: elaboración de las etapas del desarme nuclear previstas en e l 
pa'rrafo 50 del Documento Piñal. 

Segunda: cuestiones relacionadas con l a prohibición del empleo o l a amenaza 
del empleo de armas nucleares, y con miras a l a prevención de l a guerra nuclear. 

Tercera: cuestiones referentes a l a superación de l a dependencia de las 
doctrinas r e l a t i v a s a l a disuasión nuclear; y 

Cuarta: medidas que permitan a l Comité' de Desarme desempeñar con eficac i a l a 
función que l e corresponde como único órgano de negociaciones multilaterales 
en la esfera del desarme. 

También debe mencionarse la i n i c i a t i v a contenida en e l documento CD//¡, en e l 
cual se hacen ciertas sugerencias concretas para comenzar las negociaciones. 

Aquí, a l igual que en e l caso de l a prohibición completa de los ensayos 
nucleares, sólo f a l t a l a voluntad política de ciertos Estados poseedores de armas 
nucleares. I l i delegación di r i g e un llamamiento a esos Estados para que reconsideren 
su posición y colaboren con los dema's miembros del Comité a f i n de que este cumpla 
su sagrada obligación para con l a humanidad. 

E l programa comprensivo de desarme que debe preparar este Comité' a f i n de que 
la Asamblea General l o apruebe en su período extraordinario de sesiones debe cons
t i t u i r un marco claro para las negociaciones sustantivas sobre e l desarme que se 
llevarían a cabo durante varios años. Debe contener- una serie ordenada y bien equi
librada de medidas interrelaсleñadas en l a esfera del desarme, junto con un sistema 
de prioridades y de coordinación que aseguren un progreso constante y perceptible 
hacia e l desarme general y completo bajo un control internacional eficaz. Puesto 
que e l programa sera' de una vez por todas la agenda de las negociaciones orientadas 
hacia l a meta suprema, debe c o n s t i t u i r un marco convenido -У subrayo l a palabra 
"convenido"- para l a acción internacional sostenida, en l a esfera del desarme, neta
mente separada de los a l t i b a j o s de las relaciones b i l a t e r a l e s entre Estados. Por tan
to, desde un comienzo, e l programa comprensivo debe ser objeto de un compromiso 
serio de parte de todos los países, y su cabal cumplimiento s e deberá' asegurar gracias 
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a l a elaboración de unos medios a t a l efecto. Aunque no se pueda concebir como un. 
instrumento jurídicamente obligatorio, tampoco se le debe considerar, como un -
documento que los Estados podra'n ap l i c a r o no según les convenga. Creo que a l 
aprobarse e l programa, cada país debería hacer una declaración solemne comprome
tiéndose a aplicarlo.' 

Dedicare l a segunda parte de mi intervención a l tema del programa comprensivo 
de. desarme. La h i s t o r i a de los esfuerzos por preparar dicho programa es bien 
conocida. A l declarar e l decenio de 1970-1979 como Decenio para e l Desarme, la 
Asamblea General, en su resolución 2602 E ( X X I V ) de l6 de diciembre de 1979? pidió 
a -"la' Conferencia del Comité' de Desarme que, mientras prosigue las negociaciones 
intensivas a f i n de lle g a r a un acuerdo l o ma's amplio posible sobre las medidas 
colaterales, elabore a l mismo tiempo un programa detallado, r e l a t i v o a todos los • 
aspectos de los problemas de hacer cesar la carrera de armamentos y lograr e l 
desarme general y completo bajo un control internacional eficaz". 

A l ver que l a CCD no había cumplido con este encargo, l a delegación de 
Nigeria aprovechó e l examen de mitad de período del Decenio, realizado, en 1975, para 
pedir que se adoptasen ciertas medidas. Sin embargo, l a lucha por es.tablecer un 
grupo de trabajo ad hoc no se ganó hasta marzo de 1978* Como contribución a las 
labores sustantivas del Grupo ad hoc, mi delegación presentó e l documento de 
trabajo CD/555, que luego fue actualizado y sometido a l a Comisión de Desarme de 
las Naciones Unidas. 

En e l Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado 
a l desarme se consolidó e l consenso universal sobre l a necesidad.de un programa 
comprensivo. Ein e l pa'rrafo 109 del Documento F i n a l se dispone que e l Comité' de 
Desarme se abocara' a l a elaboración de un programa cora.prensivo de-desarme, que 
abarque todas las medidas que parezcan aconsejables .para que l a meta del desarme 
general y completo bajo un control internacional y eficaz pueda hacerse realidad 
en un munedo en que pi-evalezcan l a paz y l a seguridad internacionales y en e l que 
se fortalezca y consolide e l nuevo orden económico internacional. 

En l a resolución 34/8З E de la Asamblea General se ha fijado e l marco crono
lógico para l a elaboración del programa. De conformidad con dicha resolución, e l 
Comité de Desarme debe terminar l a elaboración del programa general, de. desarme 
antes del segundo período extraordinario de la Asamblea General dedicado a l desarme. 

http://necesidad.de
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Evidentemente, se trata de un tema de nuestra agenda cuya consideración ha de ter-, 
minar en los próximos doce meses. Confío en que ba.jo la atinada orientación del 
Embajador García Robles, e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l programa comprensivo 
tendra', e'xito. 

Cuando se trata del programa comprensivo e l factor cronológico es importante. 
Este factor debe r e f l e j a r e l hecho alarmante de que a menos.que los progresos de 
las negociaciones sobre e l desarme sean ra'pidos y constantes, los adelantos logrados 
en l a investigación y e l desarrollo de armamentos quitara'n toda e f i c a c i a a los acuer
dos obtenidos. E l conepto fundamental sobre e l cual debe basarse e l programa es 
e l planteamiento gradual del desarme. Sin embargo, debe entenderse claramente que, 
para que las negociaciones sobre las medidas parciales de desarme sean eficaces, 
acumulativamente, e l Comité.de Desarme debe asumir l a obligación de avanzar s i n 
demora hacia e l logro de acuerdos que no queden anulados por l a evolución de l a 
tecnología de los armamentos. De otra manera, l a meta suprema del desarme general 
y completo sera' siempre i l u s o r i a . 

Por consiguiente, considerando que cuanto ma's demoran las negociaciones tanto 
ma's difícil es alcanzar e l objetivo del desarme general y completo, resulta i n d i s 
pensable mostrar desde e l comienzo l a voluntad política de completar todo e l 
proceso en e l plazo ma's breve.-posible. Me atrevo a decir que todo e l programa 
debe concebirse dentro de un marco cronológico de veinte años, dividido en cinco 
fases de cuatro años cada una. S i los Estados poseedores de armas nucleares preparan 
planes de modernización de veinte años que lleguen hasta los comienzos del 
sig l o XXI, e l programa comprensivo deberá' evitar otra competencia de modernización 
mediante e l desarme general y completo. 

Como ya he dicho, e l margen cronológico de veinte años para e l programa 
comprensivo de desarme debe d i v i d i r s e en cinco fases de cuatro años cada una. A l 
f i n a l de cada fase se llevaría a cabo un examen para evaluar l o que se hubiese 
conseguido y determinar las medidas requeridas para fomentar nuevos progresos. E l 
examen que se haría cada cuatro años podría tener l a forma de un período extraordi
nario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, l o que permitiría que 
todos los Estados Miembros de las lîaciones Unidas participaran activamente en e l 
examen y siguieran de cerca los progresos logrados en l a ejecución del programa. 
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NaiTuralmente, las medidas que debieran de aplicarse en cada fase sería una 
mezcla de desarme en l a esfera nuclear y on l a convencional, así como medidas conexas 
y de otra índole re l a t i v a s a l a paz y seguridad internacionales y a las contribucio
nes para crear y consolidar e l nuevo orden económico internacional. Puesto que 
las medidas constituirían una serie ordenada y bien equilibrada, huelga decir 
que ningún Estado n i grupo de Estados quedaría en desventaja como resultado de 
las medidas de desarme. Los Estados que dispusieran de los mayores arsenales de 
armas nucleares o convencionales tendrían naturalmente, una responsabilidad especial 
para f a c i l i t a r las negociaciones de cada fase, sobre todo en las etapas i n i c i a l e s . 

Por último, en e l programa comprensivo de desarme deberían tenerse en cuenta 
las necesidades institucionales para promover, f a c i l i t a r y complementar las nego
ciaciones y los acuerdos previstos en e l mismo. 

E l PEESIDEblTE ¡traducido del i n g l e s ] ; Agradezco a l representante de 
Nigeria, Einbajador A d e n i j i , su declaración. Le agradezco también las palabras 
tan amables qu me ha d i r i g i d o . 

Sr. SHITEIII (Kenya) [traducido del i n g l e s ] ; Sr. Presidente, ante todo 
permítame f e l i c i t a r l e por haber asumido l a Presidencia del Comité de Desarme, un 
puesto a l que usted aporta una experiencia amplia y pertinente. Por tanto, estamos 
seguros de que los trabajos del Comité esta'n en manos competentes. También queremos 
manifestar nuestra sincera y profunda gratitud a l Presidente saliente. Embajador 
P. de l a Gorce, de Francia, por su excelente gestión a l a cabeza de nuestro Comité 
durante l a complicada etapa i n i c i a l de esta primera parte del actual período de 
sesiones. 

Hace ma's de treinta años que l a comunidad internacional esta' empeñada en l a 
búsqueda de medios para detener l a carrera de armamentos y elLminar en su día las 
armas nucleares. S i bien se han concertado varios acuerdos destinados a l i m i t a r las 
armas nucleares y su proliferación, reducir l a tirantez m i l i t a r y crear un ambiente 
político que promueva logros nuevos y ma's importantes en la esfera del desarme 
nuclear, las negociaciones sobre las cuestiones de un desarme auténtico han 
sido muy desalentadoras. 

Mientras que este Comité se enreda en debate inútiles para determinar s i algunos 
de los temas de su agenda esta'n a punto de negociación, la comunidad internacional 
sigue presenciando un crecimiento sin precedentes de los arsenales nucleares y e l 
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despliegue de nuevos sistemas de armas nucleares cada día ma's perfeccionados, así 
como un cierto aumento del número de Estados que disponen de capacidad para 
fa b r i c a r , o ya poseen, armas nucleares. 

Así pues, a mi delegación le preocupa profundamente e l que, a menos que 

nuestros esfuerzos para detener l a carrera de armamentos tengan éxito, en e l decenio 
de I98O, proclamado por l a Asamblea General como Segundo Decenio para e l Desarme, 
puedan surgir nuevos Estados poseedores de armas nucleares, cosa que no contribuiría 
en nada a nuestros esfuerzos en pro del desarme pero que parece inevitable, dada l a 
desilusión que provoca actualmente e l ritmo de las negociaciones de desarme nuclear 
y l a renuencia de los Estados poseedores de armas nucleares, especialmente los dos 
principales, a hacer frente a la verdad de que se les ha escapado e l monopolio de 
la tecnología nuclear. 

Kenya se opone enérgicamente a l a posesión y "la -proliféra с ióii, -tanto horizontal 
como v e r t i c a l , de arraas nucleares. Los instrumentos internacionales que hemos firma
do y r a t i f i c a d o en l a esfera del desarme son una prueba clara de nuestra dedicación 
a l a causa del desarme. 

Nos complace contar a Egipto entre nosotros, pues fue en E l Cairo donde l a 
Organización de l a Unidad Africana, presidida por Egipto, declaró por primera vez 
Africa como zona l i b r e de armas nucleares. Situado como esta' en l a encrucijada de dos 
continentes, Egipto tuvo l a valentía de presentar un proyecto de resolución en e l 
último período de sesiones de l a Asamblea General por e l que se declara e l Oriente 
Medio zona l i b r e de armas nucleares; con esta clara indicación de las intenciones 
de Egipto como fondo era una consecuencia lógica que este país se uniera a los 
partidarios del Tratado de no proliferación. 

E l que l a Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado 
sobre l a no proliferación de las armas nucleares no pudiera l l e g a r a un consenso sobre 
e l contenido de l a declaración f i n a l , plantea cuestiones graves acerca del porvenir 
de dicho Tratado como elemento central del régimen internacional contra l a p r o l i f e 
ración de las armas nucleares. Es indudable que s i ese elemento f a l l a nos encon
traremos en una situación muy inestable. 

Es una la'stima que e l deseo de los pueblos del continente africano, tantas veces 
expresado en resoluciones de l a Organización de l a Unidad Africana y de l a Asamblea 
General, de mantener su continente l i b r e de armas nucleares, se vea frustrado por l a 
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accidn de ciertos países que no dejan de considerarse como defensores resueltos de l a 
no proliferación. Entre otros, los intereses económicos de esos países parecen haber 
primado sobre los esenciales intereses del medio ambiente y de l a seguridad de los 
pueblos de l a región y de l a comunidad mundial. 

La discreta pero constante colaboración nuclear entre e l regimen racista de 
Pretoria y algunos países exportadores de tecnología nuclear que son Partes en e l 
Tratado de no proliferación'pone en tela de j u i c i o l a credibilidad de sus declara
ciones y esfuerzos eñ pro de un verdadero desarme nuclear. Tenemos buenos motivos 
para creer que esta colaboración ha dado a Suda'frica la tecnología nuclear que 
necesita para producir armas nucleares cuando l o juzgue conveniente. La adquisición 
de armas nucleares por e l regimen de Pretoria tendría repercusiones políticas y de 
seguridad para los Estados africanos y mermaría aún ma's importancia a l Tratado de 
no proliferación. 

No sería r e a l i s t a pensar que los dema's países africanos presenciarían impa
sibles e l desarrollo del drama nuclear en su continente, sin responder adecuada
mente, Ponga'monos de acuerdo para asegurar que este drama no se produzca jama's, 
porque s i en verdad llegara a materializarse sería pra'cticamente imposible dominar 
una reacción en cadena. 

La proclamación por l a Asamblea General del decenio de I98O como Segundo 
Decenio para e l Desarme y Tercer Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo 
exige quv e l Comité' de Desarme se empeñe de manera ma's activa en l a negociación de 
medidas de desarme con miras a resolver los problemas que entrañan temas p r i o r i t a 
r i o s antes de concluir e l decenio. Tambie'n exige acuerdos concretos para l a trans
ferencia de recursos de l a esfera m i l i t a r a fines sociales y económicos. 

Todos sabemos que l a resolución de l a Asamblea General que proclamó e l decenio 
de 1970 como Decenio para e l Desarme establecía una relación entre e l desarme y e l 
desarrollo y preveía que los recursos ahorrados se asignarían a l desarrollo económico 
y soci a l para bien de l a comunidad internacional. En e l Documento F i n a l del período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, que prevé 
que los recursos liberados por l a aplicación de medidas de desarme se dedicara'n a l 
desarrollo económico y so c i a l de todos los países, contribuyendo así a eliminar 
l a separación entre países desarrollados y en desarrollo, se subrayó tambie'n e l 
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Vinculo .entre desarme y desarrollo. Es lamentable que no se haya podido lograr ese 
objetivo por culpa de l a fabricación de armamentos a l a cual se han desviado consi
derables recursos humanos y naturales. 

Mi delegación celebra que se hayan alcansado ra'pidamente decisiones sobre e l resta
blecimiento de los cuatro grupos de trabajo ad hoc. Esperamos vivamente que se amplíen 
los .mandatos .de algunos de, estos grupos a f i n de que e l Comité pueda abordar los 
problemas reales que entraña e l debate sobre las convenciones internacionales. 
Extendemos nuestras f e l i c i t a c i o n e s y nuestro apoyo a los presidentes de los grupos, 
de trabajo ad hoc. 

.La cuestión de l a cesación de los ensayos de armamentos nucleares se esta' 
debatiendo como medida de desarme de gran importancia desde hace ma's de dos decenios 
y aún no se ha hecho ningún progreso sustancial que haga disminuir l a frecuencia o 
incluso reducir e l número de ensayos. Desde que se concertó e l Tratado de prohi
bición p a r c i a l de los ensayos se han hecho concertados esfuerzos internacionales 
en pro de l a prohibición completa de los ensayos, sobre todo en l a Asamblea General 
y los órganos de negociación que han precedido a l Comité de Desarme. 

Tanto l a primera .como l a segunda Conferencia de las Partes encargada del 
examen del Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares han exhortado 
a los Estados poseedores de armas nucleares que son Partes en e l Tratado para que 
se pongan a l frente de los esfuerzos encaminados a resolver las d i f i c u l t a d e s técnicas 
y políticas y hagan tod.o l o posible por concertar prontamente una prohibición 
genera1. 

Desde su creación en 197^, e l Grupo ad hoc de expertos científicos encargado 
de examinar l a s medidas de cooperación internacional para detectar e i d e n t i f i c a r 
fenómenos sísmicos ha presentado varios informes a este Comité con l a esperanza de 
que contribuyan a solucionar l a cuestión de l a verificación. 

En sus abundantes resoluciones l a Asamblea General ha pedido a todos los 
Estados poseedores de armas nucleares que se abstengan de r e a l i z a r ensayos. Tanto 
e l pa'rrafo 50 del Documento F i n a l del período extraordinario de sesiones dedicado 
a l desarme como l a reciente resolución 55/145 Б de l a Asamblea General, en l a que 
exhorta a l Comité de Desarme a que despliegue todos los esfuerzos necesarios a 
f i n de que se pueda presentar un proyecto de tratado sobre l a prohibición completa 
de los ensayos nucleares a l a Asamblea General a ma's tardar en su segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, que se ha decelebrar en 19S2, i n d i 
can que l a Asamblea asigna a esta cuestión l a mayor prioridad. 
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Desde e l p r i n c i p i o , los debates sobre esta cuestión han tropezado con tres 
problemas que, aparentemente, son difíciles de resolver de manera sat i s f a c t o r i a 
para los Estados poseedores de armas nucleares, es decir, l a cuestión de determinar 
s i l a aprobación de la prohibición completa de los ensayos debe condicionarse a l a 
participación de todos los Estados poseedores de armas nucleares, l a del control 
de las explosiones nucleares con fines pacíficos en virtud de la prohibición, y l a 
de los medios eficaces de verificación. Hi delegación entiende que los dos primeros 
problemas han sido resueltos y que e l de la verificación es e l único asunto impor
tante pendiente de resolución. 

Sin profundizar ma's este tema creo que sería razonable concluir que l a 
cuestión de l a prohibición de los ensaj^os nucleares ha sido examinada exhaustivamente 
y que todo nuevo debate de cara'cter general no ayudara' n i mejorara' e l trabajo rea
lizado hasta l a fecha. Lo que necesitamos en este momento es la voluntad política 
para i n i c i a r negociaciones concretas sobre este tema, con l a esperanza de ll e g a r 
a elaborar un proyecto y presentarlo a l a Asamblea en su segundo período extraor
dinario de sesiones dedicado a l desarme. Instamos ene'rgicamente a los miembros del 
Comité a que den pruebas de buena voluntad j permitan e l establecimiento de sendos 
grupos de trabajo ad hoc sobre dos temas: l a prohibición de los ensayos nucleares 
y la cesación de l a carrera de armamentos y e l desarme nuclear. En todas nuestras 
intervenciones anteriores en sesión plenaria de este Comité hemos manifestado nuestro 
apoyo a l a creación de estos grupos de trabajo ad hoc. 

Esperamos vivamente que l a posición colectiva del Grupo de los 21 sobre este 
tema sea seguida por los dema's. 

E l PRESIDEI'TTE j traducido del ingles] : Agradezco a l representante de 
Kenya, Sr. Shitemi, su. declaración. Le agradezco también l a cordial felicitación 
que me ha d i r i g i d o por asumir l a Presidencia de este Comité. 

Sr. RQZEK (Checoslovaquia) ¡traducido del ingle's]; Hoy me propongo tratar 
los temas 1 y 2 de l a agenda y abordar e l tema 6. En relación con los temas 1 y 2 
me propongo presentar nuevas propuestas de un grupo de países so c i a l i s t a s y pedir 
a l camarada Presidente que disponga su distribución como documento o f i c i a l del 
, Comité' de Desarme. 

Pero antes, camarada Presidente, permítame que exprese mi profunda y sincera 
satisfacción por ver que usted, representante de un país s o c i a l i s t a vecino, ocupa l a 
Presidencia de nuestro Comité durante e l mes de marzo. Estoy plenamente convencido 
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de que bajo su dirección obtendremos nuevos resultados importantes en nuestra 
labor. Quisiera tambie'n asegurarle que mi delegación esta' dispuesta a prestar toda 
la ayuda necesaria para f a c i l i t a r nuestra labor común. 

Tambie'n queremos f e l i c i t a r a su predecesor, e l distinguido Embajador de 
Francia, Sr. de l a Gorce. Durante su presidencia, nuestro Comité' logró superar las 
di f i c u l t a d e s que suelen caracterizar e l comienzo de cada período de sesiones. Los 
resultados positivos obtenidos durante su mandato se ref l e j a n claramente en los 
trabajos de nuestro Comité y de sus órganos subsidiarios. 

Permítaseme, adema's, que aproveche esta oportunidad para dar l a ma's cordial 
bienvenida a nuestro nuevo colega de l a Argentina, e l Embajador Jime'nez Da'vila. 
Algunos de nosotros ya tuvimos e l placer y e l honor de trabajar con e l en e l pasado 
y estoy seguro de que podemos esperar que continúe esa cooperación. 

Los esfuerzos realizados para alcanzar e l objetivo del desarme general y 
completo r e f l e j a n plenamente una de las aspiraciones fundamentales de l a política 
exterior de l a República So c i a l i s t a Checoslovaca. En e l pasado hemos apoyado 
siempre todas las i n i c i a t i v a s y propuestas contructivas encaminadas a ese f i n . 
También hemos suscrito todas las i n i c i a t i v a s comunes de los países s o c i a l i s t a s 
en pro de la paz, donde se preven medidas parciales de desarme cuya aplicación 
abriría e l camino hacia e l desarme general y comp)leto. A este respecto, hemos 
atribuido siempre una importancia primord.Lal a l a cuestión del desarme nuclear en 
todos sus aspectos. Hemos estudiado detenidamente todas las propuestas pertinentes 
y, junto con otros países s o c i a l i s t a s , no hemos regateado esfuerzos para resolver 
este problema fundamental del desarme. 

Observamos, pues, con profunda satisfacción que en e l XXVI Congreso del 
Partido Comunista de l a Unión Soviética se han formulado nuevas propuestas de gran 
alcance que complementan las muchas i n i c i a t i v a s tomadas por los países s o c i a l i s t a s , 
incluidas las presentadas en e l Comité de Desarme. E l Secretario General del 
Comité Central del Partido Comunista de l a Unión Soviética y Presidente del 
Presidium del Soviet Supremo de la URSS, Leonid Brezhnev, ha subrayado que "las nuevas 
medidas propuestas por nosotros abarcan una amplia gama de problemas... todas e l l a s 
persiguen un solo objetivo y una aspiración común: hacer todo l o posible para l i b r a r 
a los pueblos de la amenaza de una guerra nuclear y preservar l a paz en l a Tierra. 
Esto es, s i ustedes prefieren, l a continuación y e l desarrollo orga'nicos de nuestro 
Programa de Paz, en relación con los problemas candentes y apremiantes de l a vida 
internacional contempora'nea". 
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Consideramos que las . i n i c i a t i v a s suscitadas por e l Presidente Brezhnev dan 
gran impulso a los esfuerzos para activar las actuales negociaciones sobre e l 
desarme. 

En v i s t a de que nuestro Comité' no ha sido capaz hasta ahora de emprender 
negociaciones de fondo sobre los temas 1 y 2 de su agenda, un grupo de países 
so c i a l i s t a s ha forr.iulado nuevas propuestas en un documento titulado "Consideraciones 
de un grupo de países s o c i a l i s t a s acerca de las negociaciones en e l Com.ité de 
Desarme sobre la cesación de la 'carrera de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear y sobre l a prohibición completa y general de los ensayos de armas nucleares". 

Con su venia, camarada Presidente, quisiera dar lectura a l texto completo: 
"Los países s o c i a l i s t a s conceden excepcional importancia a la .cUestión 

de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, así 
'como a l a de la prohibición general y completa de los ensayos'de armas nuclea
res, por considerar que esas armas constituyen l a amenaza ma's grave a l a 
supervivencia de l a humanidad. 

Son conocidas las numerosas i n i c i t i a t i v a s que estos países han tomado 
sistema'ticamente para lograr una solución eficaz de los problemas mencionados, 
tanto en e l Comité de Desarme como en las Naciones Unidas y en otros órganos 
internacionales. Un grupo de países so c i a l i s t a s presentó a l Com.ité de Desarme 
los documentos CD/4 y CD/109, que contienen un programa concreto de medidas 
para l a solución del problema del desarme nuclear. Estas propuestas siguen 
conservando su vigencia. 

Las deliberaciones en e l Comité de Desarme demuestran e l apoyo cada vez 
mayor con que cuentan esas i n i c i a t i v a s de los países s o c i a l i s t a s . í-íuchas delega
ciones en e l Comité de Desarme manifiestan su profunda inquietud ante l a ince
sante carrera de armamentos nucleares y la continuación del proceso de perfec
cionamiento y acumulación de esas armas. Tiene cada vez ma's difusión y ma's 
importancia en e l Comité l a invitación a entablar sin demora negociaciones sobre 
estas cuestiones,' que son de importancia v i t a l para e l futuro del genero humano. 
En las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones, y en par t i c u l a r l a 35/152 В y C, así como l a 35/i45 A y B, 
que se refie r e a la prohibición completa y general de los ensayos de armas 
nucleares, se pide a los miem.bros del Comité' que examinen con cara'cter p r i o r i 
t a r i o estas cuestiones. 

A j u i c i o de un grupo de países s o c i a l i s t a s , sería una contribución cons
tructiva e l examen del tema de l a cesación de l a carrera de armamentos nuclea
res y e l desarme nuclear, así como del problema de l a prohibición general y 
completa de los ensayos de armas nucleares, e l establecimiento de los dos 
grupos de trabajo correspondientes en e l Comité de Desarme. En las interven
ciones de los representantes de países s o c i a l i s t a s se han hecho propuestas 
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para e l establecimiento de eues grupos.' Tales propuestas se recogen en . 
e l documento CD/14I, presentado durante e l actual período de sesiones por 
la delegacio'n de la Eepública Democra'tica Alemana en nombre de un grupo de 
países s o c i a l i s t a s . Los representantes de otros muchos Estados han expre
sado ideas ana'logas. Eso es precisamente l o que se pide a l Comité' en las 
mencionadas resoluciones del trigésimo quinto período de sesiones-de l a 
Asamblea General de l a Haсiones Unidas. 

Por desgracia, como resultado de l a actitud poco constructiva'de ciertas 
delegaciones, el..Comité no puede ahora resolver positivamente l a cuestión del 
establecimiento de los grupos de trabajo. En tales circunstancias, un grupo 
de países s o c i a l i s t a s representados en e l Comité, dando muestras de su f l e x i -

. b i l i d a d y de su deseo de i n i c i a r l o antes posible unas negociaciones pragma'-- , 
ticas sobre e l fondo de los problemas indicados, propone: 

1. Que se i n i c i e n inmediatamente en e l Comité de Desarme, bajo l a 
dirección del Presidente del Comité, consultas oficiosas con .la participación 
de todas las Potencias nucleares, para preparar unas negociaciones concretas 
sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 

2. Que se entablen sin demora en e l Comité de Desarme, bajo l a direc
ción del. Presidente del Comité, consultas oficiosas con l a participación de 
todas las Potencias nucleares para preparar negociaciones a f i n de examinar 
e l problema de l a prohibición ccm-pleta y general de los ensayos de armas 
nucleares,' con objeto de. concertar l o antes posible un tratado sobre esa 
cuestión. 

5. Que se celebren, a l menos una vez por semana, reuniones informales 
del Comité p.ara tr a t a r e l fondo del problema de l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, y de l a prohibición completa 
y general de los ensayos de armas nucleares. 

A l presentar esta propuesta a l Comité de Desarme, las delegaciones de 
un grupo de países s o c i a l i s t a s esperan que sirva de base para unas negociaciones 
constructivas sobre las mencionadas cuestiones p r i o r i t a r i a s del desarme, 
que figuran en los temas 1 y 2 de la agenda del actual período de sesiones 
del Comité." 
Permítaseme que exprese nuestra profunda convicción de que las propuestas 

que acabo de presentar contribuira'n'a nuestros esfuerzos comunes para resolver e l 
problema del desarme nuclear. Rogamos a l a Presidencia que tenga a bien disponer 
que se distribuyan como documento o f i c i a l . 

Desearía decir ahora unas palabras sobre e l tema 6. Mi delegación atribuye 
gran importancia a l a cuestión de preparar un programa comprensivo de desanne.. Hoy, 
cuando prácticamente nos separa sólo un año .del segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme, creemos 
que nuestras negociaciones sobre e l programa comprensivo culminara'n en resultados 
r e a l i s t a s y lítiles. 
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En l o que se ref i e r e a l alcance del programa, creemos que e'ste debería ser 
suficientemente amplio para i n c l u i r todas las principales tendencias manifestadas 
durante las negociaciones. Ál mismo tiempo debería r e f l e j a r debidamente todos 
los problemas importantes que es preciso resolver. En cuanto a los principios del 
programa, e l pri n c i p i o fundamental debería ser e l de l a igualdad y la seguridad 
igual . Consideram.os de suma importancia e l hecho de que e l programa aune los esfuer
zos de los Estados pare resolver los problemas ba'sicos del desarme en un clima 
de cooperación constiructiva. A este respecto, mi preocupación es l a misma que movió 
a l a delegación de Chescoslovaquia a tomar, en e l trigésimo cuarto período de sesiones 
de l a Asamblea General de las Naciones Unidas, l a i n i c i a t i v a encaminada a l a elabo
ración y la aprobación de l a Declaración sobre l a cooperación internacional para 
e l desarme. 

Durante las negociaciones del año pasado la delegación de Checoslovaquia p a r t i c i 
pó activamente en l a labor del Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo 
de desarme. En consecuencia, presentamos cuatro documentos de trabajo que ti-ataban 
de los objetivos, la evolución general, los principios y las formas y mecanismos 
del programa. Ulteriormente presentamos en nombre de un grupo de países so c i a l i s t a s 
e l documento CD/l2e titulado "Propuestas para los principales elementos de un programa 
comprensivo de desarme". Iíi delegación cree que los documentos de trabajo y de otra 
índole y las opiniones expresados por muclias otras delegaciones han permitido crear 
una base sólida para preparar una versión preliminar del programa. 

En e l actual período de sesiones e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa 
omprensivo de desarme ya ha iniciado, bajo la competente dirección del Sr.. Embajador 
García Robles, de México, negociaciones sustantivas. Ya se han exam.inado algunas 
cuestiones importantes. En l a etapa actual, e l Grupo esta' estudiando e l caî ítulo 
titulado "Medidas" del "Bosquejo de un programa comprensivo de desarme". Vemos 
complacidos que e l Grupo de.Traba jo ha pasado a examinar este importante aspecto en 
esta fase i n i c i a l de sus deliberaciones. E l contenido del futuro programa influirá' 
sin duda en otras secciones del "Bosquejo". Por consiguiente, consideramos que merece 
nuestra atención primordial y un examen a fondo. Disponemos de una serie de docu
mentos valiosos que representan una ayuda considerable para nuestra labor común. 
E l Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones, las recomendaciones 
de l a Comisión de Desarme re l a t i v a s a los elementos del programa comprensivo de -
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desarme y l a Declaración del Decenio de I98O Segundo Decenio para e l Desarme son 
documentos aprobados por consenso. Sn consecuencia, creemos sinceramente que estos 
documentos constituyen una base sólida y constructiva para nuestros futuros trabaJQs 
con miras a elaborar y aprobar un documento mutuamente aceptable y lítil. 

En cuanto a l a naturaleza del programa, no creemos que debe r e v e s t i r l a forma 
de una convención o tratado internacional. En realidad, opinamos que los compro
misos de esta índole deberían concretarse en e l proceso de aplicación de las me
didas parciales de desarme que se incluirían en e l programa comprensivo. 

En cuanto a las etapas de aplicación, creemos que estas dependera'n p r i n c i p a l 
mente de las medidas que incluyamos en e l programa. A l mismo tiempo no estimamos 
aconsejable e l intentar d i v i d i r las medidas correspondientes en etapas netas, bien de
finidas y de una brevedad poco r e a l i s t a . Sin embargo, podemos aceptar l a hipótesis 
de que probablemente podrían convenirse algunas etapas de aplicación indicativas y 
r e a l i s t a s . 

Estas son algunas de nuestras consideraciones sobre l a elaboración del programa 
comprensivo de desarme en estos momentos. 

E l PRBSIDEHTE ftraducido del i n g l e s ] ; Agradezco a l representante de 
Checoslovaquia, Embajador Ruzek, su declaración y las f e l i c i t a c i o n e s que rae ha d i r i 
gido por asumir l a Presidencia. E l documento de trabajo que ha presentado se tx-adu-
cira' a todos los idiomas de trabajo y se distribuirá' como documento o f i c i a l l o antes 
posible. 

Sr. ISSRAELIAH (unión de Repúblicas Soci a l i s t a s Sovie'ticas) | traducido 
del ruso]; La delegación soviética quiere exponer brevemente hoy en e l Comité' de 
Desarme su actitud con respecto a l examen del problema de l a cesación de la carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Hemos señalado ma's de una vez que l a 
Unión Soviética destaca especialmente, dentro de l a gama de los problemas del desarme, 
las cuestiones r e l a t i v a s a l desarme nuclear, y e l l o ha quedado de reli e v e otra 
vez en e l X X Y I Congreso del PCUS, que ha terminado sus deliberaciones hace unos días. 

Sin adentrarme en antecedentes n i rebasar e l marco de las actividades del 
Comité' de Desarme, he de recordar que la Unión Sovie'tica, junto con otros países 
s o c i a l i s t a s , es partidaria de que nuestro órgano m u l t i l a t e r a l de negociación se ocupe 
con cara'cter p r i o r i t a r i o y sin demora de las cuestiones relacionadas con l a detención 
de l a carrera de armamentos nucleares. Me interesa puntualizar, para evitar toda 
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ambigüedad, que l o que proponemos no es un simple examen de estas cuestiones, sino 
un examen pragmo'tico, l a celebración de negociaciones concretas con l a participación 
tanto de todas las Potencias nucleares como de los Estados no nucleares. 

Por otra parte, comprendemos y recalcamos que e l desarme nuclear es un problema 
complejo cuya solución requiere mucho tiempo. ITo поз hacemos ilusiones sobre e l 
par t i c u l a r , y tampoco quisie'ramos que se las hicieran otros. 

En 1979 se presentó a l Comité' de Desarme e l conocido documento CD/¿!, titulado 
"Negociaciones sobre l a cesación de l a producción de todos los tipos de armas nuclea
res y l a reducción gradual de los arsenales de esas armas hasta su completa destruc
ción". Ni que decir tiene que ese documento conserva su vigencia y no ha perdido 
actualidad. Sus copatrocinadores - l a Unión Soviética y otros países s o c i a l i s t a s -
señalaron que e l avance hacia l a meta d e f i n i t i v a , es decir, l a completa destrucción 
de todos los arsenales de armas nucleares, podría llevarse a cabo por etapas, de 
forma mutuamente aceptable y convenida. Adema's, se prevé que en todas las etapas 
habrá' de mantenerse invariable e l e q u i l i b r i o existente en l a esfera del potencial 
nuclear a l reducir gradualmente ese potencial. Trmbien tiene importancia fundamental 
la tesis del documento CD//] de que l a aplicación de medidas en la esfera del desarme 
nuclear debe correr pareja con l a adopción de garantías políticas y jurídicas i n t e r 
nacionales para reforzar la seguridad de todos los Estados partes sin excepción. 

En las sesiones celebradas en 1979 У 1980, l a delegación soviética aclaró y 
precisó su posición con respecto a este documento. 

En e l documento GD//¡ tambie'n se responde a la pregunta que formulan algunas 
delegaciones acerca del material fi s i o n a b l e . Opinamos que la cuestión de l a prohi
bición de l a producción de materiales fisionables con fines militai-es debe examinarse, 
no ya aisladamente, sino en relación con todos los problemas del desarme nuclear, en 
parti c u l a r e l de l a reducción gradual de los arsenales de armas nucleares y sus 
vectores. Me permito recordar que, a l desarrollar este tema, l a delegación de l a 
República Democra'tica Alemana presentó asimismo e l documento CD/109. 

En e l documento CD/141, presentado durante e l actual período de sesiones del 
Comité, se expone también nuestra actitud, en pa r t i c u l a r por lo que se refi e r e a 
los problemas del desarrae nuclear. En este documento se subraya l a necesidad 
apremiante de establecer sin demora e l correspondiente grupo de trabajo. Estamos 
firmemente persuadidos de que l a labor de ese grupo, en la que deben pa r t i c i p a r todas 
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las Potencias nucleares, así como paíseé no poseedores de armas'nucleares, permitirá 
comenzar en la ma's cercana-posible--la-s-negociaciones- sobre l a cesación -de-la-produc-
ción de todos los- típcs- de -armas nucleares- y reducir -gradualmente- los- arsenales de 
esas armas hasta su com-pleta destrucción. 

La delegación soviética ha seguido con gran atención e interés las interven
ciones de los representantes de los d i s t i n t o s países sobre los temas 1 y 2 de l a 
agenda. Estimamos que, salA^o raras excepciones, todas e l l a s tienen cerno rasgo 
común e l deseo, expresado en termines perfectamente claro e inequívocos, de que 
ya es hora de que emprendamos en e l marco de nuestro Comité las negociaciones, e l 
examen pra'ctico de los aspectos ma's im-portantes del desarme nuclear. 

Esta pro-puesta, formulada por representantes de países s o c i a l i s t a s y'en desarrollo, 
y tambie'n de algunos Estados occidentales, ha sido fundamentada y desarrollada de 
manera convincente y exhaustiva. Nos parece pues, innecesario aducir nuevos argu
mentos -'aunque debo decir que se podrían aportar muchos- en favor del establecimiento 
del pertinente grupo de trabajo. A este respecto, quiero remitirme a l a intervención 
pronunciada por e l representante de Cuba e l 5 de marzo, en l a que se pasa revista a 
un gran número de documentos o f i c i a l e s del Comité de Desarme que guardan relación con 
este tema. Entre e l l o s se mencionó, en p a r t i c u l a r , e l documento CD/II6, a l que hacen 
referencia los representantes del Grupo de los 21. ' En relación con esta cuestión, 
suscribimos l a intervenció'n hecha por l a delegación de Yugoslavia e l 3 de marzo, en l a 
que ese representante aboga por que l a actividad del grupo de trabajo "sobre'el desaíríne 
nuclear se base en'los documentos CD'/ll6, CD/4 y otros. 

Muy a pesar nuestro hemos de señalar, sin embargo, que en e l Comité no hay 
Unanimidad, no hay consenso en cuanto a l a necesidad de que nuestro órgano celebre 
negociaciones sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear y, por ende, establezca un grupo de trabajo ad hoc. Las declaraciones de 
las delegaciones del Reino Unido y los Estados Unidos sobre este tema han sido objeto 
de una crítica que nos parece justa. 

La delegación soviética se asocia asimismo a las delegaciones que disienten 
enérgicamente de las afirmaciones en e l sentido de que no ha llegado e l momento de 
celebrar negociaciones sobre e l desarme nuclear y que l a situación aún no está 
madura para e l l o . Es preciso tener presente que l a carrera de armamentos nucleares 
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en cuanto t a l , l a simple acumulación de esos armamentos, sin mencionar ya l a 
nefasta perspectiva de que lleguen a emplearse, entrañan, como l o han demostrado 
convincentemente en sus intervenciones muchos delegados, entre e l l o s e l Embajador 
de Nigeria, e l peligro ma's grave para l a humanidad. En nuestra opinión -que como 
vemos comparten muchos miembros del Comité-, nunca es temprano para controlar l a carre
ra de armamentos, sobre todo l a de armamentos nucleares. Por e l contrario, hay que 
hacerlo cuanto antes, mientras no se haya desperdiciado totalmente l a posibilidad 
de ejercer un control y de proceder, por ende, a una limitación concertada de los 
armamentos. 

A f a l t a de consenso respecto del establecimiento de un grupo de trabajo sobre 
e l desarme nuclear, muchos representantes del Grupo de los 21 son partidarios de que 
se mantenga l a posibilidad de estudiar las cuestiones del desarme nuclear en reuniones 
o consultas oficiosas. Sin oponernos, como es lógico, a e l l o , queremos subrayar 
una vez ma's que l a final i d a d p r i n c i p a l e ineludible de ese tipo de trabajo nuestro, 
bajo l a dirección del Presidente del Comité, debe c o n s i s t i r en r e a l i z a r los prepa
rativos que permitan celebrar negociaciones sobre e l fondo de este problema. De no ser 
así, esa labor sería -para no emplear una expresión ma's fuerte- una mera perdida de 
tiempo y podría convertirse en una estéril discusión teórica. 

En l a intervención de nuestro distinguido colega de l a India, a l que apoyaron 
otras delegaciones, se sugería que se tomase como base para las reuniones oficiosas 
e l informe del Grupo de Expertos encargado de r e a l i z a r Ш1 estudio amplio sobre 
las armas nucleares. Quiero recordar que se trataba del capítulo 5, ¿el capítulo б y 
de l a conclusión. Abrigamos ciertas dudas acerca de este documento en su totalidad, 
pero no nos oponemos a que se celebre un debate sobre algunos de los temas que guardan 
relación con e l desarme nuclear. Segiín parece, no conviene circunscribirse única
mente a este documento. Las delegaciones de los d i s t i n t o s países tienen derecho a 
u t i l i z a r -y eso es le que creemos que ocurrirá'- las fuentes y los estudios ma's 
diversos referentes a l tema mencionado. 

E l representante del L r a s i l , apoyado por l a delegación de Venezuela, abogó por 
que l a secretaría preparase una l i s t a de las propuestas rel a t i v a s a l desarme nuclear. 
Sin dejar de reconocer l a u t i l i d a d de esa idea, queremos señalar únicamente que, 
con objeto de ahorrai" tiempo y recursos financieros, t a l vez convendría buscar en los 
archivos de las Naciones Unidas un documento ana'logo y limitarse a introducir en él 
las adiciones necesarias. En vísperas del primer período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas se preparó una l i s t a ana'loga. 
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El representante de Checoslovaquia, que me ha precedido en e l uso de l a palabra, 
ha sometido a l Comité' un documento titulado "Consideraciones del Grupo de países 
so c i a l i s t a s acerca de las negociaciones en e l Comité' de Desarme sobre l a cesación de 
la carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear y sobre la prohibición general 
y completa de los ensají-os de armas nucleares". A l s u s c r i b i r la intervención del 
Embajador de Checoslovaquia, considero necesario subrayar que e l citado documento 
r e f l e j a también l a posición adoptada por l a delegación soviética sobre las cuestiones 
mencionadas, habida cuenta de l a situación existente en e l Comité. 

Esperamos que los puntos de vi s t a de l a Unión Soviética y de otros países socia
l i s t a s , recogidos en este documento, sean de u t i l i d a d para nuestra labor común y se 
tengan debidamente en cuenta por las dema's delegaciones. 

Sr. VEHUIŒIC (Yugoslavia) [traducido del ingle'sl; Hemos examinado l a s i t u a 
ción que se ha creado en e l Comité en relación con e l establecimiento de grupos de 
trabajo sobre l a prohibición completa de los ensayos y e l desarme nuclear y en l o 
referente a l comienzo de negociaciones en e l Comité sobre e l conjunto de problemas 
del desarme nuclear. Estimamos que l a creación de los pertinentes grupos de trabajo 
es e l medio ma's eficaz de i n i c i a r negociaciones l o antes posible. Dado que e l Comité 
no ha podido l l e g a r todavía a un consenso sobre esta cuestión debido a l a negativa 
de unos cuantos países, estimamos indispensable oue prosigan las reuniones oficiosas 
para examinar las propuestas rel a t i v a s a l establecimiento de grupos de trabajo ad hoc 
en relación con los temas 1 y 2 de l a agenda del Comité, así como l a cuestión del 
establecimiento de otros órganos a u x i l i a r e s . 

Opinamos que es indispensable i n i c i a r con l a ma'xima urgencia en las reuniones 
oficiosas del Comité un debate sobre e l informe del Secretario General en relación 
con e l amplio estudio sobre las armas nucleares, que fue presentado a l a Asamblea 
General de las ííaciones Unidas en su trigésimo quinto período de sesiones, especial
mente en relación con los capítulos V y VI y las conclusiones de dicho estudio. 

Para poder examinar con l a mayor eficacia' posible los problemas del tema de 
la agenda ti t u l a d o "La cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear", estimamos que sería conveniente que l a secretaría del Comité preparase, 
tan pronto como sea posible, l a información reunida en relación con las propuestas que 
sobre e l desarme nuclear fueron presentadas a l Comité desde 197'3 hasta l a fecha, 
así como todas las dema's propuestas sobre esta cuestión (incluidas las resoluciones 
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de l a Asamblea General de las Naciones Unidas). A mi modo de ver, esta tarea debe 
llevarse a cabo en dos etapas. Ahora bien, l a información que guarda relación con las 
propuestas presentadas a l Comité' desde 1979 hasta l a fecha debe presentarse l o antes 
posible. 

Opinamos que e l conjunto de problemas del desarme nuclear, como una de las 
cuestiones ma's importantes del desarme, debe ser constantemente objeto de examen en 
e l Comité. En consecuencia, proponemos que e l Comité i n i c i e l o antes posible las 
deliberaciones y negociaciones sobre los arreglos y soluciones concretos para e l 
desarme nuclear. 

E l PRESIDENTE ftraducido del inglés]; De conformidad con l a decisión 
adoptada por e l Comité en su I04& sesión plenaria, e l distinguido representante de 
España, Embajador de la Iglesia ha pedido e l uso de l a palabra. Sera', pues, e l 
primer representante de un Estado no miembro del Comité que se d i r i j a a éste en 
sesión plenaria durante e l actual período de sesiones. .Quiero darle mi ma's cordial 
bienvenida. Le i n v i t o , Sr. Embajador, a hacer uso de l a palabra. 

Sr. de l a IGLESIA (España): A l comenzar, deseo d e c i r l e , Sr. Presidente, 
cuanto agradezco sus amables palabras y cuanto me agrada verle desempeñando l a 
Presidencia de este Comité, así como e l que me haya permitido intervenir en. esta 
reunión plenaria. 

Por tercera vez tengo e l honor de tomar l a palabra en este Comité, pues España 
concede l a mayor importancia a sus trabajos. Aunque ,en este foro hasta l a fecha 
nos hemos ocupado especialmente de las armas químicas, merecen nuestra atención todos 
los aspectos de sus actividades. 

En primer lugar, querem.os hacer constar que participamos de l a convicción de que 
e l desarme nuclear debe ser l a primera preocupación de l a comunidad internacional, 
pues este armamento es l a "espada de Damocles" que pende sobre l a cabeza de todos 
los seres humanos en esta fase de l a h i s t o r i a . Es fundamental frenar l a p r o l i f e r a 
ción de las armas nucleares, tanto su diseminación horizontal como e l crecimiento 
de los arsenales de estas armas que se encuentran en manos de las cinco Potencias que 
las poseen. 

En esta línea de pensamiento, seguimos con gran interés las negociaciones 
trilatérales encaminadas a l a preparación de un convenio que prohiba todas las explo
siones nucleares. Creemos que la verificación es su problema ma's complejo.y por e l l o 



CD/PV.112 
34 

(Sr. de l a I g l e s i a , España) 

esperamos que los trabajos del Grupo ad noc de expertos científicos -encargado de 
examinar medidas de cooperación internacional para detectar fenómenos sísmicos- reper
cutan favorablemente en l a labor del Comité sobre esta materia y f a c i l i t e n e l que se 
alcancen resultados positivos. 

También nos preocupa l a cuestión de las armas radiológicas por esta razón, 
nos congratulamos de que se haya vuelto a establecer e l Grupo ad hoc para e l examen 
de todos los aspectos relacionados con e l l a s y l a preparación de propuestas que 
f a c i l i t e n l a creación de un proyecto de tratado, capaz de frenar su desarrollo. 
Nos parece también, sobre las armas de destmcción en masa, que es preciso evitar 
l a elaboración de textos demasiado generales y que e-s igualmente necesario concretar 
la órbita de su competencia. En este sentido, a nuestro j u i c i o , e l resultado de 
los trabajos de l a Conferencia que e l pasado otoño se ha ocupado de las armas exce
sivamente crueles y de efectos indiscriminados constituye un ejemplo digno de ser 
tenido en cuenta, pues, s i resulta posible fraccionar los temas elaborando protocolos 
limitados, pueden lograrse progresos parciales que simplifiquen l a resolución de 
los problemas que se derivan de estas armas. 

En cuanto a las negociaciones encaminadas a elaborar un programa coaiprensivo 
de desarme, quisiéramos recordar que éste deberá' ser presentado a l a Asamblea General 
en su período extraordinario de sesiones dedicado especialmente a l desarme, que 
se reunira' en l a primavera del próximo año 1982. P a l t a , por tanto, muy poco tiempo 
y será preciso acelerar los trabajos s i se aspira a cumplir e l objetivo que se ha marc 
marcado este Comité. 

También deseo c i t a r brevemente l a cuestión de "las garantías eficaces a los 
Estados no poseedores de armas nucleares". Hasta l a fecha apenas se ha avanzado en 
este campo y e l grupo ad hoc ha llegado a l a conclusión de que no ha sido posible 
lograr un enfoque común. Deseamos que en este período de sesiones quede desbloqueada 
esta cuestión y que, en e l próximo informe a l a Asamblea General, aparezcan unas 
conclusiones que permitan esperar que, en un futuro no excesivamente lejano, se el a 
boren proyectos de arreglos que contribuyan a a l e j a r l a amenaza nuclear que pesa sobre 
los Estados no poseedores de armas nucleares. 

Nuevamente aquí deseamos expresar nuestra convicción de l a necesidad de que 
prevalezcan c r i t e r i o s pragmáticos y que, s i no resulta posible elaborar tratados de 
elevado rango internacional, se preparen instrumentos que adopten l a forma que se 
estime viable, pues e l l o nos permitiría avanzar en e l camino que conduce a que se 
pongan en vigor las garantías eficaces que todos deseamos ver aplicadas. 
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Aparte de todo l o que antecede, en esta intervención deseo referirme ma's exten
samente a cierto aspecto del problema de las armas químicas, pues, como antes d i j e , 
estas constituyen l a parte de los trabajos del Comité a l a que hemos dedicado especial 
atención. Se trata de l a verificación en e l a'mbito de un sistema de medidas para 
prohibir e l desarrollo, l a producción y almacenamiento de estas armas. En efecto, 
de esta cuestión tuvo l a oportunidad de ocuparme en mi intervención en este Comité 
e l día primero de j u l i o del pasado año de I98O. 

También, en e l trigésimo quinto período de sesiones de l a Asamblea General de 
las Naciones Unidas, hemos copatrocinado l a x'esolución 55/l44 С que, en e l marco del 
tema 5/1 de su programa, pide a l Secretario General que realice una investigación impar-
c i a l para determinar e l alcance de los informes sobre las actividades que prohibe e l 
Protocolo General, firmado en Ginebra en 1925, que se ocupa del empleo en l a guerra 
de los gases asfixiantes, tóxicos o similares y medios bacteriológicos. Creemos, 
pues, que todas las medidas que contribuyan a reforzar e l cumplimiento de los i n s t r u 
mentos internacionales sobre e l desarme y asuntos relacionados con él merecen toda 
nuestra atención. 

Hoy quisiera mencionar un punto a l que se re f i e r e e l interesante informe que ha 
elaborado e l Grupo ad hoc, encargado de d e f i n i r las cuestiones que deben tratarse 
en l a negociación de un convenio que prohiba lo producción de las armas químicas. 
Grupo que presidió con gran eficacia e l Embajador O k a u a S e trata de medidas para 
fomentar l a confianza, y especialmente de aquellas que pueden adoptarse con cara'cter 
previo a l a entrada en vigor de un tratado sobre esta materia. Sn efecto, s i fuera 
posible proponer a l a comunidad internacional un conjunto de normas de cara'cter volun
tar i o en aquel sentido, es evidente que se crearía un clima muy propicio a l a acepta
ción, por gran parte de aquélla, de un convenio que ulteriormente l e fuera propuesto. 

Nuestra delegación, cuando la Asamblea General, en su primer periodo extraordi
nario de sesiones dedicado especialmente a l desarme, elaboró su Documento Piñal, 
se hizo eco de l a importancia de las medidas unilaterales en e l campo de l a l i m i t a 
ción de l a carrera de arm.amentos. Por e l l o , estimamos que las que se adopten para 
fomentar l a confianno en cuanto a las restricciones en e l desarrollo de las armas 
químicas, tendrían un efecto sumamente positivo y prepararían e l terreno para l a 
negociación del tratado correspondiente. 
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Se ha dicho que e l objetivo de estas medidas consiste en frenar los impulsos 
que inducen a la competencia provocada por e l desconocimiento del alcance de even
tuales amenazas y, efectivamente, l a carrera que desgraciadamente estamos presenciando 
en estos momentos en e l sector de las armas químicas es, en gran parte, fruto de la 
profunda desconfianza que existe sobre la posibilidad de agresiones de unos y otros 
ccn estas armas. 

Todo e l l o , a nuestro j u i c i o , hace necesario que se procure d i s i p a r este 
clima y, para lo g r a r l o , es importante que se adopten medidas para fomentar l a 
confianza. Como no resulta previsible que en breve plazo se ponga en vigor un 
tratado que incluya aquéllas, nos parece útil proponer algunas que, con cara'cter 
voluntario, adopten los Estados. A estos efectos, queremos recordar una vez ma's 
las i n i c i a t i v a s del Pioino Unido y l a República Federal de Alemania que, aunque se 
referían sobre todo a los problemas de l a verificación, también pueden considerarse, 
en cierto modo, medidas voluntarias para fomentar l a confianza. 

Las estrechas relaciones que tienen las armas químicas con l a industria que 
se ocupa de fabricar toda l a gama de productos que en este sector de l a producción 
precisa l a humanidad hace necesario que, en su estudio, se cuente con sus intereses 
y con su directa colaboración. 

En e l memorando del Presidente -anejo a l informe del Grupo ad hoc- se ci t a n , 
en e l terreno de las de cara'cter previo a l a entrada en vigor de una convención, l a 
declaración de los arsenales y de las unidades de producción, así como las posibles 
invitaciones para v i s i t a r las instalaciones de fabricación de armas químicas. 

Indudablemente, e l que los países que se encuentren en condiciones de hacerlo 
adopten medidas en este sentido sería del mayor interés, pues un conocimiento l o ma's 
exacto posible de l a capacidad ofensiva con esta clase de armas de destrucción en 
masa frenaría e l interés por e l l a s de los países que, careciendo de aquel conocimiento, 
pueden desear no encontrarse en condiciones de inf e r i o r i d a d en l o que a este armamentos 
se r e f i e r e . 

Sin embargo, pensamos que estas declaraciones y v i s i t a s no deben limitarse a l 
sector puramente m i l i t a r sino que también deben i n c l u i r s e instalaciones de cara'cter 
c i v i l , dadas las estrechas relaciones que éstas pueden tener con l a producción 
destinada a fines bélicos. 



CD/PV.112 
37 

(Sr. de l a I g l e s i a , España) 

Por e l l o , creemos que sería muy conveniente fomentar e l intercambio de informa
ciones que, sin comprometer e l derecho de las fa'bricas a mantener sus secretos indus
t r i a l e s , peCTiitan un conocimiento ma's amplio de las posibilidades que tienen de 
dedicarse a l a produccio'n de armas químicas. A estos efectos, sug-erinos que se orga
nicen congresos internacionales, en los que participen las empresas del sector quí
mico, con objeto de que, en l a medida de sus posibilidades y deseos, intercambien 
información sobre los diferentes aspectos del desarrollo, producción, destruccioïi 
y transformación de las armas químicas de todas clases. 

Probablemente, los diferentes participantes en los "simposia" de esta índole 
reaccionarían de manera muy d i s t i n t a , segiín las exigencias de l a seguridad de sus 
países o de sus propios intereses económicos; sin embargcj, a nuestro j u i c i o , cuanto 
ma's amplio sea e l conocimiento de l a comunidad internacional sobre esta clase de armas, 
menores sera'n l a s posibilidades de que se generalice su producción, ya que su cara'cter 
puramente ta'ctico hace que tenga un valor disuaserio liraitado y las dificultades que 
plantea su empleo les da un valor m i l i t a r i n f e r i o r a l resto del armamento convencional, 
razón por l a cual a p a r t i r de l a primera guerra mundial.se han u t i l i z a d o r e l a t i v a 
mente poco. 

Otro aspecto de las medidas para fomentar l a confianza que desearía comentar 
es e l de las precauciones que toman los países para protegerse contra eventuales 
agresiones con armas químicas. Aquí también creemos en la u t i l i d a d de que se celebren 
reuniones internacionales para l l e v a r a cabo intercambios de información sobre 
protección contra e l uso de gases asfixiantes y tóxicos, tanto en e l a'mbito de las 
fuerzas armadas como en lo relacionado con l a protección de las poblaciones c i v i l e s . 
Es evidente que todo l o que tienda a reducir l a efectividad de las armas químicas 
contribuirá' a hacer perder e l intere's por l a posesión de esta clase de armamento. 

También quiero hacer constar l a trascendencia del informe conjunto de los 
Estados Unidos y la Unión Soviética sobre los progresos que se han hecho en las 
negociaciones sobre l a prohibición de las armas químicas, informe que fue dist r i b u i d o 
por e l Comité bajo la sigla CD/112, de 7 de j u l i o de I98O. En él se reitera l a con
veniencia de que se establezca un comité consultivo oue ejerza funciones relacionadas 
con la verificación del cum.plimiento de un eventual convenio. 

A. l a vista de lo acordado en la anteriormente mencionada resolución 35/144 C, 
nos parece que sería aconsejable que los países miembros acepten, con cara'cter volun
t a r i o , l a competencia del Secretario General de las Naciones Unidas en lo que se 
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re f i e r e a l a realizacio'n de investigaciones que cl a r i f i q u e n las situaciones ambiguas 
•producidas por ciertas informaciones que puedan c i r c u l a r sobre e l uso, e incluso l a 
existencia de stocks j-la producción de armas químicas. Creemos que todo l o que ' 
contribuya a ampliar e l conocimiento de los Estados con respecto de l a capacidad 
ofensiva, en e l a'mbito de esta clase de armas, de otros miembros de l a comunidad 
internacional repercutirá' muy favorablemente para l a aceptación por esta de un convenio 
sobre l a prohibición t o t a l de todo l o que" se relacione con dichas armas. 

Las medidas para fomentar l a confiazna son relativamente nuevas en e l marco'del 
desarme y del control de armamentos, aunque son anteriores a l Acta F i n a l de H e l s i n k i , 
pues ya es posible decir que-poseen esta cara'cter los arreglos que, despue's de l a 
primera guerra "mundial, habían previsto l a desmilitarización de Renania. Sin 
embargo, su auge creciente se i n i c i a precisamente en Helsinlci y, aunque no se han 
desarrollado todo lo que sería deseable, creemos que su futuro es prometedor. Por 
ello", insistimos en que se estudie su aplicación en e l campo de las armas químicas, 
donde nos parece que pueden encajar perfectamente, debido a las peculiares carac
terísticas de estos medios belices de destrucción en masa. 

Creemos en l a u t i l i d a d del cara'cter voluntario de medidas para fomentar l a 
confianza que precedan a l a existencia de un convenio sobre la materia porque e l 
cara'cter necesariamente asime'trico de e l l a s implica decisiones unilaterales que no 
se ajusten a una e s t r i c t a reciprocidad, aunque, lógicamente, su adopción por algunos 
países puede provocar reacciones similares por parte de otros. 

Asimismo, pensamos que con este enfoque se restringe e l riesgo de l a escalada' 
que constituye e l gran problema que gravita sieiíipre sobre todo l o que se relaciona 
con e l desarme y control de armamentos. 

Debemos hacer constar tambie'n que l a problema'tica de las armas químicas es muy 
diferente de l a del resto del armamento convencional y, por e l l o , las características 
de eventuales medidas para fomentar l a confianza en este sector deben d i f e r i r , nece
sariamente, de las que se refieren a otros aspectos del potencial bélico de los 
Estados. 

Finalmente, quisiera someter a l a consideración del Comité de Desarme l a inten
ción de mi Gobierno de p a r t i c i p a r , no solamente en las sesiones plenarias sino también 
en e l resto de los órganos que negocian las cuestiones que figuran en su programa, de 
acuerdo, na"turalmente, con las posibilidades que otorga su reglamento a los países 
no miembros. 
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su declaración; tomaremos nota de sus sugerencias y las examinaremos de conformidad 
con e l reglamento. 

Sr. SAMW (india) [traducido del inglés]; Ante todo permítame usted, 
Sr. Presidente, que le manifieste m.i cord i a l felicitación así como los mejores deseos 
de mi delegación por haber asumido usted la Presidencia del Comité de Desarme durante 
e l mes de marzo. I l i delegación le prestara' l a ma's plena cooperación en e l cumpli
miento de sus elevadas funciones. También desea expresar su profunda admiración a 
Su Excelencia, e l Embajador de l a Gorce, de Francia, que con tanta habilidad ha 
di r i g i d o los trabajos de nuestro Comité durante el•mes de febrero. De no haber sido 
por su valiosa contribución, quiza's nuestro Comáté no hubiera podido comenzar sus 
trabajos sustantivos en una fase tan temprana de nuestro período de sesiones de 
primavera. 

He pedido l a palabra para asociar plenamente a mi delegación a l a recomendación 
formulada por e l distinguido Embajador de Yugoslavia. Seguimos creyendo que tm 
grupo de trabajo ad hoc sería e l mejor mecanismo para las negociaciones sustantivas 
sobre e l desarme nuclear. Sin embargo, mientras no cambie l a actitud de los Estados 
que se oponen a esa recomendación, consideramos que debemos dedicarnos a l examen de 
fondo de las cuestiones concretas en reuniones oficiosas del Comité de Desarme. 

También quisiera referirme brevemente a los comentarios hechos por e l distinguido 
Embajador de l a Unión Soviética sobre l a propuesta de mi delegación para que iniciemos 
los debates sustantivos centra'ndolos en algunas de las cuestiones que se han planteado 
en e l estudio amplio sobre las armas nucleares preparado por un grupo de expei-tos. 
A l hacer esta recomendación no pensamos que nuestros debates quedarían de algiín modo 
encerrados entre las cuatro paredes del estudio. S i nos hemos referido a los capí
tulos 5 y 6, así como a las conclusiones de estudio, ha sido para asegurarnos que se daría 
cierto enfoque o estructura a nuestro debate. De otro modo, podríamos celebrar tan 
sólo un debate r e i t e r a t i v o y de cara'cter general. Hemos apoyado las propuestas hechas 
por las delegaciones del B r a s i l y de Venezuela; la docuff.entación presentada a l Comité 
puede formar l a base de nuestros futui-os debates. Huelga decir que cualquier 
delegación podra' plantear los problemas que considere de interés para e l debate. 
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Sr. ÁLTAF (Palcietrín) rtroâucido de-l • xnglee-1-г- Sr. Presidente, -he pedido l a 
palabra para f e l i c i t a r l e por haber asumido la Presidencia del Comité. Estamos seguros 
de que e'ste se beneficiara' con sus atinadas orientaciones como ha ocurrido durante 
l a Presidencia de su distinguido predecesor, e l Eíñbajador de Francia, a' quien mani
festamos nuestro agradecimiento y nuestras f e l i c i t a c i o n e s . 

Mi delegación conviene con e l distinguido Embajador de Yugoslavia en que debemos 
seguir trabajando por establecer los dos grupos de trabajo ad hoc sobre los temas 1 
y 2 de nuestra agenda. Creemos también que sería u t i l examinar e l estudio de los 
capítulos 5 y 6 del informe del Secretario General, pero hay muchos otros documentos 
y recopilaciones que podrían igualmente ser u t i l e s . Mi delegación esta' de acuerdo 
con e l distinguido Embajador de l a URSS en que, como ha dicho, no debemos encerrarnos 
en e l a'mbito de un solo documento, y veo complacido que e l distinguido representante 
de l a India esta' de acuerdo con esta idea. Hay otros documentos mencionados por 
e l distinguido Embajador soviético como, por ejemplo, e l documento de trabajo del 
Grupo de los 21, CD/II6, donde hay propuestas importantes que merecen nuestra r e i t e 
rada consideración. También debemos ocuparnos de preparar negociaciones sobre l a 
cuestión sustantiva de los grupos de trabajo ad hoc acerca de los temas 1 y 2. Con
vendría que expresa'ramos nuestras ideas sobre las tareas concretas de estos dos grupos 
de trabajo que se han propuesto. A nuestro j u i c i o , e l l o permitirá' adelantar los 
trabajos encomendados a este Comité, especialmente en vista del limitado tiempo de que 
disponemos antes de presentar e l informe sobre l a marcha de nuestras negociaciones 
a l a Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. 

Sr. S. de QUEIROZ DUARTE (B r a s i l ) rtraducido del inglés]; Mi delegación 
quiere dejar constancia do que apoj^a las propuestas hechas por e l distinguido repre
sentante de Yugoslavia. Creemos que ha llegado e l momento de que este Comité adopte 
decisiones que l e permitan organizar negociaciones efectivas y concretas sobre l a 
cesación de las carreras de armas nucleares y e l desarme nuclear. A nuestro j u i c i o , 
es preciso que comience inmediatamente e l debate sobre los temas sustantivos en las 
reuniones oficiosas y debemos centrarnos en los capítulos 5 У б de las conclusiones 
del inform amplio del Secretario General sobre 'las armas nucleares, así como en 
las propuestas formuladas desde l a creación del Comité de Desarme, que sera'n recopi
ladas por l a Secretaría, y en todo e l material pertinente presentado en las 
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Naciones Unidas que pueda añadirse a l a recopilación en una segunda fase. Compren
demos que existen otras maneras eficaces de organizar e l material sustantivo para 
las reuniones oficiosas pero, para nuestra delegación, l o importante es que e l 
Comité puede establecer un dia'logo efectivo orientado a crear un grupo de trabajo 
sobre e l tema 2, como propuso e l Grupo de los 21. 

E l PESSIDENTE [traducido del inglésl; Distinguidos delegados, me proponía 
sugerirles que celebra'ramos una breve reunión informal para examinar algunas cues
tiones. Desgraciadamente nos f a l t a tiempo, por l o cual me veo obligado a aplazarlo 
hasta nuestra próxima reunión informal del lunes próximo, para luego tratar o f i c i a l 
mente esas cuestiones en nuestra próxima sesión plenaria. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrara' e l martes 10 de 
febrero de 1981, a las 10.50 horas. Se levanta l a sesión. 

Se levanta l a sesión a las 15.00 horas. 
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E l PRESIDENTE j" traducido d e l imlés]- Declaro a b i e r t a l a l l j ^ sesión 
p l e n a r i a d e l Comité de Desarme.' E l Comitj continúa hoy e l examen d e l tema б de su 
agenda, t i t u l a d o ''Programa comprensivo dg desarme". 

Antes de dar l a palabra a l o s representantes i n s c r i t o s en l a l i s t a de oradores, 
q u i s i e r a abordar dos temas que requieren l a adopción de medidas por e l Comité. Cono 
saben l o s miembros, en nuestra reunión i n f o m i a l de ayer examinamos l a comunicación 
r e c i b i d a de A u s t r i a acerca de l a s cuestiones i n c l u i d a s en l a agenda d e l Comité que 
l e i n t e r e s a n especialmente. De conformidad con l a práctica e s t a b l e c i d a , l a Secretaría 
ha d i s t r i b u i d o e l proyecto de decisión p e r t i n e n t e qA.\e-f i g u r a -en -el dôeumen^îo -de 
trab a j o 55^« S i no hay objeciones, consideraré aprobado e l proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 
E l PRESIDENTE [trad u c i d o d e l inglés]; Q u i s i e r a ahora pasar a o t r o tema. 

Como l o s miembros d e l Comité recordarán, en l a 106a sesión p l e n a r i a e l Pr e s i d e n t e 
d e l Grupo Ad Hoc de expertos científicos encargado de examinar l a s medidas de coope
ración i n t e r n a c i o n a l para d e t e c t a r e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos presentó un i n f o r 
me p r o v i s i o n a l sobre l a l a b o r d e l l l ^ período de sesiones d e l Grupo Ad Hoc. De confor
midad con l a práctica e s t a b l e c i d a , me propongo ahora someter ese informe -provi-sional, 
contenido en e l docvmaento CD/15O, a l a aprobación d e l Comité. Antes de co n t i n u a r , 
q u i s i e r a preguntar a l o s miembros s i . desean formular observaciones sobre ese informe. 

S r . FLOlJERREE (Estados Unidos de América) [ t r a d u c i d o d e l inglésl: Intervengo 
simplemente para preguntar -por ser l a primera vesi.que veo e l docuiTiento CD/15O y no 
haber tenido l a oportunidad de compararlo con e l que se diatríbayé-antes—óí-iciosamente-
s i hay en este docvmaento cambios con respecto a l que presentaron anteriormente l o s ex

pertos en fenómenos sísmicos y , s i l o s hay, p e d i r l e . S r . P r e s i d e n t e , que teiiga l a amabi
l i d a d de indicárnoslo. S i e l informe no se ha modificado, no tendré d i f i c u l t a d e s para 
aprobarlo. 

E l PRESIDENTE [trad u c i d o d e l inglés]; Puedo confirmar que"este documento 
no se ha modificado. Es idéntico a l que se distribuyó anteriormente. 

S r . LIDGAED (Suecia) [ t r a d u c i d o d e l i n ; ? l é s l ; Sólo quería recordar - q u e, en 
e f e c t o , presenté ese documento hace dos semanas. 

E l PRESIDENTE [trad u c i d o d e l inglés!; S i no hay objeciones, consideraré 
que e l Comité aprueba e l informe p r o v i s i o n a l d e l Grupo de Trabajo Ad Hoc contenido 
en e l documento CD/150. 

Así queda acordado. 

L/ "En respuesta a l a s o l i c i t u d de A u s t r i a [CD/148 y CD/163I y de conformidad 
con l o s artículos 33 ^ 35 âe su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante 
de A u s t r i a que p a r t i c i p e durante I 9 8 I en l a s sesiones de l o s grupos de tr a b a j o ad hoc 
sobïre l a cuestión de l a s armas químicas y sobre l a cuestión de l o s acuerdos i n t e r n a 
c i o n a l e s e f i c a c e s que den garantías a l o s Estados no poseedores de armas nucleates 
c o n t r a e l empleo o l a amenaza d e l empleo de esas armas." 
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•SrT'CQKDERO (11-!10НТЕ2Ш0Ш ( I t a l i a ) rtraducido del francés]; Ante todo, 
quisiera. Sr. Presidente, f e l i c i t a r l e en nombre de mi delegación por ha,ber asumido l a 
Presidencia del Comité durante e l mes de marzo. Estoy persuadido de que sus c u a l i 
dades humanas y profesionales y su larga experiencia en l a diplomacia m u l t i l a t e r a l 
serán sumamente útiles para e l progreso de nuestros trabajos. 

Quisiera seríalar también lo mucho que hemos apreciado l a manera magistral en 
que su predecesor, e l Em.bajador Pra,nçois de La Gorce, ha desem-peñado sua funciones 
durante e l mes de febrero. Bajo su ejemple-r dirección, e l Comité ha superado una 
importante etapa de sus trabajos. 

Me propongo referirme hoy a l tema б de nuestra agenda, titulado "Programa 
comprensivo de desarme", de conformidad con él' programa de trabajo que hemos estable
cido. Sin embargo, habida cuenta del desarrollo de nuestros debates y de l a vincu
lación entre las cuestiones que hemos de examinar, me parece oportuno tocar también 
e l tema 2, titulado "La cesación de l a carrera de araiamentos nucleares y e l decarme 
nuclear". Comenzaré, pues, por este último. 

Mi delegación comparte con las demás e l sentimiento de l a urgencia y l a impor
tancia que tiene l a cuestión de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleaxes y 
e l desarme nuclear. Por eso, desea profluidamente que se realicen progresos acerca 
de esta cuestión en todos los foros correspondientes; los de carácter m u l t i l a t e r a l , 
como nuestro Comité, y los de carácter b i l a t e r a l , que conciemen directamente э. las 
dos Potencias que poseen los arsenales m i l i t a r e s más importantes. 

S i bien es evidente que, en esta etapa, no hay consenso sobre e l establecimiento 
de un grupo de trabajo ad hoc encargado de los problemas de desarme nuclear, e l l o no 
s i g n i f i c a que hayan concluido nuestros esfuerzos a ese respecto: en ima esfera de 
t a l importancia y complejidad, es e l propio Comité, a l n i v e l más propiamente político, 
e l que constituye un grupo de trabajo. Estamos convencidos de que e l Comité de 
Desarme no puede desentenderse de l a búsqueda de soluciones para uno de los problemas 
fundamentales de nuestra época y que puede tener un papel que desempeñar en las 
fases apropiadas, en e l proceso del desarme nuclear. Ya lo ha desempeñado antes, 
como demuestran e l Tratado sobre l a no proliferación, y e l Tra-tado sobre los fondos 
marinos y e l Tratado sobre l a prohibición pa.rcial de los ensayos nucleares. En los 
casos que acabo de c i t a r , se habían cumplido dos condiciones previas, e l objeto de 
l a negociación había sido claramente definido y l a función del Comité, clarai-nente 
identificada. E l l o no sucede hoy por lo que respecta a l tema, 2 de nuestra agenda, 
tema que todo e l mundo conviene en ca-lificar de "complejo" ' porque presenta múltiples 
aspectos y está íntimamente vinculado a otras cuestiones que rebasan su marco y afectan 
a los propios fundamentos del si3tem.a internacional que existe actualmente. 



CÍj/jPY.ll;, 
О 

(Sr. GordeTO-4-ir Montezemolo, Ito-lia,) 

Aunque no estamos en l a etapa de poder considerar con realismo e l estableciiP-iento 
de un grupo de trabajo ad_Jioc., debemos, seguir examinando, con toda l a atención y l a 
urgencia que merece, ese tema de importancia c a p i t a l para toda l a h u B i a n i d a d , Mi dele
gación observa complacida que existe una tendencia general a favor de que, en esta 
primera parte de nuestro período anual de sesiones, se dediquen reimiones inf e m b a l e s 

del Gomité a este tema, así como a l de l a prohibición completa de los ensayos 
nucleares. A este respecto, mi delegación apoya e l proyecto de declaración de l a 
Presidencia, que l a República Federal de Alemania presentó ayer en l a reunión informal 
de l Comité. Но consideramos este trabajo como un e j e r c i c i o académico o teórico, sino 
como un trabajo preliminar sobre l a función misma de este Comité, que sigue siendo l a 
de negociar medidas concretas. 

Algunas delegaciones han señalado l a necesidad de que los posibles debates giren 
en tomo a un punto central bien definido. Mi delegación comparte en general esa 
preocupación de orden metodológico; s i n embargo, se pregunta s i e l mejor punto de 
partida para i n i c i a r negociaciones de fondo no sigue siendo, e l que ofrecen l o s 
párrafos pertinentes del programa de acción contenido en e l Documento F i n a l , A l haber 
sido objeto de un consenso, r e f l e j a los diferentes elementos y puntos de v i s t a en \ i n 

conjunto equilibrado y cuidadosamente negociado. Por esa senda, avanzaríamos en l a 
dirección correcta. En efecto, por lo que respecta a l tema 2 de nuestra agenda, .la 
d i f i c u l t a d práctica con que tropiezan nuestros esfuerzos se debe a que e l Programa 
de Acción es vm. a^iplio marco de carácter general, mientras que l a misión del Ccaité, 
lo mismo que su tarea en e l terreno i n s t i t u c i o n a l , consisten en negociar medidas con
cretas de carácter m u l t i l a t e r a l . Ahora bien, para superar esta contradicción, e l 
Gomité debería intentar profundizar los diferentes aspectos de una cuestión que obje
tivamente es "compleja". Habría que tr a t a r de i d e n t i f i c a r uno a imo los elemento" cons 
t i t u t i v o s y d e f i n i r su correlación con los demás factores que determinan e l proceso 
de desarme; mi delegación piensa concretamente en l a relación entre e l desarme nuclea. 
y l a seguridad de los Estados, entre e l desarme nuclear y e l desarme convencional, 
entre las medidas realizables y las posibilidades de verificación. 

Se ha identificado ya гша medida concreta, a l a que todos hemos concedido l a 
m.áxima prioridad; l a prohibición completa de los ensayos nucleares, que figura en 

e l tema 1 de nuestra agenda. Se pueden i d e n t i f i c a r otras medidas. En los últimos 
años se han hecho muchas contribuciones a t a l f i n , entre las cuales quisi e r a recordar 
las de las delegaciones del Canadá y de A u s t r a l i a . 

En este punto, mis comentarios tocan a las consideraciones que me propongo expone 
con respecto a l tema б de l a agenda, titulado "Programa comprensivo de desarme". En es 
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contexto también, habrá que hacer un análisis del concepto general de desa,rme nuclear. 
Me permito añadir que las reuniones informales que este Comité dedicará a l desarme 
nuclear podrían resultar útiles también para los trabajos del Grupo A d j q c que se 
ocupa del programa comprensivo. 

La delegación de I t a l i a ha tenido sierapre un interés part i c u l a r en la'elabora
ción de un programa comprensivo de desarme. En l a decla,ración que pronLmció ante 
este Comité e l 3 de febrero, e l Sr. Speranza, Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, indicó una vez más la.s razones de fondo para e l l o . 

Tengo e l propósito de referirme hoy a algunos aspectos de carácter general y 
aplazar para otras ocasiones e l examen de los problemas concretos. 

Subrayaré, ante todo, que mi delegación desea que l a preparación del proyecto 
del programa comprensivo quede terminada en e l Comité antes del segundo período 
extraordinario de sesiones que l a Asamblea General dedicará a l desarme. Aun cuando 
corresponda a l a Asamblea General pronunciar l a última palabra sobre e l prograna 
comprensivo, mi delegación consideraría lamentable que este Comité no llegue a ponerse 
de acuerdo sobre un proyecto de programa, pues su cred i b i l i d a d quedaría menoscabada. 
Para prevenir esta contingencia, es preciso que todos nosostros demos prueba de l a 
máxima f l e x i b i l i d a d . 

E l Grupo Ad Hoc que r e a l i z a sus trabajos bajo l a presidencia, del Embajador 
García Robles ha identificado los dos pmitos siguientes sobre los cuales parece haber 
consenso: a) e l programa comprensivo debería constar de varias fases, y b) debería 
precederse a un nuevo examen a l térm.ino de cada fase. Me parece importante destacar 
esos dos elementos ya que, entre otras cosas, penniten caracterizar e l programa compren
sivo en relación con e l Programa de Acción del Documento F i n a l o en relación con otros 
docmentos de análogo contenido. En efecto, nadie desea que e l programa comprensivo 
constituya otra l i s t a más de medidas de desarme. En сэлт1Ь1о, no creeiaos que esa 
"diversidad" pueda crearse de manera a r t i f i c i a l dando a l programa comprensivo Ш1 

valor jurídicamente obligatorio que no le corresponde. S i bien es cierto que l a 
función i n s t i t u c i o n a l del Comité es negociar textos acordados, e l l o no s i g n i f i c a nece
sariamente que esos textos sean convenciones o tratados. En efecto, en e l caso del 
programa, se trataría -como lo hemos indicado en nuestro documento de traba.jo CD/155-

de un "marco convenido para celebrar negociaciones susta.ntivas en l a esfera del 
desarme". 

Cabría hacer observa,ciones análogas con respecto a los plazos que deberían ase
gurarse a cada fase o etapa de aplicación de dicho programa: esta propuesta 
-y comprendemos perfectamente l a preocupación que l a i n s p i r a - parece basarse también 
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en un enfoqtie de orden más bien jurídico que político. En derecho, una obligación 
carece casi .por, Qompleta.jle .sentido, s i no se prevé un plazo para su cumplimiento. 
E l programa comprensivo no puede tener e l carácter de un instrumento jurídico, sino 
de un compromiso político. En ese contexto, un calendario establecido de antemano no 
lo convertiría, por sí solo, en un instrumento más ef i c a z , ' 

Quisiera señalar que, tanto los que apoyan la, idea de f i j a r plazos como los que 
se oponen a e l l a , están de acuerdo en que l a voluntad política de los Estados sigue 
siendo e l factor decisivo. Sin embargo, los primeros quisieran que esa voluntad ró 
estuviera sometida a las fluctuaciones de la, coyuntura intenmcional y quedase, desde 
e l p r i n c i p i o , vincula,da a un calendario que incluyera todos los pasús y todas las 
fases conducentes a l desarme general y completo bajo un control e f i c a z . 

Mi delegación está convencida de que se puede log-rar e l mismo objetivo, es decir, 
dar a l programa comprensivo una e f i c a c i a r e a l y duradera, acompañando e l programa de 
una acción política constante, encaminada a eliminar las fuentes de tensión y de 
i n j u s t i c i a en e l mundo y a-aumentar l a e f i c a c i a de los mecanismos internacionales 
previstos, tanto dentro como fuera del тз,гсо de las Naciones Unidas, para l a solución 
pacífica de las controversias y para l a promoción de los derechos políticos, c i v i l e s , 
sociales y económicos de l a persona humana. En esto reside l a u t i l i d a d de las medidac 
llamadas colaterales que, en cada etapa, deben formar parte integrante del programa 
comprensivo jxmto con las medidas que se refieren especialmente a l control de los 
armamentos y a l desarme. Su aplicación y e l aumento de l a seguridad y de l a confianza 
internacionales a que darían l\xgar, contribuirían mucho más a l i b e r a r l a "voluntad 
política" de los Estados de las fluctuaciones de l a coyuntura internacional que e l 
establecimiento de un calendario detallado. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglésl: Agradezco a l distinguido represen
tante de I t a l i a su declaración y las palabras de felicitación que me ha d i r i g i d o por 
ocupar l a Presidencia. 

Sr, SOEPRAPTO (indonesia) [traducido del inglésl; En e l párrafo 11'de, l a 
Declaración del decenio de 1980 como Seg-undo Decenio para e l Desarme se dice que e l 
programa comprensivo de desarme, considerado como гш elemento importante de гта estra
tegia internacional de desarrae, "se debe elaborar con máxima urgencia". También se 
dice en esa Declaración que " e l Comité de Desarme debe acelerar sus trabajos refe
rentes a l a elaboración del programa con miras a que sea aprobado a más tardar en e l 
se.gundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarma 
previsto para 1982", Nuestro Comité ha actuado en consecuencia a l dec i d i r e l 12 de 
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lebrero que se reanudara l a labor del Grupo de Tra,ba.jo Ad Hoc sobre un programa com-
p3:ensivo de desarme, que había sido creado e l año pasado, y e l Grupo de Trabajo, bajo 
l a presidencia del Embajador García Robles, de México, ya ha emprendido negociaciones 
sustantivas sobre l a cuestione 

Ahora que e l Grupo de Trabajo, que es o l órgano más adecuado para, las negocia
ciones, ha iniciado JB. SUS trabajos sustantivos y dado que mi delegación expuso e l 
año pasado en este Comité l a posición .general de mi Gobiemo con respecto a las cues
tiones relacionadas con e l programa comprensivo de desa.rme, me limitaré a abordar l a 
cuestión de l a forma que podría, darse a l instrumento en e l que se consigne e l programa 
y l a cuestión del calendario. 

Con respecto a l a primera, cuestión, s i bien e l programa comprensivo de desarme, 
siendo com.o es un programa, t a l vez no adopte l a forma de un instrumento interna
cional de carácter vinculante como una convención o un tratado, no debe ser consi
derado, sin embargo, como una simple recomendación. Ese programa debe tener c i e r t a 
fuerza ob l i g a t o r i a , superior a l a de una simple declaración, aunque t a l vez i n f e r i o r 
a l a de una convención o un tratado. E l programa no debe ser una mera expresión de 
las intenciones de los Estados; debe enunciar también claramente los compromisos asu
midos por los Estados para aplica r e l programa de buena fe. 

En cuanto a. l a segunda cuestión, n i delegación opina asimismo que e l programa 
debe i r acompañado de un determinado calendario y, para que l a comunidad intemacional 
pueda hacer balance de los progresos logrados en l a aplicación del progra.Lia, deben 
preverse exámenes periódicos. 

Но es necesario subrayar nuevamente que no debe considora.rse como un f i n en 
cuanto t a l cada una de las medidas que se propongan en e l prograiia. Esas medidas no 
son sino pasos que llevan a. l a meta definitiva, del proceso de desarme, es decir, a l 
desarme general y completo bajo control internacional eficaz. Hay que decir que n i 
siquiera e l desarme general y completo bajo un control internacional eficaz es un f i n 
on s i mismo. Es un medio para lograr otro objetivo, es decir, una paz intemacional 
auténtica y duradera. 

Sr. Presidente, no pueduo terminar mi breve declaración s i n f e l i c i t a r l e muy cor-
dialmente en nombre de mi delegación por haber asumido l a Presidencia del Comité 
durante este mes. Aunque su tarea es onerosa y difícil, estoy persuadido de que podrá 
contar en todo momento con l a cooperación de todos los miembros del Comité. Mi dele
gación está convencida asimismo de que su vasta experiencia beneficiará a l Comité y 
cue podemos seguir promoviendo nuestra labor para r e a l i z a r nuevos progresos. 
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( E l orador continúa en francés).. También deseo expresar e l sincero reconocimiento 
de mi delegación a su. predecesor. Embajador François de l a Gorce., do Francia, quien 
presidió nuestros trabajos durante .el mes de febrero. Gracias a su f l e x i b i l i d a d , 
firmeza, paciencia y e f i c a c i a , e l Comité pudo resolver los problemas de procedimiento 
en un breve plazo y comenzar las ne.gqciaciones sobre la,.mayor parte de los temas 
de l a agenda. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Agradezco a l representante .de 
Indonesia su declaración y las aaïiables palabras que me ha d i r i g i d o . 

Sr. YU PEFv.rEN (China) [habló en chino; traducido del .ingles]; .Quiero exponer 
hoy nuestra opinión sobre dos temas de l a ag-enda: l a cesación de l a carrera de arma-, 
mentes nucleares y e l desarme nuclear, , y e l programa comprensivo de desarme.-

A l igual que otras muchas, l a delegación china concede gran importancia a l tema-
de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear porque tiene 
influencia d i r e c t a en e l gran problema.de eliminar e l peligro de гша guerra nuclear 
y mantener l a paz y l a seguridad internacionales. 

En.las intervenciones de m.uchos representantes se ha reflejado• su aprensión y su 
grave inquietud por l a situación actual en lo que respecta a los armamentos.nucleares 
en todo e l mгшdo. Por haber iniciado hace mucho e l ensayo, e l desarrollo y l a p.roduc-
ción de las armas nucleares las dos superpotencias han acглaulado гша cantidad inmensa 
de esas armas. Según estimaciones que se recogen en e l "estudio amplio sobre l as 
armas n-ucleares" presentado por e l Secretario General a l a Asamblea General, ambas 
superpotencias poseen entre las dos un t o t a l de 43.000 ojivas nucleares de diversos 
tipos, que equivalen a l ЭТ/° del numero t o t a l de ojivas nucleares existente en e l mгшdo, 
o bien, desde e l pгшto de v i s t a de l a potencia, representan un t o t a l de 19.000 millones 
de toneladas, es decir, e l 96/̂  de toda l a potencia nuclear mгшdial. Las c i f r a s citadas 
indican claramente que las dos superpotencias,•con los mayores arsenales nucleares del 
mгmdo, ponen en peligro l a paz internacional y l a seguridad de todos los países del 
'globo. Unicamente e l l a s tienen capacidad para l i b r a r гша guerra nuclear. 

Por otra parte, en su competencia por l a superioridad nuclear, las dos superpo
tencias están iniciando гша nueva etapa en l a carrera de armamentos nucleares, cen
trada en e l perfeccionamiento c u a l i t a t i v o , que suscita гш.а preocupación aún mayor. 
Después de lograr l a superioridad пгт1ег1са en armamentos estratégicos, l a superpo- -
tencia que alcanzó más tarde l a capacidad nuclear trabaja febrilmente para perfeccionar 
l a calidad de sus armas nucleares, haciendo p a r t i c u l a r hincapié en e l desarrollo de 
su capacidad de contrafuerza a f i n de lograr l a superioridad, nuclear en todos los . 
órdenes. Entretanto, l a otra superpo tencia ha acelerado también e l ritiao de su 
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expansión nuclear e intensificado sus esfuerzos para desarrollar nuevos tipos de arma
mentos estratégicos. La reñida carrera entre las,dos superpotencias por l a superrio-
ridad nuclear es e l factor decisivo que e x l i c a l a f a l t a de progresos sustantivos en 
..materia de desarme. 

Movidos por SU'deseo de eliminar e l . peligro de una guerra nuclear, nimerosos 
países pequeños y medianos han formulado, una serie de ideas y propuestas razonables. 
Piden l a prohibición del empleo de armas nucleares, l a cesación de' l a mejora c u a l i 
t a t i v a y del desarrollo de sistemas de armas nucleares y l a cesación de l a produc
ción de todo tipo de arm.as'nucleares y de sus vectores, y una .reducción rigurosa de 
los arsenales "• de armas nucleares que lleve l o antes posible a su d e f i n i t i v a y completa 
destrucción. Han instado a las dos superpotencias a,que cumplan seriamente l o di s 
puesto en e l Documento F i n a l del primer período extraordinario,de sesiones de. l a 
Asamblea General dedicado a l desarme, en e l que se afirma l a especial responsabilidad 
que en l a tarea'de lograr los objetivos del desaime nuclear cabe a,los países que 
poseen Ips arsenales nucleares más importantes. Han propuesto asimismo que se esta
blezcan medidas de verificación apropiadas y fiables para las d i s t i n t a s etapas y 
aspectos de l a realización del desarme nuclear, con objeto de asegurar l a aplicación 
de .los acuerdos que se concierten. Estas opiniones y propuestas merecen una seria 
atención y -un detenido estudio por nuestra parte. 

China ha propugnado invariablemente e l desarme nuclear y se opone enérgicamente 
a l a guerra nuclear.. Estamos dispuestos a trabajar con los otros países en l a •. 
búsqueda común de medidas prácticas qu.e sirvan para detener l a carrera de armamentos 
nucleares y conseguir e l desarme nuclear. A nuestro j u i c i o , a l explorar modos con
cretos de alcanzar nuestra meta comiin, debemos determinar métodos eficaces para r e s o l 
ver los problemas del desarme basándonos en los rasgos más destacados del e q u i l i b r i o 
mumdial o, mejor dicho, del desequilibrio mundial en materia de armamentos. Como ya 
he dicho, las dos superpotencias tienen en la•actualidad los mayores arsenales nuclea
res. Sumado, e l número de-las ojivas nucleares que poseen es por lo menos 50 veces 
superior a l t o t a l de las que poseen los demás países nucleares. La abrumadora mayoría 
de los países del mundo carecen de armas nucleares. En tales circunstancias, no cabe 
hablar de igual seguridad entre los países del mundo. .. Por consiguiente, para eliminar 
unos peligros muy reales para l a paz m.undial y garantizar una seguridad igual a todos 
los países, es indispensable que los poseedores de los mayores arsenales nucleares 
adopten antes que los demás medidas para detener l a 'carrera de armamentos nucleares, 
poner f i n a l ensayo, l a producción y e l desarrollo de todo tipo de armas nucleares y reducir 
decididamente sus arsenales de esas armas. La adopción de tales medidas es urna 
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responsabilidad que no pueden e l u d i r . Es también l a piedra de toque para probar s i 
quieren о no reducir e l peligro de una guerra nuclear, tomando medidas concretas. 
Huelga decir que los demás países nucleares deben asui'air su parte de responsabilidad 
en lo que atañe a l desarme nuclear. También e l l o s deberán tomar medidas en г.ша deter
minada etapa del proceso del desari¡ie nuclear. Pero, a nuestro modo de ver, no es n i 
práctico n i justo pedir a los demás países nucleares lo mismo que a las dos super
potencias. E l l o sólo puede ayudar a éstas a mantener y aumentar su imensa superio
ridad m i l i t a r y sus amenazas hegemónicas. 

• E l objetivo del desame nuclear debe ser l a prohibición completa y l a destruc
ción t o t a l de las amas nucleares. En espera de lograr ese noble objetivo, son e v i 
dentemente necesarias medidas parciales. A este respecto, conviene señalar que l a 
m.era cesación del ensayo, desarrollo y producción de amas nucleares sólo puede dete
ner su aглnentc cuantitativo y su perfeccionamiento cu.alitativo, pero es incapaz por 
sí sola de eliminar e l peligro de una guerra nuclear porque subsistirían las graves 
amenazas que entrañan los inmensos arsenales nucleares de las superpotencias. En 
consecuencia, diversos países pequeños y medianos piden que se prohiba e l empleo de 
las amas nucleares en espera del desame nuclear. Es una petición razonable a l a 
que, a nuestro j u i c i o , debemos prestar ima atención seria cuando examinemos e l tema 
de l a cesación de l a carrera de los amarnentos nucleares. 

E l tema de l a cesación de la, carrera de amamentos nucleares y e l desarme nuclear 
es muy amplio y complejo o abarca numerosos problemas específicos, que requieren 
estudio y medidas eficaces. Hos uniremos a las demás delegaciones en l a tarea de 
explorar esta compleja cuestión. V i s t a l a disparidad de c r i t e r i o s existente sobre 
sus d i s t i n t o s aspectos, apoyamos l a propuesta, fomulada en este período de sesiones 
del Comité por los países no alineados y neutrales, de que se establezca un Gmipo de 
Trabajo Ad Hoc sobre e l desame nuclear para estudiar las d i s t i n t a s etapas del mismo 
que se езсропеп en e l párrafo 50 del Docujnento F i n a l del primer período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desame, así como otras cuestiones 
conexas. Nuestra delegación sigue abrigando l a sincera esperanza de que mediante 
unas deliberaciones y mías negociaciones serias pueden obtenerse progresos en e l 
cafliino hacia e l desame nuclear. 

Ahora quiero tocar brevemente e l tema del Programa comprensivo de desame. La 
delegación china ha concedido siemp.-e gran importancia a l a formulación de este pro
grama. En mayo de 1979, en e l primer período de sesiones de l a Comisión de Desame de 
las Naciones Uràdas, China presentó su "Propuesta sobre los elementos do un programa 
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general de desarme" (A/CN.IO/5). En j u l i o de 1980 presentamos también una "Propuesta 
sobre los principios funda-'ñentales de un programa comprensivo de desarme" (CD/CPD/V/P/S) . 
Proseguiremos nuestros esfuerzos en e l actual período ô.e sesiones, y estamos dispues
tos a cooperar con las demás deleii:aciones. En su resolución 35/46, l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas dice que " e l Comité de Desarme debe acelerar sus t r a 
bajos referentes a l a elaboración del programa con miras a que sea aprobado a más 
tardar en e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedi
cado a l desarme, previsto para 1982", No queda mucho tiempo, y e l Comité de Desarme 
tendrá que i n t e n s i f i c a r su trabajo sobre este tema. Esperamos sinceranente que, en 
su actual período de sesiones, nuestro Comité logre formular un proyecto del programa 
aceptable para todos los países, y contribiiya así a l éxito del segundo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme. 

Creemos que, para que e l Programa pueda orientar de manera po s i t i v a e l futuro 
proceso de desarme, en su formulación debe tenerse constantemente en cuenta las r e a l i 
dades internacionales actuales, marcadas por l a carrera de armamentos a escala 
mundial, y en part i c u l a r por l a intensificación de l a expansión armamentista y de 
los preparativos bélicos de las superpotencias. Tanto los principios rectores del 
proceso de desarDie como e l orden de prioridad de las d i s t i n t a s medidas de desarm.e 
deben determins-rse en fimción de las realidades internacionales. Sólo así podrán 
ence,uzarse por e l buen camino la,s futuras negociaciones de desarme. Dada l a continua 
exacerbación de l a tensión internacional, e l Programa debe subrayar claramente que 
e l objetivo del desarme es impedir' con medios eficaces todo acto de agresión armada, 
y en par t i c u l a r e l e s t a l l i d o de гша nueva guerra mundial, y mantener l a paz y l a 
seguridad internaciona.les. Todas las nedidas de desarme deben evaluarse y decidirse 
tomando como base ese objetivo fundamental, A l mismo tiempo que nos esforzamos por 
lograr ese objetivo básico, compartimos l a idea de que los resultados prácticos que 
se obtengan en e l proceso del desame deben contribuir a l desarrollo económico y 
soc i a l de los diversos po-íses interesados" asimismo, responde a los intereses básicos 
y a las peticiones apremiantes de los países en desarrollo e l especificar que la, 
promoción del Nuevo Orden Económico Internacional es también тлю de los objetivos 
más importantes del proceso de desarme. 

Como una guerra nuclear representa anenazas graves para e l género humano, es indu
dable l a necesidad de r e f l e j a r plenamente en e l Programa l a importancia de unas medidas 
eficaces para l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 
Por otra parte, debemos conceder l a importancia que merecen a las cuestiones refe
rentes a l a reducción de los armamentos convencionales y a l a prohibición y 
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destrucción de las armas biológicas y quLmicas. Sn e l período de l a postguerra, ha 
• ', habido prácticameiite s i n interrupción guerras convencionale- en algunas partes del 
meando, l o cual debe tenerse presente a l formular e l Programa. Consideramos también 
que, a l formular m.edidas de desarriic general,- debe prestarse asimismo seria atención 
a las medidas parciales, incluidas las de índole regional. Sería una gran c o n t r i 
bución a l a paz y l a seguridad internacionales e l ex c l u i r cualquier tipo de presencia 
m i l i t a r extranjera en las zonas de paz o las zonas l i b r e s de armas nucleares y e l 
eliminar todas las form-as de agresión arraada y de amenazas m i l i t a r e s . 

E l Programa comprensivo de desarme ha. de d e f i n i r l a orientación y la.s eta.pas de 
las futuras actividades de desarme. Debe impulsar l a actividad futura en materia de 
desarrae. E l Programa, no equivale n i a una convención n i a un tratado; s i n embargo, 
debe formularse mediante negociaciones serias. Es preciso que todos los países des
plieguen esfuerzos en favor de su aplicación y realización y, para e l l o , que asuman 
un compromiso s i n reservas a l respecto. Nuestra labor en relación con e l Programa es 
muy importante, y esperamos que los esfuerzos conjvintos de todas las delegaciones 
aquí presentes permitan lograr resultados positivos. 

E l PRESIDENTE ftraducido del inglésl; Agradezco a l representante de China 
su declaración y las palabras de saludo que ha di r i g i d o a l a Presidencia, 

Sr. VRHÜNEC (Yugoslavia) [traducido del francés]: E l debate sobre e l conjun
to de los problemas de dtesarme que figuran en l a agenda de nuestro Comité debe tener 
cono objetivo fundamental e l desarrae general y completo bajo un control internacional 
eficaz. A este respecto, e l deber de nuestro Comité es l l e g a r antes dol próxiiíio 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme a un 
acuerdo pertinente sobre e l programa comprensivo de desarme que pensita r e a l i z a r 
este objetivo. 

E l Comité viene realizando desde e l año pasado una intensa labor sobre esta 
cuestión, y con t a l f i n se ha creado un Grupo de Trabajo a l que se ha confiado un 
mandato preciso. A pesar de e l l o , los trabajos progresan con bastante l e n t i t u d , y no 
podemos estar satisfechos de los resultados obtenidos. Sin embargo, es evidente que 
se están realizando progresos, aun ctiando muchas cuestiones signen pendientes de 
solución. Es importanto contar con una base constructiva para las nogociaciones 
concretas que se están celebrand^o. Queda por ver s i estamos dispuestos a cumplir 
plenamente e l mandato que nos ha confiado e l Doctmiento F i n a l del décim.o período extra
ordinario de sesiones. 

A j u i c i o de nú. delega.ción, en este momento todos debemos r e a l i z a r los Liáximos 
esfuerzos para l l e v a r a buen término estas negociaciones antes del próximo período 
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extraordinario de sesiones y establecer de este modo l a base y e l marco para e l 
desarrollo del proceso de d e s a l e , en c l cual cada uno asumirá l a responsabilidad que 
le incuiïibe. Dado que todos l o pueblos del mmido están vitalmente interesados en que 
las negociaciones sobre e l desame se vean coronadas por e l éxito, huelga decir que 
cada país tiene también l a obligación de contribuir activamente a este proceso dentro 
de sus posibilidades. Esto se puede lograr 'mica'-.iente s i existe l a voluntad polí
t i c a para i n i c i a r , sobre l a base de ese programa, e l proceso de desarme y aplicar e l 
principio de una participa-ción equitativa, tomando en consideración las necesidades 
de todos los países, independientejlente de sus dimensiones, n i v e l de desarrollo o 
poderío m i l i t a r . Todos nosotros, y en pa r t i c u l a r los países que poseen armas nucleares, 
debemos tener constantemente presente que l a carrera de armamentos tiene repercusiones 
negativas directas en l a seguridad de todos nosotros y en e l desarrollo económico. 
También es cierto que nadie podría siistraerse a las consecuencias de mía g-uerra 
nuclear eventual. A pesa.r de que esto es responsabilidad de todos, a las Potencias 
nucleares les incmibe, s i n duda, l a тэ-уог responsabilidad en cuanto a l a iniciación 
urgentísima del proceso de desanae, en pa r t i c u l a r del desarme nuclear. Por consi
guiente, es imperativo que estos países participen lo más activamente posible en los 
trabajos que r e a l i z a nuestro Comité sobre todas las cuestiones q-ae figuran en l a 
agenda, lo que no siempre es e l caso. Todo esto concierne, naturalmente, también a l 
Programa comprensivo de desame. 

La Comisión de Desarme de las ilaciones Unidas ha establecido, basándose en las 
decisiones del período extraordinario de sesiones, los elementos ftindamentales que 
constituyen hoy l a base de las negociaciones en e l Comité. E l l o s i g n i f i c a que todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas han aportado su pertinente contribLición. 
Teniendo en cuenta lo que antecede, mi delegación opina que es preciso elaborar e l 
texto del programa antes del próxLiio período extraordinario de sesiones. 

La posición de mi delegación con respecto a esta cuestión ha sido e:ípuesta r e i t e 
radamente tanto en l a Comisión de Desame de las Na.ciones Unidas como en este Comité. 
Ahora quisiera solamente enumerar a-lgunos de los elementos fundamentales en que, a 
niaestro modo de ver, debería basarse e l programa. Ante todo, segoiiremos considerando 
como válidos los elementos del programa que se consignan en e l dócilmente de trabajo 
presentado a l a Comisión de las Naciones Unidas por S r i Lanlca en nom-bre de todos los 
países no alineados y publicado con l a signatura A/CN.10/6, NO es necesario subrayar 
que esa propuesta cuenta con e l apoyo de Yugoslavia, ya que r e f l e j a l a posición común 
de los países no alineados a este respecto. 
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E l Programa comprensivo de desarme debe, sobre tod.o, estar plenamente en conso
nancia con su tí t a l o , es decii-, d.ebe ser esencialmente, en cuanto a su contenido, un 
documento complejo bien concebido y orientado hacia l a acción, que prevea todas las 
medidas y fases necesarias para asegurar l a e s t r i c t a aplicación que conduzca progre-
siva!-.iente hacia, e l objetivo f i n a l ; e l desarme genera-l y completo bajo Ш1 control 
internacion3 .1 eficaz. Esto T)rosuponc una serie do elementos que debemos negociar 
y establecer. La adopción de t a l programa de acción global sería l a prueba evidente 
de que existe l a volimtad p o l i t i c a para l l e v a r l o a l a práctica. Sin e l l o no se podrá 
hablar, a nuestro j u i c i o , de iina acción internacional organizada., consciente y dura
dera para detener l a carrera de armamentos. Así, este prograua revestiría importancia 
Р8.ГЭ- superar las "realidades" que no son adecuadas y que todos desearíamos modificar. 

Un elemento muy importante del Programa es l a prioridad que debe concederse a 
l a elaboración de medidas parciales. Es indudable que e l desarme nuclear tiene l a 
máxima prioridad. Todos hemos convenido en e l l o , aunque las demás medidas de desarme 
son hasta cierto punto, ta.n p r i o r i t a r i a s . A cada una de la.s prioridades establecidas 
deberían corresponder, en e l marco de las medidas de desarme, determinadas fases de 
aplicación y de puesta en práctica. La aplicación por etapas de las medidas de des
arme debería permitir un examen más genera~l del proceso de ejecución y de ш т orien
tación adecuada del proceso u l t e r i o r conforme a l programa previsto. 

También reviste excepcional importancia la. determinación del marco del programa, 
e l cual debe ser lo más f l e x i b l e posible y tener en cuenta l a situación r e a l y l a 
posi b i l i d a d de ap l i c a r con e f i c a c i a las medidas previstas, a f i n de poner en pi-áctica, 
sin obtáculos de ninguna clase, e l acuerdo a que se llegue tanto respecto de l a 
duración del prograiíia en su totalidad como de determinadas etapas del mismo. A l pro
ceder así debemos formular muy claramente e l prograna, puesto que toda ambigüedad a 
este r-especto 'y toda interpretación arbitraria, por lo que respecta a l a aplicación 
de las medidas -tanto por lo que se re f i e r e a s-a contenido como a una duración 
determinada- podría l l e v a r a un equívoco y desviar nuestra atención, lo qtie, por 
desgracia, está ocurriendo con l a aplicación de ciertas disposiciones del Documento 
F i n a l del período extraordinario de sesiones. 

Quisiera subrayar que hay que prestar especial atención a l aspecto jurídico del 
prograjna. Actualmente hay varias propuestas sobre l a posible obligatoriedad jurídica 
internaciona.l del programa. Consideramos que, por lo que respecta a dicha, obligato
riedad, e l programa debería contener algunos elementos indispensables. Figuran entre 
e l l o s , ante todo, l a voluntad política claramente expresada de l l e v a r a l a práctica 
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lo que hemos adoptado, así como l a voluntad de actuar lo más activamente posible para 
r e a l i z a r l o de l a manera más conseeaente. En seg^ando lugar, deberían establecerse las 
normas de conducta para e l proceso de ejecución, estableciendo responsabilidades 
bien definidas para cada país. Por otra parte, hay que esta,blecer e l mecanismo 
correspondiente para v e r i f i c a r l a aplicación. Queda por determinar s i éste reves
tirá l a forma de Ш1 instrumento vinculante para l a comunidad internacional o l a de 
•un instruraento en que se enuncie las obligaciones concreta.s para todos los países. 
Con todo, es muy importante establecer las responsabilidades a f i n de que éstas sean 
aceptadas sin reserva por todos los países y observadas estrictajnente según un proce
dimiento apropiado. 

Para terminar, quisiera subrayar que l a responsabilidad asumida por e l Comité 
e.nte l a comu,nidad internacional en cuanto a l a elaboración del Prograna comprensivo 
de desarme nos plantea un serio problema a todos nosotros, y que debemos reaccionar 
de manei-a p o s i t i v a , s i n escatimar esfuerzos, para l l e g a r a un acuerdo sobre este 
Programa, a f i n de someterlo a l a aprobación durante e l período extraordinario de 
sesiones. 

Sr. AIl'LaP (Pakistán) [traducido del inglés]: Sr. Presidente, quisiera 
comenzar diciendo que es para l a delegación del Pakistán wn motivo de satisfacción 
e l que usted ocupe l a Presidencia, del Comité de Desarme durante e l mes de marzo. No 
tenemos ninguna duda de que, con su gran experiencia y su especial capacidad en l a 
diplomacia del desarme orientará visted los trabajos del Comité por l a vía construc
t i v a de las negociaciones concretas sobre los temas importantes de nuestro programa. 

En cuanto a su predecesor, e l Embajador de l a Gorce, de Francia, no puedo sino 
expresar mi profunda admiración por l a habilidad y l a serenidad con que dirigió las 
deliberaciones del Comité de Desarme durante l a difícil fase de apertura del período 
de sesiones de 1981 y l a rapidez con que se resolvieron bajo su dirección diversos 
problemas de organización y de otra índole. E l l o ha establecido una sólida base sobre 
l a cual podemos tra t a r de construir acuerdos sustantivos durante las negociaciones 
del presente año. 

Hi delegación ha pedido l a palabra hoy para expresar algunas ideas sobre dos de 
los temas más importantes de l a agenda del Comité de Desarme; l a prohibición do 
los ensayos de armas nucleares y l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y 
e l desarme nuclear. H'i intervención sobre estos temas se ha retrasado, por lo cual 
s o l i c i t o l a indulgencia del Comité. 
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Ilah pasado casi cinco años desde que las negociaciones multilaterales sobre e l 
tratado sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares se internmipieron en 
v i s t a del acuerdo de tres de las Potencias nucleares de celebrar por separado conver
saciones sobre e l tema. Hasta ahora las negociaciones trilatérales no han culminado 
en un tratado de prohibición de los ensayos nucleares: es más, las posibilidades de 
una pronta terminación de las negociaciones trilatérales parecen inclu.oo liaberse 
hecho más remotas durante e l último año. Habida cuenta de l a infomiacion l i m i 
tada proporcionada a este Comité acerca, de las negociaciones t r i l 3,terales en e l 
informo sobre l a mc^rcha de los trabajos presentados e l último mes de agosto, es a\m 
más inquietante e l hecho de que e l tratado que se está elaborando será. susta,ncialmente 
d i s t i n t o en su concepción y en su alcance a l tratado sobre l a prohibición completa 
de los ensayos que l a comunidad intemacional viene pidiendo año tras año. Por una 
parte, "en e l tratado se aceptará una distinción entre los ensayos de armas nucleares 
y las explosiones nucleares con fines pacíficos, con todos los problemas consiguientes 
en na.teria de proliferación nuclear y de verificación de l a prohibición de los ensayos. 
Según todas las fuentes, n i siquiera se prohibirían para siempre los ensayos de armas nu 
oleares sino que simplemente se decidrría una moratoria d.urante un períod.orelati vacuente breve. 
Además, las disposiciones que, según se prevé, se incluirán sn e l tratado antraríarán en varios 
aspectos un trato d.esigual de los Estados poseedores de armas nucleares y de los que no las po
seen, e incluso una. discriminación entre los propios Estados poseed.ores de armas nucleares. 

No es probable que este acuerdo obtenga l a amplia adhesión que, según se decía 
en e l Documento F i n a l del primer período extraordinario de l a Asamblea General de 
las ÍTaciones Unidas dedicado a l Desarme, debía ser ггпэ. de las características del 
tratado sobre l a prohibición de los ensayos. En las actuales circTonstancias, lo más 
que se puede esperar de las negoci3.cionos trilatérales es гш aciierdo sobre una mora
t o r i a de los ensayos nucleares por las tres partes interesadas. Sin embargo, por 
lamentable que e l l o parezca, aun ese acuerdo limit?.do constituiría гш cierto adelanto, 
pues dichos Estados, que h3.n realizado más del Э0/° àe los ensayos de amas nucleares, 
se comprometerían a suspender tales ensayos aunque sólo fuese durante un período l i r a i 
tado de tiempo. S i asumieran sinceramente t a l compromiso, podría elaborarse durante 
ese tiempo un tratado sobre l a prohibición de los ensayos que fuera a l mismo tiempo 
amplio y equitativo. No creemos que para ninguna de las tres partes en las negocia
ciones sea una gran concesión respetar l a prohibición provisional que e l l a s mismas 
h3.n sugerido, incluso s i en este momento una, de esas Potenciéis nucleares, o las otias 
dos, no se consideran en posición do adlierirse a este acuerdo t r i l a t e r a l . 
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Ese compromiso de.las tres partes en las negociaciones en relación con e l concepto 
de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares resulta necesario,, cuando se pien
sa en, e l costo que entraña, l a demora en concertar \m tratado de prohibición de. los 
ensayos nucleares, como resu-ltado de las prolongadas conversaciones t r i p a r t i t a s . De 
un lado, los cientos de ensayos nucleares.efectuados du.rante los últimos cinco años 
han permitido perfeccionar mucho las anaas, nucleares almacenadas en los arsenales de 
las principales Potencias nucleax'es. líi siquiera es seguro que e l tratado trilaj:era.l 
perjiaita evitar de manera, efectiva l a constante mejora c u a l i t a t i v a de las a,rmas nuclea
res, que puede realizarse mediante ensayos de laboratorio y técnicas de simulación. 
Como consecuencia de l a demora, l a cantidad de materiales fisionables no sujetos a 
salvaguardias que se hallan a disposición de varios Estados ha aumentado Biuchas veces, 
limitando así los efectos que pudiera tener cualqxiier tratado de prohibición de los . 
ensayos en cuanto a l a proliferación v e r t i c a l y horizontal de los armamentos nucleares. 
Además,^durante este tiempo, dos Estados no poseedores de arqias nucleares han efec-
tuado explosiones nu.cleares, bien con "fines pacíficos" declarados o bien clandesti
namente, lo.cual.plantea- nuevos problemas en cuanto a las eventuales perspectivas y 
a l a e f i c a c i a de un tratado de prohibición de los ensayos nucleares. 

A pesar de estas d i f i c u l t a d e s , l a delegación del Pakistán sigue dispuesta a p a r t i 
cipar en negociaciones ш-ultilaterales sobre una prohibición de los ensayos nucleares 
y a hacer todo lo posible por superar los obstáculos que se oponen a mi acuerdo equi
tativo y auténtico sobre l a prohibición de los ensayos de arma-s nucleares. No creemos 
que l a continuación o l a interrupción de las negociaciones trilatérales sea una razón 
para impedir que e l Comité de Desarme trate de negociar un tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares, pues no es probable que e l resultado de esas nego
ciaciones ofrezca mía base útil para un acuerdo mtxltilateral sobi-e l a cuestión. 

Por lo tanto, l a delegación del Pakistán sigue esperando que en гш futuro próximo 
se llegará a un acuerdo sobre e l establecimiento de un grxipo de trabajo. ad.hoc del 
Comité para i n i c i a r las negociaciones sobre un tratado de prohibición de los ensayos 
nucleares. S i se sigue demora.ndo e l comienzo de esas negociaciones, aumentará l a 
complejidad de las cuestiones en torno a l a prohibición de los ensayos y l a tarea, 
que sin duda ya es difícil, se volverá prácticamente imposible. La creación de un 
grupo de trabajo .ad hpc del Comité de Desarme daría a cada -uno de los Estados miembros 
de este Comité l a oportunidad de pa r t i c i p a r en-sus trabajos.,.El modo en que cada 
Estado, decida hacerlo y su. ijarticipación en las negociaciones debe dejarse al-.criterio 
de los Estados interesados y no ser impuesto por otros como condición•previa a su 
propia participación en las negociaciones. 
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' E l Pakistán comparte l a opinión general, expresada en nuestro Comité y en otros 
lugares, de que l a ces3,ción de l a carrera de an.lamentos nucleares y e l desan:ie es l a 
ta,rea más importante y urgente en materia de desarm.e. E l Comité de Desarme tiene 
una importante contribución que hacer a l a realización de ese ob.jetivo. Es, desde 
luego, evidente quo, en v i s t a de l a situación actual de las relaciones interna,oio-
nales y do las discrepancias entre los Estados poseedores de s-rmas nucleares, e l 
Comité de Desarme no está en situación de negociar eiect.lvajiiente aciierdo-j concretos 
de desarme nuclear, aparte de medidas tales солю l a prohibición completa de los ensa
yos, e l control de los materiales fisionables y las garantías de seguridad para los 
Estados no ïjoseedores de armas nucleares. Tampoco quisiera mi delega,ción prejuzgar 
u obstruir en forma alguna las negociaciones b i l a t e r a l e s y restringidas sobre cues
tiones nucleares que se celebran entre las dos superpotencias. Esperamos que estas' 
negociaciones se reanuden lo antes posible y vayan acompañadas de medidas para r e s o l 
ver las controversias políticas aún pendientes y suprimir las fuentes de tensión. 
Esperamos también que den luga.r a un verdadero control sobre l a carrera de armamentos 
nucleares entre las superpotencias así como a reducciones prontas y amplias de sus 
arsenales nucleares. 

Sin embargo, hay dos razones particulares por las que creemos que debe permi
t i r s e que, e l Comité de Desarme emprenda en este período de sesiones a l menos conver
saciones- exploratorias sobi-e e l tema del desarme nuclear. En primer lugar, creemos 
que esas conversaciones ejcploratorias en e l Comité permitirían mía aclaración iitilí-
sima de conceptos y problemas que contribuiría, materialmente a la. celebración de nego
ciaciones b i l a t e r a l e s o restringidas e-ntre las superpotencias y sus aliados, especial
mente en este momento en que una de esas Potencias está revisando su política y l a 
otra ha presentado ima serie de propuestas relativa.s a l desarme nuclear. En segundo 
liigar, ese examen podría contribuir a establecer un marco útil pai-a e l desarme nuclear 
basado en e l párrafo 50 del Documento F i n a l . En todo caso, sería necesario intentar 
establecer ese marco en e l contexto del programa comprensivo de desarme, que no 
tendría sentido sin una mayor precisión en lo que respecta a l desarme nuclear. Este 
enfoque contribuiría también a l éxito del segundo período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme. 

En las declaraciones formuladas en e l Comité, se han expuesto muchas ideas i n t e 
resantes sobre l a f i n a l i d a d del examen de las cuestiones nucleares. A j u i c i o de l a 
delegación del Pakistán, existen por l o menos cuatro cuestiones generales que deben 
examinarse con c i e r t a profundidad. 
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l a prirüéfá esfera de interés se refi e r e a las consecuencias de los conceptos y 
doctrinas relo-tivos a l a ca,rrera, de armamentos nucleares y a l desarme nuclear. Por 
ejemplo, se ha realizado mi intercambio de pwitos de v i s t a muy interesante entre los 
distinguidos representantes de la, India y del Reino Unido sobre los conceptos de 
"disuasión mutua" y "equivalencia estratégica" entre las do,?, superpotencias y SLIS ' 
respectivas alianzas. La delega.ción del Pakistán comparte l a idea de que es .sumamente pe
ligroso extrapolar l a doctrina de l a disuasión, que ha surgido de l a e:qoeriencia de 
una época ya pasada, en l a situación cualitativamente nueva creada por e l des
a r r o l l o y e l despliegue de las armas nucleares. La capacidad de disuasión nuclear 
puede o no haber evitado un conflicto general durante los tres últimos decenios, pero 
e'ste lapso no es sino un minuto'en e l curso de la, h i s t o r i a . Todavía no' se ha refutado 
e l aforismo según e l cual, una vez desarrolladas y desplegadas todas las armas, se 
u t i l i z a n tarde o temprano. 

Asimismo, hay ciertas implicaciones del concepto 'de "paridad estratégica" o de 
"equivalencia estratégica" entre las superpotencias que deben examinarse más de cerca. 
En primer liígar, l a experiencia indica -y e l debate sobre e l acuerdo SALT I I es e l 
ejemplo más reciente- que es sumamente difícil, aun para, las dos principales Po-fcencias 
nucleares, llegar a un acuerdo sobre lo que constituye precisamente esa "laaridad" o 
"•etiulvalencia". La c.ombinación de la, desconfianza mutua, l a innovación técnica y 
l a i n e r c i a burocrática siguen haciendo que e l eqxiilibrio del poder se sitúe a niveles 
cada vez más altos. En segundo li:igar, l a búsqueda de l a paridad estratégica entre las 
superpotencias tiene por resultado una gran disparidad de poder entre dichas super
potencias y los demás Estado'-; del miando. Es razonable suponer que, tarde o temprano, 
estes últimos tratarán de reducir l a creciente asimetría de l a cav-03.cidad m i l i t a r en 
relación con lac sxiperpotencias, recurriendo a cue,lquiera medio a a su alcance. E l 
calculer -una "equivalencia estratégica" entre tres o más centros de poder sería una 
tarea difícil sino imposible. En tales circunstancias, depositar una confianza abso
luta en l a capa,cidad de disuación nuclear equivale a juzgar a l a ruleta rusa con e l 
futiiro de l a h-umanidad. 

Otra esfera que requiere un examen detenido y una mayor elaboración es e l pro
ceso del desarme nuclear definido en termines más bien elípticos en e l párrafo 50 del 
Docum.ento F i n a l . En dicho párrafo hemes convenido en que e l primer paso del desarme 
nuclear es "detener l a carrera de armamentos nacleares". ¿Qué quiere decir esta 
frase? ¿Significa que todas las Potencias nucleares deben suspender a l mismo tiempo 
todos los programas relacionados con los armamentos nucleares? Sin embargo, esto no 
suprimiría las disparidades existentes, que son una razón importante para e l constante 
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desarrollo de armas nucleares. ¿Entrañaría una suspensión de los actuales programas 
de las principales Potencias nucleares para e l desarrollo y despliegue de nuevos arma
mentos y sistemas de armamentos nucleares? También en ese caso habría que tener en 
cuenta cómo se perciben las disparidades y vulnerabilidades existentes o posibles. 
En l a segunda fase del desarme nuclear, según se define en e l párrafo 50 del Documento 
F i n a l , se pide una reducción de los arsenales de armas nucleares de las Potencias 
nucleares. Existen por l o menos dos posibles maneras de efectuar esas reducciones. 
Una de e l l a s sería pedir a las principales Potencias nucleares que hagan reducciones 
importantes para hacer menor l a asimetría con respecto a otros Estados poseedores 
de armas nucleares antes de que estos últimos se incorporen a l proceso de esas reduc
ciones. Otra p o s i b i l i d a d sería disponer que cada Potencia nuclear emprendiese гша 
reducción proporcional por fases de sus arsenales de armas nucleares. Cuestiones 
semejantes se plantean en relación con l a tercera y última fase del proceso de desarme 
nuclear bosquejado en e l párrafo 50 del Dociomento F i n a l , que entraña im programa 
amplio y por etapas para l a reducción y l a eventual eliminación de las armas nucleares. 

Existen algunos principios y normas que permiten responder a las pregimtas que 
he planteado. Por ejemplo, en e l Docглnento F i n a l se hace referencia a l a responsa
b i l i d a d primordial de las dos principales Potencias nucleares en e l contexto del des
arme nuclear. Dada su superioridad c u a l i t a t i v a y cuantitativa en armamentos nucleares, 
es evidente que dichas Potencias deben tomar l a i n i c i a t i v a en l a promoción del proceso 
de desarme nuclear. En realidad, e l l a s mismas han reconocido esta responsabilidad 
a l emprender las negociaciones sobre los armamentos nucleares estratégicos y también, 
más recientemente, sobre las armas nucleares de mediano alcance. Sin embargo, e l 
grado actual de. acuerdo sobre estas cuestiones es, en e l mejor de los casos, ambiguo 
y se manifiesta a menudo en l a f a l t a de comprensión entre las Potencias nucleares, 
así como entre e l l a s y otros Estados no poseedores de armas nucleares, aimentando con 
e l l o e l clima de desconfianza y sospecha mutuas. 

Una tercera esfera importante que debe examinar e l Comité es l a relación entre 
las armas nucleares y las convencionales. Según todas las fuentes, l a actual evalua
ción de l a alianza occidental en cuanto a su supuesta in f e r i o r i d a d en аплаз convencio
nales en Europa l a ha llevado a depositar гша confianza extraordinaria en l a capacidad 
de disuasión de las armas nucleares. E l l o ha provocado ciertas d i f i c u l t a d e s en l a 
promoción de l a idea del desarme nuclear, así como de гт acuerdo por e l cuaJ las partes se 
comprometan a no ser las primeras en u t i l i z a r las armas nucleares. Por otra parte, 
los miembros del Tratado de Varsovia afirman que en Егдгора no existe гт desequilibrio 
de fuerzas convencionales. La mejor solución del problema sería, por supuesto, que 
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ambas partes llegaran a un acuerdo cv-.z permitiera establecer un equilibrio, mutuo a un 
n i v e l más bajo de armamentos de tipo corriente. Sin embargo es difícil l l e g a r a este 
acuerdo debido a las diferencias en l a percepción de l a situación actual. Una e x p l i 
cación más profunda de estas diferentes percepciones del e q u i l i b r i o de fuerzas en 
Europa podría dar una idea más clara de las dificultades con que tropiezan las conver
saciones de Viena y contribuiría a l establecimiento de di r e c t r i c e s más precisas en 
cuanto a l a relación entre e l desarme nuclear y e l convencional. En este contexto, 
una de las propuestas presentadas en l a Conferencia de Madrid, l a de aumentar las 
medidas para fomentar l a confianza, podría ofrecer algunos medios para modificar l a 
percepción de l a amenazas, que es l a razón por l a cual se duda en negociar medidas 
de desarme nuclear. 

Por último l a cuestión de l a verificación tendrá especial importancia en e l marco 
de las negociaciones multilaterales sobre e l desarme nuclear. Actualmente sólo dos o 
tres Estados adelantados tienen medios de verificación ra.zonablómente eficaces. Por 
ejemplo, en e l acuerdo SALT I I se estipulan algunas técnicas nuevas-para asegurar l a 
aplicación, como l a abstención de perturbar los medios nacionales de verificación. 
Surge e l problema de saber cómo pueden desarrollarse en e l plano internacional esas 
medidas de verificación efectiva. En este contexto, las propuestas del Organismo 
Internacional de Satélites de Control y e l sistema de control de fenómenos sísmicos 
previsto tienen especial importancia. 

La delegación de Pakistán se ha sentido decepcionada a l saber "que- algunos miembros 
del Comité de Desarme todavía no están dispuestos a aceptar e l establecimiento de un 
Srupo de trabajo ad hoc sobre l a cesación de l a carrera de armamentos 'nucleares y e l 
desarme nuclear. En v i s t a de e l l o , mi delegación está dispuesta a aceptar una moda
lidad más f l e x i b l e para las conversaciones exploratorias sobre e l desarme nuclear y 
podría apoyar l a idea de que esas conversaciones se celebren e:. .'e-anioncs oxiciosas del 
Co îté , cono se hizo en o l юЛэд.о de sesione?, d e l Coinité, en 1>7S'. Sin e-r )агто, esta vez 
las conversaciones sobre e l tema deberían ser más estructuradas y en e l l a s deberían 
tratarse con c i e r t a profundidad algunos de los temas concretos que he mencionado. 
También deberían dedicarse una-s cuanta.s sesiones del Comité a exaj-ninar las partes más 
importantes del estudio de las Naciones Unidas sobre las armas nucleares. 

E l PRESIDENTE ¡"traducido del inglés]; Agradezco a l representante del 
Palíistán, Sr. Embajador Ahmad, su declaración y las palabras de saludo que ha di r i g i d o 
a l a Presidencia. 
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Sr. TAYLHABDAT(Venezuela) ; Señor Presidente, permítame comenzar mi i n t e r 
vención expresándole nuestras más sinceras f e l i c i t a c i o n e s por e l hecho de haber usted 
pasado a ocupar l a Presidencia del Comité durante e l mes de marzo. Conocemos sus 
cualidades personales y profesionales y sabemos que son una, garantía para l a buena . 
marcha y e l f e l i z desenvolvimiento de los trabajos del Comité. Pod.rá tisted contar, 
plenamente con l a modesta colaboración de DIÍ delegación en todo lo que pueda s e r v i r 
para contribuir a l mejor desempeño de su delicada tarea como Presidente, en l a cual 
l e au":urainoc- e l mejor y más completo éxito. 

En mi intervención de hoy quisiera referirme a dos de los temas de nuestra , . 
agenda. En primer lugai-, valiéndome de l o que establece l a disposición contenida en 
e l párrafo JO del reglamento, tocaré e l tema de l a prohibición de los ensayos nucleares. 
Luego me referiré a l tema que figura en e l orden del día, o sea e l programa compren
sivo de desarme. • 

En cuanto a'la primera cuestión, quisiera comenzar por manifestar l a complacen
c i a de mi delegación por e l hecho de que e l Comité está próxiriio a alcanzar un consenso 
en cuanto a l a idea de dedicar una serie de sesiones informales para enfocar aspectos 
sustantivos relacionados con l a prohibición de las pruebas nucleares y con e l des
arme nuclear. 

No es mi intención re i v i n d i c a r un derecho de autor, pero creo que sería útili 
recordar que l a idea de celebrar sesiones informales sobre esos dos temas se originó 
en una intervención que formulé en l a sesión informal celebrada en l a tarde del 19 de 
febrero último. En esa ocasión, y como reacción a l an-oncio que había hecho ese mismo 
día, por l a mañana, y reiterado en l a sesión de l a tarde, e l representante del 
Reino Unido, en e l sentido de que su delegación no apoyaba l a creación de un grupo 
de trabajo sobre e l tratado de prohibición de pruebas nucleares, manifesté que en 
nuestra opinión e l Comité no podía dejar de cimiplir su responsabilidad como órgano 
negociador por e l hecho de que hubiera oposición a l a creación de los grupos de trabajo. 
Manifesté que, ante l a imposibilidad de crear los grupos de trabajo en relación con 
los' temas 1 y 2 de l a agenda, e l Comité debía considerar l a conveniencia de asimiir él 
mismo l a tarea de negociación y para e l l o e l Comité debía asignarse en su programa 
de trabajo e l tiempo necesario para l l e v a r a cabo negociaciones sustantivas sobre los 
dos temas bajo l a forma de sesiones informales. . 

Nos complace constatar que la. idea venezolana ha dado origen a l a formulación 
de diversas propuestas concretas como las presentadas por l a India, B r a s i l , los países 
so c i a l i s t a s y l a República Federal de iVleraania. Confiaiïios en que e l Comité legre un 
consenso muy pronto sobre esta id.ea. 
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Esas reuniones iniorraales, s i n embs-rgo, no deben convertirse en un monólogo en e l 
cual interviene solamente un sector del Comité. Para cue resulten verdaderamente 
provechosas es importante que pa,rticipen en e l l a s o l mayor número de países, particu-
lannente los poseedores de armas nucleares y que estos últimos aporten su co n t r i 
bución y respondan a las preganta,s y a los a-ríjuTLentos que se formulen en relación con 
los dos temas. 

Denti-o de este orden de ideas, quisiera aprovechar esta ocasión para formular 
algunos comentarios sobre l a cuestión de l a -íronibició:'. de los ensayos nucleares, 
acerca de las cuales desearíamos conocer l a reapción de las Potencias participantes 
en las negociaciones t r i p a r t i t a s . Tal reacción podría зс...1е ofrecida en alguna de las 
reuniones informales. 

Como es sabido, mi delegación so cuenta entre las que sostienen que e l tratado 
que se negocie debe tener por objeto l a prohibición de todos los ensayos nucleares, 
de cualquier magnitud, en todos los ambientes, y para siempre. Es decir, que l a 
prohibición de los ensayos, de las pruebas nucleares, debe ser co'iprensivaç ¿lobal. 
En nuestra opinión, una prohibición a medias dificultará e l objetivo de aceptación 
general y universal que necesariaj:iente debe perseguir e l tratado. 

Esta posición nuestra se basa en e l hecho de que cualquier ensayo alagadamente 
o supuestamente realizado con fines pacíficos, siempre permitirá obtener información 
con fines m i l i t a r e s . A este propósito resulta oportuno c i t a r -un párrafo del trabajo 
de Alva Llyrdal, titulado " E l juego del desa.rme", reproducido en l a obra "Armamentos 
y desarme en l a era nuclear", editada por SIPRI en I976: 

"La verdad que debemos conservar firmemente f i j a d a en nuestras mentes es l a 
de que no es posible hacer una diferenciación esencial entre artefactos nucleares 
explosivos, para ser empleados con fines militares o para fines civiles-; ило para 
bombardear algún lugar de l a t i e r r a y otro para r e a l i z a r trabajos de iiTgeniería 
o para hacer excavaciones. Todos los artefactos nucleares e:rplo3Ívos son bombas 
potenciales; y de гта fuerza destructiva mucho mayor que l a de los explosivos 
co-nvencionales. La única diferenciación que se puede pretender es l a distinción 
efímera respecto de l a intención." 
A todo esto hay que agregar que es precisamente en l a etapa de ensayo cuando un 

artefacto nuclear explosivo puede demostrar su potencialidad en e l саалро m i l i t a r . 
Consideramos, por lo tanto, que l a prohibición de los ensa.yos debería, ser abso

l u t a y abarcar cualqxiier explosión nuclear experñ-nental. 
Esto no s i g n i f i c a que nos opongamos a l aprove chsumento pacífico de las explosiones 

nucleares. A este respecto somos del c r i t e r i o de que en circunstancias muy especiales, 
y dentro de un control m-uy es t r i c t o por parte de una autoridad internacional, un 
Estado podría ser autorizado a l a detonación de -un artefacto nuclear cuando e l f i n 
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que se persiga sea comprobadaiaente pacífico y se adopten medidas adecuadas para'impe
d i r e l aprovechamiento de t a l e:cplosión con e l objeto de obtener beneficios o i n f o r 
mación de carácter m i l i t a r . 

En relación con esta cuestión e l informe t r i p a r t i t o presentado e l a.ño pasado 
por las Potencias nucleares que celebran negociaciones sobre e l tratado de prohi
bición de pruebas nucleares dice, en su párrafo 10, que dichos países han acordado 
que e l tratado debe i r - a.companado de un protocolo sobre las explosiones nucleares con 
fines pa-cíficos y que ese protocolo será parte integrante del tratado. 

Entendeínos que esto s i g n i f i c a que e l tratado que se negocia es efectivamente un 
tratado comprensivo , que prohibirá cualquier tipo de ensayo, inclusive los supues
tamente pacíficos, y que l a posi b i l i d a d de l l e v a r a cabo, no ya ensayos, sino explo
siones nucleares pacíficas, • será reglaiuentada por e l protocolo. S i esta interpreta
ción es correcta, nos complace manifestar que esa manera de tr a t a r l a cuestión es 
s a t i s f a c t o r i a para nosotros ya que corresponde con l a posición venezolana esbozada 
más arriba . 

Desearíamossin embargo, r e c i b i r de las Potencias-participantes en las negocia
ciones trilatérales información más amplia y completa acerca del protocolo. E l i n 
forme t r i p a r t i t o , en e l mismo párrafo citado dice que e l protocolo tendrá en cuenta 
las disposiciones' del artículo Y del Tratado sobre l a no proliferación. ¿Podemos i n 
terpretar que eso s i g n i f i c a que e l Protocolo vendrá a l l e n a r e l vacío del Acuerdo 
internacional especial a que se re f i e r e e l artículo Y del TÏÏF y que- en él se regla- ' 
mentarán todas las cuestiones que se tratan en ese artículo? S i l a respuesta es 
afirmativa, ¿se ha tenido debidamente en cuenta l a necesidad de asegurar un t r a t a 
miento no discriminatorio para loe países no poseedores de armas nucleares y l a nece
sidad de que se cumpla l a promesa de que estos países se beneficiarán gratuitamente 
de los resultados de l a investigación y e l desarrollo de l a tecnología derivada de 
las explosiones nucleares pacíficas? 

Para mi delegación resultaría también interesante saber cómo se piensa enfocar 
en e l protocolo l a cuestión de los procedimientos y mecanismos destinados a asegurar 
que las eicplosiones pacíficas serán efectivamente pacíficas. A este propósito 
resulta oportuno recordar que e l Tratado de Tl a t e l o l c o , en su artículo 18 contiene 
disposiciones bastante elaboradas que podrían s e r v i r de base para diseñar un sistema 
adecuado destinado a reglamentar e l empleo, exclusivai-nente con fines pacíficos, de 
laJs explosiones nuclea,res. 

En síntesis, desearíamos r e c i b i r de las Potencias participantes en las negocia
ciones trilatérales información amplia y, s i fuera posible, detallada sobre e l proyec
tado protocolo r e l a t i v o a las explosiones nucleares pacíficas. 
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Hasta ahora mi delegación no había eJфuesto sus puntos de v i s t a er, relación con 
e l programa comprensivo de desarme cuya elaboración nos ha sido confiada por l a 
Asamblea General. Deseamos aprovechar l a circunstancia de que e l Comité tiene i n s c r i t o 
este tema en su calendario de sesiones plenarias para fonaular algunos comentarios y 
dejar conocer nuestra opinión acerca de algunas de las cuestiones que se pla-ntean en 
relación con e l Programa comprensivo. 

En primer lugar, deseamos manifestar nuestra confomidad y apoyo a las recomen
daciones que en torno a esta cuestión ha formulado l a Comisión de Desarme en e l capí
tulo IV de su informe presentado a l trigésimo cuarto período de sesiones de la. 
Asamblea General documento A/54/24« En sus propuestas rel a t i v a s a los elementos de 
un Programa comorensivo de desanae l a Comisión ha ofrecido un bosqiiejo preliminar muy 
completo de los que debería ser e l programa. 

En segundo lugar queremos dejar constancia de que mi delegación atribuye impor
tancia y prioridad muy pa r t i c u l a r es a las laboras del Grupo de Trabajo que tiene a 
su cargo las negociaciones en relación con este tema pues, como sabemos, sus r e s u l 
tados-deberán ser sometidos a l examen y aprobación del segundq período extraordi
nario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme a efectuarse e l año 
próximo. E l Grupo cumplió e l año pasado una tarea considerable bajo la. Presidencia 
del Embajador A d e n i j i . Este ano, bajo l a Presidencia del Embajador García Robles 
está avanzando a paso seg-uro hacia e l cumplimiento de su mandato. 

Tal como lo ha establecido l a Comisión de Desarme, e l Programa comprensivo debe 
proporcionar e l marco necesario para lo,s negociaciones sustantivas en l a esfera del 
desarme. Es decir, que deberá servir para encuadra.r y guiar las negociaciones de 
fondo sobre desarme con e l objeto de asegurar que conduzcan a l a ms-terialisación de 
un conjunto equilibrado y ordenado del mayor nimiero posible de nedidas concretas de 
desarme, dentro del menor tiempo posible'. 

Mi delegación entiende igualmente que ese conjunto de medidas tiene necesaria
mente que guardar г-ща interrelación recíproca y deberá a,lcanzarse mediante un proceso 
gradual, pero sostenido, de negociación que garantice a todos los Estados su segu
ridad. E l programa se debe ejecutar en forma t a l que en lugar de disminuir l a segu
ridad de los -Estados l a fortalezca progresivamente en l a n'iedida en que se avaiza en 
su cumplimiento. Es decir, que e l programa debe contener como гшо de sus elementos 
intrínsecos e l objetivo de l a seguridad mediante e l desarme. 

Por otra parte, e l programa, debe ser concebido de manera que no esté eзфuesto a 
las contingencias de l a situación internacional. Su ciimplimiento no puede estar 
sometido a los cambios que a menudo eзфerimentan las relaciones entre los Estados y 



CD/PV.113 
30 

(Sr, Taylhardat, Venezuela) 

que con frecuencia conducen a interrumpir, suspender о retardar procesos de negocia
ción en curso. Para e l l o , los Estados participantes deberán comprometerse a que, гша 
vez i n i c i a d a una negociación de las previstas en e l programa, harán todos los esfuer
zos necesarios para e v i t a r que los acontecimientos extemos ejerzan i n f l u e n c i a sobre 
e l desarrollo, e l ritmo o los resultados de tales negociaciones. 

Por lo que respecta э. l a naturaleza del instru!P.ento en e l cual debe quedar plas
mado e l Programa, preferiríamos, como l a mayoría de los miembros del Comité, oue 
fuera un instrumento jurídicamente obligatorio. Comprendem-os, s i n embargo, que e l l o 
no va a ser aceptado por algamos países. Por eso aspiramos a que e l Programa quede 
recogido en un documento cuya na.turaleza sea t a l que imponga vn compromiso solemne 
lo más vinculante posible. Una manera de lograr esto podría c o n s i s t i r en que, como 
lo ha sugerido e l Embajad.or A d e n i j i , e l Programa quede incorporado, o esté precedido 
de una declaración que sería adoptada durante e l segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General. Dicha declaración deberá contener una cláusula, que 
recoja e l compromiso de l l e v a r adelante, de buena f e , las negociaciones previstas en 
e l programa, y de contribuir a l a materialización de todas las medidas de desariiie 
qv.e allí se establezcan. 

En lo que se re f i e r e a las medidas que deberán quedar comprendidas en e l Pro-gfama, 
compartimos e l c r i t e r i o e:-rpuesto por otras delegaciones en e l sentido de que e l 
Documento F i n a l de l a Asamblea Extraordinaria y e l Informe de l a Comisión de Desarme 
contienen una enumeración de medidas respecto de las cuales existe consenso. E l 
Programa comprensivo debe abarcar, por lo monos, todas esas medidas. Como ha dicho 
uno de nuestros colegas en algxma oportunidad, e l Programa no puede sig-nificar un 
re'troceso respecto de lo que ya ha quedado consagrado en e l Documento F i n a l ha sido 
también recogido por'la Comisión de Desarme. Este mismo c r i t e r i o es aplicable a l 
aspecto de las prioridades. Las prioridades del Programa, deben ceñirse a las que quedaron 
establecidas en e l párrafo 45 del Documento F i n a l , s i n .que e l l o inípida que se celebren 
negociaciones simultáneas sobre varias o todas las medidas p r i o r i t a r i a s . A este pro
pósito, deseamos r e i t e r a r nuestra adhesión a l c r i t e r i o contenido en e l párrafo 11 del 
informe de l a Comisión de Desame en e l sentido de que desde e l comienzo raismo de l a 
aplicación del Programa comprensivo de desame, deberá prestarse atención especial a 
l a inmediata cesación de l a carrera de amas nucleares y a l a eliminación de l a ame
naza de guerra nuclear. 

En lo que tiene que ver con e l aspecto temporal del Programa, está claro que 
nadie pretende que se establezca un calendario rígido n i que se f i j e n metas temporales 
a r b i t r a r i a s para l a ejecución de las medidas de desame que se contem.plen. Por otra 
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parte, hemos sostenido, y seguiraos pensando que todo p-cograma, por su propia natura
leza, tiene que estar relacionado con гш espacio de tiempo. Programa y tiempo son 
dos nociones prácticamente inseparables. Por e l l o considéranos que e l Programa 
comprensivo do desa.nne tiene que contener гша relerencia temporal, aun cuando sea 
indicativa, de lo qne constitiiyc l a aspiración común de los países acerca del plazo 
dentro del cual se desea vexlo completa-do. A este propósito se han hecho va.rias 
sugerencias: 25 alios, e l f i n del s i g l o , etc. Cualquiera de e l l a s es aceptable. 
Consideramos que e l factor tiempo, aun cuando sea cono un elemento in d i c a t i v o , juega 
siempre гш papel inportante como estímulo psicológico. Una muestra de e l l o lo consti
tuye l a tarea qv.e tenemos asignada en relación con este mismo tena,. Debemos completar 
l a elaboración del proyecto de prograna a tie.mpo рз,га que sea considerado por l a 
Asamblea Genera,l en su período extraordinario de sesiones. Esta circunstancia nos 
impone una presión que influye favora,blemente en e l cunplimiento de nuestro cometido. 

S i bien mantenemos una posición elástica en relación con e l narco de tiempo, 
consideramos indispensable que e l Prograna contemple diversas fases o etapas de eje
cución. E l número de fases o etapas hp,brá qv.e determinarlo en función de las medidas, 
las prioridades y e l marco de tiempo, ya que cada etapa deberá estar concebida en 
fonna t a l qwe asegure гш e q i i i l i b r i o y un armonía adecuada^ entre las medidas que abarca. 
También consideramos indispensable que cada fase sea objeto de un proceso de evalua
ción y revisión que permita supervisar e l ritmo de ejecución de .огапега que se puedan 
adoptar las decisiones necesa,rias para acelera,r l a marcha, en e l caso de que se aprecie 
un retraso o introducir los correctivos necesarios cuando se constate que ha habido 
f a l t a de cum.plimiento. E l proceso de revisión podría efectuarse, como ha, sido suge
rid o , durante l a celebración de períodos extraordinarios de l a Asamblea, General espe-
ciali-nente convocados para ese f i n . Conpartinos, por lo tanto, e l c r i t e r i o de l a 
Comisión de Desarme en e l sentido de que e l programa debe establecer lui procedimiento 
adecuado para l a aplicación y para l a observación constante de dicha aplicación, y 
que a estos fines las Daciones Unidas deben desempeñar un papel central. 

Para concluir, señor Presidente, deseamos dejar constancia de nuestra disposi
ción de colaborar con e l Grupo de Trabajo que tiene a згг cargo l a preparación del 
proyecto de prograna y que aportaremos nuestro apoyo a los esfuerzos que r e a l i z a su 
Presidente, e l Emba,jador García Robles, para asegiirar que diclio Grupo cumpla cabal--
mente e l mandato que le ha sido confiado de manera que e l Comité pueda presentar en 
tiempo oportuno e l Prograria comprensivo de desarme cuya elaboración le ha sido 
encomendada. 

E l PRESIDENTE ["traducido del inglés]: Agradezco a l representante de Venezuela 
Embajador Taylhardat, su discurso y las ama,bles palabras que me ha d i r i g i d o . 
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aljun8,s breves observaciones sobre e l Programa comprensivo de desarme, quisiera apro
vechar esta oca.sión para f e l i c i t a r l e por haber asuiïïido l a Presidencia durante e l 
mes de marzo. Estoy sê -̂uro de que, gracias a sii experiencia y a su habilidad en l a 
dirección de los debates, e] Comité podrá trabajar eficazmente. Quisiera asimismo 
rend.ir tributo a su predecesor, e l Embajador de l a Cxorce, que nos ha puesto en e l 
buen camino este año. i l i delegación le manifiesta su sincero agradecimiento por l a 
compotencia y l a imparcialidad con que ha desempeñado l a Presidencia. 

Me referiré aliora a l teína б de nuestra agenda, e l Programa comprensivo de Desarme, 
que es e l objeto de nuestras deliberaciones en las sesiones plenarias do esta semana. 
Como d i j e en mi declaración inaugural de este período de sesiones, no tengo intención 
de dedicar mucho tiempo a exaninar en sesión plenaria esos temas, que son objeto de 
negociaciones en los Grupos de Trabajo; en realidad, mi delegación ha. intervenido ya 
a ese respecto en los detallados debates celebrados en e l Grupo de Trabajo sobre e l 
Programa comprensivo de desarme. Sin embargo, aprovecho l a oportunidad que me brinda 
nuestra sesión plena.ria para exponer e l c r i t e r i o general de mi delegación sobre 
este tema. 

Todos sabemos que la, tarea de elaborar un Programa comprensivo d.e desarme fue 
encomendada a este Comité por l a Asamblea General en su primer período extraordinario 
de sesiones de l'yJQ, dedicado a l desarme. Se nos pide que presentemos nuestra versión 
f i n a l en e l segund.o período extraordinario de sesiones, que se celebrará exacta-iente 
dentro de un año. En v i s t a de este plazo relativamente breve que se nos ha f i j a d o , 
mi delegación acoge complacida e l enfoque enérgico y constructivo adoptado por e l 
Embajador García Robles en e l Grupo de Trabajo sobre e l Programa comprensivo de 
desarme. A nuestro j u i c i o , un Programa comprensivo completo será por paxte de este 
Comité una contribución útil a l seg\md.o período extraordinario de sesiones. A l esta
blecer claramente las pautas que hemos de seguir, servía de acicate para impulsar e l 
progreso de las negociaciones sobre e l control de los armamentos en todos los niveles 
y en todas las esferas. 

Sin embargo, no nos parece f a c t i b l e que e l programa tenga un carácter jiirídica-
mente obl i g a t o r i o , como han propuesto algunas delega.ciones. Tampoco comprendemos 
cómo los Estados pueden esperar que, en esta etapa, pronostiquemos e l tiempo que se 
necesitará para terminar l a elaboración de un progra,ma de tanto alcance y tan 
complicado. En e l documento que presenté sobre esta cuestión en e l Grupo de Trabajo, 
señalé que era inútil tratar de f i j a r plazos a r t i f i c i a l e s y poco r e a l i s t a s . Con esto 
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quiero decir, como es natural, qr.e es poco r e a l i s t a y a r t i f i c i a l f i j a r ••un plazo con
creto. Las exigencias y las conplejidades"de las negociaciones del control de los 
armaraentos, que enumeraiiios en nuestro progi-ana, son tales que no es imposible prever 
en este momento cuando podremos terminar aunque no sea más que algunas de las tareas 
ya empezadas, para no hablar de las medida.s respecto a las cuales no se han iniciado 
aún los preparativos. ITo obstante, estoy se^pjiro de que se podrá ll e g a r a. ion acuerdo 
sobre l a fijación de гша serio do fases o ota-pas mutuamente x-elacionadas рэ,га orga
nizar l a realización de las tareas ya identificadas, tanto por l a Asamblea General de 
las ITaciones Unidas en su período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, como 
por l a Comisión de Desarme. 

E l programa, nos permitirá ver l a senda, a menado difícil, que tenemos a,nte noso
tros y orientar nuestras actividades a l objetivo f i n a l del desarme general y completo. 
Será también una demostración del sincero compromiso político de l a comunidad mundial 
en l a tarea de buscar medidas de control de los armamentos serias y v e r i f i c a b l e s . ïïo 
debemos restar importancia de esa demostración en un momento en que es preciso resta
blecer l a confianza internacional. Por e l l o , mi delegación desempeñará un papel activo 
y constructivo en las negociaciones del Grupo de Trabajo sobre e l Programa comprensivo. 
Esperamos que e l programa que prepare e l Comité sea una guíe, práctica y f l e x i b l e , 
para que no caiga en e l olvido, como ha sucçdido con otros trabajos de esta índole. 
ITuestro objetivo debe ser preparar un programa que tenga valor duradero para futuros 
negociadores hasta que logre-aos nuestro objetivo f i n a l . 

A este respecto, quisiera añadir que he escuchado con gran interés los argmaentos 
e:rpuestos por e l diotinguido Embajador de I t a l i a en l a sesión de esta mañana. E l ha 
ejplicado mucho aiejor que yo e l importante vínculo que existe entre e l programa 
comprensivo de desarme y las medidas colaterales más araplias encaminadas a crear un 
clima internacional en que mi Programa comprensivo de desarme pueda tener éxito. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglésl; Agradezco a,l representante del 
Reino Unido, Sr. Embajador Sinnerhayes, su declaración y las amables palabras de salu
tación que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

De confomidad con l a decisión tomada por e l Comité en su 104- sesión plenaria, 
me coiaplace dar l a palabra a l distinguido representante de Noruega, 
Excmo. Sr. Jehan Jorgen Ilolst, Subsecretario de Estado para Relaciones Exteriores. 
E l Sr. I-Iolst fue nombrado Subsecretario de Estado en e l Ministerio de Relaciones 
Exteriores en 1979. En e l período comprendido entre 1976 y 1979 ocupó e l cargo de 
Subsecretario de Estado en e l i l i n i s t e r i o de Defensa. Hasta 1976, fue Director del 
Departamento de Investigaciones en e l I n s t i t u t o de Relaciones Internacionales de Noruega. 
E l Sr. Hoist es uno de los expertos más eminentes de Noraega on cuestiones de desarme. 



Sr. НОТ.ЗТ (lïoruèga) • i traduciào del inglés]; Es para mí un placer y'un'pri
v i l e g i o ser e l primer representante de Noruega que toma l a palabra ante e l Comité de 
Desarme en nues ti-o papel de observador activo en este "importante órgano de negociación. 
Nos com.place que gracias a un procedimiento convenido se permita que los Estados' no 
miembros participen en los trabajos del Comité de Desarme s i así lo desean. Los 
países, pequeños como Noruega, s i bien están coartados i;or l a limitación de sus recursos, 
tienen gran interés, en e l proceso de negociación que se desenvuelve en Ginebra. Mi 
país, en su función de Estado observador, .procurará aportar'-a las actividades del 
Comité.una contribución útil. Espero sinceramente que e l l o no sea sino \m comienzo 
y que a su debido tiempo Noruega llegue a ser miembro de pleno derecho del Comité 
de Desarme. 

Pemitaseme asimismo f e l i c i . t a r a l distinguido representante de l a República 
Democrática, Alemana, que asuj-né durante e l mes de marzo e l importante cargo dé-
Presidente del Comité de Desarme.. Le agradezco con toda sinceridad sus amables' y 
cordiales palabras de bienvenida,, como también las cualidades personales que me ha 
atribuido. Espero que no. se le. acuse, Sr. .'Presidente de publicidad engañosa cuando 
ponga f i n a mis-observaciones i • 

En la- agenda del 'Coniité de Desame hay dos temas ' de especial internés que quiero 
abordar ,don cierto' detalle; l a prohibición cocipleta de los ensayos de arma.s nuclea
res y 1^ convención sobre las amas químicas. 

La Asamblea General ha asignado a estos temas de l a agenda, además del de-un Programa 
comprensivo de desame, l a máxima prioridad para e l tiempo que nos queda hasta e l 
segundo período extraordiña,rio de sesiones dedicado a l desame, que se efectuará 
en 1982. , . ' 

Habida cuenta.de'que en nuestro orden del día de l a presente sesión figura e l 
Programa,, comprensivo de desanae, haré algunas observaciones sobre los propósitos y 
e l contenido de dicho Programa. 

Me parece que todos reconocen l a importancia decisiva, del desame para e l porvenir 
de l a sociedad intemaciona.1, y que éste no se alcanzará en e l futuro injnediato. 'Los 
progresos hari.de registrarse.en esferas concretas y limitadas previo establecimiento 
de topes y limitaciones concretos respecto de deteminadas amas o actividades 
m i l i t a r e s . En efecto^ ' las realizaciones de los dos último.s decenios no son impre-' 
sionantes s i se comparan,• por ejemplo, con' lo que se ,hizo en e l período entre las dos-
últimas guerras mundiales. Y no l o digo porque los progresos no hayan sido s a t i s f a c 
t o r i o s , nada de eso. Pero es importante mantener l a cr e d i b i l i d a d pública, l a confianza 
en l a t e s i s de que e l desamo y e l control de armamentos .son objetivos reales y prácti
cos, y no meros puntos de referencia retóricos en e l discurso diplomático.' 

http://hari.de
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A l a vez de que dentro'y fuera, del Comité centrâmes los esfuerzos dé negociación en 
cuestiones concretas limitadas 5 es inportante que establezcamos un marco para l a eva
luación de las prioridades, 1э,з interacciones j e l avance. E l l o es Lmportante para-
preserva,r l a Coherencia^ del esfuerzo t o t a l de negociación; y más inportante todavía 
es l a tarea política, de preser^.''ar y pi-oyectar ъта visión de l a neta d e f i n i t i v a y de 
los caminos que hay que recorrer para alcajizai-la,, y obtener de la^n grandes Potencias 
e l compromiso de propiignar esos objetivos y de recorrer esos caninos. 

En.muchos aspectos y dimensiones l a carrera, de armamentos representa mía inmensa 
malversación de recursos en un nundo colmado de miseria y de iniquidades. Entraña, 
por otra parte los riesgos de un error de cálculo, de una com.petición acelerada y 
de un accidente. Débenos int r o d i i c i r un mayor grado de certidumbre y de capacidad 
de previsión en una. situación peligrosamente competitiva, lo que exigirá también una 
mayor transparencia en lo que concierne a los programas m i l i t a r e s y a la,s a,signa,-
ciones presupuestarias. El- secreto es-;na,.yormen-té"uii anacronismo en la, era de l a foto
grafía y de la, observación por satélites, pero los satélites -únicam-ente pueden regis
t r a r los resultados de decisiones presupuestarias que se adoptaron años atrás. E l 
secreto presupuestario es peligroso porque fomenta l a incertidumbre, estimula las 
reacciones de anticipación y reduce l a capacidad de•previsión. 

Un programa comprensivo de desairp.e debe i n c l u i r medidas para fomentar confianza, 
compromisos sobre reducciones concretas y sobre abstención de determinadas actividades, 
procedimientos convenidos de aplicación y verificación, y disposiciones adecuadas en 
materia de seiguridad. 

La amenaza que emana de la,s armas nucleares constituye e l reto primordial, y 
debe ser objeto de atención p r i o r i t a r i a en las ne'gociaciones sobre control de arma
mentos y desarme. 

• Permítaseme exponer algunos puntos acerca de ciertos elementos del Prograna 
comprensivo a los que n i Gobierno a-signa. p a r t i c u l a r importancia. 

Los Estados poseedores de armas nucleares tienen no sólo l a responsabilidad sino 
también l a auténtica oblig3,ción de reducir l a función de esas armas en sus estrategias 
y arsenales. Ha llegado e l momento de romper l a e s p i r a l ascendente y de restablecer 
l a confianza en l a volimtad y en la- capacidad del hombre pa,ra manumitirse de l a s e r v i -
duimbre nuclear. 

•La experiencia enseña que es muy limitada l a convertibilidad de l a potencia de 
las armas nucleares en moneda políticamente útil. Los Estados poseedoi'es de tales 
armas deben abstenerse -de trata,r de aumentar su convertibilidad y de .incorporar a su 
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conducta: diplomática^ las amenazas •nucleares. La experiencia enseña también que 
cualquier ventaja que pueda obtenerse en l a competición de los^ a-rmaraeintos- nucleares 
reviste en e l mejor de los caso.s im carácter aumentativo y. es efjjnera siempre. Incumbe 
a los Estados poseedo^res d.e armas nucleares esta,blecer entre e l l o s acuerdos y arreglos 

. para amortizar los incentivos y l a propensión de pugnar por ventajas u n i l a t e r a l e s . 
A mi modo de ver, los esfuerzos en materia de desarme deben proponerse asimismo 

contribuir a l establecimiento del nuevo orden económico internacional reorientando 
hacia e l desarrollo s o c i a l y económico, especialmente en beneficio de la.s naciones 
en desarrollo, .los recursos Ншлапоз y materiales -que son escasos- dedicados actual
mente a fines m i l i t a r e s . .: 

En mi opinión, l a prohibición completa de los ensayos de armas- nucleares es una 
medida fundamental paxa detener l a carrera de armas nucleares. Un acuerdo sobre l a 
prohibición completa de los ensayos sería un instrumento no discriminatorio de esen
c i a l importancia para fomentar-la no proliferación. A l concertar un-tratado de ese - t i p o , ;los 
Estados poseedores de armas nucleares darían un paso s i g n i f i c a t i v o hacia e l СглпрИ- . 
miento de las obligaciones que les impone e l artículo VI del Tratado de no 
proliferación. 

Aunque e l progreso hacia un acuerdo sobre l a prohibición completa de los ensayos 
de armas nucleares es- muy lento, quiero sumarme a quienes han manifestado su bene
plácito ante e l informe conjunto que los participantes en las negociaciones t r i p a r t i 
tas presentarpn en Ginebra, e l 50 de j u l i o de 19S0,.sobre l a marcha de sus trabajos. 
Por supuesto, aquel informe no puede s u s t i t u i r un acuerdo: los ensayos continúan y 
durante e l decenio de 19-70 se dio cuenta de más-de 4OO explosiones nucleares. 

Las cuestiones técnicas son complejas, especialmente las que se refieren a l a 
verificación. Sin embargo, los beneficios derivados de un acuerdo y los riesgos en 
que se inciirriría violándolo deben pesar más, з. mi j u i c i o , que los obstáculos técnicos 
que puedan e x i s t i r . 

Un sistema de verificación adecuado es componente necesario de un régimen de 
prohibición completa de ensayos nucleares tanto para garantizar su a.plicación como 
para fomentar l a confianza. Precisamente en ese sector, que concierne a l problema 
de un sistema de verificación adecuado., mi país hace su contribución con los conoci
mientos técnicos y los instrumentos del Complejo sismográfico noruego (ГОRSiШ), 

Una parte importante del sistema -de verificación será e l intercambio interna
cional eficaz de datos sismológicos. En los últim.os años, e l Griipo Ad Hoc de expertos 
científicos encargado de examinar-" las medidas de cooperación internacional para detec
tar e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos ha hecho progresos muy importantes para e l 
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establecimiento de un sistema de intercambio internacional de datos sísmicos. En l a 
labor de este Grupo, creado por l a Conferencia del Comité de Desarme en j u l i o de 197б, 

siguiendo, una i n i c i a t i v a de Suecia, y mantenido en función por e l Comité de Desarme, 
han participado.activamente algunos científicos noruegos. E l Grupo Ad Hoc, recomendó 
en sus informes CCD/55S У CD/45 l a creación de un sistema sismológico mimdial para 
f a c i l i t a r , l a verificación de l a prohibición completa de los ensayos de armas nucleares. 
En su calidad de secretario científico del Grupo Ad Hoc, un espe c i a l i s t a noruego se 
encargó de l a coordinación de sus actividades técnicas. En l a .actualidad, ,otro 
experto noruego, dirige uno de los cinco equipos de estudio creados por e l Grupo Ad Hoc, 
con e l cometido especial de coordinar los esfuerzos de los equipos en pro de un i n t e r 
cambio internacional f l e x i b l e y eficaz de datos sism.ológicos sobre l a forma de 
las ondas. 

E l observatorio sismológico NORSAR, que comprende más de 5G sismógrafos, repar
tidos en l a parte sudeste de Noruega, l l e v a más de 10 años registrando señales de 
movimientos sísm.icos y de explosiones nucleares subterráneas. En las actividades de 
investigación del NORSAR han participado expertos de muchos países, con e l consi-
guieaíe perfeccionamiento de los métodos de dis c e r n i r entre las señales de las explo
siones y las de los movimientos sísmicos. Esta labor contribuye a l a .viabilidad téc
nica de l a verificación de un acuerdo sobre l a prohibición completa de los ensayos 
de armas nucleares. A mi j u i c i o , Noruega está en condiciones de hacer aportes s i g n i 
f i c a t i v o s a l sistema de control que un tratado de este tipo llevaría aparejado, po
niendo los datos del NORSAR a disposición de un sistema sismológico mundial y pres
tando ayuda, en l a evaluación científica de los datos registrados a efectos de v e r i 
f i c a r e l cumplimiento del tratado. 

A l d i r i g i r s e a las Naciones Unidas en e l período extraordinario de sesiones dedi
cado a l desarme en 1978? e l Ministro de Relaciones Exteriores de Noruega manifestó e l 
deseo de nuestro país de ofrecer e l NORSAR como una de las estaciones de un sistema 
m-undial de ̂ verificación sismológica para v i g i l a r e l cumplimiento do гш aciierdo sobre 
l a prohibición completa de ensayos micleares. La capacidad de detección del NORSAR en 
zonas importantes del mundo es superior a l a de cualquiera de las demás estaciones 
sismológicas enumeradas en e l dociynento CÇD/55S. 

En los últimos diez años, los especialistas noruegos han llevado a cabo intensos 
estudios y han dado cima a proyectos de investigación en gran escala relacionados 
con e l problema de l a detección, ubicación e.identificación de las e^qolosiones nuclea
res subterráneas. Los resultados de las investigaciones más recientes se presentaron, 
a l Grupo Ad Hoc de e:фertos científicos en fenómenos sísmicos .pa,ra que los incluyera 
en su informe. 
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De conformidad con e l mandato actual del Grupo Ad Hoc, los expertos norue.gos han . 
presentado -las contribuciones técnicas siguientes; 

l ) • Estimaciones de magnitud d.e movimientos sísmicos y explosiones subterráneas. 
Este. estud.io se emprendió pai-a obtener estima-cione^s-de magnitud más .ex3,ctas' 
en estaciones situadas en las inrnedicLciones de Ш1 fenómeno sísr.iico d.ado. 
Se recomeinda revisar los factores que actualmente se u t i l i z a n para corregir 
l a magnitud, a f i n de..obtener una. determinación uniforme de l a magnitud de.' 
los movimientos sísmicos y de las explosiones. 

.2) Identificación de las fases sísmicas de. fenómenos regionales. Este estudio, 
basado en datos proporcionados por un pequeño complejo' sismográfico experi
mental que funciona en e l marco del NORSAR desde 1979, demuestra que por 
medio de un complejo de este t i p o , utilizando técnicas desarrolladas espe- • 
cialmente para e l tratejniento de las señales, la,s fases sísm.icas pueden 
id e n t i f i c a r s e con un alto n i v e l de f i a b i l i d a d . 

3) - Procedimientos d.e ubicación de fenómenos sísmicos regionales. Este estudio 
describe im procedim.iento de ubicación para mi complejo î equeño que puede • 
proporcionar estimaciones de ubicación de fenómenos sísmicos regionales con 
un cargen de error de menos de 30 ôn. Tales datos de ubicación, aunque sean 
de carácter preliminar, pueden ser тгду útiles para l a definición de un acon-
teciffiiento, cuando sean com-unicadoS a los centros internacionales de datos 
de una red mundial de v i g i l a n c i a . • ' 

4) Opciones para e l intercambio rápido de datos sísm.ológicos sobre l a forma de 
las ondas. Este estudio tiene por f i n l a evaluación de las posibilidades del 
empleo de tecnologías modernas para l a comunicación de datos con objeto de 
lograr un intercambio de da.tos rápido y f i a b l e en dígitos sobre l a forma de 
las ondas. E l estudio recomienda que se lleven a cabo experimentos prácti
cos a l efecto y Noruega se of.rece para coordinarlos. 

• Tengo entendido que en los esfuerzos que se han desplegado para diseñar un s i s - ' 
tema mundial de v i g i l a n c i a , e l Grupo Ad Hoc ha basado l a mayor parte de su trabajo en 
la, tecnología que se conoce actualmente. En los próximos años esperamos particip3,r 
activamente en e l perfeccionamiento de dicho sistema mundial, incluidos los sistemas 
de comunicaciones y de tratamiento electrónico más adelantados que puedan obtenerse. 

He de r e i t e r a r que desplegaremos los mayores esfuerzos posibles tanto en e l 
aspecto político como mediante nuestros conocimientos técnicos y nuestros'aparatos, 
por f a c i l i t a r e l acuerdo sobre un sistema internacional de verificación con miras a 
un tratado que prohiba todos los ensayos de armas ni icle3,res. 
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Y ahora quisiera referirme a algunas otras medidas relacionadas con e l reto que 
representan las armas nucleares. 

La máxima prioridad ha de corresponder a l a lucha por impedir que prosiga l a 
proliferación de las armas nucleares. S i no logramos evitar que otros Estados lleguen 
a poseer armas nucleares, podemos vernos abocados a un riesgo de anarquía nuclear. 
Todos los Estados tienen un interés fimdamental en prevenir l a diseminación de las 
armas nucleares, pero todos e l l o s enfrentan problemas de seglaridad. Para que se abs
tengan de ejercer l a opción nuclear, hay que darles garantías razonables de que los 
Estados que figuran en su cálculo de seguridad darán muestras de análoga moderación. 
E l Tratado de no proliferación contribuye a esa garantía, lo mismo que lo haría l a 
creación de zonas l i b r e s de armas nucleares en las circunstancias y con l a configu
ración adecuadas. Pero l a percepción de l a u t i l i d a d de \ma óptica nuclear influirá' 
considerablemente en las políticas qu.e sigan los Estados poseedores de armas nucleares 
y l a función que esas armas desempeñen en su com.portaniento y en sus actitudes. 

La interacción a este n i v e l se puso de manifiesto cuando l a Segunda Conferencia 
de las Partes encargada del Examen del Tratado de no proliferación terminó en Ginebra 
e l pasado, mes de septiembre s i n poder ponerse de acuerdo sobre ima declaración f i n a l . 
Noruega deplora este fracaso tanto más cuanto que, de hecho se había llegado en tér
minos generales a una avenencia en muchos problemas inportantes. La Conferencia rea
lizó sin embargo, lo que se había propuesto: examinar e l funcionai'üiento del Tratado 
en los últimos cinco años. Prácticamente todas las delegaciones opinaron que ese 
importante Tratado de control de armamentos, cuyo objeto es impedir l a diseminación 
de las armas nucleares, constituye im.a realización singular en materia de control de 
armamentos y .sigue sirviendo los intereses de l a seguridad de cada una, de las partes 
en e l mismo. 

Los fundamentales desacuerdoü que surgieron durante dicha Conferencia tenían r e l a 
ción con l a capacidad y l a deternínación de los Estados poseedores de armas nucleares 
para reducir e l рат)е1 de esas armas en e l curso de las relaciones internacionales 
mediante l a negociación de auténticas reducciones de sus arsenales. ¡luchos Estados 
opinax-on que las Potencias poseedoras de armas nuclea.res no liabían cumplido con una 
determinación y un vigor suficientes l a obligación, derivada del Tratado se no p r o l i 
feración, de efectuar negociaciones para efectuar reducciones en l a esfera nuclear. 

Quiero destacar en este contexto l a necesidad de continuar intensamente e l proce
so SALT, con rairas a lograr acuerdos que f a c i l i t e n una reducción s i g n i f i c a t i v a de los 
arsenales y del despliegue de armamentos estratégicos nucleares. E l terreno está 
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abonado para esos grandes avances, y aJiora incumbe a las dos principales Potencias 
nucleares l a responsabilidad do superar cbsoletos c r i t e r i o s aumentativos. íToruega' 
asigna p a r t i c u l a r importancia a l a reapertura rápida y resuelta de las negociaciones, 
con objeto de conjurar una mieva carrera de a.rmaraentüs en e l continente europeo 
mediante despliegues competitivos de fuerzas nucleares tácticas. A n i j u i c i o , hacer 
aún mayor hincapié en e l elemento nuclear de l a ordenación de l a seguridad en Europa 
es de todo punto incompatible con l a consolidación del régiiiien de l a no proliferación 
a escala mundial. 

Mi Gobierno desea también que cese por completo l a producción de material f i s i o 
nable para armas. 

S i se prohibiese l a producción de material fisionable para armas los Estados 
poseedores de armas nucleares se hallarían en xm pie de igualdad mayor que ahora, con 
relación a los Estados que no poseen dichas arma,s. Los Estados poseedores tendrían 
entonces que aceptar las salvaguardias del OIEA en l a misma medida que los no poseedo
res de armas nucleares y así se suprimiría im elemento de discriminación aparente 
entre ambas categorías de Estados. 

Hasta l a fecha no se ha dado solución s a t i s f a c t o r i a a l problema de garantizar l a segu
ridad de los Estados no poseedores de armas nucleares. Noruega suscribe los argumentos de 
los Estados que sostienen que l a resolución 255 del Consejo de Se.guridad, de 19 de 
junio de 1968, no da garantías suficientes a los Estados no alineados. 

Los Estados que no son partes en sistemas de alianzas que incluyen garantías 
rel a t i v a s a la. seguridad en materia nuclear, y a los que se ha pedido que renuncien 
a adquirir armas nucleares, tienen legítimo derecho a. reclamar garantías contra l a 
posibil i d a d de un ataque o de l a amenaza de un ataque con armas nucleares. 

Por consiguiente, los Estados poseedores de tales armas tienen l a especial respon
sabilidad do encontrar solución a este problema, que, además, reviste una s i g n i f i c a 
ción decisiva para todo e l régimen de no proliferación. Por su parte, los destina
tarios de esas garantías deben estar dispuestos a examinar constructivamente otras 
opciones a f i n de promover mi régimen que prescinda de las arraas nucleares y que sea 
internaciona]jnente aceptable. 

Noruega estima que en lo tocante a las garantías de segtiridad negativas se 
lograron ciertos progresos si^^nificativos con las declaraciones que los Estados posee
dores de armas nucleares hicieron sobre e l tena en e l período extraordinario de 
sesiones de las Naciones Unidas dedicado a l desame en 1978. Esas garantías pueden 
fortalecerse y adquirir un carácter todavía más solemne. 
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Permítanme, pasar ahora a l problema de l a Convención sobre la.s armas químicas, 
una materia en que l a necesidad de progreso es apremiejite. Las potencialidades de 
guerra química se amplían. Hay noticias de que t a l vez se hayan empleado esas armas 
en conflictos, recientes. Es importante, e r i g i r obstáculos contra una mayor acepta
b i l i d a d del empleo de dichas a.rmas. • E l instrtmiento más idóneo рэ,га introducir esa 
corrección sería una. convención sobre las агглаз quúíicas.. Los informes-presentados-por 
los Estados Unidos y l a Unión Soviética en los últimos años sobre l a marcha de .sur; 
negociaciones b i l a t e r a l e s (CD/40 У .CD/112) ofrecen una base constru.ctiva para prose
guir los esfuerzos- en este sentido. 

Pueden deducirse algunas ideas de l a Conferencia de las Partes en la. Convención, 
sobre l a prohibición del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de, armas bacte
riológicas {biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción., que se celebró e l año 
pasado y que presidió Noruega. A mi modo de ver es alentador observar que en oportu
nida.d de l a Conferencia de Examen, 01 Estados habían rat i f i c a d o l a Convención,.seis 
Estados se habían, adlierido a e l l a y otros 37 Estados l a habían firmado pero aún tenían 
que r a t i f i c a r l a . En l a Declaración F i n a l aprobada por consenso, los Estados Partes 
reafiriTiaron su enérgica determinación de ex c l u i r , totalmente l a p o s i b i l i d a d de que, 
los .agentes bacteriológicos (biológicos) y las toxinas se utilizara.n como amas. 

Una convención análoga, en lo que concierne a las. armas químicas es de suma . 
urgencia en l a actualidad. Esperemos que e l Grupo de Trabajo Ad Hoc establecido por. 
e l Comité de Desarme pueda presentar en breve resultados positivos a ese. efecto. Mi-
Gobierno, que apoya resueltamente todos los esfuerzos, confía, en que podrá hacer una 
contribución constructiva a l a actividad del Grupo de Trabajo Ad Hoc. 

Reconocemos l a importancia c a p i t a l del problema de l a verificación. , Pese a las 
complejidades técnicas, l a tarea consiste en delimitar los obstáculos también a l 
d e f i n i r los compromisos que se as"ijman de manera que sean compatibles con las solu
ciones técnicas para l a verificación del cumplimiento,..Se necesita voluntad política 
a f i n de establecer los conceptos adecuados. E l l o es necesario asimismo para l a eva
luación equilibrada de los peligros que para e l futuro de las relaciones interna
cionales conlleva, e l engañarse en cuanto- a los peligros- de ima situación incontrolada. 

. E l primer objetivo debe ser l a prohibición del desarrollo, la. producción у-el 
almacenamiento de todas las amas químicas y de los arsena.les existentes. Admitimos 
no obstante, que l a abolición de las armas químicas y de l a guerra química para ser 
eficaz , tendrá que i r acompañada de l a prohibición de las actividades, las i n s t a l a 
ciones, l a organización y l a planificación con miras a l empleo de am.as químicas. 
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Es necesario que esto se tenja en cuenta en l a convención. Por consiguiente, nos 
inclinamos en favor de un enfoque global. Estimamos a este respecto que las d e f i 
niciones de "capacidad de guerra química" presentadas por Suecia y bosqueja,das en 
los documentos CD/97 У GD/142 son mía conceptualización útil de las cuestiones. 

Es importante y apremiante lograr lum solución global. En términos generales, 
t a l v e z sea más fácil adquirir los componentes binarios en e l fut'oro, lo que acortará 
mucho los plazos indispensables para l a adquisición de agentes de giierra química. 
E l concepto suscita empero algunos problemas de definición, referentes, do un lado, 
a l a "preparación para l a ,gu.erra química" y, de otro, a l a "protección contra l a 
guerra química". 

Permítanme señalar que en a b r i l de 198O se anunció que Noruega, no permitirá e l 
emplazamiento n i e l almacenamiento d.e armas químicas en згг t e r r i t o r i o . Esta política 
es congruente con l a que prohibe e l emplazamiento y e l almacenamiento de arm.as 
nucleares en t e r r i t o r i o noruego. 

Nos acercamos a l segundo período extraordina,rio de sesiones de l a Asamblea 
General dedácado э.1 desarme; su resultado dependerá en buena parte de que se hayan 
adoptado para entonces medidas eficaces a f i n de aplicar e l programa de acción apro
bado en e l primer período extraordinario de sesiones. Un factor iiiportante en este 
aspecto es e l Programa comprensivo de Desarme, tema, de uno de los cuatro grupos de 
trabajo creados por este Comité. Confiamos en que tanto en'esa como en otras esferas 
de ii-aportancia para e l éxito del próximo período de extraordinario de sesiones, e l 
Comité adoptará las i n i c i a t i v a s que son más apremiantes para, e l desarrollo del 
programa de acción. 

Además del gran número de cuestiones de suma trascendencia que deberán abordarse 
en e l se,gundo período extraordinario de sesiones, n i Gobierno desea que se preste 
atención a una propuesta que hizo en e l primer período extraordinario de sesiones y 
que recogió en parte e l Documento Piñal (A/S-IO/4, párr. 125 Q.))* ^o tra t a de l a 
propuesta de que los países adopten procedimientos para evaluar la.s consecuencias de 
las grandes adquisiciones de armamentos y de los programas m i l i t a r e s sobre l a l i m i 
tación de armamentos y sobre e l desame. La idea de coartar en su origen l a ca.rrera 
de amamentos fue recogida hasta cierto punto en e l Documento F i n a l del primer período 
extraordinario de sesiones mediante l a recomendación de que los Estados evalúen las 
posibles consecuencias de sus actividades de investigación y desarrollo m i l i t a r e s 
en relación con los acuerdos vigentes. 
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lîoruega señaJa a l a a,tonción del Comité un problema de orden general, y no aco
se ja que se impongan soluciones deterrainadas, E l c r i t e r i o debe ser f l e x i b l e en e l 
sentido de adaptar las obligaciones г. los ¡írocedinientos decisorios de los Estados 
interesados. Creemos que es inportante e l propósito de que en las decisiones nacio
nales sobre adquisición de anaas se tengan en cuenta las consideraciones r e l a t i v a s 
a l control de armamentos, a,sí cono su evaluación explícita. A l a inversa, las pro-
puesta.s referentes a,l control de arnanentos y a l desame deben evaluarse por un 
procediniento análogo, a f i n de sentar las bases p<ara uno. política global coherente 
en materia de seguridad naciona.!. 

Por supuesto, habría que ampliar l a perspectiva raás allá de esc líiaite. Ningún 
Estado puede evaluar tales cuestiones exclusivajuente desde e l punto de v i s t a del 
interés nacional. Tenemos que elaborar un concepto adecuado y paralelo de l a segu
ridad internacional. En este contexto, n i Gobierno considera de náxina importancia 
l a actividad del Comité de Sesam.e. 

Por último, Sr. Presidente, a l a ves q-ae le agradesco e l habeme dado esta opor
tunidad de tonar l a palahra ante e l Comité, quiero fomiular mis mejores votos por e l 
f e l i z resultado de las deliberaciones del Comité de Desam.e en los meses venideros. 

E l PRESIDENTE [traducido del iuglés]: Agradezco a l representa.nte de 
Noi?uega, Sr. Hoist, Subsecretario de Estado para Relaciones Exteriores, su declaración 
y las amables palabras que ha di r i g i d o a. l a Presidencia. Estoy convencido de que los 
nierabros del Comité de Desame han esciichado con gran interés las е:ф11сас1опез sobre 
l a posición de su país respecto de algoinas cuestiones de desame que está exaainando 
ahora este organismo. 

Sr. ISSRfŒLIMT (unión de República. Soc i a l i s t a s Soviéticas) i traducido del 
ruso]:. Desearía formular una pregunta.. Hace гша, semana, e l martes pasado, transmi-
tiiûos a l a Secretaría un doc-umento pidié-ndole que lo distribuyera. Quisiéramos saber 
por qué es tan lento e l procedimiento de distribución de los documentos. Además, e l 
jueves pasado -hace ya cinco días- se presentó en 'nombre de un gru.po de países socia
l i s t a s un documento que, -por desgracia, no hemos recibido^ aunque en anbos casos los 
docujaentos se entregaron a l a Secretaría en inglés y en ruso. 

E l PRESIDENTE rtraducido del inglés]; He tomado nota de l a preg-unta del 
Embajador Issraelian y examinaré l a cuestión con l a Secreta.ría. Haré lo que pueda 
para que los documentos se distribuyan lo antes posible. 

La próxima sesió'n plenaria del Comité de Desame se celebrará e l jueves 12 de 
marzo de 15S1, a las 10.30 horas. 

Se levan'ba. l a sesión a las I3.OO horas. 
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